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In memoriam 

Sirvan las primeras líneas de la memoria 2018 de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid 
para rendir homenaje al que fuera el Fiscal General del Estado durante la mayor parte del 
año 2017, el Excmo. Sr. D. José Manuel Maza Martín, recientemente fallecido, 
reproduciendo los primeros párrafos de su discurso en el acto solemne de apertura del año 
judicial ante S.M. El Rey: 

Comparezco además para dar cuenta del trabajo serio, riguroso y comprometido de 
quienes integran el Ministerio Fiscal, cuyo empeño en la trascendental tarea de hacer 
efectivos los valores esenciales sobre los que se asienta nuestro sistema jurídico y en 
asegurar a todos el ejercicio de sus derechos y libertades he podido constatar cada día. 
Constituyendo también este acto el escenario adecuado para plantear aquellas propuestas 
de reforma legislativa que estimamos más adecuadas para conseguir esa Justicia eficaz 
que demandan los ciudadanos españoles. 

Su ejemplo, profesionalidad, profundo conocimiento jurídico y bonhomía, nos acompañarán 
siempre. 
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Introducción 

La memoria anual pretende ser, tal y como indica su nombre, un resumen, un compendio 
de la actividad del Ministerio Fiscal en el año. La principal misión del Fiscal es la defensa 
de la legalidad y resulta obligado hacernos eco del fundamental reto que como institución 
ha afrontado el Ministerio Fiscal durante el año 2017. 

El año pasado se produjo uno de los ataques más graves que se recuerdan en España a la 
democracia y al orden constitucional que la sustenta. La Fiscalía Española ha liderado la 
respuesta judicial en defensa de la legalidad frente a los trasgresores de la Constitución, la 
integridad territorial del Estado y el ordenamiento jurídico. Este ha sido el hito fundamental 
en la actividad del Ministerio Fiscal. 

Traigo a colación una reflexión de Norberto Bobbio, que mantiene plena actualidad en 
defensa de la legalidad como principio básico de la convivencia: se me pide que abandone 
el ropaje del estudioso y asuma el del hombre comprometido en la vida política de su 
tiempo, no siento el menor empacho de decir que mis preferencias se dirigen al gobierno 
de las leyes, no al de los hombres. El gobierno de las leyes celebra hoy su propio triunfo en 
la democracia. ¿Qué es la democracia sino un conjunto de reglas (las llamadas reglas del 
juego) para la solución de los conflictos sin que se haya de recurrir al derramamiento de 
sangre? ¿Y en qué consiste el buen gobierno democrático sino, ante todo y sobre todo, en 
el más riguroso respeto de estas reglas? Personalmente no tengo ninguna duda en lo 
tocante a las respuestas a estas preguntas. Y precisamente porque no tengo dudas, puedo 
concluir tranquilamente diciendo que la democracia es el gobierno de las leyes por 
antonomasia. En el momento mismo en que un régimen democrático pierde de vista este 
su principio inspirador, se transforma rápidamente en su contrario, en una de las muchas 
formas de gobierno autocrático, de las que están llenas las narraciones de los historiadores 
y las reflexiones de los escritores políticos. 

Reiterar nuestro compromiso con la defensa de la legalidad y el orden constitucional. 

Por último, debo agradecer el trabajo y el esfuerzo de todos los Fiscales y Funcionarios de 
las Fiscalías de Madrid, sin el que no habría sido posible la elaboración de la presente 
memoria. También el de los Magistrados, Jueces, Letrados de la Administración de Justicia 
y de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuyo trabajo se plasma en los 
datos y estadísticas que se incorporan en el presente documento. 

Igualmente, reconocer el trabajo de los Médicos Forenses, integrantes de los equipos 
psicosociales adscritos a la Administración de Justicia y a los trabajadores sociales que 
colaboran en el cuidado y asistencia de las personas más vulnerables, respecto de las 
cuales, el Ministerio Fiscal vela por sus derechos. 

A todos gracias. 
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CAPÍTULO I INCIDENCIAS PERSONALES Y ASPECTOS 

ORGANIZATIVOS 

1. Recursos humanos. Fiscales y personal de secreta ría 

Con motivo del acto solemne de apertura del año judicial 2017-2018 que se celebró en el 
salón de actos del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, manifesté que: no hay mayor 
valor en una organización que las personas que la integran, lo que se ha dado en llamar el 
capital humano, y este es el mayor activo del Ministerio Fiscal en la Comunidad de Madrid. 

Reitero, en estas primeras líneas, mi reconocimiento y agradecimiento al enorme esfuerzo 
realizado por los Fiscales y Funcionarios de las Fiscalías de la Comunidad de Madrid para 
realizar su trabajo en beneficio de la sociedad promoviendo la acción de la justicia en 
defensa de la legalidad, en cumplimiento del mandato constitucional. 

Como quedará de manifiesto en el desarrollo de la memoria, con los datos objetivos que se 
aportan, las Fiscalías de la Comunidad de Madrid tienen un importante, crónico, déficit de 
plantilla, que es suplido con el compromiso y dedicación de todos los profesionales que las 
integran. 

Es esencial un incremento significativo de la plantilla de Fiscales para atender con rigor 
jurídico y rapidez al elevado número de asuntos y actuaciones judiciales que las Fiscalías 
tienen encomendados. 

 

Fiscales 

La plantilla orgánica de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid está integrada por siete 
Fiscales, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1754/2007, de 28 de diciembre, por el 
que se despliega parcialmente la nueva estructura del Ministerio Fiscal y se establece su 
plantilla orgánica para el año 2008. A día 1 de enero de 2017 la plantilla estaba integrada 
por el Fiscal Superior, Excmo. Sr. D. Jesús Caballero Klink, el Teniente Fiscal, Ilmo. Sr. D. 
Carlos Ruiz de Alegría Madariaga y cinco Fiscales; los Ilmos. Sres. Dª. María Dolores 
Andrade Otero, Dª. María José Rodríguez Abadía, D. Felisindo Ángel Vega García, Dª. 
María Antonia Sanz Gaite y Dª. Almudena Lastra de Inés. 

Además, forman parte de la plantilla como Fiscales adscritos, ocho Fiscales más; las Ilmas. 
Sras. Dª. Nuria Arnaiz de Guezala, Dª. María Pilar Cerdá Bestard, Dª. María de la O Silva 
Fernández y Dª. Margarita Pérez Blasco, que se encuentran desempeñando su trabajo 
como Fiscales en la Fiscalía de la Comunidad de Madrid. 

Dª. Lorena Álvarez Taboada, D. Enrique José Remón Peñalver y Dª. Raquel Muñoz Arnaz 
se encuentran destacados voluntarios en la Fiscalía Provincial de Madrid, por el plazo de 
un año, mediante Decreto del Fiscal Superior de 10 de abril de 2017, en los dos primeros 
casos y de 4 de abril de 2017 en el tercero. Estos destacamentos se han realizado, oído el 
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Consejo Fiscal, conforme a lo dispuesto en los arts. 21.5 y 22.4 Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal (en adelante EOMF). 

D. Jorge Ángel Espina Ramos, se encuentra en comisión de servicio, desde el 13 de marzo 
de 2017 al ser nombrado Asistente del Miembro Nacional de España en Eurojust. 

Todos los Fiscales son de segunda categoría, y ostentan la condición de coordinadores. 
Hay que insistir, puesto que es objeto de comentario todos los años, que con las 
competencias atribuidas actualmente al Tribunal Superior de Justicia, la plantilla orgánica 
es suficiente, pudiendo asumir las competencias en materia de doble instancia penal que 
se han atribuido a las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia. 

Ahora bien, es absolutamente preciso reiterar la anómala y preocupante situación que se 
está produciendo como consecuencia de la aplicación del art. 36.3 EOMF, en virtud del 
cual el Teniente Fiscal y los Fiscales de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del 
Estado, así como los Fiscales adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía 
General del Estado, una vez cesados se incorporarán, a su elección, en calidad de 
adscritos y hasta obtener plaza en propiedad, a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma o 
Provincial de Madrid o a la Fiscalía en la que estuvieren destinados antes de ocupar plaza 
en los destinos indicados. 

La legítima y legal opción de decantarse por la adscripción a la Fiscalía de la Comunidad 
de Madrid está produciendo un desmesurado incremento de la plantilla que, además, corre 
el riesgo de incrementarse en el futuro en proporciones alarmantes, dado que ese mismo 
régimen está previsto en el art. 36.2 EOMF para el Teniente Fiscal y los Fiscales de la 
Inspección, una vez cesen en sus cargos, que tienen una duración máxima de 10 años. A 
estas posibles incorporaciones hay que añadir a los propios Fiscales Superiores y los 
Tenientes Fiscales de las Fiscalías de las Comunidades Autónomas, que de acuerdo con 
el art. 41.4 EOMF pueden optar, al acabar sus respectivos mandatos, por la adscripción a 
la Fiscalía en la que desempeñaban la Jefatura o la Tenencia. 

Como ya se expuso en memorias precedentes, es absolutamente prioritaria una reforma 
del art. 36.2 y 3 EOMF citado en el sentido de que, con excepción de los Fiscales 
Superiores y los Tenientes Fiscales, cuyo régimen es idéntico al resto de los Fiscales 
Jefes, los demás Fiscales aludidos en los apartados citados de tal precepto, puedan optar 
por su adscripción a la Fiscalía Provincial de Madrid o a la Fiscalía de origen en la que 
estuvieren destinados antes de ocupar plaza en los destinos indicados, suprimiendo, por lo 
tanto, la actual posibilidad de optar por la Fiscalía de la Comunidad de Madrid. 

 

Personal de Secretaría 

Respecto del personal de Secretaría, la Fiscalía de la Comunidad cuenta con una plantilla 
propia de funcionarios titulares que se encuentra integrada por cinco Funcionarios: dos 
pertenecientes al Cuerpo de Gestión Procesal; Dª. María Jesús Pérez Fernández y Dª. 
María Belén Fernández Rodríguez, dos pertenecientes al Cuerpo de Tramitación Procesal; 
Dª. Sacramento Cabanillas Lombardo y Dª Nieves Rico Raposo y una funcionaria del 
Cuerpo de Auxilio Judicial, Dª. Elisa Gallego Pérez. Esta dotación de funcionarios se 
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completa, asimismo, con un funcionario del Cuerpo de Auxilio Judicial, que pertenece a la 
plantilla de la Fiscalía Provincial de Madrid, D. José Luis Piqueras Díaz. 

 

Unidad de Apoyo al Fiscal Superior 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 18.3 EOMF, aunque formalmente no está 
totalmente configurada, de facto, se encuentra dotada la Unidad de Apoyo al Fiscal 
Superior con secretaría personal, técnico informático, periodista y equipo de asistencia a 
víctimas. 

La secretaría personal del Fiscal Superior, es desempeñada por la funcionaria de refuerzo 
del Cuerpo de Gestión Procesal Dª. Olga Díez Alonso y por la funcionaria del Cuerpo de 
Administrativos de la Comunidad de Madrid Dª. Pilar Fernández Díaz. 

El Técnico informático de Madrid Digital adscrito a la Unidad es D. Manuel Rodríguez-
Gamazo Fernández. 

El Gabinete de Comunicación. Esta labor es desarrollada por el periodista D. Íñigo Corral 
Lozano como Responsable de Comunicación de la Oficina de Información de la Fiscalía de 
la Comunidad de Madrid desde el 20 de octubre de 2016. 

De otra parte, el Equipo Técnico, integrado de una Psicóloga, Dª María Teresa Jordán 
Moreno y dos Trabajadores Sociales; D. Jesús García Alba, cuya jubilación parcial cubre 
Dª Nuria Alonso Paniagua y Dª Milagros Bautista Rodríguez, que ejercen sus funciones en 
el Servicio de Atención a las Víctimas, Testigos y demás Personas en Situación de Riesgo, 
existente en la Fiscalía de la Comunidad. 

 

2. Incidencia de vacantes, sustituciones y refuerzo s 

Durante el año 2017 se han producido las siguientes incidencias en la plantilla de Fiscales 
de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid: 

La toma de posesión del Fiscal D. Jorge Ángel Espina Ramos el 16 de enero de 2017, tras 
su cese en la Secretaría Técnica, si bien no se incorporó de forma efectiva porque se 
encontraba en comisión de servicios. Cesó el 13 de marzo de 2017 al ser nombrado 
Asistente del Miembro Nacional de España en Eurojust. 

Cese de Dª. María Antonia Sanz Gaite, el 2 de febrero de 2017, se encontraba de comisión 
servicio con relevación de funciones, de carácter voluntario, en la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional, obtuvo plaza en propiedad en la misma Fiscalía de la Audiencia Nacional. 

Toma de posesión de Dª. Raquel Muñoz Arnanz, el 4 de abril de 2017 tras su cese como 
Fiscal adscrita al Fiscal de Sala de Delitos Relativos al Medioambiente, la Ordenación del 
Territorio y la Protección del Patrimonio Histórico. El 17 de abril de 2017 es destacada 
voluntaria temporalmente a la Fiscalía Provincial de Madrid. 
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Destacamento temporal voluntario de D. Enrique José Remón Peñalver, el 10 de abril de 
2017 a la Fiscalía Provincial de Madrid. El 3 de mayo de 2017 ocupó plaza vacante y fue 
nombrado Fiscal de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid. Continúa destacado voluntario. 

Destacamento temporal voluntario de Dª. Lorena Victoria Álvarez Taboada, el 10 de abril 
de 2017 a la Fiscalía Provincial de Madrid. 

Incorporación a la plantilla de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid como Fiscal adscrita 
de Dª. María Pilar Cerdá Bestard, el 4 de septiembre de 2017, tras concluir el 
destacamento temporal forzoso. 

Incorporación a la plantilla de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid como Fiscal adscrita 
de Maria de la O Silva Fernández, el 15 de septiembre de 2017, tras concluir el 
destacamento temporal forzoso. 

Toma de posesión de Dª. Margarita Pérez Blasco, el 6 de noviembre de 2017, tras su cese 
como Fiscal de la Inspección Fiscal. 

Jubilación de D. Felisindo Ángel Vega García, el 30 de diciembre de 2017. 

Durante el año 2017 se han producido las siguientes incidencias en la plantilla de 
Funcionarios de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid: 

Baja por incapacidad temporal de la funcionaria titular de Gestión Procesal y Administrativa 
Mª Belén Fernández Rodríguez, se cursó solicitud de nombramiento de interino el 20 de 
febrero de 2017. Tomó posesión Mª José Caldevilla González el 9 de marzo de 2017. 

Comisión de Servicios de la funcionaria titular de Tramitación Procesal y Administrativa 
Nieves Rico Raposo, se cursó solicitud de nombramiento de interino el 21 de abril de 2017, 
tomó posesión Nieves Velasco Felipe el 25 de mayo de 2017 y cesa el 5 de junio de 2017 
por reincorporación de la titular. 

Baja por incapacidad temporal de la funcionaria titular de Auxilio Judicial Elisa Gallego 
Pérez, se cursó solicitud de nombramiento de interino el 18 de julio de 2017, tomó 
posesión Susana Egea Granados el 16 de agosto de 2017 y cesó el 9 de octubre de 2017 
por incorporación de la titular. 

Comisión de Servicios de la funcionaria titular de Tramitación Procesal y Administrativa 
Nieves Rico Raposo, se cursó solicitud de nombramiento de interino el 19 de septiembre 
de 2017, tomó posesión Raquel Bello Rodríguez el 25 de octubre de 2017. 

Baja por incapacidad temporal de la funcionaria titular de Tramitación Procesal 
Administrativa Sacramento Cabanillas Lombardo, se cursó solicitud de nombramiento de 
interino el 1 de diciembre de 2017. 

 

 

 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

7/190 Memoria 2018  

  

 

3. Organización general de la Fiscalía 

Fiscales 

La organización de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid responde a un modelo bien 
desarrollado que da respuesta a todas las demandas que se han planteado, pero como 
toda organización, debe encontrar el equilibrio entre la estabilidad y la flexibilidad para ir 
adaptándose a las modificaciones de todo tipo que surgen. Así en el caso de la Fiscalía de 
la Comunidad de Madrid, se ha mantenido una plantilla estable de Fiscales durante el año 
2017, consistente en uno o dos por encima de la plantilla orgánica, en función de las 
incorporaciones de los Fiscales adscritos. 

La principal novedad en materia organizativa es la consolidación de la segunda instancia 
penal, que en Madrid, como se detallará más adelante, está funcionando a pleno 
rendimiento. El año 2017 terminó con casi cien apelaciones registradas. 

La distribución de trabajo aprobada en la Junta Ordinaria de Fiscalía celebrada el día 20 de 
diciembre de 2017, es la siguiente: 

1.  El despacho de los expedientes gubernativos, entrada, visados y asuntos de especial 
transcendencia corresponde al Fiscal Superior. 

2. Jurisdicción penal: 

a. Diligencias de Investigación Penal: 

- Los documentos remitidos por el CIASI por posibles delitos de abusos 
sexuales a menores, se despacharán, por el Teniente Fiscal, la Sra. 
Andrade, la Sra. Rodríguez, el Sr. Vega, la Sra. Arnaiz, la Sra. Cerdá y la 
Sra. Silva. 

- El resto de las Diligencias (lo que se denomina turno general) se 
despacharán por el Teniente Fiscal, la Sra. Arnaiz, la Sra. Cerdá, la Sra. 
Silva y la Sra. Lastra. 

b. Asuntos de la Sala de lo Civil y Penal: Se despacharán por el Teniente Fiscal, 
la Sra. Arnaiz, la Sra. Cerdá, la Sra. Silva y la Sra. Lastra. 

c. Vistas de apelación: Asistirán y practicaran todas las diligencias derivadas de 
las mismas el Fiscal Superior, el Teniente Fiscal, la Sra. Arnaiz, la Sra. 
Cerdá, la Sra. Silva y la Sra. Lastra. 

3. Servicio de Protección de testigos y víctimas: Estarán a cargo la Sra. Lastra, como 
Delegada del Servicio y la Sra. Arnaiz. 

4. Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

a. Procedimientos relativos a Derechos Fundamentales: se distribuirá su 
despacho entre el Teniente Fiscal, la Sra. Andrade, la Sra. Rodríguez, el Sr. 
Vega, la Sra. Arnaiz, la Sra. Cerdá y la Sra. Silva. 
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b. Las Cuestiones de Competencia: se distribuirán entre la Sra. Andrade, la Sra. 
Rodríguez, el Sr. Vega, la Sra. Cerdá y la Sra. Silva. 

c. Asuntos en los que sea demandada la Fiscalía General del Estado o 
cualquier otro Órgano del Ministerio Fiscal y asuntos en los que exista interés 
en la personación del Ministerio Fiscal: Sra. Arnaiz. 

5. Jurisdicción Social. Se distribuirá el trabajo entre el Teniente Fiscal, la Sra. Andrade, la 
Sra. Rodríguez, el Sr. Vega, la Sra. Cerdá y la Sra. Silva. 

6. Vistas Derecho de manifestación y permanencia diaria. Sra. Andrade, Sra. Rodríguez, 
Sr. Vega, Sra. Arnaiz, Sra. Cerdá, Sra. Silva y Sra. Lastra. 

7. Laudos arbitrales. Se atribuye el despacho al Teniente Fiscal y la Sra. Cerdá. 

8. Informes de insostenibilidad. Se despacharán por el Teniente Fiscal, la Sra. Andrade, la 
Sra. Rodríguez, el Sr. Vega, la Sra. Arnaiz, la Sra. Cerdá y la Sra. Silva. 

9. Servicio de Inspección. Conforme al plan semestral que se apruebe, se atribuye al 
Fiscal Superior, al Teniente Fiscal, a la Sra. Arnaiz, a la Sra. Cerdá, a la Sra. Silva y a la 
Sra. Lastra. El Fiscal Superior asistirá siempre y le acompañará un equipo de tres 
Fiscales en turno rotatorio. 

10. Cuestiones de inconstitucionalidad y nulidades previas se despacharán por la Sra. 
Lastra. 

11. Recusaciones: Teniente Fiscal, Sra. Andrade, Sra. Rodríguez, Sr. Vega, Sra. Arnaiz, 
Sra. Cerdá, Sra. Silva y Sra. Lastra. 

12. Asuntos varios. El resto de los asuntos que se incluyen en este grupo (Diligencias 
Preprocesales, Defensor del Pueblo, Jubilación por Incapacidad, etc.): Teniente Fiscal, 
la Sra. Andrade, Sra. Rodríguez, Sr. Vega, Sra. Arnaiz, Sra. Cerdá y Sra. Silva. 

 

Actividad Inspectora 

Es especialmente relevante la labor inspectora llevada a cabo por la Fiscalía de la 
Comunidad de Madrid durante el año 2017. 

El Decreto del Excmo. Sr. Fiscal Jefe de la Inspección Fiscal de fecha 14 de marzo de 
2016, aprobó el plan de inspecciones a desarrollar por la Fiscalías de la Comunidades 
Autónomas para el año 2017. En cumplimiento del mismo, conforme a la propuesta previa 
efectuada por el Fiscal Superior, se realizaron las siguientes inspecciones: 

1.- Sección de Violencia contra la Mujer de la Fiscalía Provincial de Madrid: 30 y 31 de 
enero de 2017. 

2.- Sección Delitos Económicos de la Fiscalía Provincial de Madrid: 1 y 2 de febrero de 

2017. 
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3.- Sección de Medioambiente y Urbanismo de la Fiscalía Provincial de Madrid: 3 de abril 
de 2017. 

4.- Sección de Seguridad Vial de la Fiscalía Provincial de Madrid: 3 de abril de 2017. 

5.- Sección de Delitos Informáticos y Delitos de Odio de la Fiscalía Provincial de Madrid: 
4 de abril de 2017. 

6.- Sección de Extranjería de la Fiscalía Provincial de Madrid: 4 de abril de 2017. 

7.- Sección de Cooperación Internación de la Fiscalía Provincial de Madrid: 19 de abril de 
2017. 

8.- Sección de Enjuiciamiento y Vigilancia Penitenciaria de la Fiscalía Provincial de 
Madrid: 29 y 31 de mayo de 2017. 

9.- Sección de Siniestralidad Laboral de la Fiscalía Provincial de Madrid; 27 de junio de 
2017. 

10.- Sección Antidroga de la Fiscalía Provincial de Madrid: 4 de julio de 2017. 

11.- Sección del Registro Civil de la Fiscalía Provincial de Madrid: 6 de septiembre de 
2017. 

12.- Sección de Enjuiciamiento Penal de la Fiscalía Provincial de Madrid: 18 de octubre de 
2017. 

13.- Sección de la Audiencia Provincial, Jefatura y Tenencia de la Fiscalía Provincial de 
Madrid: 19 y 27 de octubre y 16 de noviembre de 2017. 

14.- Sección Territorial de Alcobendas de la Fiscalía Provincial de Madrid: 27 y 30 de 
noviembre de 2017. 

En todos los casos se realizaron las visitas con la presencia del Fiscal Superior y tres 
Fiscales de apoyo de la plantilla de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid.  

La experiencia resulta siempre muy positiva, permite conocer de cerca las 
necesidades de los Fiscales, la situación de las instalaciones de la Fiscalía y las 
singularidades de cada especialidad o sección territorial. 

Del resultado de las inspecciones han surgido iniciativas y propuestas de mejora de 
toda índole. 

 

Personal de Secretaría 

Con respecto a la memoria del año pasado, no se han producido novedades importantes 
desde el punto de vista de la organización del trabajo de la Secretaría de Fiscalía, más allá 
de los cambios de personal ya citados. 
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Los datos más destacables de la actividad de la secretaría administrativa de la Fiscalía de 
la Comunidad de Madrid, son el registro de 786 documentos de entrada y 701 de salida y 
la incoación de 25 expedientes administrativos incoados. 

 

Unidad de Apoyo al Fiscal Superior 

La Unidad de Apoyo, tal y como anticipaba al dar cuenta de la incorporación del periodista 
D. Íñigo Corral Lozano como Responsable de Comunicación de la Oficina de Información 
de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, el 20 de octubre de 2016, se puede considerar 
completada. 

Las principales tareas realizadas por el Gabinete de comunicación son las siguientes: 

• Asesoramiento en materia de comunicación. 

• Gestión de entrevistas (medios nacionales y provinciales). 

• Colaboración con todos los medios en la obtención de información para noticias y/o 
reportajes. 

• Organización de encuentros informativos del Fiscal Superior de la Comunidad de Madrid 
con los medios de comunicación. 

• Seguimiento de la información en los medios de comunicación que afectan a las Fiscalía 
de la Comunidad Madrid. 

• Elaboración de notas de prensa sobre los escritos de acusación, denuncias o actos en 
los que intervenga la Fiscalía de la Comunidad de Madrid. 

• Elaboración semanal de notas de prensa que aluden a los juicios que puedan tener 
interés mediático. 

• Atención permanente a cualquier otro tipo de consulta que los medios de comunicación 
dirigen a diario al Gabinete de comunicación. 

Se han cumplido en 2017 los catorce primeros meses de vida del gabinete de prensa 
adscrito a la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, una propuesta incluida dentro del 
programa que elaboré para aspirar al cargo de Fiscal Superior de la Comunidad de Madrid. 
Como cualquier otra novedad que trate de integrarse en la Administración, el gabinete de 
prensa ha tratado de ir solventando con el paso del tiempo los problemas que se han 
planteado hasta la fecha, siendo el más acuciante el de atajar las lagunas que en materia 
de comunicación perduraban durante demasiados años entre la Fiscalía y la prensa 
especializada en asuntos jurídicos.  

Se podría decir que la consecución del objetivo va bien encaminado debido a que en la 
actualidad existe ya una gran fluidez en la comunicación entre el gabinete de prensa con 
todos los medios de comunicación a la hora de transmitir una información veraz y 
transparente a la sociedad. Eso sí, como es lógico, salvaguardado de su publicidad 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

11/190 Memoria 2018  

  

 

aquellas cuestiones recogidas en las directrices marcadas por la Fiscalía General del 
Estado. 

Durante estos catorce meses desde el gabinete de prensa se han atendido las peticiones 
de información relacionadas exclusivamente con los temas propios de la Fiscalía como 
facilitar a los medios escritos y audiovisuales los escritos de acusación, de incoación o 
archivo de diligencias de investigación o los referidos a la postura del Ministerio Público 
respecto a una petición expresa del juez. Resulta obvio señalar que los asuntos que más 
repercusión han tenido en la prensa nacional y a veces también en la internacional, se 
refieren a personas de enorme relevancia social como son los casos que afectan a 
futbolistas y sus problemas con la Hacienda Pública. 

A finales de semana, además, se facilita a todos los medios de comunicación que así lo 
han solicitado previamente un calendario con los juicios que se van a celebrar los próximos 
días en la Audiencia Provincial de Madrid. La información que se remite vía mail incluye el 
escrito de acusación acompañada de la correspondiente nota de prensa que ayuda en 
ocasiones a los periodistas a realizar su trabajo con más celeridad y eficacia. Otra de las 
actividades del gabinete de prensa ha sido la de gestionar las peticiones de entrevistas que 
se han requerido tanto al Fiscal Superior como a otros fiscales de la Comunidad por parte 
de los distintos medios. 

La comunicación directa entre el gabinete de prensa con las responsables de las distintas 
áreas de la Fiscalía que hay en la Comunidad de Madrid ha servido para que la 
información fluya de la manera más precisa y rápida sin que hasta la fecha haya sido 
requerida la presencia de la figura del fiscal portavoz para explicar asuntos que pueden 
resultar complejos de entender a la opinión pública. Cabe destacar, asimismo, la sintonía 
con que se ha trabajado con el gabinete de prensa del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid de cara a solventar algunas cuestiones que hayan podido solaparse a la hora de 
facilitar una determinada información.  

 

4. Sedes e instalaciones 

En este apartado, no se han producido apenas variaciones respecto de la situación 
existente en el año 2016. Uno de los grandes problemas de la Fiscalía continúa siendo la 
dispersión de sedes, tanto de la Fiscalía como de los distintos órganos judiciales que 
obligan a un continuo desplazamiento de los propios Fiscales y provocan un constante 
trasiego de procedimientos. 

La Fiscalía de la Comunidad de Madrid  tiene dos sedes, una en la Calle General 
Castaños nº 1, en el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, donde se encuentran el 
despacho del Fiscal Superior, el Teniente Fiscal y parte de la Secretaría y otra, en la calle 
Barquillo nº 23, en la que están los despachos de seis Fiscales, parte de la Secretaría y la 
Unidad de Asistencia a Víctimas y Testigos Protegidos. 

La Fiscalía Provincial , acusa especialmente esta problemática. 

En la sede de la Audiencia Provincial se encuentra el despacho del Fiscal Jefe Provincial y 
de la Secretaría Técnica/Unidad de Apoyo y la Secretaría Administrativa y a esta sede 
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acuden, lógicamente, los Fiscales que han de celebrar los juicios de sus quince Secciones 
Penales. El espacio habilitado para ellos es insuficiente e inadecuado, como también lo 
son los terminales informáticos instalados. 

A la sede de los Juzgados de lo Penal, sitos en la calle Julián Camarillo, muy distante de la 
calle Capitán Haya, han de acudir para la celebración de juicios. 

A estas sedes principales se unen aquéllas en las que se encuentran los órganos de otras 
jurisdicciones, a las que necesariamente han de acudir los Fiscales: Registro Civil (calle 
Pradillo), Registro Civil Central (Plaza Jacinto Benavente), Juzgados de lo Social (calle 
Hernani), Juzgados de lo Contencioso-Administrativo (Gran Vía), Juzgados de lo Mercantil 
(calle Princesa), Juzgados de Primera Instancia (Capitán Haya), Juzgados especializados 
en familia (Francisco Gervás), Juzgados especializados en Incapacidades y Tutelas 
(Ventura Rodríguez). 

La Fiscalía de Menores (calle Hermanos García Noblejas) y la Sección de Violencia sobre 
la Mujer (calle Manuel Tovar) se encuentran en el mismo edificio que los Juzgados de 
Menores y los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, respectivamente. En el caso de 
Violencia sobre la Mujer, también se encuentran en la misma sede los Juzgados de lo 
Penal especializados en esta materia. También la Sección de Incapacidades (Ventura 
Rodríguez) se encuentra ubicada en el mismo edificio que los Juzgados especializados en 
Incapacidades y Tutelas. 

La Sección de Violencia sobre la Mujer, desde el mes de mayo de 2016, en el que se 
concluyeron las reformas, cuenta con nuevas instalaciones, adecuadas para las 
necesidades de la Fiscalía, pues no hay más de dos Fiscales por despacho, habiendo 
cuatro Fiscales, más la Decana que tienen despacho individual. 

Sin embargo, las instalaciones no son adecuadas para atender a las víctimas y a sus hijos 
menores de edad, quienes desgraciadamente, en muchas ocasiones, se ven abocadas a 
esperar varias horas en unas instalaciones en las que ni dentro ni próxima a las mismas 
pudiera encontrar un sitio cómodo o tranquilo de espera. 

En Madrid solo en la Sección civil y la Sección de reforma de Menores disponen de 
despachos individuales, pero en algunos casos su tamaño no es suficiente. Se echa en 
falta el despacho individual, no solo porque favorece la concentración en el trabajo, sino 
porque permite una mayor intimidad y privacidad a la hora de recibir letrados, victimas, 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado y resolver conflictos del 
decano con cualquier Fiscal o funcionario. 

Los despachos de los Fiscales resultan insuficientes para guardar ordenadamente las 
causas cuando se trata de asuntos muy voluminosos o numerosos, lo que es habitual 
cuando se trata del despacho de ejecutorias, de delitos económicos o de medio ambiente. 

En Madrid capital el despacho de la guardia de diligencias y los dormitorios, tanto de 
Fiscales como de Funcionarios y otras instalaciones de la Guardia son muy deficientes. 

Por lo que se refiere al personal funcionario, se encuentran aún en peor situación que la de 
los Fiscales, pues el espacio es insuficiente y carece de condiciones adecuadas. Son 
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imprescindibles oficinas con más metros cuadrados y con espacios separados para el 
archivo, de modo que el personal no tenga que convivir continuamente con el papel. 

No hay espacio suficiente para archivos en ninguna sede. Es especialmente grave la 
situación en la Sección de Enjuiciamiento sita en la calle Julián Camarillo, donde se 
encuentran las carpetillas de los juicios a celebrar ante los 26 Juzgados de lo Penal y 
donde han de permanecer hasta que se dicte sentencia firme. Ello obliga a un constante 
expurgo de carpetillas para su envío al archivo territorial. 

En la práctica totalidad de dependencias de la Fiscalía, es habitual la existencia de cajas y 
archivadores por los pasillos, en algunos casos invadiendo el espacio que les debería 
corresponder a los diversos funcionarios de la Fiscalía. Las Secciones Territoriales 
tampoco disponen de espacio suficiente. 

No existen salas de espera para denunciantes y testigos. Solo en la Sección Territorial de 
Majadahonda-Pozuelo se tiene una compartida con el Juzgado nº 4 de Pozuelo de Alarcón. 

Se consideran necesarias las siguientes instalaciones, no existentes en la actualidad: 
despachos individuales, despachos en las sedes judiciales a las que los Fiscales han de 
desplazarse, sala de espera, sala para recibir declaraciones, sala de videoconferencia, 
sala de juntas, zona de office, biblioteca, con dotación adecuada de libros jurídicos, baños 
para uso exclusivo de Fiscalía, espacio para archivos. 

Las Secciones Territoriales de Alcobendas y Collado Villalba no se encuentran próximas a 
los órganos judiciales correspondientes, ya que los despachos se encuentran ubicados en 
Madrid capital. 

Las Fiscalía de Área mantienen una situación idéntica a la expuesta en la Memoria del año 
anterior, Alcalá de Henares tiene unas instalaciones dignas y adecuadas. 

Por lo que se refiere a las sedes de la Fiscalía de Área de Móstoles y Fuenlabrada, hay 
que seguir llamando la atención como en años anteriores, sobre la imperiosa necesidad de 
ampliar debida y suficientemente las dependencias de la sede de Móstoles. 

En un espacio a todas luces insuficiente, trabajan en estos momentos un total de 19 
Fiscales, 12 Funcionarios y 3 Agentes, más los Fiscales que se desplazan desde la sede 
de Fuenlabrada para celebrar juicios penales y vistas civiles. Hay despachos compartidos 
por cuatro y tres Fiscales, con puestos de trabajo colocados hacia la pared, careciendo de 
lugar para los que se desplazan desde Fuenlabrada a los servicios debidos en Móstoles. 
Falta espacio para poder colocar los procedimientos, recibir a Abogados, Policías, 
perjudicados, familiares de posibles incapaces, víctimas de Violencia de Género etc. Los 
Funcionarios se encuentran excesivamente juntos, prácticamente con las mesas pegadas 
y rodeados de cajas archivadoras sobre sillas mal colocadas al no tener un lugar adecuado 
suficiente para dar cabida a las carpetillas y demás. Falta una sala de juntas, 29 Fiscales 
no caben en el despacho de la Fiscal Jefe, y un espacio adecuado para archivar las cajas 
con procedimientos que durante un tiempo se deben conservar. 

En este año 2017, se han celebrado varias reuniones de la Fiscalía de la Comunidad de 
Madrid, a través del su Fiscal Superior, y los órganos correspondientes de la Comunidad 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

14/190 Memoria 2018  

  

 

de Madrid, abordándose, entre otras, esta cuestión. Ha existido comunicación y recepción 
por parte de la Comunidad para solventar la cuestión de falta de espacio planteada. 

Así mismo se han personado en la sede de Móstoles en dos ocasiones los profesionales 
correspondientes, manifestado verbalmente la imposibilidad material de ampliar el espacio 
correspondiente a la Fiscalía. 

Considero que al problema de la falta de espacio en la sede de Móstoles, debe darse una 
solución rápida y eficaz, y ser incluida en las prioridades que la Comunidad de Madrid ha 
entendido que deben ser resueltas en este año 2017. 

En cuanto a los medios materiales de Fiscalía, poner en conocimiento la dificultad que 
entraña poder obtener cualquier medio material que se solicita a la Comunidad de Madrid. 
Lo cierto es que los medios materiales, incluso los que se necesitan de forma urgente, aún 
en los casos en los que se aprueba su dotación, tardan meses en llegar a esta Fiscalía, 
consistiendo la mayor parte de las veces en medios materiales antiguos y que no cumplen 
en absoluto la función que les corresponde. 

Se han solicitado sillas, la mayor parte de las que tenemos tienen al menos diez años, 
mesas adecuadas a las escasas dimensiones de algunos despachos, cajas archivadoras 
para el papel en cantidad suficiente y debida, y ello además de bolígrafos, papel de oficio, 
carpetas y demás, siempre escaso y con lo que, a pesar de los tiempos que corren y la 
futura implantación del denominado “papel cero”, seguimos necesitando en nuestro trabajo 
diario. 

Las deficiencias en el mantenimiento de la Fiscalía, son claras y notorias. En temas de 
pintura en las paredes, suelo, limpieza en general y profundidad, lo cierto es que no se ha 
hecho nada desde al menos hace diez años. 

En las últimas reuniones mantenidas entre la Fiscalía Superior y la Comunidad de Madrid, 
se ha puesto de relieve estas deficiencias, aportándose un listado de prioridades por parte 
de la Fiscalía, habiendo manifestado la Comunidad su voluntad de abordar la solución a 
las mismas en el plazo de un año. 

La Fiscalía de Área de Getafe-Leganés continúa teniendo numerosos déficits de dota 
índole, en particular la sede de Getafe, que se pueden concretar en una manifiesta 
insuficiencia e inadecuación de instalaciones. Es acuciante la necesidad de ampliar la sede 
de Getafe (despachos de reducidas dimensiones con 3 Fiscales, despachos de Fiscales en 
zonas de evacuación, que antes eran pasillos y que albergan en el techo los aparatos de 
calefacción de la planta, con el consiguiente ruido y vibraciones, escasez de espacio para 
la oficina, inexistencia de zona para archivo de expedientes vivos, deterioro generalizado 
de material etc.). 

En estos momentos y tras reiteradas conversaciones con la Consejería de Justicia de la 
Comunidad de Madrid, se está buscando un edificio, en la zona, con características y 
capacidad suficiente para albergar la sede de Fiscalía en Getafe; que necesariamente 
habrá de ser fuera del edificio de los Juzgados por la insuficiencia del espacio en éste. En 
Leganés, aunque el espacio es suficiente, por ahora, destaca el deterioro generalizado de 
la planta destinada a Fiscalía (grietas en paredes, goteras, insuficiencia de luz natural y 
escasez de luminarias artificiales etc.). 
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A día de hoy, se están realizando gestiones por parte de la Dirección General de Justicia 
de la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, con el 
apoyo de la Fiscalía, ante el Ayuntamiento de Getafe para la cesión de unos locales en un 
edificio contiguo al palacio de justicia, que permita la ampliación y mejora de las 
instalaciones de la Fiscalía. 

 

Proyectos en ejecución 

Para concluir este epígrafe, de forma consecuente la mejora de la coordinación con la 
Dirección General de Justicia de la Comunidad de Madrid, hay informar de los proyectos 
que están en marcha en el 2018: 

1.- Sede de Violencia sobre la Mujer en la c/ Albarracín. En esta nueva sede se ubicarán la 
Sección de la Fiscalía y todos los órganos judiciales de Violencia sobre la Mujer de Madrid 
capital. También está previsto que en esta sede se instalen los Juzgados de Ejecución y la 
Sección de Ejecución de la Fiscalía. 

Esta sede es el lugar elegido para la Oficina de Víctimas de la Comunidad de Madrid. 

2.- Reforma de la sede de la Jefatura de la Fiscalía Provincial, planta 13ª del edificio de la 
calle Santiago de Compostela. 

3.- Sede de la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés. Reforma integral de la sede de 
Leganés. 

4.- Sede Sección Territorial de Alcobendas. Proyecto en estudio para la ubicación definitiva 
de la Sección en Alcobendas. 

5.- De menor calado, hay que reseñar la sustitución de las moquetas de la sede de Capitán 
Haya, mantenimiento y mejora dependencias Juzgados de Guardia Madrid, entre otros. 

Por último, dejar constancia de la mejora sustancial de la comunicación con la Dirección 
General de Justicia de la Comunidad de Madrid, que está permitiendo abordar y buscar 
soluciones a la problemática expuesta. 

 

5. Medios tecnológicos para la gestión de la Fiscal ía 

Durante el pasado año 2017, y en el ámbito de las distintas sedes de la Fiscalía de Madrid, 
habría que resaltar como principales hitos en el campo de la mecanización los siguientes: 

Como parte de la migración del anterior sistema operativo con el que se trabajaba en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid (Windows XP) a una versión más actualizada de 
Windows 8, ha sido necesario renovar una parte importante del parque informático en lo 
que a puestos de trabajo se refiere toda vez que muchos de ellos no “soportaban” este 
nuevo sistema. 
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Paralelamente a esto, se ha aprovechado para dotar los citados puestos de la posibilidad 
de disponer simultáneamente de dos pantallas lo que permite visualizar simultáneamente 
la aplicación con la que se está trabajando y los documentos que han de incorporarse en 
éstas. 

Este mismo cambio en la plataforma de trabajo, ha permitido disponer de la posibilidad de 
incorporar a los Fiscales la posibilidad del dictado de informes y su transcripción a un 
documento de tratamiento de textos. Si bien esto podía hacerse anteriormente, había que 
adquirir un costoso software que permitiera esta funcionalidad mientras que en el nuevo 
sistema viene incluida como parte del mismo. Aunque este proyecto ya está operativo, 
debido a que la citada migración no ha terminado hasta el final de año, se espera 
desarrollarlo a lo largo del próximo año. Sólo será necesario solicitar un micrófono y unos 
auriculares para poder comenzar a utilizar este sistema de “reconocimiento de voz”. 

Del mismo modo, la nueva plataforma ha permitido también disponer del producto One 
drive que habilita un enorme espacio en la nube de forma que no sea necesario estar 
copiando desde un dispositivo externo (normalmente pendrive) los documentos de trabajo 
para poder seguir con el mismo desde casa. Ahora es posible con este programa 
“arrastrar” los mismos desde la carpeta del ordenador de trabajo a la carpeta de one drive 
y poder verlos y/o modificarlos desde cualquier otro sitio con sólo disponer el cliente de 
este software. 

Tal y como se detalló en la memoria del año anterior, desde hace años se han ido 
sustituyendo las aplicaciones de los juzgados de los distintos órdenes en un nuevo 
programa desarrollado por la Agencia Digital de la Comunidad de Madrid de forma que a lo 
largo de este año ya todos ellos utilizan el programa de gestión procesal IusMadrid y es 
dentro de él desde el que se hacen las evoluciones tecnológicas como la firma electrónica 
o el expediente judicial. Con objeto de conseguir el tan deseado “Papel 0” en la 
administración de justicia, se hace necesario la interconexión de estos juzgados con la 
fiscalía de modo que no sea necesario el intercambio de la información en sus soportes 
tradicionales. 

En la actualidad en las Fiscalías de Madrid conviven el sistema Fortuny del Ministerio de 
Justicia en el que se registran los asuntos de penal y civil con el nuevo sistema IusMadrid 
con el que se tramitan las causas de social, contencioso y discapacidades (antes de su 
conversión en un asunto civil). Aunque en un principio estaba previsto pasar al nuevo 
entorno de IusMadrid los asuntos de civil durante este año, y para lo cual se desarrolló la 
aplicación pertinente, durante el pasado otoño se realizó una prueba piloto que 
desaconsejó dicha implantación en tanto en cuanto no se resolvieran los principales 
escollos con los que nos encontramos. Sin entrar en detalles, habría que citar como tales 
entre otros a la necesidad de repartir a través de la oficina de registro las causas que ya 
han tenido entrada en fiscalía, la lentitud del proceso de firma electrónica o la revisión 
previa de los asuntos que entran en fiscalía antes de su aceptación y su consiguiente inicio 
de plazo para su tramitación. 

Una vez solventados estos problemas, se tiene previsto cambiar a este nuevo sistema los 
asuntos del orden civil lo que permitirá el intercambio de información con los juzgados de 
un modo más ágil y rápido. Para ello, se realizará una primera implantación en las fiscalías 
de familia y discapacidades en la capital para, una vez solucionadas las incidencias que 
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puedan aparecer, realizar el despliegue por las distintas áreas y secciones territoriales de 
la provincia. Sólo restaría pues la migración al nuevo sistema del orden penal lo que se 
supone no podrá realizarse hasta dentro de algún tiempo toda vez que además de la 
operativa normal deberá llevar apareado una migración de los datos entre ambos. 

Existe una conexión, que anteriormente se hacía desde Libra, entre la actual aplicación 
IusMadrid y Fortuny que permite enviar algunos asuntos desde la primera a la bandeja de 
la segunda todos los días de forma que se agiliza bastante el registro de estas causas. Aun 
así, algunos problemas existentes en al registro de Fortuny, impiden que este automatismo 
funcione a pleno rendimiento, existiendo fiscalías que prefieren no utilizarlo. 

También, durante el año 2017 se ha venido desarrollando por parte de la propia fiscalía 
(desde su unidad de coordinación informática) un sistema para el registro civil que 
sustituya al actual y que se implantará en todas las fiscalías de área y secciones a lo largo 
del presente ejercicio. 

Por último, y también desde la propia fiscalía se ha elaborado un sistema mediante el que 
se registran las causas que llegan al TSJ de procedimientos iniciados en la fiscalía 
provincial para que una vez conocida la sentencia, ésta pueda ser consultada por el fiscal 
que llevó el asunto en primera instancia sin necesidad de hacérsela llegar. 

 

6. Instrucciones generales y consultas 

Durante el año 2017 se han dictado dos instrucciones por el Fiscal Superior. 

 

INSTRUCCIÓN 1/2017 

ACERCA DE LA PROTECCION DE TESTIGOS Y PERITOS EN CA USAS 
CRIMINALES Y DE LA TUTELA A LAS VÍCTIMAS EN EL PROC ESO PENAL 

Introducción 

La entrada en vigor de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito y 
del Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la misma, obligan 
a adecuar la actuación de los Fiscales a la nueva normativa. 

Hasta la fecha, los Fiscales destinados en las Fiscalías de la Comunidad de Madrid debían 
actuar de conformidad con lo dispuesto: 

- en la Instrucción 8/2005 de la Fiscalía General del Estado, sobre el deber de 
información en la tutela y protección de las víctimas en el proceso penal, dictada al 
amparo de la Decisión Marco del Consejo de Europa de 15 de marzo de 2001 y de 
la Directiva del Consejo de 29 de abril de 2004, 

- en la Instrucción 1/2009 de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, acerca del 
Servicio de Protección de Víctimas y Perjudicados de la Fiscalía de la Comunidad 
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de Madrid, por la que se crea este nuevo Servicio de Víctimas y el Registro de 
Testigos y Peritos declarados Protegidos al amparo de la LO19/1994, de 23 de 
diciembre, de Protección de Testigos y Peritos en causas Criminales, y  

- en la Instrucción 1/2012 del Fiscal Superior de la Fiscalía de la Comunidad de 
Madrid, acerca del Servicio de Victimas y Perjudicados de la Fiscalía de la 
Comunidad de Madrid. 

Siendo esta la situación, la Ley que aprueba el Estatuto de la Víctima y el Real Decreto de 
desarrollo no atribuyen al Fiscal obligación alguna en relación a la prestación de asistencia 
directa y atención extraprocesal de las víctimas –como se venía haciendo- más allá de la 
general que contemplan los artículos 3 y 5 de la ley respecto de todas las autoridades o 
funcionarios, la que corresponde en el marco de las Diligencias de Investigación en el 
reformado artículo 773. 2 LECrim, o la específica que se le asigna en orden a la 
salvaguarda del derecho de las víctimas a la protección en los artículos 19 y 24 del 
Estatuto. 

Esto nos obliga a trasladar a la Oficina de Atención a Víctimas de la Comunidad de Madrid 
-cuando esté plenamente operativa- las funciones que en la actualidad está 
desempeñando el Servicio de Atención a Víctimas, Testigos y demás personas en 
situación de riesgo de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid en el marco del Convenio de 
colaboración en su día suscrito al efecto en el año 2009, momento -que se producirá en los 
próximos meses-, en que el Servicio de Víctimas dejará de funcionar como hasta ahora 
venía haciendo. Ahora bien, ello no significa que podamos dejar de lado el mandato 
contenido en el apartado décimo del artículo 3 de nuestro Estatuto Orgánico, por lo que en 
cumplimiento del mismo hemos de velar por la protección procesal de las víctimas y por la 
protección de testigos y peritos, promoviendo los mecanismos previstos para que reciban 
la ayuda y asistencia efectivas. 

Por consiguiente, dando cumplimiento al Acuerdo adoptado por la Junta de Fiscales 
Superiores a instancia de la Fiscal Delegada para la Tutela penal de las víctimas en el mes 
de noviembre pasado, los Ilmos./Ilmas. Sres/Sras. Fiscales destinados en las Fiscalías 
de la Comunidad de Madrid, acomodarán su actuación a las siguientes Instrucciones: 

1. Actuación de los Fiscales para la protección de testigos y peritos en causas criminales. 

Con el objetivo de combatir el crimen organizado y de facilitar la colaboración con la 
Justicia de aquellas personas que sufren situaciones de riesgo, en la Fiscalía de la 
Comunidad de Madrid –como viene haciéndose desde el año 2009- se llevará el Registro 
de todas las personas que judicialmente adquieran la condición de testigo o perito 
protegido y la de aquellas que se encuentren en situación de alto riesgo aunque no 
exista tal declaración judicial, coordinándose las actuaciones con ellos relacionados y 
previstas en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre a través del 
Servicio para la protección de Víctimas, Testigos y demás personas en situación de riesgo, 
que dirige la Fiscal Delegada para la Tutela Penal de las Víctimas, Ilma. Sra. Dª. Almudena 
Lastra de Inés. 

A tal fin, 
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1º-. Por los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales se adoptarán las medidas necesarias para 
tener puntual conocimiento de las situaciones de “testigos o perito protegidos” que existan 
en los procedimientos que se tramiten en los Juzgados a los que estén adscritos.  

2º.- Tan pronto como se otorgue la condición de “testigo o perito protegido” en un 
procedimiento, los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales deberán remitir al Servicio de 
Protección de Víctimas, Testigos y demás personas en situación de riesgo de la Fiscalía de 
la Comunidad de Madrid un escrito que contenga la siguiente información: 

- Identidad del testigo y Clave asignada en su caso. 

- Juzgado y número y clase de procedimiento. 

- Breve descripción de los hechos delictivos y motivos por los que se le otorga 
la protección. 

- Estado del procedimiento. 

- Medidas de protección acordadas por el Juzgado, en su caso. 

- Del escrito se dejará constancia en la aplicación “Fortuny” y en la carpetilla del 
procedimiento. 

3º.- Dicha comunicación se dirigirá por correo ordinario a la Fiscalía de la Comunidad de 
Madrid o por correo electrónico a la dirección: proteccion.victimas@madrid.org, 
acompañando copia del Auto por el que se acuerde la condición. 

4º.- Los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales deberán informar de las incidencias procesales 
relevantes al Servicio de Protección de Víctimas, en especial, de las que afecten a la 
situación personal de los inculpados, conclusión del procedimiento y todas aquellas que 
requieran la presencia personal de quien se encuentra sujeto a protección. Pondrán 
especial celo los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales en solicitar de los órganos de 
enjuiciamiento un pronunciamiento expreso sobre la situación del testigo/perito protegido 
en la resolución que se dicte, debiendo pedirse el alzamiento de la medida si no persiste el 
riesgo que llevó a adoptarla, solicitándose el mantenimiento en caso contrario. Dicha 
información se remitirá al correo electrónico indicado o se comunicará al teléfono del 
Servicio (91 521 70 75). 

5º.- Cuando el Testigo Protegido lo sea de delito de trata de seres humanos y soliciten, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 c) de la Ley 4/2015, estar acompañados en 
las declaraciones de personal de las ONG´s en cuyos recursos estén acogidos, los Ilmos. 
/Ilmas. Sres/Sras. Fiscales instarán de los Jueces y Magistrados la debida reserva en 
cuanto a la identidad de estas personas, a fin de evitar que a través de su identificación se 
pueda localizar el paradero del testigo protegido, poniendo en riesgo su seguridad y la de 
los integrantes de la organización. 

6º.- Todas las solicitudes y escritos del Servicio de Protección de Víctimas y Testigos 
dirigidas a los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales habrán de ser diligenciadas de forma 
inmediata, remitiendo el informe requerido al citado Servicio de Protección por el cauce 
indicado a la mayor brevedad posible. A tal fin, las solicitudes y escritos de los Fiscales que 
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se ocupan del Servicio se remitirán siempre “por delegación” del Fiscal Superior, por lo que 
su cumplimentación por los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales que las reciban resulta 
obligatoria. 

2. Actuación de los Fiscales en garantía de los derechos de la víctima durante la 
instrucción 

Los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales que intervengan en la fase de investigación 
comprobarán que la información de derechos a las víctimas se ha efectuado de forma 
correcta y que así se ha reflejado en los atestados, y en especial: 

1º.- Que conste en el atestado la evaluación de necesidades a la que se refiere el artículo 
282 LECrim, -reformado por la Ley 4/2015 y el artículo 30 del Real Decreto 1109/2015, y 
que se ha facilitado a la víctima la información y forma de contactar con la correspondiente 
Oficina de Atención a Víctimas (en adelante OAV). La evaluación de necesidades se 
exigirá en todo caso en: 

- Delitos cometidos por una organización criminal. 

- Delitos cometidos sobre el cónyuge o sobre persona que esté o haya estado ligada 
al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, o sobre los 
descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 
propios o del cónyuge o conviviente. 

- Delitos contra la libertad o indemnidad sexual. 

- Delitos de trata de seres humanos. 

- Delitos de desaparición forzada. 

- Delitos cometidos por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la ideología, 
religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, 
raza o nación, su origen su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, 
por razones de género, de enfermedad o discapacidad. 

Comprobarán también que se haya prestado por la víctima el consentimiento informado 
(art. 24.4 de la Ley 4/2015). 

Cuanto se trate de víctimas de trata de seres humanos, los Fiscales tendrán en cuenta 
que, de conformidad con el Protocolo para la protección de las víctimas de trata de seres 
humanos en la Comunidad de Madrid firmado el 19 de enero de 2017, las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado encargados de la investigación del delito o con 
competencias en el control de la inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
cuando se trate de inspecciones no programadas, deben poner su existencia en 
conocimiento de la Fiscal Delegada de Extranjería o de los Fiscales de Enlace de las 
Fiscalías de Área y, en su caso, de la Fiscalía de Menores, de forma inmediata y a ser 
posible por medios electrónicos, sin perjuicio de la formalización posterior del atestado o 
del acta de inspección y de la comunicación de los hechos a la autoridad judicial 
competente. 
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2º.- Que conste la previsión contenida en el artículo 5.1. m) del Estatuto, comprobando que 
se ha designado una dirección de correo electrónico, postal o un domicilio al que deberán 
ser remitidas las notificaciones a las que se refieren los artículos 7 y 13 del Estatuto. 

3º.- Se pondrá especial atención a las manifestaciones que haya efectuado la víctima ante 
la autoridad policial cuando no se haya facilitado interpretación o traducción, ya que tal 
decisión puede ser recurrida ante el Juez de Instrucción y la que éste adopte, en apelación 
(artículo 9.4 del Estatuto). 

4º.- En caso de muerte o desaparición se velará por la efectiva información de derechos a 
las víctimas indirectas, con especial atención a los menores de edad. 

5º.- Cuando se trate de víctimas de violencia de género y/o doméstica en los términos del 
art. 173.2 CP, y se haya concedido la orden de protección de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 544 ter, apartado 9º LECrim, instarán y velarán por el cumplimiento efectivo del 
derecho de información permanente de la víctima, tanto durante la instrucción como 
durante la ejecución, sobre la situación procesal del acusado, vigencia o modificación de 
las medidas cautelares y la situación penitenciaria del presunto agresor, con 
independencia de que se haya personado o no en la causa. 

6º.- Si no se hubiera procedido de conformidad con el Estatuto, los Fiscales deberán 
dirigirse al Letrado de la Administración de Justicia – artículo 109 LECrim,- instando del 
mismo la derivación a la OAV en los términos del artículo 35 del Real Decreto 1109/2015. 

7º.- Los Fiscales velarán para que las declaraciones de las víctimas en la fase de 
instrucción se lleven a cabo en la forma prevista en los artículos 21, 22 y 25.1 y 2 c) y d) de 
la Ley 4/2015 y 433 y 448 LECrim. 

Muy especialmente, cuando se trate de víctimas menores o con capacidad necesitada de 
especial protección, y siempre que se trate de víctimas de trata de seres humanos, 
procurarán que las declaraciones de instrucción sean grabadas por medios audiovisuales 
que permitan la reproducción en juicio y que se reciban por medio de expertos en los 
términos del artículo 26.1 del Estatuto y del 433 LECrim. En estos casos, los Fiscales 
adoptarán las medidas necesarias para ser citados con la antelación suficiente a todas las 
declaraciones no sólo de las víctimas, sino en el caso de víctimas de trata de seres 
humanos y de violencia de género y doméstica, a la de los detenidos e investigados 
conforme al apartado 7.2 del Protocolo antes citado. En la medida de lo posible asistirán a 
estas declaraciones, salvo que concurra causa justificada para no hacerlo, lo que se 
pondrá en conocimiento del órgano judicial. 

Velarán también para que se garantice el derecho de las víctimas a estar acompañadas 
durante la declaración por personal de la OAV (artículo 21 c) de la Ley y 28 del Real 
Decreto). 

Cuando la víctima lo sea de trata de seres humanos, se le informará previamente de su 
derecho a la asistencia jurídica gratuita por un abogado especializado. También se le 
informará, si no se hubiera hecho, de la posibilidad de contactar con las organizaciones y 
entidades que constan en el anexo del Protocolo citado para que las asistan o acompañen. 
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Asimismo se recuerda a todos los Fiscales la obligación de instar la designación de un 
Defensor Judicial de la Víctima en los supuestos previstos en el artículo 26.2 de la Ley que 
aprueba su Estatuto. 

8º.-Los Fiscales, en los casos en que se solicite por ellos o se acuerde por el órgano 
judicial el sobreseimiento, deberán instar del Juzgado que se efectué la notificación a la 
víctima o comprobarán que se ha hecho de oficio, pues aunque no se haya personado en 
la causa puede recurrir la resolución (artículo 12.2 del Estatuto y nuevos artículos 636 y 
779.1 regla 1ª de la LECrim). 

9º.- En los escritos de acusación, cuando se considere necesario, se efectuará 
expresamente la solicitud de que las pruebas en las que deban intervenir las víctimas se 
lleven a cabo de la forma dispuesta en el artículo 25.2 del Estatuto, recordando que se 
puede solicitar la aplicación a las víctimas de alguna o algunas de las medidas del artículo 
3.2 de la Ley Orgánica 19/1994 de protección de testigos y peritos en causas criminales, 
entre las que se encuentra no sólo la protección policial, que supone que puedan ser 
conducidos a las dependencias judiciales, al lugar donde hubiere de practicarse alguna 
diligencia o a su domicilio en vehículos oficiales y que permanezcan custodiados en dichas 
dependencias, sino también que, en casos excepcionales, se les puedan facilitar 
documentos de una nueva identidad y medios económicos para cambiar su residencia o 
lugar de trabajo., circunstancia, esta última que se pondrá en conocimiento del Servicio de 
Protección de Víctimas, Testigos y demás personas en situación de riesgo de la Fiscalía de 
la Comunidad de Madrid, tal como se ha indicado en el apartado II de esta Instrucción. 

También se pedirá en los escritos de acusación que por el Letrado de la Administración de 
Justicia (artículo 785.3 LECrim) se traslade a la víctima que lo haya solicitado conforme al 
artículo 5.1. m) el contenido del mismo, aun cuando no fuera parte y que se le informe de 
la fecha, hora y lugar del juicio aunque no tenga que intervenir en el mismo, a cuyo fin se 
incorporará a los escritos de acusación el correspondiente “Otrosí”. 

10ª.- Tanto durante la fase de investigación, como en los escritos de acusación, los 
Fiscales instarán las medidas de naturaleza civil que procedan, conforme a lo preceptuado 
en los artículos 544 ter 7 y 544 quinques LECrim. 

Procurarán también los Fiscales, a tenor de lo dispuesto en el nuevo artículo 334 LECrim, 
solicitar del Juzgado la restitución inmediata a la víctima de los efectos intervenidos cuando 
fuera posible. Cuando durante la fase de instrucción se hayan entregado en depósito, 
solicitarán los Fiscales la entrega definitiva en los escritos de acusación. 

11ª.- Para asegurar que la información se produzca en la fase anterior a la sentencia y 
llegue a los órganos encargados de la ejecución y a los Juzgados de Vigilancia 
Penitenciaria, los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales incorporarán un “Otrosí” en los escritos 
de acusación del siguiente tenor: 

“El Fiscal interesa que por el Juzgado/Tribunal sentenciador y de conformidad con los 
artículos 7.1 e) y 13.1 y 2 de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima 
del delito, se requiera a [nombre de la víctima del delito] para que manifieste si, en 
caso de sentencia condenatoria a pena de prisión al acusado/procesado, desea ser 
notificado de los permisos de salida, clasificaciones de grado y demás resoluciones 
previstas respecto del mismo en trámite de ejecución que puedan suponer su puesta 
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en libertad u otra medida de las previstas en la ley que pueda afectar a dicha víctima. 
Y que, en caso afirmativo, se le recoja en la Secretaría, en la misma fecha en que 
acuda a declarar como testigo tras el juicio oral, una comparecencia en la que facilite 
-de forma reservada- su dirección de correo electrónico o postal, de conformidad con 
lo que dispone el art. 5.1º- m) de dicha Ley, indicando si consiente que la notificación 
la efectúe directamente el Centro Penitenciario para mayor rapidez, y para que éste a 
su vez lo comunique, en su caso, al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria del Centro de 
destino. El órgano sentenciador, en su caso, deberá remitir dicha información al 
órgano encargado de la ejecución”. 

Las Instrucciones contenidas en este apartado se seguirán también, en los casos en que 
proceda, cuando se tramiten Diligencias de Investigación (artículo 24 1. A) de la Ley 
4/2015) y en los Expedientes de Reforma de Menores que se tramiten en la Sección de 
Menores de la Fiscalía. 

3. Actuación de los Fiscales en garantía de los derechos de la víctima durante la fase de 
enjuiciamiento. 

En la fase de enjuiciamiento, los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales velarán por el 
cumplimiento de las medidas de protección de las víctimas a las que se refiere el artículo 
25.2 del Estatuto, se hayan solicitado o no previamente por el Fiscal, teniendo en cuenta 
las reformas introducidas en los artículos 680, 682, 707 y 709 LECrim. En especial: 

1º.- Solicitarán que la práctica de las pruebas en las que deban intervenir las víctimas se 
lleven a cabo mediante la utilización de tecnologías adecuadas que eviten el contacto 
visual con el acusado/s e incluso su presencia en la sala de vistas. Asimismo, solicitarán 
que se les permita estar acompañadas de la persona que designen y, en su caso, del 
personal de la OAV. 

2º.- Procederán a solicitar las medidas previstas en el artículo 681 LECrim, cuando sean 
procedentes a fin de proteger la intimidad de las víctimas. 

3º.- Cuando las declaraciones en la fase de investigación se hayan realizado de 
conformidad con el artículo 448 LECrim, introducirán las mismas en el procedimiento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 730 del mismo texto legal. 

4º.- Asimismo, se solicitará siempre que la sentencia se notifique en todo caso a las 
víctimas. 

5º.- Los Ilmos. /Ilmas. Sres/Sras. Fiscales, en el trámite de informe en el acto del Juicio 
Oral, recordarán al Juez o Tribunal lo solicitado por “Otrosí” conforme a la Instrucción 11ª 
del apartado anterior de esta Instrucción o, si el trámite de calificación es anterior a la 
entrada en vigor de la Ley 4/2015, harán en ese momento la petición expresa. 

4. Actuación de los Fiscales en garantía de los derechos de la víctima durante la fase de 
ejecución. 

La novedosa participación de la víctima en la ejecución penal, tradicional monopolio 
exclusivo del Estado, debe conciliarse con la orientación constitucional de las penas 
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privativas de libertad a la reinserción, de forma que aquélla no suponga un obstáculo para 
la misma, lo que debe actuar como principio interpretativo de la nueva regulación. 

Por ello, en la fase de ejecución, los Fiscales encargados de la supervisión de la misma en 
las distintas Secciones en las que se informan ejecutorias: 

1º.- Velarán para que en el Auto de incoación de la Ejecutoria, por el órgano judicial se 
acuerde expresamente informar a las víctimas del derecho reconocido en el artículo 5.1.m) 
de la Ley 4/2015, si no se hubiera hecho antes por tratarse de procedimientos anteriores a 
la entrada en vigor de la misma, haciéndoles saber que pueden renunciar a este derecho 
en cualquier momento. Cuando se notifique a los fiscales la incoación, si no se hubiera 
hecho antes, solicitarán se recabe de la víctima el consentimiento para que sus datos se 
faciliten al Centro Penitenciario de cumplimiento para mayor rapidez de las notificaciones 
que prevé la Ley, y para que éste a su vez lo comunique, en su caso, al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria del Centro de destino.  

2º.- Se asegurarán asimismo los Sres/Sras. Fiscales de que se ha informado a las víctimas 
de su derecho a solicitar en cualquier momento información sobre el estado del 
procedimiento, que el Letrado de la Administración de Justicia debe hacer llegar a éstas o 
a la OAV cuando así lo soliciten, pudiendo denegarse únicamente cuando dicha 
información pueda perjudicar el correcto desarrollo del procedimiento. 

3º.- Los Fiscales velarán también para que las víctimas puedan hacer llegar por sí mismas 
o a través de la OAV cuanta información consideren relevante para resolver sobre la 
ejecución de la pena impuesta, las responsabilidades civiles derivadas del delito o el 
comiso que se hubiera acordado (artículo 13.2.b) de la Ley 4/2015), así como interesar que 
se impongan al liberado condicional las medidas o reglas de conducta previstas en la ley 
que consideren necesarias para garantizar su seguridad, cuando hubiera sido condenado 
por hechos de los que pueda derivarse razonablemente una situación de peligro para la 
víctima (artículo 13.2.a) de la Ley 4/2015). 

4º.- Todas las víctimas que lo hayan solicitado expresamente, tienen derecho a que le sean 
notificadas las resoluciones que acuerden la prisión o la posterior puesta en libertad del 
infractor, así como la posible fuga del mismo (art. 7.1 c) de la Ley 4/2015). En caso de 
víctimas de violencia de género, a la víctima se le notificarán siempre estas resoluciones, 
salvo que manifieste expresamente su deseo de no ser notificada (art. 7.3 de la misma 
ley). 

Todas las víctimas que lo hayan solicitado expresamente, tienen derecho a que le sean 
notificadas las resoluciones o decisiones de cualquier autoridad judicial o penitenciaria que 
afecten a sujetos condenados por delitos cometidos con violencia e intimidación, siempre 
que supongan un riesgo para la seguridad de la víctima (artículo 7. 1 e) de la Ley 4/2015). 

Todas las víctimas que lo hayan solicitado expresamente, tienen derecho a que le sean 
notificadas las resoluciones a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 4/2014. 

5º.- Pueden, además, las víctimas hacer alegaciones, que serán tenidas en cuenta en la 
medida de lo posible por los Sres/Sras. Fiscales, y recurrir las resoluciones del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria cuando se trate de los delitos y se den las condiciones a las que se 
refieren las letras a), b) y c) del artículo13.1 de la Ley 4/2015, por lo que los Fiscales de la 
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Sección de Vigilancia Penitenciaria procurarán que éstas resoluciones les sean notificadas 
y comprobarán si ha anunciado la víctima la intención de interponer los correspondientes 
recursos, a fin de evitar la nulidad de las resoluciones acordadas, poniendo especial 
cuidado en que se les garantice la asistencia Letrada si no estuvieran personadas en el 
procedimiento. Por último, adecuarán su actuación los fiscales a las conclusiones de las 
Jornadas de Vigilancia Penitenciaria celebradas en la Fiscalía General del Estado los días 
19 y 20 de abril de 2016 referentes al Estatuto de la Víctima y la Ejecución Penitenciaria. 

Esta Instrucción sustituye a las Instrucciones 1/2009 y 1/2012 del Fiscal Superior de la 
Fiscalía de la Comunidad de Madrid y es de obligado cumplimiento para todos los Fiscales 
de las Fiscalías de la Comunidad. La Instrucción 8/2005 de la Fiscalía General del Estado 
seguirá vigente en todo aquello que no contradiga lo dispuesto en Ley 4/2015, de 27 de 
abril, del Estatuto de la Víctima del delito y del Real Decreto 1109/2015, de 11 de 
diciembre. 

 

 

INSTRUCCIÓN 2/2017 

ACERCA DE LA COMPENSACION DE LA COMPARECENCIA APUD ACTA 

CONFORME A LOS ART. 58 Y 59 CP. 

1.-Introduccion 

El día 20 de enero de 2017 se recibió en esta Fiscalía oficio del Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Provincial dando traslado del escrito de la Fiscal Delegada de la Sección de Ejecución y 
Vigilancia Penitenciaria de Madrid, sobre los criterios adoptados por la Fiscalía Provincial 
en relación a las compensaciones de las comparecencias apud acta conforme a los art 58 
y 59 CP, y siendo que las Fiscalías de Área despachan ejecutorias en los Juzgados de lo 
Penal, el Fiscal Provincial somete a la consideración del Fiscal Superior la coordinación de 
un único criterio de actuación de los Fiscales en la Comunidad de Madrid. 

Por ello y al amparo de lo dispuesto en el art. 22.4 del EOMF, que regula las funciones del 
Fiscal Superior y ante las distintas interpretaciones de que han sido objeto los art 58 y 59 
CP, sobre si la obligación de comparecencia periódica ante el Órgano Judicial como 
consecuencia de una medida de libertad provisional puede ser compensada a los efectos 
de los arts. 58 y 59 CP, se hace necesario establecer unas pautas comunes de actuación 
de los Fiscales de la Comunidad de Madrid en salvaguarda del principio de unidad de 
actuación que consagra el art 124 de la Constitución Española y el art. 2 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. 

El art. 58 CP establece, en sus tres primeros apartados, una serie de reglas para abonar el 
tiempo de prisión preventiva sufrido por el penado en el cumplimiento de la pena privativa 
de libertad que le imponga el Tribunal sentenciador, y en su apartado 4 establece que tales 
reglas se aplicarán también a las privaciones de derechos acordadas cautelarmente. 
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El art. 59 CP dispone que cuando las medidas cautelares sufridas y la pena impuesta sean 
de distinta naturaleza, el Juez o Tribunal ordenará que se tenga por ejecutada la pena 
impuesta en aquella parte que estime compensada. 

Hasta fecha reciente la interpretación más generalizada de lo dispuesto en los artículos 58 
y 59 CP, sostenía que el contenido propio de una pena sufrido por el imputado como 
medida cautelar era abonable en el cumplimiento de aquella si eran de la misma 
naturaleza, y compensable si eran de naturaleza distinta. En consecuencia, la 
comparecencia apud acta no se compensaba en la pena, puesto que no era considerada ni 
prisión preventiva ni una medida cautelar que prive de derechos, como dispone el art 58 
CP. 

La Circular de la Fiscalía General del Estado 2/2004, de 22 de diciembre, sobre la 
aplicación de la reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre establecía que será admisible abonar como privación de libertad provisional no 
solamente la prisión provisional strictu sensu, sino también la detención, cualquier 
internamiento cautelar por causa penal, el arresto del quebrado y la prisión provisional en 
su modalidad atenuada. 

No obstante este criterio ha variado tras el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, celebrado el día 19 de diciembre de 2013, en el que se 
proclamó que la obligación de comparecencia periódica ante el órgano judicial es la 
consecuencia de una medida cautelar de libertad provisional. Como tal medida cautelar 
puede ser compensada conforme al art. 59 del Código Penal, atendiendo al grado de 
aflictividad que su efectivo y acreditado cumplimiento haya comportado. 

Así pues se parte de la consideración de que la libertad provisional, con o sin fianza, con 
obligación de comparecer ante el Juzgado apud acta en la forma periódica que se 
establezca, es una medida cautelar intermedia entre la prisión provisional y la completa 
libertad, siendo una medida de naturaleza restrictiva que supone la intromisión en el ámbito 
de libertad del investigado que debe ser compensada en la pena. 

2.-Doctrina Tribunal Supremo 

La doctrina establecida en el Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 2013 se ha ido consolidando tras diversas 
sentencias del Alto Tribunal, siendo aplicada mayoritariamente por las Secciones de la 
Audiencia Provincial de Madrid, y en menor medida por los distintos Juzgados encargados 
de la ejecución de sentencias.  

Así, el Tribunal Supremo en sentencia 1045/2013, de 7 de enero de 2014, ha establecido 
que “el abono del tiempo durante el que ha estado vigente la medida de libertad 
provisional, con la consiguiente obligación de comparecencia por el imputado, es un deber 
derivado de los principios que laten en la regulación de los arts. 58 y 59 del CP. La lectura 
de ambos preceptos evidencia el carácter imperativo de la previsión legal. Y el criterio de 
compensación ha de ser expresión de los principios de proporcionalidad y culpabilidad, 
(...)” 

“(…) La Sala estima que el criterio de la compensación, además de su indudable apoyo en 
el significado constitucional de la libertad como valor superior del ordenamiento jurídico 
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(art. 1 CE), tendrá consecuencias benéficas para el sistema de cumplimiento de las penas 
y para la propia efectividad de las medidas cautelares. De una parte, por cuanto que 
contribuirá a eliminar la rutinaria aplicación de una medida restrictiva de la libertad cuya 
ejecución, vigilancia y seguimiento jurisdiccional no siempre están siendo ejemplares. De 
otra parte, porque facilitará el efecto pedagógico asociado a la idea de que el cumplimiento 
por el imputado de esas comparecencias siempre conllevará la expectativa favorable de su 
futura compensación”. (En el mismo sentido las sentencias 758/2014 de 12 de noviembre, 
52/2015 de 26 de enero). 

La STS 332/2015, de 3 de junio establece que la libertad provisional con obligación de 
comparecencia es una medida cautelar que supone la intromisión en el ámbito de la 
libertad del imputado, de efectos más limitados que la prisión provisional. Así lo ha 
reconocido la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, al señalar que "...la libertad 
provisional es una medida cautelar intermedia entre la prisión provisional y la completa 
libertad, que trata de evitar la ausencia del imputado, que queda así a disposición de la 
autoridad judicial y a las resultas del proceso, obligándose a comparecer periódicamente. 
Dicha medida está expresamente prevista en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y viene 
determinada por la falta de presupuestos necesarios para la prisión provisional, que puede 
acordarse con o sin fianza (art. 529), debiendo el inculpado prestar obligación apud acta de 
comparecer en los días que le fueren señalados por la resolución correspondiente y, 
además, cuantas veces fuere llamado ante el Juez o Tribunal que conozca de la causa 
(art. 530)" (STC 85/1989 de 10 de mayo) (...) 

(…) Una vez impuesta la obligación y constatado su cumplimiento, se consolida ya una 
limitación provisional de libertad de la que deriva un gravamen susceptible de ser 
compensado, con independencia de que las circunstancias personales del imputado 
incrementen o debiliten el grado de aflicción derivado de su cumplimiento. Pues, como 
recuerdan las SSTS 1045/2013 y 888/2014, "dado que la pena es, por sí misma una 
reducción del status del autor respecto de sus derechos fundamentales, es evidente que 
toda privación de derechos sufrida legítimamente durante el proceso constituye un 
adelanto de la pena que no puede operar contra el acusado. Si se negara esta 
compensación de la pérdida de derechos se vulneraría el principio de culpabilidad, pues se 
desconocería que el autor del delito ya ha extinguido una parte de su culpabilidad con 
dicha pérdida de derechos y que ello debe serle compensado en la pena impuesta" (SSTS 
934/1999 de 8 de junio; 283/2003 de 24 de febrero y 391/2011 de 20 de mayo, entre otras). 

Redundando en tal doctrina la STS 629/2015, de 18 octubre, dice que en el caso de la 
libertad provisional con la obligación apud acta de comparecer ciertos días concretos del 
mes en el Juzgado, es claro que se está ante una medida cautelar restrictiva del derecho a 
la libertad y, por tanto, con un componente incuestionable de aflictividad o gravosidad para 
el imputado. Y ello porque cada comparecencia conlleva una limitación de libertad, al 
someter al encausado durante una o varias horas a una obligación de hacer, consistente 
en trasladarse a la sede judicial y, una vez identificado, extender su firma ante el 
funcionario competente, tiempo durante el que la libertad del imputado se halla 
sustancialmente limitada por encontrarse sometido al cumplimiento de tal obligación. 

Respecto del alcance de la compensación, y admitida la existencia de un deber legal de 
compensación de toda restricción anticipada de derechos sufrida con carácter cautelar, el 
Tribunal Supremo en la mencionada STS 1045/2013, de 7 de enero de 2014, considera la 
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necesidad de operar conforme a criterios de motivada razonabilidad. Y, desde luego, el 
criterio proclamado en la sentencia recurrida puede considerarse ejemplar. Las 
comparecencias quincenales efectuadas durante 18 meses por el acusado han sido 
compensadas a razón de 1 día de prisión por cada 10 comparecencias, lo que totalizan 4 
días a restar de los 3 años de condena que le fueron impuestos, a aquél y que ahora han 
de ser abonados en la liquidación definitiva. Se trata de un cómputo equilibrado, razonable 
y, por tanto, susceptible de aplicación en supuestos de igual o similar naturaleza., (En el 
mismo sentido STS 151/15, de 12 de marzo). 

3.- Conclusión 

En aplicación de la doctrina anterior, los Sres/Sras. Fiscales, en sus informes se 
pronunciarán favorablemente a la compensación en los términos expuestos, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso en concreto y el valorando el grado de aflicción del 
cumplimiento de las comparecencias apud acta que deberá ser siempre acreditado, siendo 
un criterio de computo razonable el de un día de prisión por cada 10 comparecencias, tal y 
como establece el Alto Tribunal en las sentencias indicadas. 

 

7. Exposición general de las Fiscalías Provinciales  

Una vez expuesta la situación en la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, corresponde 
realizar una panorámica de la situación del resto de las Fiscalías de Madrid. Para situar las 
magnitudes de las Fiscalías de Madrid; la Fiscalía Provincial y las Fiscalías de Área, que 
justifican la necesidad de reforzar permanentemente los mecanismos de coordinación, se 
exponen los siguientes cuadros con la plantilla orgánica de Fiscales y funcionarios, con 
refuerzos estables, en este caso, que de aprobarse el proyecto, pasarán a configurarse 
como plazas fijas de funcionarios, como ya se ha adelantado. 

La plantilla orgánica de Fiscales de las Fiscalías de la Comunidad de Madrid se recoge en 
el siguiente cuadro: 

 

PLANTILLA DE FISCALES FISCAL 
SUPERIOR FISCAL JEFE  TENIENTE 

FISCAL FISCAL ABOGADO 
FISCAL TOTAL 

COMUNIDAD 1 - 1 5   7 

PROVINCIAL - 1 1 143 32 177 

S.T. ALCOBENDAS - - - 10 3 13 

S.T. COLLADO VILLALBA - - - 10 1 11 

S.T. MAJADAHONDA POZUELO - - - 7 3 10 

ALCALA DE HENARES - 1 - 19 9 29 

GETAFE – LEGANES - 1 - 16 8 25 

MOSTOLES - 1 - 18 9 28 

TOTAL 1 4 2 228 65 300 

La plantilla actual de personal al servicio de la Administración de Justicia que trabajan en 
las Fiscalías de la Comunidad de Madrid, es la siguiente: 
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PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

PUESTOS DE PLANTILLA REFUERZOS 

TOTAL 

G
E

S
T

IÓ
N

 

T
R

A
M

IT
A

C
IÓ

N
 

A
U

X
IL

IO
 

T
O

T
A

L 

G
E

S
T

IÓ
N

 

T
R

A
M

IT
A

C
IÓ

N
 

A
U

X
IL

IO
 

T
O

T
A

L 

COMUNIDAD 2 2 1 5 1 - - 1 6 

PROVINCIAL 31 122 28 181 - 4 1 5 186 

S.T. ALCOBENDAS 1 4 2 7 - 1 - 1 8 

S.T. COLLADO VILLALBA 1 4 2 7 - - - 0 7 

S.T. MAJADAHONDA POZUELO 1 3 2 6 - - - 0 6 

ALCALA DE HENARES 3 11 2 16 - 4 - 4 20 

GETAFE – LEGANES 2 13 3 18 - 2 1 3 21 

MOSTOLES 2 13 3 18 - 2 1 3 21 

TOTAL 43 172 43 258 1 13 3 17 275 

En la memoria del año pasado exponíamos que el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, publicó el viernes 22 de mayo de 2015, el Decreto 51/2015, de 21 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se determina la estructura y organización de la Oficina de 
Fiscalía en la Comunidad de Madrid y de la Unidad de Apoyo al Fiscal Superior. 

Para el completo desarrollo de la oficina de Fiscalía, en las sucesivas reuniones 
celebradas durante los años 2016 y 2017 de la Comisión Mixta de Coordinación entre el 
Ministerio Fiscal de Madrid y la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha dado un impulso a la puesta en marcha de la 
oficina. 

En este sentido se celebraron distintas reuniones de trabajo, con representación de todos 
los profesionales afectados, para la catalogación de los puestos de trabajo. 

La propuesta concreta que se ha realizado es la siguiente: 

Puestos Singularizados: 

Modificación de 9 puestos de la plantilla fija actual para transformarlos en puestos 
singularizados, con el siguiente desglose: 

o 5 Coordinadores de Fiscalía: 

- 1 Coordinador Oficina de Fiscalía Comunidad de Madrid. 

- 1 Coordinador Oficina de Fiscalía Provincial. 

- 3 Coordinadores de Oficina Fiscalía de Área (1 por cada Fiscalía). 

o 3 Coordinadores Adjuntos de la Fiscalía Provincial (de Civil, Penal y Menores). 

o 1 Responsable de Control de Registro, Estadístico y Calidad. 
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Transformación de los refuerzos: 

Se suprimen de 16 puestos de refuerzo y se crean 5 puestos de secretaría y 11 puestos de 
plantilla fija: 

o Fiscalía Provincial: De 5 refuerzos pasa a 2 puestos de secretaria/o y 3 puestos de 
plantilla fija). 

REFUERZOS EXISTENTES TRANSFORMACIÓN  
Tramitación Procesal Refuerzo Secretaria/o 

Tramitación Procesal Refuerzo Secretaria/o 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Auxilio Judicial Refuerzo Auxilio Judicial Fijo 

o Sección Territorial Alcobendas: De 1 Refuerzo pasa a 1 puesto plantilla fijo). 

 
REFUERZOS EXISTENTES TRANSFORMACIÓN 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Fiscalía De Área Alcalá De Henares: De 4 refuerzos pasa a 1 secretaria/o y 3 puestos 
de plantilla fija). 

 
REFUERZOS EXISTENTES TRANSFORMACIÓN 

Tramitación Procesal Refuerzo Secretaria/o 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

o Fiscalía De Área Getafe-Leganés: De 3 refuerzos pasa a 1 secretaria/o y 2 puestos de 
plantilla fija). 

REFUERZOS EXISTENTES TRANSFORMACIÓN 
Tramitación Procesal Refuerzo Secretaria/o 
Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Auxilio Judicial Refuerzo Auxilio Judicial Fijo 

o Fiscalía De Área De Móstoles: De 3 refuerzos pasa a 1 secretaria/o y 2 puestos de 
plantilla fija). 

REFUERZOS EXISTENTES TRANSFORMACIÓN 

Tramitación Procesal Refuerzo Secretaria/o 

Tramitación Procesal Refuerzo Tramitación Procesal Fijo 

Auxilio Judicial Refuerzo Auxilio Judicial Fijo 

La figura de los Coordinadores de Secretaría de Fiscalía deviene imprescindible, en una 
plantilla de Funcionarios próxima a los trescientos. 

Si bien esta información, no se circunscribe exclusivamente a la Fiscalía de la Comunidad 
de Madrid y alcanza a todas las Fiscalías, Provincial y Áreas, la proyección de la misma y 
el trabajo unitario y global desarrollado que afecta a todas las Fiscalías, justifica 
sobradamente que se incorpore a la Memoria de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid 
que debe ser la síntesis de todas las anteriores. 
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7.1. FISCALÍA PROVINCIAL DE MADRID  

Fiscales 

La última ampliación de plantilla tuvo lugar en el año 2015, en virtud del Real Decreto 
62/2015, de 6 de febrero otorgando 10 nuevas plazas, 3 para la Fiscalía Provincial de 
Madrid, 2 para la Sección Territorial de Alcobendas 1 para la de Collado Villalba y 1 para la 
de Majadahonda-Pozuelo, manteniéndose a 31 de diciembre de 2017, la misma 
distribución de plantilla orgánica: 

 
PLANTILLA ORGANICA DE FISCALES A 31/12/2017 

Destino Fiscal Jefe Tte. Fiscal Fiscales Abogados Fiscales Total 

MADRID 1 1 143 32 177 

S.T. ALCOBENDAS - - 10 3 13 

S.T. COLLADO VILLALBA - - 10 1 11 

S.T. MAJADAHONDA POZUELO - - 7 3 10 

Total 1 1 170 39 211 

Se mantiene la ineludible demanda de aumento de plantilla de Fiscales y se suman los 
argumentos y la petición de plazas que realiza el Fiscal Jefe Provincial en la memoria y 
que, si bien se pueden asemejar a los de años anteriores, es porque el problema, no solo 
se mantiene, sino que se agrava cada año que pasa. 

Tal y como se detalló en la memoria del año pasado, los criterios para hacer esa valoración 
están basados por un lado, en el volumen de trabajo de los Fiscales, directamente 
relacionado con los órganos que atienden, por otro, la dispersión de sedes de la Fiscalía 
de Madrid, que obliga, en muchas ocasiones, a tener previsto un número de Fiscales 
distinto del que sería estrictamente necesario en el supuesto de que todas o la mayoría de 
las dependencias estuviesen en una sola sede, sobre todo si se trata de servicios mixtos o 
compatibles a los que, sencillamente, no da tiempo a cubrir, dado el necesario 
desplazamiento. 

En Madrid capital, deben manejarse las cifras en función del sistema de adscripción de 
Fiscales por órgano judicial de instrucción penal, así como por especialidades, a la vista 
del volumen de trabajo y teniendo en cuenta los señalamientos, que son: diariamente 15 
Secciones de la Audiencia Provincial y 32 Juzgados Penales, así como 9 Juzgados de 
guardia. 

Por otra parte, la necesidad de cobertura de las especialidades, cada vez más 
preponderantes en el organigrama de la distribución de trabajo, teniendo en cuenta, por un 
lado, la incompatibilidad con una dedicación centrada en el despacho del juzgado de 
instrucción, y, por otro, la inevitable compatibilidad con los servicios simultáneos que 
afectan a todos los Fiscales. 

En definitiva, vista la evolución de los asuntos, de los servicios y de la plantilla disponible 
de Fiscales a lo largo de los años inmediatamente anteriores, se considera 
razonablemente necesario el aumento de número de Fiscales que se propone, a fin de dar 
la más adecuada y eficaz prestación del servicio en el ejercicio de las funciones del 
Ministerio Fiscal. 
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La plantilla de la Fiscalía de Madrid está actualmente compuesta por un total de 211 
Fiscales, que incluyen, la de Fiscal Jefe, la del Teniente Fiscal, 177 Fiscales en Madrid 
capital (145 de 2ª categoría, 32 de 3ª) y 34 Fiscales en las Secciones Territoriales (27 de 
2ª categoría, 7 de 3ª). 

A ello hay que añadir las plazas de refuerzo, con las que se ha paliado parcialmente la 
situación de precariedad endémica de las plantillas de algunos servicios, pero lo lógico es 
que integrasen plantillas reales. Estos refuerzos son actualmente 7 en Madrid. 

Para el año 2018, las necesidades persisten, pues no han disminuido los servicios y el 
sistema de distribución por especialidades está ya en funcionamiento. 

Se consideran necesarias 14 plazas más de Fiscales: 11 para la plantilla de Madrid (5 
apoyo instrucción, 1 SINPDRO, 1 Social, 1 Económicos, 1 Enjuiciamiento, 1 Violencia 
sobre la mujer y 1 Menores), 1 para la plantilla de Alcobendas, 1 para la plantilla de 
Collado Villalba y 1 para la plantilla de Pozuelo-Majadahonda. 

No obstante, de esas necesidades pueden considerarse como urgentes y prioritarias 8 
plazas para la plantilla de Madrid (5 de apoyo de instrucción, 1 en SINPDRO, 1 en 
Enjuiciamiento, 1 en Económicos). 

Secciones necesitadas de aumento: 

- Investigación, Policía Judicial Y Antidroga (SINPDRO). Se constata un aumento 
significativo de causas penales con un componente de criminalidad organizada en delitos 
patrimoniales, drogas y relacionados con la prostitución y la trata de seres humanos. Las 
actuaciones policiales en esta materia se han incrementado en frecuencia y envergadura y 
están dando lugar a procedimientos penales de gran complejidad y dirigidos contra un 
elevado número de personas. La Fiscalía debe dar una adecuada respuesta a esta 
problemática e intensificar la cooperación con la Policía Judicial. Hasta el punto de que se 
está gestando ya la creación de una Unidad adscrita de Policía Judicial específica en la 
propia jefatura de la Fiscalía. Por ello, sería muy deseable la consolidación de la sección 
especializada en esta materia, cuya dotación sería: 4 Fiscales. 1 Delegado de jefatura 
(Unidad de apoyo) que ya está funcionando, un Delegado Antidroga y 2 Fiscales más 
(actualmente la plantilla es de un Fiscal como apoyo). 

- Apoyo de Instrucción. La gran carga de trabajo que implica la instrucción cotidiana de los 
juzgados de la capital se ha visto incrementada con el nuevo sistema de plazos máximos 
del art.324 LECrim. Ello, unido a la potenciación de las facultades de investigación y 
control de la Policía Judicial, obligará a contar con Fiscales de Apoyo en cada una de las 
cinco secciones de instrucción penal de la Fiscalía. Serían necesarios 5 Fiscales más. 

- Enjuiciamiento. El aumento de señalamientos por dos Juzgados penales de refuerzo, ya 
consolidados. 

- Económicos. La continua expansión de los asuntos de esta Sección unido al aumento de 
juicios orales, justifican este apoyo que se solicita  
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Por lo que se refiere a las tres Secciones Territoriales, Collado Villalba y Majadahonda-
Pozuelo, están algo mejor atendidas con el último aumento de plantilla de 2015 (1 plaza 
cada una). Pero la de Alcobendas ni siquiera con dicho aumento de una plaza: Su volumen 
de trabajo hace su plantilla manifiestamente corta para la acumulación de servicios, juicio, 
guardias semanales y comparecencias, hasta el punto de que ha sido necesario reforzarla 
en determinadas especialidades con la colaboración de Fiscales de Madrid capital. 

Por su parte, Alcobendas, ha sido tradicionalmente olvidada en las adecuaciones de la 
plantilla, ya que su volumen de trabajo es manifiestamente superior a las otras dos 
Secciones, teniendo que valerse en la actualidad de refuerzos para poder atender a sus 
necesidades, por eso se instó ya en el año 2010 el aumento de 4 plazas, de las que solo 
se crearon dos, por ello entendemos que debería crearse este año 1 plaza nueva para la 
sección de Alcobendas. 

No puede dejar de advertirse que esta congelación de la plantilla impide completar 
debidamente la organización de la Fiscalía Provincial tal y como se viene haciendo desde 
que empezaron a ejecutarse las modificaciones estructurales y organizativas en el 
Ministerio Público, por virtud de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, reguladora del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal. En él se incide no solo en el nuevo diseño territorial de las 
Fiscalías, sino en el principio de especialización. Difícilmente podrá cumplirse el objetivo de 
la especialización cuando no se produce incremento de plantilla, pues ello impide que 
puedan adscribirse a cada materia un número mayor de Fiscales con dedicación exclusiva 
a las mismas. 

 

Personal de Secretaría 

La plantilla de la Fiscalía Provincial de Madrid está compuesta por personal perteneciente, 
a dos colectivos; Personal Funcionario y Personal Laboral. 

El colectivo de Funcionarios está formado por el personal integrado en los Cuerpos de 
Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial. 

El colectivo de Personal Laboral está formado por los Auxiliares de Control e Información y 
los Conductores. 

Durante el pasado año 2017, las plantillas orgánicas de funcionarios de los cuerpos al 
servicio de la Administración de Justicia, Gestión y Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial, de la Fiscalía Provincial de Madrid y Secciones Territoriales de 
Alcobendas, Majadahonda-Pozuelo y Collado Villalba, no han experimentado incremento 
alguno. 

Por tanto, a fecha 31 de diciembre de 2017 se mantenían conforme expresa el siguiente 
cuadro: 
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Funcionarios titulares GESTIÓN 
PROCESAL 

TRAMITACIÓN 
PROCESAL AUXILIO JUDICIAL TOTAL 

MADRID 31 122 28 181 

S.T. ALCOBENDAS 1 4 2 7 

S.T. COLLADO VILLALBA 1 4 2 7 

S.T. MAJADAHONDA POZUELO 1 3 2 6 

Total 34 133 34 201 

Esto supone un total de 201 plazas dotadas para funcionarios titulares en Madrid Capital y 
Secciones Territoriales de la Fiscalía Provincial de Madrid. 

El número de refuerzos concedidos a la Fiscalía Provincial de Madrid y Secciones 
Territoriales no se ha visto incrementado, por ello, a 31 de diciembre de 2017 el total de 
refuerzos y su distribución son los que se reflejan a continuación: 

 

Refuerzos TRAMITACIÓN 
PROCESAL AUXILIO JUDICIAL TOTAL 

MADRID 4 1 5 

S.T. ALCOBENDAS 1 0 1 

Total 5 1 6 

A 31 de diciembre de 2017 el total de funcionarios interinos, exceptuando los de refuerzo, y 
su distribución es la que se refleja a continuación: 

 

Funcionarios interinos TRAMITACIÓN 
PROCESAL AUXILIO JUDICIAL TOTAL 

MADRID 6 3 9 

S.T. ALCOBENDAS 0 2 2 

S.T. COLLADO VILLALBA 4 0 4 

S.T. MAJADAHONDA POZUELO 0 2 2 

TOTAL 10 7 17 

Este colectivo de funcionarios se ha mantenido prácticamente inalterado respecto del año 
2016, pasando de 21 a 17. 

A 31 de diciembre de 2017 quedaban 14 plazas vacantes, 4 de la Fiscalía Provincial, 2 de 
la Sección Territorial de Alcobendas, 2 de la Sección Territorial de Majadahonda Pozuelo y 
6 en la Sección Territorial de Collado Villalba. 

La plantilla de personal laboral la conforman 4 Auxiliares de Control e Información, 1 en la 
Sede de Fiscalía de la C/Julián Camarillo y 3 en la Sede de Fiscalía de la C/Capitán Haya, 
y el personal de Conductores que permanece inalterable respecto al año 2015, por lo que 
siguen siendo 3 los conductores asignados a esta Fiscalía Provincial de Madrid para el 
traslado de aquella documentación que no es posible encargar al servicio de reparto de 
paquetería contratado para este fin por la Dirección General de Justicia. 
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Incidencia de la nueva Oficina de Fiscalía en la pl antilla de funcionarios de la Fiscalía 
provincial de Madrid 

No se debe olvidar que la unidad administrativa Oficina de Fiscalía, salvo la sección de 
Menores y, en ciertos aspectos, la de Discapacidades, se caracteriza por una situación de 
transitoriedad en el manejo de los expedientes, de manera que resulta necesario organizar 
la recopilación de antecedentes para usos posteriores de un expediente que es ajeno a la 
Fiscalía. 

Desde este punto de vista, es necesario un cambio radical en el enfoque de las 
necesidades del trabajo de funcionarios de la Administración, sea de Justicia o de 
cualquier otra. Hasta ahora, la configuración ha ido en paralelo a las Oficinas Judiciales, 
cuando el ámbito de manejo de expedientes, sobre todo desde el punto de vista de control 
y seguimiento, es bien distinto. 

Afortunadamente, se van dando pasos en la normativa que pretenden contemplar esa 
realidad. El propio Decreto 51/2015, ya citado, establece en su Disposición Transitoria 
Segunda: “A medida que lo permitan las disponibilidades presupuestarias, se incrementará 
la dotación de personal funcionario hasta alcanzar la proporción de un funcionario por 
Fiscal”. 

Si a lo anterior añadimos las reformas establecidas por la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de 
modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y 
el fortalecimiento de las garantías procesales, con entrada en vigor el pasado día 6 de 
diciembre y que la misma Fiscalía General del Estado indica en su Circular 5/2015 que: 
“...diseña un modelo de plazos de instrucción que exige el establecimiento por parte de la 
Fiscalía de unos mecanismos de control de los procedimientos más minuciosos que los 
existentes en la actualidad", comprenderemos el incremento cuantitativo y cualitativo de la 
actividad tanto del Ministerio Fiscal como del Personal Colaborador que lo auxilia. 

Si establecemos como plantilla de personal mínima deseable la proporción establecida por 
la Disposición Transitoria citada, a fecha de hoy la ratio no alcanza la proporción 
programada, existiendo una desigualdad entre la plantilla de Fiscales y la plantilla de 
Funcionarios de los Cuerpos de la Administración de Justicia considerable. 

Así, nos encontramos como la plantilla orgánica de la Fiscalía Provincial de Madrid 
(Madrid-capital y Secciones Territoriales), establecida por RD 62/2015, de 6 de febrero 
(B.O.E. 23.02.15) –por el que también se incrementaba dicha plantilla-, asciende a un total 
de 211 Fiscales, ascendiendo la plantilla de funcionarios a un total de 201, invariable desde 
el año 2011. Ello significa una disminución de un 4,7 %, y una ratio de 0,95 funcionarios 
por Fiscal. 

Habría que añadir que por diferentes circunstancias, incluidas las reformas legales citadas, 
la plantilla de Fiscales viene incrementada por 17 refuerzos, lo que supone un total de 228 
Fiscales. Por el contrario, la plantilla de Funcionarios tan sólo se ha visto reforzada por 6 
efectivos, lo que supone un total de 207 Funcionarios. 

Resulta todavía más desfavorable esta situación, pues la desproporción entre la plantilla de 
Fiscales y la de Funcionarios es ahora de un 9,2 % menos y una ratio de 0,90 funcionarios 
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por Fiscal. Lo que no alcanza en ninguno de los casos la ratio de 1 x 1 que se prevé en la 
Disposición Transitoria 2ª. 

Particularmente negativo resulta el hecho de que son los Cuerpos de Gestión procesal y 
Administrativa y Tramitación Procesal y Administrativa los que colaboran estrechamente 
con el Fiscal y donde deberá aplicarse la ratio 1 x 1. Siendo la situación actual realmente 
preocupante en esta tesitura pues la plantilla de Gestores y Tramitadores de la Fiscalía 
Provincial de Madrid y Secciones Territoriales asciende a 168 efectivos, refuerzos 
incluidos, cuando la de Fiscales es de 228. 

Las diferencias se disparan: ratio de 0,73 Funcionarios por Fiscal y una desproporción de 
un 26,3 %. 

En conclusión; el personal destinado en la nueva Oficina Fiscal deberá desarrollar sus 
funciones de acuerdo con lo previsto en los manuales de procedimientos y nuevos 
protocolos que se elaboren, con especial incidencia a un nuevo sistema de gestión de 
calidad y al uso generalizado de las nuevas tecnologías. 

Todo ello supone una mayor incidencia en la carga de trabajo que actualmente soportan 
los 201 Funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, por lo que resulta imprescindible un aumento 
de su plantilla que se equipare a la de Fiscales. 

Y ello con objeto, no sólo del alcance de la ratio 1x1, punto de vista razonable del que 
parte la normativa, sino, especialmente, de las necesidades de un sistema de coordinación 
y control del seguimiento de los expedientes que, como hemos dicho, se caracteriza por su 
singularidad dentro del ámbito de la Administración de Justicia, por su transitoriedad. 

El mínimo de este incremento debe situarse en el necesario para igualar la ratio 1 Fiscal x 
1 Funcionario, por lo que resulta imprescindible aumentar la plantilla de Funcionarios con 
60 nuevos efectivos de los cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa y Tramitación 
Procesal y Administrativa, habida cuenta el próximo incremento de la plantilla orgánica del 
Ministerio Fiscal como consecuencia de la entrada en vigor de la legislación citada, que se 
presume inmediato. 

 

7.1.1. Sección Territorial de Alcobendas 

Fiscales 

La plantilla orgánica está compuesta por 13 Fiscales (uno de ellos ejerce las labores de 
Decano) 10 plazas con categoría de Fiscal y 3 con categoría de Abogado Fiscal. 

Esta breve introducción sobre la evolución de la plantilla ilustra, de forma gráfica, la 
necesidad de que ésta sea dotada de los medios personales necesarios. 

Para poder asumir la carga de trabajo de esta Sección Territorial, comparándola con sus 
homólogas, las Secciones Territoriales de Collado Villalba y Majadahonda, resulta que 
éstas atienden a 13 Juzgados para 11 Fiscales y 12 juzgados para 10 Fiscales, 
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respectivamente, por lo que si extrapolamos esa ratio a la Sección Territorial de 
Alcobendas para que estuviese equiparada de forma equivalente a las otras dos, la 
plantilla habría de contar con 16 Fiscales, lo que supondría la ampliación en tres Fiscales 
para reducir la sobrecarga de trabajo que se soporta desde hace años. 

 

Personal de Secretaría 

La plantilla de la Secretaría de Alcobendas está integrada por siete funcionarios: un gestor, 
cuatro tramitadores, y dos funcionarios de auxilio judicial. 

Cuenta con dos vacantes de auxilio judicial pendientes de concurso, cubiertas con 
funcionarias interinas. Al igual que pasa con la plantilla de Fiscales, el número insuficiente 
de funcionarios motivó que la plantilla se incrementase con una plaza de tramitador de 
apoyo así como con dos funcionarios de refuerzo con destino en la Fiscalía Provincial de 
Madrid, siendo conveniente que dichas plazas , tanto de refuerzo como de apoyo, se 
convirtieran en plazas de la plantilla orgánica con el fin de consolidar legalmente una 
situación consolidada por la vía de hecho al haberse perpetuado a lo largo de los años y 
para conseguir la estabilidad tan deseada, siendo razonable que, dado el tiempo 
transcurrido, se oferten en concurso las plazas de auxilio que se encuentran vacantes. 

Es fácilmente constatable, la imposibilidad de que solo ese número personas, puedan 
asumir el trabajo propio de los dieciocho Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se integran en esta Sección, correspondiéndoles el registro de asuntos civiles y penales, el 
registro de la guardia de los tres partidos judiciales, así como del Registro Civil, el servicio 
de incapacidades y el auxilio al Fiscal que se encuentra de guardia. 

 

7.1.2. Sección Territorial de Collado Villalba 

Fiscales 

La plantilla orgánica de la Sección Territorial de Collado Villalba está compuesta por 11 
Fiscales, diez con categoría de Fiscal y uno con categoría de Abogado Fiscal. 

Durante 2017, el trabajo de los Fiscales de la Sección de Collado Villalba ha seguido 
resultando bastante complicado. Las vistas de juicios, tanto penales como civiles, se han 
ido incrementando notablemente a lo largo del año, dado el incremento incesante del 
número de denuncias y demandas que han ido entrando en los Juzgados y, 
especialmente. a raíz de las comparecencias establecidas por la nueva Ley de Jurisdicción 
Voluntaria, lo que ha dado lugar a que, durante este año, la media de señalamientos haya 
subido hasta situarse en tres o cuatro días al mes de Juicios por Delitos Leves, tras la 
entrada en vigor del nuevo Código Penal el 1 de Julio de 2015, y otros cinco o seis días al 
mes de Juicios Civiles de Familia, Incapacidades y de Jurisdicción Voluntaria en cada 
Juzgado, con las consiguientes y lógicas dificultades que de lo anterior se han derivado 
para los Fiscales de esta Sección, que han visto aumentados considerablemente sus 
servicios, hasta el punto de disponer, durante el año 2017, de tan solo uno o dos días a la 
semana para acudir a Fiscalía y proceder al despacho de sus procedimientos. 
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Se han producido durante el año una enorme cantidad de movimientos como consecuencia 
fundamentalmente de bajas por enfermedad y por maternidad de los Fiscales titulares de la 
Sección, lo que pone de manifiesto la enorme importancia de los Fiscales Sustitutos para 
el buen funcionamiento de la Fiscalía, así como la necesidad de una cierta permanencia y 
estabilidad en sus nombramientos, dado que el continuo ir y venir de Fiscales sustitutos, 
sin ninguna permanencia ni estabilidad en sus puestos, ha provocado, durante este año, 
comprensibles y justificadas quejas por parte de los Órganos Judiciales afectados. 

En el año 2017, al igual que en el año anterior, las circunstancias del trabajo desempeñado 
por los Fiscales de la Sección Territorial de Collado Villalba han resultado bastante 
complicadas. Las vistas de juicios, tanto penales como civiles, se han ido incrementando 
notablemente a lo largo del año dado el incremento incesante del número de denuncias y 
demandas que han ido entrando en los Juzgados y, si bien a principios de 2009, en cada 
uno de los Juzgados de Instrucción de Collado Villalba y El Escorial se venían señalando 
una media de dos días de Juicios de Faltas al mes y tres o cuatro días de Juicios Civiles, 
durante los últimos años, la media de señalamiento ha subido hasta situarse en tres y en 
algunos casos hasta cuatro días de Juicios por Delitos Leves al mes y cinco o seis días de 
Juicios Civiles en cada Juzgado, con las consiguientes y lógicas dificultades que de lo 
anterior se han derivado para los Fiscales de esta Sección que han visto aumentados 
considerablemente sus servicios, hasta el punto de disponer, durante el año 2017 y, al 
igual que en el año anterior, de tan solo uno o dos días a la semana para acudir a Fiscalía 
y proceder al despacho de sus procedimientos. La distribución del trabajo entre los 
Fiscales se realiza de forma mensual, condicionando tal organización el sistema de 
guardias, pues semanalmente se debe cubrir la guardia de dos Partidos Judiciales, siendo 
dos los Fiscales que asumen la actividad de los Juzgados de guardia y de Violencia sobre 
la mujer diariamente, uno en el Partido Judicial de Collado Villalba y otro en el Partido 
Judicial de San Lorenzo de El Escorial. 

 

Personal de Secretaría 

Por lo que respecta a la plantilla de la Secretaría, la Sección Territorial de Collado Villalba, 
cuenta con siete funcionarios, uno del cuerpo de Gestión, cuatro del cuerpo de Tramitación 
y dos pertenecientes al cuerpo de Auxilio Judicial, plantilla, que sigue resultando 
insuficiente, a la vista del evidente aumento del volumen de trabajo que se ha venido 
produciendo en los últimos años, correspondiendo a los mismos el registro de asuntos 
civiles y penales de trece Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, el registro de la 
guardia de los dos Partidos Judiciales, así como del Registro Civil de ambos Partidos 
Judiciales. En los partidos judiciales de Collado Villalba y San Lorenzo de El Escorial. 

Durante el año, se han producido varias incidencias como consecuencia de las bajas por 
enfermedad de determinados funcionarios que no fueron cubiertas hasta la reincorporación 
de los mismos. 

Por otro lado, se produjo la incorporación de dos funcionarios titulares de Auxilio Judicial, 
después de varios años con dos Funcionarias interinas. 
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7.1.3. Sección Territorial de Majadahonda Pozuelo 

Fiscales 

La Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo de Alarcón fue creada mediante Real 
Decreto de 9 de junio de 2006, con seis Fiscales, si bien las ampliaciones de plantilla 
acordadas mediante Real Decreto de 13 de noviembre de 2009 y RD 3 diciembre de 2010 
y R D de 6 de febrero de 2015 establece la plantilla en 10 Fiscales incluyendo el decano. 

De los diez fiscales que forman la plantilla que integra la Sección Territorial, uno de ellos 
además, realiza las funciones de Decano y tiene asignado el despacho de papel 
procedente de todos los expedientes judiciales y extrajudiciales de discapacidad de la 
Sección de todos los Juzgados junto con toda la jurisdicción voluntaria relacionada con 
ellos, así como la función de visitas a Centros Asistenciales de Mayores. 

La plantilla que integra la Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo es insuficiente para 
hacer frente a todos los servicios que le corresponden, al ser diez los fiscales que asumen 
el trabajo de doce juzgados mixtos, ocho juzgados de Primera Instancia e Instrucción en el 
partido judicial de Majadahonda y los cuatro Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
en el partido Judicial de Pozuelo de Alarcón, así como dos Juzgados Penales y una 
sección de la Audiencia Provincial de Madrid (compartida con las Áreas ). 

Son múltiples los inconvenientes que surgen a la hora de planificar y coordinar la actuación 
de los fiscales en esta sección territorial. En primer lugar, por ser diversas las funciones 
encomendadas y además, porque existe una dispersión geográfica de los Órganos 
Judiciales en los que desempeñan su labor los Fiscales de Majadahonda –Pozuelo , ya 
que dos son las sedes en que se distribuyen los Juzgados de Pozuelo, ubicadas en 
distintos edificios y dos son también las sedes en que se ubican los Juzgados de 
Majadahonda, situados además a una distancia geográfica considerable dentro de la 
población y con difícil comunicación en transporte público entre ambos. 

 

Personal de Secretaría 

Por lo que respecta a la plantilla que integra la Secretaría, se compone de seis 
funcionarios, uno del cuerpo de Gestión, tres del cuerpo de Tramitación y dos de Auxilio 
Judicial. 

En dicha plantilla se han producido a lo largo de 2017 grandes disfunciones por diferentes 
bajas de enfermedad. 

 

7.2. FISCALÍA DE ÁREA DE ALCALÁ DE HENARES 

Fiscales 

La plantilla orgánica de la Fiscalía de Área de Alcalá estuvo constituida en 2017 por 29 
plazas con la siguiente distribución: 
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PLANTILLA ORGANICA A 31/12/2017 FISCALIA DE AREA AL CALA DE HENARES 

Fiscal Jefe Fiscales Abogados Fiscales Total 

1 19 9 29 

Al finalizar el ejercicio estaba compuesta por 24 titulares (el 80 %) y 6 sustitutos (el 20 %). 
Integrándola el 86 ,6 % mujeres y el 13 ,3 % hombres. 

Produciéndose a lo largo del ejercicio 20 movimientos, esto es, 11 incorporaciones, 3 bajas 
y 6 ceses. 

Las bajas y ceses no se cubrieron todos con sustitutos externos, y en todo caso, cuando se 
nombraron hubo que esperar semanas para que se autorizara su designación. Ello motivó 
un considerable aumento de trabajo para la plantilla, pues amén de tener que despachar 
su respectivo bloque de trabajo y servicios asignados -ya de por sí sobresaturados-, 
tuvieron que asumir los procedimientos y servicios de los compañeros de baja o cesados, 
sin percibir por ello retribución económica alguna. Lo que conllevó, de una parte, un 
descontento generalizado con protestas y quejas ante ese importante incremento de 
trabajo, y de otra, un retraso en el despacho de papel, y el tener que interesar la 
suspensión de algunas sesiones de juicios ante la coincidencia y simultaneidad de 
señalamientos. 

 

Personal de Secretaría 

La plantilla de secretaría de la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares estuvo constituida 
por 20 plazas, si bien solo se contó durante parte del año con una dotación de 18 
funcionarios, al hallarse 2 plazas vacantes, al no haber sido cubiertas por la Comunidad de 
Madrid a pesar de las múltiples solicitudes dirigidas a la misma, lo que supuso 3 meses sin 
funcionario. 

 

Alcalá GESTIÓN 
PROCESAL 

TRAMITACIÓN 
PROCESAL AUXILIO JUDICIAL TOTAL 

Funcionarios titulares 3 11 2 16 

Refuerzos - 4 - 4 

Total 3 15 2 20 

 

7.3. FISCALÍA DE ÁREA DE GETAFE-LEGANÉS 

Fiscales 

A lo largo de 2017, en la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés no se ha producido ninguna 
modificación en la plantilla orgánica, correspondiendo 25 Fiscales de plantilla orgánica y 2 
de refuerzo: Fiscal Jefe, 18 Fiscales (1 con plaza de decano y 7 coordinadores) y 6 
Abogados Fiscales. La evidente insuficiencia de la plantilla se ve compensada con el 
nombramiento desde el año anterior de 2 Fiscales de refuerzo, que fueron aprobados en 
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correspondencia con los refuerzos de órganos judiciales, y para atender la ingente labor de 
revisión de causas penales vivas en relación al nuevo artículo 324 de la LECrim., y que se 
han mantenido hasta la actualidad. 

 
PLANTILLA ORGANICA A 31/12/2017 FISCALIA DE AREA GE TAFE - LEGANES 

Fiscal Jefe Fiscales Abogados Fiscales Total 

1 16 8 25 

La plantilla de esta Fiscalía es la más reducida de las tres Fiscalías de Área de la 
Comunidad de Madrid, con cuatro Fiscales menos que Alcalá de Henares y tres menos 
que Móstoles. A pesar de que el número de partidos judiciales es mayor, cinco frente a 
cuatro, por tanto, con mayores problemas de organización, siendo el número de 
procedimientos pendientes, procedimientos despachados y servicios realizados muy 
similar. Señalar que la población del área sur de Madrid (Getafe, Leganés, Parla, 
Valdemoro y Aranjuez) asciende a 750.600 habitantes. 

En este año se han producido dos bajas por maternidad que han sido cubiertas con plena 
normalidad por el sistema de sustitución externa mediante el nombramiento de Abogados 
Fiscales sustitutos. 

 

Personal de Secretaría 

La plantilla sigue siendo de 18 funcionarios, 2 gestores, uno por sede, 13 tramitadores y 3 
funcionarios del cuerpo de auxilio judicial, incrementada con 2 tramitadores y 1 auxilio de 
refuerzo.  

 

Getafe - Leganés GESTIÓN 
PROCESAL 

TRAMITACIÓN 
PROCESAL AUXILIO JUDICIAL TOTAL 

Funcionarios titulares 2 13 3 18 

Refuerzos - 2 1 3 

Total 2 15 4 21 

 

Entre el personal de oficina se plantean problemas a la hora de distribución y asignación 
de funciones por la existencia de dos sedes y la necesidad de reduplicar las funciones en 
cada una de ellas, principalmente en el área de la coordinación y dirección de la oficina. 

Durante 2017 se jubiló el gestor de la sede de Getafe siendo cubierta la vacante por 
funcionario interino. 
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7.4. FISCALÍA DE ÁREA DE MÓSTOLES 

Fiscales 

La plantilla de la Fiscalía de Área de Móstoles, se halla constituida en el momento actual 
por 1 Fiscal Jefe, 19 Fiscales y 8 Abogados Fiscales, existiendo la plaza de 1 Decano y de 
10 Fiscales con plaza de coordinación. 

Desde el año 2010, por el Real Decreto 1754/2007 de 28 de diciembre, que amplió la 
plantilla del Ministerio Fiscal, y salvo la ampliación producida en una sola plaza en el año 
2015 por el Real Decreto 62/15 de 6 de Febrero, no se ha vuelto a producir ampliación 
alguna. 

 
PLANTILLA ORGANICA A 31/12/2017 FISCALIA DE AREA MO STOLES 

Fiscal Jefe Fiscales Abogados Fiscales Total 

1 18 9 28 

Se vuelve a poner de relieve como en años anteriores, la falta de creación de nuevas 
plazas de Fiscales, resultando desproporcionado, tanto desde un punto de vista 
cuantitativo como cualitativo, la plantilla existente, teniendo en cuenta el progresivo 
aumento de servicios a atender y el número de órganos judiciales existentes en el 
momento actual. 

 

Personal de Secretaría 

La plantilla del personal de Secretaría, se halla integrada por entre las dos sedes del Área, 
por 18 funcionarios titulares y 3 funcionarios de refuerzo con la siguiente distribución: 

 

Móstoles GESTIÓN 
PROCESAL 

TRAMITACIÓN 
PROCESAL AUXILIO JUDICIAL TOTAL 

Funcionarios titulares 2 13 3 18 

Refuerzos - 2 1 3 

Total 2 15 4 21 

Durante 2017 se ha interesado el nombramiento de Funcionarios de refuerzo que 
permitiera seguir manteniendo el funcionamiento de la actividad de la Fiscalía ante la 
creación de nuevos juzgados y el incremento de la actividad en algunas materias como la 
Violencia de Género y los procedimientos y vistas en el ámbito Civil, no habiendo obtenido 
respuesta alguna en el momento actual. 

La falta de proporción en relación al número de Fiscales y sobre todo al número de 
Juzgados del Área, 52, en el momento actual, resulta evidente. Debemos resaltar la 
evidente desproporción entre el número de funcionarios de Tramitación y el número de 
Juzgados, resultando una ratio de 4 juzgados por funcionario. Tampoco se cumple la ratio 
deseable de un Funcionario por un Fiscal, correspondiendo por el contrario a cada 
Funcionario prácticamente 2 Fiscales. 
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CAPÍTULO II. ACTIVIDAD DE LAS FISCALÍAS TERRITORIALES 

Este capítulo recoge de forma esquemática la actividad de la Fiscalía en los ámbitos de 
actuación del Ministerio Fiscal, tanto en el marco del proceso judicial en todos los órdenes 
jurisdiccionales, como en aquellas actuaciones previas al proceso judicial que realiza la 
Fiscalía, como son las diligencias de investigación penal y las diligencias preprocesales, de 
especial relevancia en el ámbito de la discapacidad. 

Es conveniente realizar una precisión para centrar mejor los datos que se aportan, 
consistente en que no todos los datos son « actividad de la Fiscalía », resulta evidente que 
las cifras de sentencias y resoluciones judiciales que se aportan, son dictadas por los 
Juzgados y Tribunales, sin bien el Fiscal ha sido parte en el procedimiento y su actuación 
procesal puede provocar la sentencia o resolución judicial, no participa, obviamente, en las 
mismas. 

El volumen de trabajo de la Fiscalía Provincial de Madrid ha permitido el desarrollo de las 
especialidades, hasta el punto que en un elevado número de casos, los Fiscales adscritos 
a las secciones especializadas realizan el trabajo con dedicación exclusiva a la materia -sin 
perjuicio de la realización de servicios generales- lo que ha propiciado un alto grado de 
especialización y compromiso, como se pone de manifiesto en sus colaboraciones en la 
memoria. 

 

1. Penal 

1.1. EVOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PENALES 

En el año 2016 la estadística general de procedimientos penales vino marcada por la 
entrada en vigor de la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las 
garantías procesales que modificaba el artículo 284, al disponer que cuando no exista 
autor conocido del delito la Policía Judicial conservará el atestado a disposición del 
Ministerio Fiscal y de la autoridad judicial. Este nuevo precepto provocó una reducción 
drástica de las incoaciones de diligencias previas, que en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid se acercó al 50 %. El año 2017 continúa presentando una 
importante disminución de diligencias previas, con respecto a los valores del año anterior. 

En todo caso, siendo válidos los criterios de comparación, ya que la norma procesal es la 
misma, hay que ser prudentes pues no es descartable que se mantuvieran ciertas inercias 
de incoaciones de diligencias previas durante los primeros meses del año 2016. 
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1.1.1. Fiscalía de la Comunidad de Madrid 

Asuntos Penales en Primera Instancia 

El análisis de los datos estadísticos correspondientes al año 2017 refleja una disminución 
del número de asuntos penales incoados en primera instancia en la Sala de lo Civil y Penal 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ámbito competencial de la Fiscalía de la 
Comunidad. Efectivamente, durante el año 2017 se incoaron 78 diligencias previas, frente 
a las 103 del año precedente. Ninguna se transformó en procedimiento penal abreviado. 
Todas ellas tuvieron su origen en denuncias y/o querellas presentadas ante la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia o las remitidas por los distintos órganos 
judiciales, cuando detectan la posible implicación en los hechos de una persona aforada. 

Igualmente, dentro del orden jurisdiccional penal, se intervino en 2 recusaciones, 1 
recursos sobre justicia gratuita y 1 cuestión de competencia. 

A continuación se expone el gráfico en el que se puede observar de una forma precisa la 
evolución de las diligencias previas incoadas por la Sala de lo Civil y Penal, como órgano 
de instrucción: 

 

 

 

Otro dato muy relevante, en atención a la singularidad de las competencias atribuidas a los 
procedimientos penales de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, es la naturaleza del aforamiento de las personas contra las se dirigieron las 
denuncias o querellas durante el año 2017, que integran los siguientes colectivos 
profesionales: 
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2017 2016 2015 2014 

Magistrados, Jueces y Fiscales 57 89 82 88 

Otros Aforados 7 6 9 7 

 

Exposición razonada 

Es frecuente que los distintos juzgados de instrucción que reciben una denuncia o querella 
contra un Juez, Magistrado o Fiscal, se inhiban sin más al Tribunal Superior de Justicia, sin 
razonar y exponer los motivos de la remisión. Esta práctica es corregida por la Sala de lo 
Civil y Penal, de acuerdo con la postura mantenida por la Fiscalía, que devuelve las 
actuaciones al Juez Instructor, argumentando: 

“Que en cualquier caso, si el juez ante el que se presenta la denuncia contra un juez, 
magistrado o integrante del Ministerio Fiscal opta por admitirla a trámite, no cabe que se 
inhiba seguidamente, al amparo del art. 25 de la LECr, a favor de la Sala de lo Civil y Penal 
del Tribunal Superior de Justicia, ante la que no puede plantear conflicto competencial 
alguno, pues este precepto debe ponerse en relación con lo dispuesto en el art. 52 de la 
LOPJ y el art. 759 LECr. El artículo 52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que 
no pueden suscitarse cuestiones de competencia entre jueces y tribunales subordinados 
entre sí, motivo por el cual el artículo 759 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone en 
su regla 2ª que “ningún Juez de Instrucción, de lo Penal, o Central de Instrucción o de lo 
Penal, podrá promover cuestiones de competencia a las Audiencias respectivas, sino 
exponerles, oído el Ministerio fiscal por plazo de un día, las razones que tenga para creer 
que le corresponde el conocimiento del asunto”. 

“Es decir, si el juez de instrucción considera que la Sala de lo Civil y Penal es la 
competente para el conocimiento de la causa, deberá remitir una exposición razonada para 
que la Sala valore si acepta o no la competencia. Y la excepcionalidad del enjuiciamiento 
que corresponde a esta Sala de lo Civil y Penal, solamente respecto a determinadas 
personas aforadas, hace necesario que, previamente a la remisión de una exposición de 
esa naturaleza, si no pudieran desprenderse con claridad de la denuncia, se realicen las 
imprescindibles indagaciones por el Juzgado de Instrucción para determinar si podría 
derivarse de las actuaciones la comisión de un delito por un aforado. Y, tras ello, concretar 
qué es lo que en efecto resulta obviamente del estado de la investigación y porqué a partir 
de ello podría plantearse la imputación del delito a un cierto sujeto. Por tanto, objetivar los 
datos de relieve obtenidos en la actividad instructora, y precisar porqué se entiende que a 
partir de ellos adquiere plausibilidad una determinada hipótesis de atribución de 
responsabilidad a un aforado (Auto de 3 de noviembre de 2003 de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo)”. 

Al igual que en años precedentes, la mayoría de los procedimientos incoados no superan 
la fase de admisión a trámite. Cuando se trata de denuncias y querellas contra Jueces y 
Magistrados o contra Fiscales, o bien adolecen de defectos de forma pues se presentan 
como simples denuncias y frente a la inadmisión decretada por la Sala, no se subsanan los 
defectos detectados y no se presenta una querella en forma. O bien, simplemente, las 
querellas se sustentan en meras discrepancias de una de las partes con las resoluciones 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

46/190 Memoria 2018  

  

 

adoptadas por el Juez o Magistrado en un pleito, tildándolas, sin más, de prevaricadoras. 
No obstante, la mera lectura de las querellas y de las propias resoluciones judiciales 
evidencia la inconsistencia de tal afirmación, lo que provoca, igualmente, la inadmisión a 
trámite de dichas querellas. Y, respecto de las presentadas contra Fiscales, el hecho de 
que se considere a los representantes del Ministerio Público incursos en un delito de 
prevaricación, priva de todo sustento jurídico a la querella, dado que dichos tipos penales 
no contemplan al Fiscal como sujeto activo del delito, lo que conlleva su inadmisión a 
trámite. No faltan denuncias absolutamente carentes de contenido jurídico y que parecen 
presentarse más como un desahogo del denunciante que como escritos dirigidos a poner 
de manifiesto la comisión de un hecho ilícito. 

Es importante resaltar el papel de la Fiscalía en la actividad penal del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, dado que la misma emite informe acerca de la competencia del citado 
Tribunal para conocer de todas las denuncias y querellas que se presentan ante el mismo 
y se pronuncia sobre su admisión. Ello impone, en no pocos casos, la necesidad de 
solicitar un testimonio de las actuaciones seguidas ante los distintos órganos 
jurisdiccionales, cuando se trata de denuncias y querellas contra Jueces y Magistrados o 
de los expedientes administrativos, si la denuncia o querella se ha formulado contra otros 
aforados, al objeto de examinar prima facie, la naturaleza penal de los hechos denunciados 
y emitir el correspondiente dictamen sobre admisión o no de la denuncia o querella 
presentada. 

Respecto de las denuncias y querellas presentadas contra quienes ostentan la condición 
de aforados por ser Consejeros del Gobierno de la Comunidad de Madrid o Diputados de 
la Asamblea de Madrid, la mayoría refleja un intento de judicialización de la vida política. 

No se ha celebrado ningún juicio oral en primera instancia en la Sala de lo Civil y Penal. 

 

Asuntos Penales en Segunda Instancia 

La entrada en vigor de la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las 
garantías procesales el día 6 de diciembre de 2015, con la implantación del recurso de 
apelación contra las sentencias y autos dictados por las Audiencias Provinciales, ha 
supuesto la incorporación definitiva de la doble instancia en el proceso penal español, el 
sistema está funcionado de forma muy satisfactoria en Madrid. 

Si en el año 2016 el Tribunal Superior de Justicia conoció de 9 apelaciones contra 
sentencias dictadas por la Audiencia Provincial, en el año 2017 han sido 95. En el curso 
del año 2018 se mantiene la tendencia a un incremento notable. 

Resulta imprescindible ampliar la plantilla de Magistrados, tres incluido el Presidente, de la 
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, para hacer frente, con 
la solvencia y calidad jurídica que mantiene en la actualidad, al elevado número de 
apelaciones que tendrá que resolver, cuando se consolide definitivamente el modelo. 

Es muy probable que el número de recursos de apelación sea similar al de sentencias 
condenatorias de las secciones penales de la Audiencia dictadas sin conformidad. 
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Durante el año 2017 se incoaron 23 apelaciones de la Ley del Tribunal del Jurado, 95 
apelaciones contra sentencias dictadas por la Audiencia Provincial, como adelantábamos y 
3 contra autos. 

 
PROCEDIMIENTOS INCOADOS EN SEGUNDA INSTANCIA PENAL 

Recursos Apelación de la Ley del Tribunal del Jurad o 23 

Recursos de Apelación contra Sentencias de la Audie ncia Provincial  95 

Recursos de Apelación contra Autos de la Audiencia provincial  3 

 

Hay que destacar la rapidez con la que se están tramitado los procedimientos. El año 
pasado señalábamos que la mayoría de las apelaciones eran contra sentencias 
condenatorias por los delitos de tráfico de drogas detectados en el Aeropuerto de Barajas, 
que se enjuician en pocos meses, a estos hay que añadir el resto de conductas delictivas 
graves de las que conoce la Audiencia Provincial; homicidios y asesinatos en grado de 
tentativa, delitos contra la libertad sexual, detenciones ilegales y robos con 
multirreincidencia entre otros, que ya han sido enjuiciados con la garantía de la doble 
instancia. Por razones obvias derivadas de la complejidad de la instrucción, aún no se han 
incoado apelaciones por delitos económicos. 

El Fiscal asistió a las 19 vistas de apelación del Tribunal del Jurado celebradas. Se celebró 
una vista de recurso ordinario de apelación. 

Las vistas celebradas durante el año 2017 se recogen en el siguiente cuadro: 

 
VISTAS EN PROCEDIMIENTOS DE SEGUNDA INSTANCIA PENAL  

Vistas en Recursos de Apelación Ley del Tribunal de l Jurado 19 

Vistas en Recursos de Apelación contra Sentencias A udiencia Provincial 1 

 

El siguiente cuadro recoge las sentencias dictadas en apelación por la Sala de lo Penal 
durante el año 2017, con distinción de tipo de procedimiento y sentido de la resolución 
recaída: 

 

SENTENCIAS DICTADAS EN SEGUNDA INSTANCIA PENAL 

En Recursos Apelación de la Ley del Tribunal del Ju rado 
Conformes con el Fiscal 13 

No Conformes 5 

Total 18 

En Recursos de Apelación contra Sentencias Audienci a Provincial 
Conformes con el Fiscal 70 

No conformes 9 

Total 79 
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Recursos de casación 

El Fiscal ha preparado 2 recursos de casación contra sentencias dictadas en apelación por 
la Sala de lo Civil y Penal. En ambos casos la cuestión jurídica suscitada es la misma y 
consiste en la correcta interpretación del art. 377 del Código Penal, en orden a la 
aplicación de la pena de multa en los delitos contra la salud pública. La Fiscalía del 
Tribunal Supremo ha interpuesto recurso. 

Las cifras de asuntos penales totales incoados durante el año 2017 tienen su reflejo en el 
siguiente cuadro: 

 
Diligencias Previas 78 

Apelación Ley del Tribunal del Jurado 23 

Impugnación justicia gratuita 1 

Recurso de queja 0 

Recurso de Apelación contra Sentencias de la Audien cia Provincial 95 

Recurso de Apelación contra Auto de la Audiencia Pr ovincial 3 

Recurso de Casación interpuesto por el Ministerio F iscal 2 

Cuestión de Competencia 1 

Recusaciones Penales 2 

 

Medidas cautelares 

Se ha mantenido por la Sala de lo Civil y Penal el criterio expuesto en la memoria del año 
pasado, en orden a la competencia para conocer de las piezas de medidas separadas de 
situación personal y responsabilidad civil, durante la sustanciación del recurso de 
apelación, al considerar que la Audiencia Provincial es la competente para resolver los 
incidentes que surjan durante la tramitación de la apelación incluidas las medidas 
cautelares, en base a lo dispuesto en el art 9 LECrim según el cual la competencia sobre 
los incidentes, incluidas las medidas cautelares, está automáticamente asimilada al 
régimen competencial de la ejecución para preservar la continencia de la causa. Considera 
asimismo la Sala que ante la falta de regulación expresa de la norma en la materia, tanto 
en relación al recurso de apelación en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado como a 
consecuencia del régimen general de segunda instancia penal, y a falta de una norma 
específica como la establecida por el art 861 bis a) para la casación parece procedente 
mantener que la competencia para ejecutar la sentencia que devenga firme (sea la recaída 
en primera o segunda instancia, o dictada en el recurso de casación) corresponde al 
órgano que dictó la de primera instancia y que a ello se anude automáticamente la 
competencia sobre las piezas separadas. 

 

Otras actuaciones de la Fiscalía 

Finalmente, si bien no es específicamente penal, se incoaron 5 expedientes gubernativos 
en relación con la actuación de fiscales o funcionamiento de la Administración de Justicia. 
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Se intervino en 5 expedientes de jubilación por incapacidad de Magistrados. 6 
recusaciones contra Magistrados en los distintos órdenes jurisdiccionales y en 106 
expedientes de justicia gratuita por insostenibilidad de la pretensión. 

 

1.1.2. Fiscalía Provincial de Madrid y Fiscalías de Área de Alcalá de Henares, Getafe-
Leganés y Móstoles 

El año 2017 es el segundo ejercicio completo con el nuevo sistema de no remisión de 
atestados sin autor conocido, introducido por la reforma del art. 284 de la LECrim. Esta 
situación permite disponer de criterios de comparación validos con respecto a los datos del 
año 2016.  

Las cifras de las incoaciones de procedimientos judiciales, nos permiten conocer los 
hechos delictivos que han sido remitidos a los juzgados, pero no el total de infracciones 
acaecidas. Reiteramos los argumentos del año pasado; solo la suma de las estadísticas de 
todos los cuerpos policiales, que recogen y tramitan denuncias por infracciones penales, 
permitirá conocer la evolución de la criminalidad, en términos absolutos. Algunos hechos 
delictivos, los más graves, aunque no tengan autor conocido, siempre serán objeto de un 
procedimiento judicial y respecto de los mismos, se pueden realizar conclusiones con los 
datos judiciales disponibles. 

Los siguientes gráficos reflejan la suma de diligencias previas y urgentes incoadas en el 
2017 y la comparativa con los años precedentes: 
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Continúa una disminución evidente y generalizada, más de un 34 %, en la incoación de los 
procedimientos, especialmente de las diligencias previas, ya que las diligencias urgentes, 
como veremos más adelante, se mantienen estables. 

Los siguientes cuadros, reflejan la suma de incoaciones, desglosadas entre Madrid capital, 
Áreas y Secciones, durante el 2017:  

 

2017 2016 2017-2016 2015 2016-2015 2014 2015-2014 

Madrid 104.956 165.079 -36,42 % 319.345 -48,31 % 347.531 -8,11 % 

Alcalá 35.234 48.364 -27,15 % 77.496 -37,59 % 79.933 -3,05 % 

Móstoles 31.055 48.135 -35,48 % 79.978 -39,81 % 82.378 -2,91 % 

Getafe 25.090 37.699 -33,45 % 72.228 -47,81 % 75.402 -4,21 % 

Secciones 30.162 46.389 -34,98 % 86.556 -46,41 % 87.443 -1,01 % 

Total 226.497 345.666 -34,48 % 635.603 -45,62 % 672.687 -5,51 % 
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Diligencias Previas 

Durante el año 2017 se incoaron en la Comunidad de Madrid un total de 209.816 
diligencias previas, lo que supone un 36,1 % menos que el año anterior que en que se 
incoaron 328.281. 

No se debe concluir que estos datos suponen una reducción equivalente de las 
infracciones penales, por las razones reiteradamente expuestas. 

Cuadro general de diligencias previas incoadas en el año 2017: 

 

DILIGENCIAS PREVIAS 2017 2016  % Diferencia  

VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 97.281 109.429 -11,1 % 

Incoadas en el año 209.816 328.281 -36,1 % 

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 164.901 178.921 -7,8 % 

Reabiertas en el año 1.897 1.883 0,7 % 

Pendientes al 31 de diciembre 84.728 77.813 8,9 % 

FINALIZADAS 

Por acumulación/inhibición 31.918 35.992 -11,3 % 

Por archivo definitivo 22.028 29.928 -26,4 % 

Por sobreseimiento provisional 99.732 119.983 -16,9 % 

TRANSFORMADAS 

En juicio delito leve 6.423 5.888 9,1 % 

En procedimiento abreviado 24.605 26.456 -7,0 % 

En sumario 159 197 -19,3 % 

En tribunal de jurado 31 36 -13,9 % 

En diligencias urgentes 1.838 1.999 -8,1 % 

ART. 324 LECrim 
Declaración complejidad 1.550 0 0,0 % 

Declaración plazo máximo 1.637 0 0,0 % 

Gráficos sobre la tramitación de las diligencias previas en el año 2017: 
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El cuadro pormenorizado de diligencias incoadas en el 2017, arroja el dato de que de las 
209.816 diligencias, tuvieron entrada en Fiscalía 164.901. Este dato es peor que los 
porcentajes de años anteriores y pone de manifiesto que hay que continuar trabajando 
para la mejora e integración de las aplicaciones informáticas de los juzgados y fiscalías 
para logar el volcado automático de las incoaciones que realizan los juzgados en las 
aplicaciones de las fiscalías. 

La cifra de pendencia de diligencias previas igualmente se ha reducido, de 97.281 al 
comienzo del año, a 84.728 el 31 de diciembre. Dato positivo, en sintonía con la reducción 
generalizada de procedimientos y la limitación temporal de los plazos de instrucción. 

El siguiente cuadro detalla las cifras de incoaciones de diligencias previas por territorios: 

 

DILIGENCIAS PREVIAS INCOADAS Juzgado Fiscalía 

Madrid 97.173 80.351 

Alcalá 32.883 22.533 

Getafe 23.026 22.737 

Móstoles 28.881 18.300 

Secciones 27.853 20.980 

Total 209.816 164.901 
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Al igual que en años anteriores, tiene más peso el número total de diligencias previas 
incoadas fuera de Madrid capital, como se puede observar en los siguientes cuadros: 

 
SERIE TEMPORAL DILIGENCIAS PREVIAS  

MADRID VS RESTO DE LA C.M.  

Año  Total Madrid % Región % 
2014 655.481 51,89 48,11 

2015 619.911 50,40 49,60 
2016 328.281 48,01 51,99 

2017 209.816 46,31 53,69 

Cuadro general de diligencias previas incoadas en el año 2017, desglosadas por territorios: 

 

DILIGENCIAS PREVIAS 
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VOLUMEN 

Pendientes al 1 de enero 56.235 7.686 8.660 9.365 5.559 5.793 3.983 97.281 

Incoadas en el año 97.173 32.883 23.026 28.881 11.603 8.422 7.828 209.816 

Incoadas en el año con entrada en Fiscalía 80.351 22.533 18.300 22.737 8.108 6.890 5.982 164.901 

Reabiertas en el año 758 140 373 424 80 43 79 1.897 

Pendientes al 31 de diciembre 51.432 4.197 7.659 7.831 4.293 5.735 3.581 84.728 

FINALIZADAS 

Por acumulación / inhibición 10.839 5.445 5.058 5.613 1.570 1.482 1.911 31.918 

Por archivo definitivo 7.669 4.200 3.935 3.462 944 1.058 760 22.028 

Por sobreseimiento provisional 51.927 13.801 7.979 13.443 5.537 3.838 3.207 99.732 

TRANSFORMADAS  

En juicio de faltas 0 0 0 0 0 0 0 0 

En juicio delito leve 3.968 547 673 659 190 252 134 6.423 

En procedimiento abreviado 15.045 2.536 2.215 2.428 1.218 603 560 24.605 

En sumario 84 25 15 17 9 6 3 159 

En tribunal de jurado 18 5 1 3 2 2 0 31 

En diligencias urgentes 935 253 297 186 120 10 37 1.838 

ART. 324 LECrim 
Declaración complejidad 704 522 69 119 75 0 61 1.550 

Declaración plazo máximo 0 498 621 132 196 0 190 1.637 

 

Gráficos que reflejan la distribución de las incoaciones de diligencias previas entre los 
territorios: 
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Se puede finalizar este epígrafe, afirmando que habrá que esperar a la consolidación del 
nuevo sistema de incoación de diligencias previas, derivado del nuevo marco legal, para 
establecer conclusiones válidas, que reflejen tendencias y evolución de la criminalidad. 

 

Procedimientos Abreviados 

Durante el año 2017 se incoaron 24.605 procedimientos abreviados, y se reabrieron otros 
579, lo que da una cifra total de procedimientos de esta naturaleza abiertos o reabiertos 
durante dicha anualidad de 25.184. Ello implica una disminución respecto del año pasado, 
con un descenso del -6,6 %, respecto de los 26.961 procedimientos abreviados reabiertos 
o incoados durante el año 2016, lo que supone retomar la tendencia, quebrada en el 2016, 
descendente de los últimos años, dado que en el año 2015 la disminución fue del 4,95 % y 
en el 2014 del 4,9 %. 

En este tipo de procedimiento, como ya se expuso en Memorias precedentes, no es 
posible conocer el número total de dictámenes emitidos, pues “Fortuny” sólo proporciona 
datos relativos únicamente a sobreseimientos, transformación a otros procedimientos y 
calificaciones. Así, se sobreseyeron y archivaron 4.449 procedimientos, un -19,4 % menos 
que los 5.522 del año 2016 y se transformaron en otros procedimientos 1.040 asuntos, 
esto es, un 7,3 % más que los 969 del año anterior. Además, se formularon 19.532 
calificaciones, suponiendo una reducción en un -9,2 % en relación con la cifra de 21.505 
del año 2016. 

 

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS EN LOS JUZGADOS DE INSTRU CCIÓN 2017 2016 Evolución 

VOLUMEN TRAMITADO 

Pendientes al 1 de enero  16.573 16.725 -0,9 % 

Reabiertos durante el año  579 505 14,7 % 

Incoados durante el año 24.605 26.456 -7,0 % 

Total reabiertos e incoados 25.184 26.961 -6,6 % 

Pendientes al 31 de diciembre 14.324 13.758 4,1 % 

TRAMITACIÓN 

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 18.509 20.462 -9,5 % 

Calificados ante la Audiencia Provincial 1.023 1.043 -1,9 % 

Total calificados 19.532 21.505 -9,2 % 

Sobreseimientos/Archivos 4.449 5.522 -19,4 % 

Transformación en otros procedimientos 1.040 969 7,3 % 

Los datos de pendencia de procedimientos abreviados no son positivos. A 1 de enero 
había pendientes 16.573, cifra similar al año pasado, y a 31 de diciembre, 14.324 más que 
los 13.758 del año anterior. 

En línea con este diagnóstico crítico, con motivo de la inspección ordinaria realizada por la 
Fiscalía de la Comunidad de Madrid en la Sección de Fiscalía Provincial de Enjuiciamiento 
de los Juzgados de lo Penal, se comprobó que el tiempo de señalamiento de juicio oral en 
los Juzgados de lo Penal de Madrid capital supera en muchos casos el año y seis meses. 
Esta situación debe ser solucionada de forma integral. 

 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

56/190 Memoria 2018  

  

 

El siguiente cuadro, que se incorpora por primera vez a la memoria anual, refleja los delitos 
asociados a la incoación del procedimiento abreviado y su calificación: 

 

DELITOS EN PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 2017 Incoados Calificados 

Del homicidio y sus formas 79 37 

Del aborto 2 2 

De las lesiones 5.874 4.203 

De las lesiones al feto 4 3 

Contra la libertad 612 904 

De torturas y otros delitos contra la integridad moral 237 221 

Contra la libertad sexual 424 293 

De la omisión y el deber de socorro 1 0 

Contra la intimidad 82 79 

Contra el honor 50 27 

Contra las relaciones familiares 1.256 715 

Contra el patrimonio 10.780 7.246 

Contra Hacienda Pública y Seguridad Social 160 111 

Contra los Derechos de los trabajadores 59 35 

Contra los Derechos de los ciudadanos extranjeros 6 3 

Contra la Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 129 109 

Contra la Seguridad Colectiva 21 17 

Contra la Salud Pública 1.704 1.074 

Contra la Seguridad del Tráfico 1.862 1.856 

De las falsedades 1.053 1.008 

Contra la Administración Pública 127 86 

Contra la Administración de Justicia 2.067 1.755 

Contra la Constitución 7 18 

Contra el Orden Público 1.659 1.728 

De traición, contra la paz y Defensa Nacional 1 2 

Contra la Comunidad Internacional 3 2 

Leyes Especiales. Contrabando 8 7 

Leyes Especiales. Delitos Electorales 2 2 

Delitos sin especificar 864 0 

De la trata de seres humanos 9 4 

Total 29.142 21.547 

 

Finalmente, la incidencia que el procedimiento abreviado tuvo en las distintas Fiscalías y 
Secciones Territoriales radicadas en el territorio de la Comunidad de Madrid, fue la 
siguiente: 
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PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS EN LOS JUZGADOS DE INSTRU CCIÓN 
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VOLUMEN TRAMITADO 

Pendientes al 1 de enero  9.020 1.748 1.963 1.497 1.035 676 634 16.573 

Reabiertos durante el año  275 45 105 113 13 18 10 579 

Incoados durante el año 15.045 2.536 2.215 2.428 1.218 603 560 24.605 

Total reabiertos e incoados 15.320 2.581 2.320 2.541 1.231 621 570 25.184 

Pendientes al 31 de diciembre 8.141 920 1.817 1.376 867 643 560 14.324 

TRAMITACIÓN 

Calificados ante el Juzgado de lo Penal 11.473 1.830 1.591 1.832 917 430 436 18.509 

Calificados ante la Audiencia Provincial 802 53 38 73 24 18 15 1.023 

Total calificados 12.275 1.883 1.629 1.905 941 448 451 19.532 

Sobreseimientos/Archivos 2.312 766 585 399 200 82 105 4.449 

Transformación en otros procedimientos 652 98 127 99 32 13 19 1.040 

 

Diligencias Urgentes 

Las diligencias urgentes de juicio rápido incoadas en la Comunidad de Madrid durante el 
año 2017 fueron 22.400, cifra inferior a las 23.026 del año 2016. En términos porcentuales 
se traduce en una disminución del 2,7 %. Se retoma la tendencia a su disminución, que 
salvo el paréntesis del 2016, presentaban los últimos ejercicios. 

El año pasado apelábamos a la prudencia para evaluar el incremento de diligencias 
urgentes, que se consideraba muy positivo, y efectivamente se puede considerar algo, 
coyuntural. 

En todo caso, y tras lo informado en la demora en los señalamientos en los Juzgados de lo 
Penal, se mantienen plenamente vigentes las reflexiones sobre las ventajas y posibilidades 
que ofrece este procedimiento, especialmente idóneo para la “delincuencia urbana”, tan 
característica de las grandes ciudades, como es Madrid y su área metropolitana. Sin duda 
hay que seguir apostando por este tipo de enjuiciamiento y remover los obstáculos que 
dificultan su desarrollo. 

Las cifras generales de este tipo de procedimiento fueron las siguientes: 

 

DILIGENCIAS URGENTES 2017 2016 Evolución 

VOLUMEN Incoadas durante el año 22.400 23.026 -2,7 % 

DESTINO DE LAS INCOADAS  
EN EL AÑO 

Sobreseimiento/archivo 3.508 3.692 -5,0 % 

Transformación en diligencias previas 4.662 4.403 5,9 % 

Transformación en juicio delito leve 202 728 -72,3 % 

Acumulación/inhibición 855 502 70,3 % 

Calificación 13.173 13.693 -3,8 % 
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Del total de 22.400 diligencias urgentes se transformaron en diligencias previas 4.662 y en 
juicios por delito leve 202. Igualmente se produjo la inhibición en 855 casos, quedando, 
sobreseídas o archivadas 3.508, por último, en 13.173 se ha formulado escrito de 
acusación. Sobre el total de las diligencias incoadas, se ha formulado acusación en el 58,8 
% de los casos. 

 

 

 

 

Por otra parte, un examen de la actividad del Ministerio Fiscal en las diligencias urgentes, 
en función de las distintas Fiscalías y Secciones Territoriales, arroja los siguientes datos: 

 

 

DILIGENCIAS URGENTES 

M
A

D
R

ID
 

A
LC

A
LA

 

G
E

T
A

F
E

 

M
O

S
T

O
LE

S
 

A
LC

O
B

E
N

D
A

S
 

C
O

LL
A

D
O

 
V

IL
LA

LB
A

 

M
A

JA
D

A
H

O
N

D
A

 
P

O
Z

U
E

LO
 

T
O

T
A

L 

VOLUMEN Incoadas durante el año 11.571 2.862 2.736 2.544 1.395 719 573 22.400 

DESTINO DE LAS 
INCOADAS EN EL AÑO 

Sobreseimiento/archivo 1.426 606 551 370 231 191 133 3.508 

Transformación en diligencias previas 3.545 343 374 196 92 56 56 4.662 

Transformación en juicio delito leve 0 84 76 18 24 0 0 202 

Acumulación/Inhibición 243 84 222 156 86 40 24 855 

Calificación 6.357 1.745 1.513 1.804 962 432 360 13.173 
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En Madrid capital se incoaron 11.571 diligencias urgentes. Se formuló escrito de acusación 
en 6.357 procedimientos. Se transformaron en diligencias previas en 3.545 y se produjo la 
inhibición en 243. No se produjeron transformaciones a juicios delitos leves y la explicación 
hay que encontrarla en el sistema de guardia establecido en los Juzgados de guardia de 
Madrid para la celebración diaria de juicios inmediatos por delito leve. Cabe destacarse 
que se incoaron procedentes del diligencias previas por los propios Juzgados, merced al 
cauce del art. 779.1.5ª LECrim, tras el reconocimiento de los hechos por el imputado un 
total de 935 frente a las 967 del año 2017. 

En las Secciones Territoriales la cifra de incoación alcanzó los 2.687 juicios rápidos, 
formulándose escrito de acusación en 1.750 casos. 

En la Fiscalía de Alcalá de Henares hubo 2.862 juicios rápidos incoados, formulándose 
escrito de acusación en 1.745 casos. En la Fiscalía de Área de Móstoles se llegó a 2.544 
incoaciones, formulándose escrito de acusación en 1.804 casos. Finalmente, en la Fiscalía 
de Área de Getafe-Leganés se incoaron 2.736 juicios rápidos, formulándose 1.513 escritos 
de acusación. 

Las cifras expuestas tienen su reflejo en el gráfico que se recoge a continuación: 
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Resaltar, que en Madrid capital se incoaron el 51,66 % del total de diligencias urgentes 
frente al 49,50 % del año 2016. La conclusión de estos datos resulta evidente; algo más de 
la mitad del total de las diligencias urgentes incoadas, son de los Juzgados de Madrid 
Capital. Al igual de lo que sucede en las diligencias previas, el porcentaje de participación 
de las cifras de Madrid capital se ha equiparado al resto de los partidos judiciales de la 
Región. 

La media del número de juicios rápidos por delito tramitados al día, es decir en los que se 
ha formulado acusación es de 36. 

Por otra parte, de las 6.357 calificaciones efectuadas, en Madrid capital, en este tipo de 
procedimiento, se alcanzó una conformidad en 4.673 casos, esto es, en el 40,4 % de las 
diligencias urgentes incoadas y en el 73,5 % de las calificadas, tal y como se refleja a 
continuación, en comparación con el año 2016: 

 

PROCEDIMIENTOS 2017 2016 

Urgentes incoados 11.571 11.398 

Escritos acusación 
6.357 6.080 

(54,9 % de incoados ) (53,3 % de incoados ) 

Conformidad 
4.673 4.568 

(40,4 % de los incoados y 73,5 % de los calificados) (40,1 % de los incoados y 75,1 % de los calificados) 

 

Gráfica de evolución de las incoaciones de diligencias urgentes, 2017: 
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Gráfica de diligencias urgentes por delitos asociados: 

 

DELITOS EN DILIGENCIAS URGENTES 2017 Incoadas Calificadas 

Del homicidio y sus formas 1 0 

De las lesiones 7.735 2.348 

Contra la libertad 1.600 769 

De torturas y otros delitos contra la integridad moral 766 116 

Contra la libertad sexual 44 26 

Contra la intimidad 42 9 

Contra el honor 16 19 

Contra las relaciones familiares 34 16 

Contra el patrimonio 1.986 1.287 

Contra Hacienda Pública y Seguridad Social 1 0 

Contra los Derechos de los ciudadanos extranjeros 2 2 

Contra la Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 7 9 

Contra la Seguridad Colectiva 1 2 

Contra la Salud Pública 38 10 

Contra la Seguridad del Tráfico 9.049 8.191 

De las falsedades 94 84 

Contra la Administración Pública 28 36 

Contra la Administración de Justicia 1.036 787 

Contra el Orden Público 501 350 

Contra la Comunidad Internacional 2 1 

Delitos sin especificar 61 0 

De la trata de seres humanos 1 0 

Total 23.045 14.062 

 

 

Los delitos contra la seguridad del tráfico, con más de 9.000 incoaciones son los más 
numerosos, seguidos de las lesiones, incluida violencia sobre la mujer, con 7.735 y contra 
el patrimonio, 1.986. Igualmente son destacables, delitos contra la libertad, amenazas y 
coacciones, y contra la Administración de Justicia; quebrantamiento de condena. 

 

Delitos Leves 

Durante el año 2017 se incoaron 48.130 juicios sobre delitos leves lo que supone un 
incremento del 2,5 % respecto a los 46.949 del año 2016. Estas cifras suponen una 
normalización de la celebración de juicios sobre delitos leves, tras la derogación de los 
juicios de faltas. 

Del conjunto de juicios sobre delitos leves, el Fiscal asistió a 25.080, lo que igualmente 
supone un incremento del 17,1 % en la participación del Ministerio Fiscal en este tipo de 
procedimientos, respecto al año 2.106, en el que fueron 21.411. 
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JUICIOS DELITOS LEVES 2017 2016 Evolución 

Incoaciones 48.130 46.949 2,5 % 

Celebrados con intervención del Ministerio Fiscal 25.080 21.411 17,1 % 

Los cuadros siguientes reflejan la distribución de los juicios sobre delitos leves en los 
territorios de la Comunidad de Madrid: 

 

JUICIOS DELITOS LEVES 
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Incoaciones 24.953 7.805 3.965 6.379 2.786 1.276 966 48.130 

Celebrados con intervención del Ministerio Fiscal 12.473 3.735 2.669 3.175 1.409 633 986 25.080 

 

 

 

Cuadro de los juicios sobre delitos leves celebrados y suspendidos en el año 2017 y 
comparativa con el anterior: 

 
JUICIOS INMEDIATOS POR DELITOS LEVES 

MADRID 2017 2016 Evolución 

Inmediatos celebrados 7.010 5.249 33,5 % 
Inmediatos suspendidos 901 283 218,4 % 
Total 7.911 5.532 43,0 % 
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Sumarios 

A lo largo del año 2017 en los distintos Juzgados de Instrucción radicados en el territorio 
de la Comunidad de Madrid se incoaron 208 sumarios lo que supone una reducción de -
14,4 % respecto los 243 del año 2016. 

El número de incoaciones de sumarios, al igual que se ha comentado respecto de los 
procedimientos abreviados, se ha reducido, retomando la tendencia de paulatina 
disminución de años anteriores. La excepción resultó el año 2.106, por la reforma procesal 
y la implantación del sistema de plazos en la instrucción. 

Se sobreseyeron 30, un ligero incremento respecto de los 21 del año anterior y se 
realizaron 254 calificaciones, lo que supone un incremento del 10 % en relación a las 231 
calificaciones del año 2016. 

Aunque se ha mejorado la cifra de asuntos pendientes, el año comenzó con 526 sumarios 
pendientes y ha terminado con 498 sumarios pendientes, la cifra continúa siendo muy 
elevada. 

El cuadro general, que se expone a continuación recoge las cifras globales de incoaciones 
de los sumarios en la Comunidad de Madrid: 

 

SUMARIOS 2017 2016 Evolución 

JUZGADO 

Incoados durante el año 208 243 -14,4 % 

Reabiertos durante el año 0 0 0,0 % 

Pendientes al 1 de enero 526 542 -3,0 % 

Pendientes al 31 de diciembre 498 477 4,4 % 

Conclusos 109 113 -3,5 % 

Transformaciones 6 11 -45,5 % 

AUDIENCIA 

Calificaciones 254 231 10,0 % 

Sobreseimientos/Archivos 30 21 42,9 % 

Revocaciones 12 11 9,1 % 

ART. 324 LECrim 
Declaración complejidad 12 0 0,0 % 

Declaración plazo máximo 6 0 0,0 % 

 

El alcance de los Sumarios en las diferentes Fiscalías y Secciones Territoriales, se recoge 
en el cuadro que, a continuación, se expone: 

 

 

 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

64/190 Memoria 2018  

  

 

SUMARIOS 
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JUZGADO 

Incoados durante el año 107 25 20 25 17 11 3 208 

Reabiertos durante el año 0 0 0 0 0 0 0 0 

Pendientes al 1 de enero 366 30 25 44 18 30 13 526 

Pendientes al 31 de diciembre 344 21 22 43 23 34 11 498 

Conclusos 53 31 8 12 2 2 1 109 

Transformaciones 6 0 0 0 0 0 0 6 

AUDIENCIA 

Calificaciones 180 24 17 21 12 0 0 254 

Sobreseimientos/Archivos 14 3 4 9 0 0 0 30 

Revocaciones 12 0 0 0 0 0 0 12 

ART. 324 LECrim 
Declaración complejidad 0 11 0 1 0 0 0 12 

Declaración plazo máximo 3 3 0 0 0 0 0 6 

Cuadro de incoaciones y calificaciones y delitos asociados 2017: 

 

DELITOS EN SUMARIOS 2017 Incoados Calificados 

Del homicidio y sus formas 46  56  
De las lesiones 42  28  
Contra la libertad 1  6  
De torturas y otros delitos contra la integridad mo ral 2  2  
Contra la libertad sexual 93  112  
Contra el patrimonio 5  5  
Contra los Derechos de los ciudadanos extranjeros 1  2  
Contra la Seguridad Colectiva 3  8  
Contra la Salud Pública 7  5  
De las falsedades 3  2  
Contra la Administración de Justicia 0  2  
Contra la Constitución 0  1  
Contra el Orden Público 1  9  
Delitos sin especificar 7  0  
De la trata de seres humanos 0  3  
Total 211  241  

Los homicidios y sus formas, debe entenderse en grado de tentativa, las lesiones graves y 
los delitos contra la libertad sexual, son la práctica totalidad de los sumarios incoados. 

 

Tribunal del Jurado 

Durante el año 2017 se incoaron un total de 44 procedimientos del Tribunal de Jurado, un 
procedimiento menos que los 45 incoados en el año 2016. De los incoados, se archivaron 
6 y se formularon 26 escritos de acusación, un 35 % menos que en el año precedente. 
Finalmente, se celebraron 47 juicios. 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

65/190 Memoria 2018  

  

 

 

TRIBUNAL DEL JURADO 2017 2016 Evolución 

Incoaciones 44 45 -2,2 % 

Sobreseimientos/archivos 6 8 -25,0 % 

Calificaciones 26 40 -35,0 % 

Juicios 47 32 46,9 % 

Conformidades sin juicio 2 2 0,0 % 

 

Los datos relativos al Jurado, en función de las Fiscalías y Secciones Territoriales, fueron 
los siguientes: 

 

TRIBUNAL DEL JURADO 
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Incoaciones 27 3 3 4 4 3 0 44 

Sobreseimientos/Archivos 4 0 0 0 1 1 0 6 

Calificaciones 12 5 0 6 1 2 0 26 

Juicios 37 3 1 2 0 0 4 47 

Conformidades sin Juicio 0 2 0 0 0 0 0 2 

 

Cuadro de incoaciones y calificaciones y delitos asociados 2017: 

 

DELITOS EN JURADOS 2017 Incoados Calificados 

Del homicidio y sus formas 22  13  

De las lesiones 4  2  

Contra la libertad 2  0  

Contra la libertad sexual 0  1  

De la omisión y el deber de socorro 2  0  

Contra la intimidad 1  4  

Contra el patrimonio 5  0  

Contra los Derechos de los trabajadores 1  0  

Contra la Salud Pública 1  0  

De las falsedades 0  1  

Contra la Administración Pública 3  9  

Contra la Administración de Justicia 0  2  

Contra el Orden Público 1  4  

Delitos sin especificar 4  0  

Total 46  36  
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Escritos de calificación 

En cuanto a los escritos de calificación, en el ámbito del procedimiento abreviado se 
realizaron durante el año 2017 un total de 19.532 escritos, un 9,5 % menos que en el año 
2016, en el que se alcanzó la cifra de 21.505 calificaciones. 

La Fiscalía efectuó 254 calificaciones en el ámbito del procedimiento sumario, un 10 % 
más que las 231 del año precedente y 26 calificaciones en el procedimiento de tribunal de 
jurado. 

Las calificaciones efectuadas en las diligencias urgentes, ascendieron a 13.173, esto es, 
un descenso del 3,8 % respecto de las 13.693 del año precedente. 

El número total de calificaciones formuladas en las Fiscalías de Madrid durante el año 
2017 por delito es 32.985, tal y como se expone en el siguiente cuadro, con detalle de 
distribución por territorios: 

 

 

2017 MADRID ALCALA GETAFE MOSTOLES SECCIONES TOTAL 

Incoadas 

Abreviados 15.320 2.581 2.320 2.541 2.422 25.184 

Sumarios 107 25 20 25 31 208 

Juicios rápidos 11.571 2.862 2.736 2.544 2.687 22.400 

Tribunal Jurado 27 3 3 4 7 44 

Total 27.025 5.471 5.079 5.114 5.147 47.836 

Calificadas 

Calif. Penal 11.473 1.830 1.591 1.832 1.783 18.509 

Calif.Sala 802 53 38 73 57 1.023 

Abreviados 12.275 1.883 1.629 1.905 1.840 19.532 

Sumarios 180 24 17 21 12 254 

Juicios rápidos 6.357 1.745 1.513 1.804 1.754 13.173 

Tribunal Jurado 12 5 0 6 3 26 

Total 18.824 3.657 3.159 3.736 3.609 32.985 

Ahora bien, es importante resaltar la relación entre el número de causas incoadas y la cifra 
de calificaciones emitidas, pues ello permite conocer el porcentaje de procedimientos que 
realmente llegan a la fase de juicio oral. 

 

MADRID ALCALA GETAFE MOSTOLES SECCIONES TOTAL 

 % Calificación  

Abreviados 80,12 % 72,96 % 70,22 % 74,97 % 75,97 % 77,56 % 

Sumarios 168,22 % 96,00 % 85,00 % 84,00 % 38,71 % 122,12 % 

Juicios rápidos 54,94 % 60,97 % 55,30 % 70,91 % 65,28 % 58,81 % 

Tribunal Jurado 44,44 % 166,67 % 0,00 % 150,00 % 42,86 % 59,09 % 

Total 69,65 % 66,84 % 62,20 % 73,05 % 70,12 % 68,95 % 
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La baja cifra de escritos de acusación en relación con las incoaciones que se constata en 
el procedimiento de tribunal de jurado, está en relación con los tiempos de instrucción 
superiores al año, que no coinciden con las calificaciones. 

Todo lo expuesto, que tiene su reflejo en el siguiente gráfico: 

 

 

 

Las cifras de calificaciones analizadas se distribuyeron territorialmente del modo que se 
refleja en los siguientes gráficos: 
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Se mantiene cierta estabilidad en la actividad del Fiscal en esta materia, aunque este año 
se ha producido una ligera disminución de los escritos de acusación formulados, 
seguramente debida a la “excepcionalidad estadística” del año 2016. 

 

Conformidades 

El Protocolo de Conformidades firmado por el Fiscal General del Estado y el Presidente del 
Consejo General de la Abogacía de 1 de abril de 2009, es la base de los acuerdos 
alcanzados con el Colegio de Abogados de Madrid, que están suponiendo resultados 
positivos y viene a confirmar la oportunidad del mismo ya que se sigue incrementando 
notablemente el número de asuntos que se resuelven mediante esta forma de solución, 
ágil y satisfactoria para todos los intervinientes. 

Por razones obvias, no existe práctica de conformidades en la Fiscalía de la Comunidad de 
Madrid y los datos y experiencias que se aportan proceden de la Fiscalía Provincial de 
Madrid y las Fiscalías de Área. 

• Fiscalía Provincial de Madrid  

Audiencia Provincial 

El modus operandi es el siguiente; se recibe en el correo electrónico de la Fiscal 
encargada una petición de cita advirtiendo el solicitante las fechas que tiene 
comprometidas en los siguientes días y cuya asistencia le resultaría imposible. 

Ese mismo día se contesta al letrado fijando un día. En el hipotético caso de que en el 
procedimiento concurran más acusados -además del solicitante- o acusaciones 
particulares, la fiscal se pone en contacto con el letrado advirtiendo de esta cuestión, 
logrando reunir de este modo a todas las partes personadas en una misma cita para 
agilizar el trámite. 
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Si la cita concluye en un acuerdo de conformidad entre el fiscal y la defensa, la fiscal 
elabora el escrito conjunto de calificación, al que se adhieren las partes, renunciando 
generalmente a la prueba propuesta, a excepción del interrogatorio de los acusados y 
solicitando se mantenga la fecha de señalamiento, o interesando el pronto señalamiento de la 
vista, si ésta aún no ha sido señalada por la Sala, máxime si el acusado se encuentra en 
situación de prisión preventiva. 

La misma mañana que se procede a la firma del escrito de conjunto se incorpora una copia a 
la carpetilla, advirtiendo al Fiscal que acudirá a Sala, los términos de la conformidad. Otra 
copia se envía a la Sala correspondiente para que por Secretaría se dejen sin efecto las 
citaciones, consiguiendo de este modo un ahorro en el tiempo y en los gastos que generan 
los desplazamientos y citaciones de los testigos. 

Con arreglo a lo anterior se han producido las siguientes peticiones de conformidad, 
distinguiendo las diferentes situaciones que se han producido: 

 
PETICIONES DE CONFORMIDAD 

TRAMITADAS AUDIENCIA PROVINCIAL 2017 2016 

Anulación Fiscal   1 

Conformidades 65 84 

Consultas anuladas 3 3 

Desistimiento letrado 4 4 

Finalizada por no ajustarse a PC 13 6 

No conformidad 32 64 

Pendientes 14 3 

Total 131 165 

 

Juzgados de lo Penal 

La mecánica para obtener la conformidad es similar a la expuesta en los juicios en la 
Audiencia. A través de la página web del Colegio, el letrado solicita cita con la Fiscalía 
cuando el procedimiento ya está pendiente de juicio en el Juzgado de lo Penal, dando 
todos los datos necesarios para su localización en la Secretaría. La Fiscal Decana da una 
cita, con hora y nombre del fiscal que le va a atender. La cita se da en fecha lo más 
cercana posible a la petición, y respetando las fechas en las que el letrado señala como de 
no posible asistencia. 

La Fiscal Decana imprime esa solicitud y requiere de la Secretaria la carpetilla o el escrito 
de acusación, a fin de que el Fiscal encargado de la conformidad tenga estudiado el asunto 
en el momento de la cita. Alcanzada la conformidad, y a fin de dar celeridad al 
procedimiento no requerimos la firma del acusado, pero sí existe por parte del letrado el 
compromiso de que su defendido tiene conocimiento del acuerdo alcanzado y está de 
acuerdo con esa conformidad, Por ahora no ha habido ningún acusado que se desdiga de 
la conformidad. De todas formas en el escrito de conformidad se hace mención expresa de 
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que en ese supuesto, la conformidad alcanzada decae y revierten las actuaciones al 
momento anterior. 

Una vez formalizado el escrito, se presenta en el mismo día al Juzgado de lo Penal, 
señalándose el juicio a la mayor brevedad posible o respetándose el señalamiento si ya 
tenía fecha, y en muchas ocasiones adelantándolo a petición de los letrados. 

Se solicita que la solicitud se interese con un margen de 10 días como mínimo con 
respecto al día de señalamiento, todo ello en coordinación con el Juzgado para poder dejar 
sin efecto las citaciones realizadas o no hacerlas según los casos, y poder estudiar los 
asuntos con el tiempo suficiente y dar una respuesta correcta. Es de señalar que en todas 
las conformidades los letrados alaban los conocimientos del Fiscal sobre el asunto así 
como el trato dispensado, a pesar de lo precario de las instalaciones y tener que esperar 
en el pasillo, al carecer la sede de lugar idóneo para ello. 

Se han anulado citas cuando se han realizado con muy poco tiempo entre la petición y el 
señalamiento; con un plazo de 48 horas o 72 horas, salvo casos excepcionales. Cuando el 
letrado viene de fuera de la Comunidad de Madrid, la cita tiene que ser telefónica, 
poniéndose en contacto la Fiscal Decana con el teléfono del letrado facilitado por el 
Colegio. 

De todo ello se lleva un registro manual ya que el sistema Fortuny no recoge esta 
tramitación, aunque sería deseable que existiese reflejo informático de estas actuaciones. 
Se registran informáticamente las conformidades que se alcanzan y se guarda copia en la 
carpetilla y se comunica al Fiscal que va a asistir al juicio. 

Esta organización ha tenido una gran aceptación entre las partes intervinientes y se ha 
completado con la difusión por parte del Colegio de Abogados, realizándose una media de 
12 citas semanales. 

En proyecto existe una base de datos realizada por el informático de Fiscalía que está en 
proyecto de implantación tanto en instrucción como en enjuiciamiento, y del que tiene 
conocimiento la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General. 

Según los datos disponibles, las peticiones de conformidad se recogen en el siguiente 
cuadro: 

 
PETICIONES DE CONFORMIDAD 

TRAMITADAS JUZGADOS DE LO PENAL 2017 2016 

Anulación Fiscal 2   

Conformidades 172 227 

Consultas anuladas 2 5 

Desistimiento letrado 12 18 

Finalizada por no ajustarse a PC 12 23 

No conformidad 56 97 

Pendientes 102   

Total 358 370 
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• Fiscalías de Área 

Fiscalía de Área de Alcalá de Henares 

En el ámbito de las diligencias urgentes se logró el dictado de una sentencia de 
conformidad en el Juzgado de guardia en 1.073 acusaciones, esto es, en el 61,6 % de las 
formuladas (1.745); estimándose un éxito el instrumento de la “conformidad privilegiada”. A 
efectos de lograr una conformidad se transformaron 253 diligencias previas en juicio 
rápido, lo que representó el 14,5 % de las calificaciones emitidas en urgentes. 

Ante el Juzgado de lo Penal se alcanzaron 1.283 conformidades en el acto del juicio oral, 
lo que representó el 63,4 % de las sentencias condenatorias dictadas. Favoreció el 
alcanzar esa conformidad la aplicación de la atenuante de dilaciones indebidas en asuntos 
muy antiguos, dado el retraso que sufren todos los Penales, al encontrarse algunos 
procedimientos muy cercanos a la fecha de prescripción. 

Conforme al Protocolo de Conformidades en el ámbito del procedimiento abreviado se 
alcanzaron 18, en todos ya había sido evacuado el trámite de calificación por el Fiscal, 
encontrándose 5 procedimientos en el Juzgado de Instrucción, y habiendo sido remitidos al 
Penal los 13 restantes. Habiendo experimentado este año un ascenso respecto del 
ejercicio anterior -si bien no en la proporción deseable- al haber procedido los Penales, a 
fin de aligerar el retraso que sufren, a convocar sesiones al exclusivo efecto de lograr una 
conformidad en el acto del juicio oral, citando únicamente al acusado, su letrado y al Fiscal. 

 

Fiscalía de Área de Getafe-Leganés 

En diligencias urgentes incoadas directamente, en la guardia, se ha alcanzado 
conformidad en 735 escritos de acusación, es decir el 64,5 % del total de las calificaciones, 
que han sido 1.139. Prácticamente, se mantienen las proporciones del año anterior, en el 
que siendo 1.572 las calificaciones en rápido, hubo 952 conformidades, esto es el 60,5 %.  

Por la vía del art. 779.1.5ª LECrim., transformación de previas a rápido, se han alcanzado 
403 conformidades. De modo que en el ámbito de los Juzgados de Instrucción se han 
dictado 1.138 sentencias de conformidad por delito. En diligencias urgentes, el mayor 
porcentaje de conformidades corresponde a los delitos contra la seguridad vial y 
concretamente al de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas. 

En juicio oral, ante el Juzgado de lo penal, se han logrado 912 conformidades, un 38,6 % 
de los 2.359 de juicios celebrados. Estas sentencias de conformidad representan el 61,4 % 
de las sentencias condenatorias. En juicio oral son muy diversos los delitos en los que se 
alcanza conformidad, dado que depende de muy diversas circunstancias, pero se produce 
sobre todo, en los delitos contra el patrimonio. Los 5 Juzgados de lo Penal del Área 
continúan señalando sesiones específicas para conformidad, citando únicamente al 
acusado, su letrado y al Fiscal, con lo que se ha conseguido disminuir, considerablemente, 
la pendencia de señalamientos. 
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Mediante el protocolo de conformidades se han logrado 20 acuerdos, todos en 
procedimientos en los que ya se había formulado escrito de acusación por el Fiscal, y se 
encontraban en el juzgado de instrucción o en el juzgado de lo penal. Rara vez se sigue el 
protocolo de conformidad antes del dictado de auto de procedimiento abreviado, pues en 
tales casos, ante el reconocimiento de los hechos por el investigado, se solicita la 
transformación de diligencias previas en urgentes, pues supone un mayor beneficio por la 
rebaja del tercio legal. 

 

Fiscalía de Área de Móstoles 

En lo que respecta al número de conformidades alcanzadas en el año 2017, según el 
Protocolo de Conformidades, fueron 14 las alcanzadas frente a las 10 del año anterior, por 
lo que se observa un ligero aumento. 

También se observa un aumento significativo de las citas para conformidad que fueron 
enviadas a Fiscalía, a través del Protocolo de Conformidades; Así, en el 2017, se 
presentaron 139 citas para conformidad, frente a las 57 del año anterior. 

No obstante este aumento, sigue dándose en la práctica pocas conformidades antes del 
juicio, siendo el motivo, al igual que el año anterior, que la mayoría de las peticiones 
formuladas, entre el 90 % y el 98 %, se realizan cuando el procedimiento ya tiene señalado 
un día para el juicio oral y, en la mayoría de los casos, con apenas quince días de 
antelación a su celebración. 

 

Medidas Cautelares 

En la Comunidad de Madrid los Fiscales asistieron a 2.535 comparecencias de prisión 
durante el año 2017, lo que supone un descenso del 4,4 % respecto de las 2.581 del año 
2016, el cual, a su vez, ya había presentado una reducción importante con relación a la 
anualidad precedente. 

En dichas comparecencias la Fiscalía solicitó la medida cautelar de prisión sin fianza en 
2.344 ocasiones, acordándola el órgano judicial en 1.814 supuestos y denegándola en los 
530 restantes. 

Además, el Ministerio Fiscal instó la medida de prisión con fianza en 5 supuestos, 
acordándola el Juez en 3 ocasiones. 

Finalmente, se pidió la libertad en 183 casos, acordándola el órgano judicial en 167 y 
denegándola en 16 supuestos. 

Todo ello, se recoge en el siguiente cuadro: 

 

 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

73/190 Memoria 2018  

  

 

 

SOLICITUDES DE PRISIÓN 2017 2016 Evolución 

Petición de prisión sin fianza 
Acordada por el Órgano 1.814 1.898 -4,4 % 

No acordada 530 539 -1,7 % 

Petición de prisión con fianza 
Acordada por el Órgano 5 3 66,7 % 

No acordada 3 2 50,0 % 

Petición de libertad 
Acordada por el Órgano 167 136 22,8 % 

No acordada por el Órgano 16 3 433,3 % 

Total solicitudes de prisión 2.535 2.581 -1,8 % 

La distribución geográfica y numérica de las medidas cautelares entre las distintas 
Fiscalías de la Comunidad de Madrid es la siguiente: 
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Petición de prisión sin fianza 
Acordada por el Órgano 1.334 101 136 134 56 30 23 1.814 

No acordada 507 7 6 7 3 0 0 530 

Petición de prisión con fianza 
Acordada por el Órgano 2 0 0 1 0 2 0 5 

No acordada 3 0 0 0 0 0 0 3 

Petición de libertad 
Acordada por el Órgano 37 5 10 113 2 0 0 167 

No acordada por el Órgano 12 0 2 1 0 0 1 16 

Total solicitudes de prisión 1.895 113 154 256 61 32 24 2.535 

 

Cuadro de delitos más significativos, por los que se ha celebrado comparecencia de 
prisión: 

 

DELITO Comparecencias de Prisión 2017 Comparecencias de Prisión 2016 

Robo con violencia 719 696 

Salud Pública (drogas) 607 564 

Robo con fuerza cosas 288 431 

Violencia género/familiar 172 136 

Lesiones (resto tipos) 81 78 

Homicidio 105 97 

Quebrantamiento condena/medida cautelar 73 56 

Libertad sexual 93 116 

Estafa 28 48 
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Del análisis de los cuadros se desprenden las siguientes conclusiones: 

a) Que al igual que en los años objeto de comparación y en relación con las solicitudes de 
toda la Comunidad de Madrid, en el año 2017, los delitos por los que se solicitó -con 
diferencia- un mayor número de prisiones, son los delitos de tráfico de drogas y robo con 
violencia/intimidación. Siendo este último delito, por el que se solicitó en más ocasiones la 
prisión del imputado. 

b) Los homicidios con 105 solicitudes, recuperan la trayectoria ascendente de ejercicios 
pasados. 

c) Las peticiones de prisión por delito de lesiones ordinarias y lesiones de violencia 
doméstica y de género, se mantienen en parecidos índices que en ejercicios anteriores, 
pero se ha producido un aumento de las segundas en el ejercicio. 

d) Aumentaron la celebración de comparecencias por los delitos de quebrantamiento de 
condena o medida cautelar. 

 

Juicios 

En el examen de este apartado, hay que distinguir entre la Audiencia Provincial y los 
Juzgados de lo Penal. 

Los juicios señalados por la Audiencia Provincial, durante el año 2017 fueron un total de 
1.793, lo que supone un 10,75 % más que los 1.619 del año 2016. De los juicios señalados 
se celebraron 1.357, esto es un 9,52 % de incremento respecto del año pasado, y se 
suspendieron 436 juicios con un incremento de suspensiones del 14,74 %. 

Así, respecto de los Juzgados de lo Penal durante el año 2017 se señalaron 31.942 juicios, 
lo que implica un incremento del 4,10 % respecto de los 30.6 del año precedente. 

De dicho número, se celebraron en los Juzgados de lo Penal, entre procedimientos 
abreviados y diligencias urgentes, 22.232 juicios, cifra superior en un 1,4 % a la de 21.924 
21.142 juicios del año anterior y se suspendieron 9.710, lo que implica un incremento de 
las suspensiones de juicios del 10,84 % respecto de los 8.760 del año 2016. 

Desde la perspectiva de la eficacia en los señalamientos en el ámbito de los Juzgados de 
lo Penal, el resultado es muy similar al de años anteriores. Sobre el total de señalados, 
este año se han celebrado el 69,60 %, valores similares a los años anteriores, 71,45 en el 
2016 y 71,92 % en el 2015. 

Dicha situación se refleja en el siguiente gráfico: 
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CUADRO GENERAL DE JUICIOS PENALES 2017 2016 Evolución 

Ante la audiencia provincial  
En procedimientos abreviados, sumarios y jurados 

Celebrados 1.357 1.239 9,5 % 

Suspendidos 436 380 14,7 % 

Ante Juzgados de lo Penal 
En procedimientos abreviados y diligencias urgentes  

Celebrados 22.232 21.924 1,4 % 

Suspendidos 9.710 8.760 10,8 % 

Ante Juzgados de Instrucción 
En juicios delitos leves 

Celebrados 25.008 21.411 16,8 % 

Suspendidos 1.617 1.187 36,2 % 

 

Cuadro de juicios de los Juzgados de lo Penal de los distintos territorios de Madrid, durante 
el 2017: 

 
JUICIOS ANTE JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTOS  

ABREVIADOS Y DILIGENCIAS URGENTES MADRID ALCALA GETAFE MOSTOLES TOTAL 

Celebrados 14.260 2.863 2.359 2.750 22.232 

Suspendidos 5.788 1.963 919 1.040 9.710 

 

Dicha situación se refleja en el siguiente gráfico: 
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Si se efectúa una distribución territorial de los juicios por delitos leves, en función de los 
Juzgados de lo Penal de las distintas Fiscalías, los resultados son los siguientes: 

 

JUICIOS ANTE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN 
JUICIOS DELITOS LEVES 
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Celebrados 12.473 3.735 2.669 3.175 1.409 561 986 25.008 

Suspendidos 438 419 648 8 65 39 0 1.617 

 

Sentencias de la Audiencia Provincial y de los Juzg ados de lo Penal 

La Secciones de la Audiencia Provincial de Madrid, durante el año 2017 dictaron 1.322 
sentencias. 

Del total de las sentencias dictadas, 1.047 fueron condenatorias, es decir, el 79,20 % y 275 
absolutorias, que representaron el 20,80 %. Las sentencias condenatorias por conformidad 
fueron 424 y 300 conformes sin conformidad. 

Cabe destacar que sobre las 275 sentencias absolutorias dictadas, 44 son conformes con 
el Fiscal. 

Por último señalar que se han preparado 33 recursos de casación y se han interpuesto 5 
recursos de apelación. Estos datos suponen un incremento de un 31 %, con respecto al 
año anterior que fue de 29. 

Todos los datos expuestos, se resumen gráficamente en el siguiente cuadro: 
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SENTENCIAS AUDIENCIA PROVINCIAL EN PROCEDIMIENTO AB REVIADO, 
SUMARIOS Y JURADO 2017 2016 Evolución 

CONDENATORIAS 

Conforme Fiscal por conformidad 424 418 1,4 % 

Conforme Fiscal sin conformidad 300 292 2,7 % 

Disconforme Fiscal 323 253 27,7 % 

Total 1.047 963 8,7 % 

ABSOLUTORIAS 

Conforme Fiscal 44 49 -10,2 % 

Disconforme Fiscal 231 194 19,1 % 

Total 275 243 13,2 % 

RECURSOS DEL FISCAL 38 29 31,0 % 

Como se ha expuesto al informar sobre la actividad del Ministerio Fiscal ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, las secciones de la Audiencia Provincial resuelven en 
plazos muy breves de tiempo, lo que ha permitido que se normalice la doble instancia 
penal. 

Durante el año 2017 las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal alcanzaron la 
cifra de 21.534, incluyendo tanto las dictadas en el ámbito del procedimiento abreviado, 
como en las diligencias urgentes. Ello supone un leve incremento de 303 resoluciones más 
que el año anterior, en el que la cifra fue de 21.231 sentencias. 

De las sentencias dictadas en el año, 15.098, es decir el 70,11 %, fueron condenatorias y 
6.436, esto es el 29,88 %, fueron absolutorias, porcentajes similares a los años anteriores. 

De las sentencias condenatorias, 8.064, fueron conformes por conformidad y 4.840, 
conformes sin conformidad. Es decir, el 85,47 % de las sentencias condenatorias fueron 
conformes con la petición del Fiscal, y el 14,53 % fueron condenatorias disconformes con 
dicha petición. 

Otro aspecto destacable es el elevado número de sentencias absolutorias dictadas por los 
Juzgados de lo Penal, de conformidad con el planteamiento del Fiscal. Así sobre el total de 
6.436 sentencias absolutorias dictadas en el año 2017, 962 son conformes con el Fiscal. 
Las razones son variadas, desde la discrepancia inicial con la acusación particular o 
popular, en cuyo caso el Fiscal formula conclusiones absolutorias, a las circunstancias que 
se dan en el juicio oral y provocan que el Fiscal retire la acusación. 

Cuadro de sentencias dictadas en los Juzgados de lo Penal en la Comunidad de Madrid: 

 

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO AB REVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS  2017 2016 Evolución  

CONDENATORIAS 

Conforme Fiscal por conformidad 8.064 7.960 1,3 % 

Conforme Fiscal sin conformidad 4.840 3.999 21,0 % 

Disconforme Fiscal 2.194 2.582 -15,0 % 

Total 15.098 14.541 3,8 % 

ABSOLUTORIAS 

Conforme Fiscal 962 969 -0,7 % 

Disconforme Fiscal 5.474 5.721 -4,3 % 

Total 6.436 6.690 -3,8 % 

RECURSOS DEL FISCAL 761 652 16,7 % 
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Los recursos interpuestos por el Ministerio Fiscal ascienden a 761, lo que supone un 
incremento del 16,7 % respecto al año anterior. Como en ocasiones anteriores es 
necesario precisar que no todos los recursos lo son de apelación, un buen número de ellos 
son recursos de aclaración que por razones de grabación del dato, el sistema no 
discrimina. 

Cuadro de sentencias de los Juzgados de lo Penal por territorios: 

 

SENTENCIAS JUZGADOS DE LO PENAL EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Y JUICIOS RÁPIDOS 
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CONDENATORIAS 

Conforme Fiscal por conformidad 4.850 1.283 912 1.019 8.064 

Conforme Fiscal sin conformidad 3.499 567 450 324 4.840 

Disconforme Fiscal 1.358 174 123 539 2.194 

Total 9.707 2.024 1.485 1.882 15.098 

ABSOLUTORIAS 

Conforme Fiscal 723 111 86 42 962 

Disconforme Fiscal 3.284 873 491 826 5.474 

Total 4.007 984 577 868 6.436 

RECURSOS DEL FISCAL 357 304 66 34 761 

La panorámica completa de las sentencias dictadas en la jurisdicción penal, obliga a 
recoger las 9.403 sentencias de conformidad dictadas al amparo de lo dispuesto en el art. 
801 de la LECrim, en diligencias urgentes. Esta cifra supone un ligero descenso del 4,9 % 
en relación con las 9.888 del año 2016. 

Las sentencias dictadas por los Juzgados de Instrucción por delitos leves son 22.319. Del 
total, 13.673 son condenatorias y 8.646 absolutorias. 

Cuadro de las sentencias dictadas por los Juzgados de Instrucción: 

 

SENTENCIAS JUZGADOS INSTRUCCIÓN 2017 2016 Evolución 

Por conformidad en diligencias urgentes 9.403 9.888 -4,9 % 

En delitos leves 

Condenatorias 13.673 11.671 17,2 % 

Absolutorias 8.646 8.029 7,7 % 

Recursos del Fiscal 163 144 13,2 % 

 

Cuadro por territorios de sentencias dictadas por los Juzgados de Instrucción de 
conformidad en diligencias urgentes y por delitos leves: 
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SENTENCIAS JUZGADOS INSTRUCCIÓN 

M
A

D
R

ID
 

A
LC

A
LA

 

G
E

T
A

F
E

 

M
O

S
T

O
LE

S
 

A
LC

O
B

E
N

D
A

S
 

C
O

LL
A

D
O

 
V

IL
LA

LB
A

 

M
A

JA
D

A
H

O
N

D
A

 
P

O
Z

U
E

LO
 

T
O

T
A

L 

Por conformidad en diligencias urgentes 4.673 1.073 1.138 1.236 605 317 361 9.403 

En delitos leves 

Condenatorias 7.137 2.322 1.429 1.746 336 193 510 13.673 

Absolutorias 3.843 1.582 922 1.236 342 368 353 8.646 

Recursos del Fiscal 125 0 19 7 4 2 6 163 

A modo de conclusión hay que destacar el elevado porcentaje de resoluciones conforme 
con la postura que mantiene el Ministerio Fiscal y el número de sentencias dictadas con 
conformidad, aspecto que sirve para paliar la demora en el señalamiento de las vistas 
orales de los Juzgados de lo Penal. 

 

Diligencias de Investigación 

• Fiscalía de la Comunidad de Madrid 

Durante el año 2017, la Fiscalía de la Comunidad de Madrid incoó 466 diligencias de 
investigación penal, lo que supone un nuevo incremento respecto de las 417 del año 
anterior. Del conjunto de la diligencias y por su origen, se pueden agrupar; 50 de ellas 
como consecuencia de denuncias de particulares, 409 por denuncias de la Administración, 
4 por deducción de testimonio por los órganos judiciales, 2 de oficio (Cuerpos Policiales) y 
1 otros. 

Del conjunto de las diligencias tramitadas, 1 se ha formulado querella contra una persona 
aforada, 208 se han archivado y 259 se han remitido a otras Fiscalías. 

Cuadro general de diligencias de investigación de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid: 

 
DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 2017 

Incoadas 466 

Origen de las actuaciones 

Testimonio de procedimiento judicial 4 

Denuncia de la administración 409 

Policía 2 

De oficio 0 

Denuncia de particulares 50 

Otros 1 

Destino 

Denuncia/querella 1 

Archivadas 208 

Remitidas a otra fiscalía 259 

Pendencia 
Pendientes a 1/1 18 

Pendientes a 31/12 16 
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A continuación se expone el cuadro con los delitos asociados a las diligencias de 
investigación penal: 

 
DELITOS DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN  

FISCALÍA COMUNIDAD DE MADRID  

Del homicidio y sus formas 2 

Delitos contra la libertad 1 

Delitos contra la libertad sexual 392 

Delitos contra la intimidad 2 

Delitos contra el honor 4 

Delitos contra el patrimonio 5 

Del.cont.hacienda p.y contr.la seg.soc. 1 

Cont.la ordena.territorio/medio ambiente 2 

De las falsedades 6 

Delitos contra la administración pública 7 

Delitos contra la administración de justicia 9 

Delitos contra la constitución 1 

Delitos sin especificar 33 

De la trata de seres humanos 1 

Total 466 

 

Como en ocasiones anteriores, la gran mayoría de las denuncias remitidas por las 
administraciones y la cifra de delitos contra la libertad sexual, están relacionadas con la 
actuación del CIASI, Centro Especializado de Intervención en Abuso Sexual Infantil, 
dependiente del Instituto Madrileño de la Familia y el Menor de la Comunidad de Madrid, 
que da cuenta a la Fiscalía de todos los partes de asistencia o intervención que realiza con 
menores, poniendo en su conocimiento un posible delito de abuso sexual a menores de 
edad. A partir de la recepción de dicha notitia criminis, la Fiscalía valora la procedencia, 
bien de su archivo, al amparo del art. 773 LECrim, si el hecho se encuentra ya 
judicializado, bien de la remisión a la Fiscalía territorialmente competente en función del 
lugar de comisión del hecho dentro de la Comunidad Madrid o bien la práctica de la 
diligencias que estime oportunas. 

Junto con estas diligencias incoadas por los partes remitidos por el CASI, se incoan las 
específicas por la condición de aforados de los denunciados. En estos casos, cabe realizar 
las mismas consideraciones que a propósito de las incoaciones de diligencias previas, se 
han realizado. Rara vez, la denuncia tiene el más mínimo fundamento, o son expresiones 
de represalia contra resoluciones judiciales, o lo que es más preocupante, tienen una clara 
finalidad intimidatoria hacia los Jueces y Fiscales encargados del conocimiento de los 
asuntos judiciales, en los que el denunciante, es parte interesada. En estos casos, se 
acuerda el archivo de plano, ante la atipicidad de la conducta denunciada. Como queda 
dicho, tan solo se ha formulado una querella. 
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• Fiscalía Provincial y Fiscalías de Área 

Durante el año 2017 se han incoado 1.110 diligencias de investigación penal, 
prácticamente el mismo número del año anterior en el que se registraron 1.115. Las 
diligencias que se incoan tienen su origen, mayoritariamente, en denuncias de la 
Administración (400), en Testimonio de procedimiento judicial (82), atestados de la Policía 
(56) de oficio (4), denuncia de particulares (279) y otros (289). 

El cuadro general de diligencias registrado en las Fiscalías de Madrid se recoge en el 
siguiente cuadro: 

 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 2017 2016 Evolución 

Incoadas 1.110 1.115 -0,4 % 

Origen 

Testimonio de procedimiento judicial 82 48 70,8 % 

Denuncia de la Administración 400 601 -33,4 % 

Atestado de la Policía 56 49 14,3 % 

De oficio 4 4 0,0 % 

Denuncia de particulares 279 244 14,3 % 

Otros 289 169 71,0 % 

Destino 
Remitidas al Juzgado 471 371 27,0 % 

Archivadas 599 725 -17,4 % 

Pendencia 
Pendientes al 1 de enero 146 163 -10,4 % 

Pendientes al 31 de diciembre 185 147 25,9 % 

 

Distribución por territorios de las diligencias de investigación penal: 

 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN 
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Incoadas 754 113 123 112 0 0 8 1.110 

Origen 

Testimonio de procedimiento judicial 63 6 5 8 0 0 0 82 

Denuncia de la Administración 197 69 62 72 0 0 0 400 

Atestado de la Policía 13 12 30 1 0 0 0 56 

De oficio 1 0 3 0 0 0 0 4 

Denuncia de particulares 196 25 23 27 0 0 8 279 

Otros 284 1 0 4 0 0 0 289 

Destino 
Remitidas al Juzgado 345 64 28 34 0 0 0 471 

Archivadas 421 37 55 78 0 0 8 599 

Pendencia Pendientes al 1 de enero 118 4 10 14 0 0 0 146 

Pendientes al 31 de diciembre 106 12 40 27 0 0 0 185 
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Ejecutorias: organización del servicio y efectivo c ontrol de la ejecución 

• Fiscalía Provincial de Madrid. 

La Sección de ejecución penal ha estado compuesta durante el año 2017 por diez Fiscales 
en dedicación exclusiva, coordinados por la Fiscal Delegada de Ejecución y Vigilancia 
Penitenciaria, quienes están encargados del despacho de las ejecutorias de los seis 
Juzgados de Ejecución Penal y ejecutorias de todas las Secciones de la Audiencia 
Provincial. Las ejecutorias del Juzgado de lo Penal están asignadas a cada Fiscal por 
Juzgado, de tal manera que cada Fiscal lleva siempre los mismos números del mismo 
Juzgado. 

Son objeto de despacho por la respectiva especialidad, las ejecutorias referentes a 
materias propias de delitos económicos, siniestralidad laboral, medioambiente y 
urbanismo, violencia sobre la mujer, cooperación internacional y las referentes a algunos 
tipos penales propios de la materia de la Sección de Extranjería. 

Los Fiscales de la Sección de Ejecución tienen asignada la asistencia a juicios en los 
Juzgados de lo Penal 25, 26, 29 y 30, con una periodicidad de una semana de cada cuatro. 
También asisten a juicios en las Secciones nº 16, 23 y 30 de la Audiencia Provincial una 
semana de cada ocho. 

Los Fiscales realizan dos permanencias diarias. Una permanencia en los Juzgados de 
Plaza de Castilla, donde se despachan las ejecutorias urgentes, los archivos provisionales, 
licenciamientos definitivos, liquidaciones de condena u otros asuntos de tramitación 
sencilla, llegando con frecuencia a superar en número las 60 ejecutorias, así como la firma 
de las notificaciones. La segunda permanencia se realiza en las dependencias de la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial, donde se despachan las ejecutorias procedentes de las 
distintas Secciones de la Audiencia Provincial, con un máximo de 50 ejecutorias, así como 
las notas de secretaria relativas a la solicitud de aplicación del art 89 C.P de los internos en 
Centros Penitenciarios. 

Es de destacar el esfuerzo que supone el desplazamiento que realizan los Fiscales 
integrantes de la Sección a fin de cubrir los numerosos servicios que les son asignados, 
para mantener la eficacia y celeridad en el despacho de ejecutorias, dado que los mismos 
se encuentran ubicados en tres sedes distintas bien distanciadas geográficamente entre sí, 
la sede de la Fiscalía Provincial sita en la calle Capitán Haya de la capital y deben de 
desplazarse tanto la los Juzgados de Ejecución Penal con sede en Plaza de Castilla, como 
a la sede de la Audiencia Provincial en la calle Santiago de Compostela, amén de que la 
asistencia a Juicios también implica el correspondiente desplazamiento. 

En cuanto al contenido de la función de la Fiscal Delegada a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de nombramiento de 10 de mayo de 2016 del Ilmo. Fiscal Jefe Provincial, como ya 
se apunta en la referencia a la sección de Vigilancia Penitenciaria, se compagina la 
asistencia a Juicios Orales en Juzgado de lo Penal y Audiencia Provincial así como la 
organización de los servicios de los Fiscales de la Sección, resolución de consultas y 
orientación de los Fiscales en la materia, sin perjuicio de la dación de cuenta al Fiscal Jefe. 
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La Secretaría de la Sección de Ejecutorias cuenta con 6 funcionarios, una gestora procesal 
y cinco tramitadores. Es importante destacar la labor que realizan las oficinas de Fiscalía 
tanto la encargada de los Juzgados de lo Penal como los funcionarios encargados de las 
ejecutorias de la Audiencia Provincial sin cuya dedicación y esfuerzo no sería posible el 
desarrollo de la función encomendada, enfrentándose al trabajo diario con cientos de 
Ejecutorias de gran volumen, lo que nos permite mantener la eficiencia y celeridad del 
servicio pese a la dificultad en la tramitación anual de gran número de informes, que podría 
ser en buena parte obviada si se llegara a la mínima coordinación entre los programas 
Libra de los Juzgados y Fortuny de la Fiscalía. 

Los datos estadísticos son los siguientes: 

 

EJECUTORIAS 2017 2016 Evolución 

Ante la Audiencia Provincial 
Ejecutorias despachadas 4.313 4.521 -4,6 % 
Dictámenes emitidos 8.860 9.607 -7,8 % 

Ante los Juzgados de lo Penal 
Ejecutorias despachadas 41.487 45.712 -9,2 % 
Dictámenes emitidos 72.117 101.760 -29,1 % 

A los datos anteriores en la Fiscalía Provincial hay que añadir los 400 vistos o meras 
notificaciones diarias, y los indultos, que han sido 133 en el año analizado, de los cuales 
únicamente en 5 ocasiones el informe ha sido favorable a su concesión. 

Se ha producido una disminución del 4,6 % en las ejecutorias despachadas y del 7,8 % de 
los dictámenes emitidos en la Audiencia Provincial, disminución que también se observa en 
las ejecutorias procedentes de los Juzgados de lo Penal, habiendo sufrido una disminución 
del 7,4 % en el número de ejecutorias despachadas y del 36.5€ en el de los informes 
emitidos. 

Destacar las 160 Notas de Servicio relativas a las peticiones de aplicación de la sustitución 
de la pena por expulsión del art. 89 CP, solicitudes que pueden proceder del mismo interno 
o del Centro Penitenciario a La Fiscalía. 

Por otro lado se mantiene el aumento de informes relativos a la procedencia de expulsión 
del territorio nacional, en aplicación del reformado art 89 del Código Penal. En relación con 
la aplicación del art 76 del Código Penal, acumulaciones de condena, se ha seguido en 
todo momento los criterios de las resoluciones del Tribunal Supremo, y pautas de la 
Fiscalía General del Estado. En este sentido se tiene en cuenta, para valorar la posible 
acumulación, la fecha de la sentencia, siempre que se trate de hechos anteriores al 
reformado Código Penal, no obstante se está interesando, por los Fiscales, se aporte el 
acta de Juicio Oral a fin de poder aplicar la reforma respecto de las nuevas incoaciones. 
Resaltar en este aspecto que se han preparado varios recursos de casación, que han sido 
objeto de interposición por los Fiscales de Tribunal Supremo. 

En este año se debe de hacer una mención especial a las conclusiones de la Inspección 
de la Fiscalía Superior de la Comunidad de Madrid, efectuada los días 29 y 31 de mayo de 
2017, destacando el trabajo desempeñado por los Fiscales como muy satisfactorio, el 
despacho de las ejecutorias eficaz, realizándose en tiempo sin dilaciones, emitiendo 
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informes acertados y observando el cumplimiento de las Instrucciones y Circulares de la 
Fiscalía General del Estado. 

 

• Fiscalías de Área. 
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Ante la Audiencia Provincial 
Ejecutorias despachadas 4.313 0 0 0 4.313 

Dictámenes emitidos 8.860 0 0 0 8.860 

Ante los Juzgados de lo Penal 
Ejecutorias despachadas 28.553 5.334 4.324 3.276 41.487 

Dictámenes emitidos 47.215 10.899 8.648 5.355 72.117 

En la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares la Sección de ejecutorias estuvo integrada por 
6 Fiscales -sin dedicación exclusiva-, uno por cada Juzgado de lo Penal-, a fin de que el 
mismo Fiscal informara durante toda la fase de ejecución. A excepción de las ejecutorias 
relativas a medio ambiente, siniestralidad laboral y delincuencia económica, que fueron 
asumidas por los Fiscales especialistas en la materia. 

Según Fortuny se despacharon por el Fiscal 5.334 ejecutorias, emitiendo en ellas 10.899 
dictámenes, lo que hizo una media de 991 informes mensuales. 

También se despacharon 20 expedientes de indulto, en todos se informó 
desfavorablemente. 

Respecto del año anterior se apreció cierta efectividad en la tramitación de ejecutorias, al 
contar con un Juez de Adscripción Territorial de refuerzo para su tramitación. 

En la Fiscalía de Área de Getafe Leganés el despacho de las ejecutorias de los Juzgados 
de lo Penal está asignado a todos los Fiscales, por el Juzgado de origen. 

Según los datos propios, se han despachado 4.324 ejecutorias y se han emitido 8.648 
dictámenes. Se ha producido un descenso respecto del año anterior del 25,1 % y del 30 % 
respectivamente. 

Se han informado 8 expedientes de indulto, todos en sentido negativo. 

En la Fiscalía de Área de Móstoles se mantienen los criterios de organización, control y 
unidad de actuación expuestos en años anteriores. En este año 2017 se han despachado 
un total de 3.276 ejecutorias, habiéndose emitido en el seno de las mismas un total de 
5.355 dictámenes. 
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Otras cuestiones de interés: Revisiones del artícul o 324 LECrim 

La entrada en vigor el día 6 de diciembre de 2015 de la reforma del artículo 324 de la 
LECrim, operada por la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para la agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las 
garantías procesales, supuso, como es de todos conocido, una importante “convulsión” en 
el normal funcionamiento de las fiscalías españolas. No solo se introducía un plazo 
ordinario de seis meses para la conclusión de la instrucción de las causas penales, sino 
que provocaba la revisión de todas las causas que se encontraban en tramitación. 

Durante el año 2016 se realizó un extraordinario esfuerzo por los Fiscales y sin la 
adecuada y, a nuestro entender, obligada colaboración de otros operadores jurídicos 
corresponsables de la instrucción, se revisaron todos los procedimientos en tramitación 
existentes, en las fechas previstas; los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la 
norma. 

Durante el año 2017 se ha ido normalizando el sistema y cada vez es mayor la 
colaboración entre los intervinientes en la instrucción para permitir el adecuado control de 
los plazos de tramitación. 

Ha sido una prioridad del Fiscal Superior, en la inspección ordinaria, comprobar cómo se 
realizaba el control temporal de las causas. Si bien todos los fiscales entrevistados eran 
diligentes en esta función, el sistema era completamente dispar. Disparidad provocada en 
gran medida por el distinto grado de colaboración del Juez y del Letrado de la 
Administración de Justicia con la labor del Fiscal. 

Antes de realizar un comentario de los informes realizados por los Fiscales, hay que dejar 
constancia de los aspectos jurídicos más relevantes. 

La declaración de complejidad de la instrucción ha sido interpretada por los Juzgados y 
Tribunales restrictivamente, ateniéndose al listado legal que reputa causas complejas en el 
art. 324.2. Por el contrario, se ha detectado una interpretación más flexible, en los casos de 
fijación de plazo máximo para la finalización de la instrucción previsto en el punto 4 del art. 
324. 

Con todo, la cuestión más compleja es la relacionada con la naturaleza de los plazos y el 
efecto preclusivo de los mismos. No existe aún una postura definida y las resoluciones de 
las Audiencias no son coincidentes. 

Estas incertidumbres y cierta sensación de que el sistema de plazos puede provocar 
impunidad, ha generado un importante movimiento doctrinal partidario de su derogación. 
En cualquier caso, mientras el sistema de plazos se encuentre en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, el Fiscal se esforzará en su estricto cumplimiento. 

Con todas las reservas que la novedad del sistema y la singularidad de los registros 
aconsejan, aportamos el cuadro de dictámenes emitidos por la Fiscalía, instando la 
complejidad o declaración de plazo máximo del art. 324 de la LECrim, durante el año 2017: 
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Art. 324 LECrim 

Declaración complejidad 1.550 

Declaración plazo máximo 1.637 

Cuadro de dictámenes del art. 324 de la LECrim, durante el año 2017, por territorios: 

 

Art. 324 LECrim 
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Declaración complejidad 704 522 69 119 75 0 61 1.550 

Declaración plazo máximo 0 498 621 132 196 0 190 1.637 

Resulta evidente que el dato de cero informes que aporta la Fiscalía Provincial de Madrid 
sobre la declaración de plazo máximo, no se ajusta a la realidad. Sin duda no se habrá 
producido un adecuado registro durante el ejercicio 2017. 

 

1.2. EVOLUCIÓN DE LA CRIMINALIDAD 

El análisis de la evolución de la criminalidad que corresponde realizar en este apartado de 
la memoria anual, viene determinado por la reforma procesal y la no remisión de atestados 
por parte de los cuerpos policiales a los juzgados, situación que ya hemos adelantado. 
Junto con este dato, un número de diligencias previas inferior en un 36 % al año anterior, 
hay que añadir que las diligencias previas incoadas, con entrada en Fiscalía, es muy 
inferior al total de diligencias incoadas, por lo que los datos resultantes, aún hay que 
tomarlos con cautela para establecer conclusiones sobre la evolución de la criminalidad 
con rigor. 

A todo ello, hay que sumar las tradicionales prevenciones, que se realizan sobre la calidad 
de la grabación de los datos, así constan registrados 40.834 delitos sin especificar. 

Los datos globales de evolución de criminalidad del año 2017, solo se pueden obtener, 
reiteramos, de las estadísticas policiales. Las estadísticas judiciales nos permitirán conocer 
el número de procedimientos incoados, pero no el de delitos cometidos o denunciados. 

Sentado lo anterior, una visión global del número de delitos objeto de instrucción por 
grupos de delitos y en función del tipo de procedimiento, distinguiendo los datos de las 
causas incoadas respecto de las calificadas, se expone en el siguiente cuadro: 
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DELITOS 
Diligencias Previas Diligencias Urgentes Incoadas 

2017 2016 Evolución 2017 2016 Evolución 

Del homicidio y sus formas 220  202  8,9 % 1  1  0,0 % 

Del aborto 3  3  0,0 % 0  0  0,0 % 

De las lesiones 58.490  56.447  3,6 % 7.735  6.940  11,5 % 

De las lesiones al feto 58  63  -7,9 % 0  1  -100,0 % 

Relativos a la manipulación genética 5  6  -16,7 % 0  0  0,0 % 

Contra la libertad 5.137  4.936  4,1 % 1.600  1.485  7,7 % 

De torturas y otros delitos contra la integridad moral 1.165  1.114  4,6 % 766  884  -13,3 % 

Contra la libertad sexual 2.213  1.853  19,4 % 44  41  7,3 % 

De la omisión y el deber de socorro 27  28  -3,6 % 0  0  0,0 % 

Contra la intimidad 461  428  7,7 % 42  27  55,6 % 

Contra el honor 686  736  -6,8 % 16  13  23,1 % 

Contra las relaciones familiares 3.892  3.803  2,3 % 34  30  13,3 % 

Contra el patrimonio 39.305  50.588  -22,3 % 1.986  1.890  5,1 % 

Contra Hacienda Pública y Seguridad Social 96  131  -26,7 % 1  0  0,0 % 

Contra los Derechos de los trabajadores 482  451  6,9 % 0  1  -100,0 % 

Contra los Derechos de los ciudadanos extranjeros 30  9  233,3 % 2  0  0,0 % 

Contra la Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 237  202  17,3 % 7  10  -30,0 % 

Contra la Seguridad Colectiva 160  138  15,9 % 1  2  -50,0 % 

Contra la Salud Pública 2.177  1.964  10,8 % 38  22  72,7 % 

Contra la Seguridad del Tráfico 3.308  3.280  0,9 % 9.049  9.550  -5,2 % 

De las falsedades 2.772  2.670  3,8 % 94  68  38,2 % 

Contra la Administración Pública 335  497  -32,6 % 28  27  3,7 % 

Contra la Administración de Justicia 6.059  5.118  18,4 % 1.036  956  8,4 % 

Contra la Constitución 45  31  45,2 % 0  0  0,0 % 

Contra el Orden Público 2.583  2.458  5,1 % 501  408  22,8 % 

De traición, contra la paz y Defensa Nacional 2  12  -83,3 % 0  0  0,0 % 

Contra la Comunidad Internacional 32  46  -30,4 % 2  1  100,0 % 

Leyes Especiales. Contrabando 23  16  43,8 % 0  1  -100,0 % 

Leyes Especiales. Delitos Electorales 22  24  -8,3 % 0  0  0,0 % 

Leyes Especiales. Navegación Aérea 3  0  0,0 % 0  0  0,0 % 

Delitos sin especificar 40.834  47.422  -13,9 % 61  85  -28,2 % 

De la trata de seres humanos 62  64  -3,1 % 1  0  0,0 % 

Financiación ilegal Partidos Políticos 0  2  -100,0 % 0  0  0,0 % 

Total 170.924 184.742 -7,5 % 23.045 22.443 2,7 % 

 

De los datos estadísticos, cabe destacar el incremento, nuevamente de los delitos de 
lesiones, incluyendo violencia de género y doméstica, que han pasado de 56.447 en el año 
2016, a 58.490 en el 2017 y cuya explicación se puede encontrar en que debido a la 
naturaleza de estos delitos, habitualmente se conoce el autor, no se han visto afectados 
por la reforma. En el extremo opuesto se encuentran los delitos contra el patrimonio, cuyas 
incoaciones continúan disminuyendo de forma significativa, al pasar de 204.273, en el año 
2015, los 50.588 del año 2016, a los 39.305 en el año 2017. Con respecto al año pasado 
un 22,3 % menos y en relación con el año 2015, en más de un 80 %. Este dato no supone 
una reducción de estas conductas delictivas, tan solo, insistimos de las incoaciones de los 
procedimientos judiciales. 
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Los datos del año 2017, se recogen en el siguiente cuadro: 

 

 

 

La distribución de los procedimientos incoados en el 2016, por delitos se recoge en el 
siguiente cuadro: 

 

 

Además, la distribución cuantitativa de los restantes delitos fue la siguiente: 
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1.2.1. Vida e integridad 

Comenzando con aquellas conductas delictivas más graves, las que atentan contra la vida, 
durante el año 2017 se incoaron en la Comunidad de Madrid 220 diligencias previas y 1 
diligencia urgente, en total 221 diligencias judiciales por homicidio en sus distintas formas. 
El año anterior se incoaron 203, lo que supone un incremento de incoaciones por estas 
modalidades delictivas, en un 8,9 %. Las diligencias previas continúan siendo un elemento 
comparativo válido, pues el resto de los procedimientos con los que se concluye una 
instrucción por delito de homicidio, comienzan casi en todos los casos, por este tipo de 
procedimiento, aunque luego deriven al que corresponda según las características y grado 
de ejecución del ataque a la vida investigado. 

Los delitos contra la integridad física. El número de procedimientos incoados por delitos de 
lesiones en el año 2017 fue de 44.734 en diligencias previas, a los que hay que añadir los 
464 en diligencias urgentes. Los registros suponen un leve incremento del 1,3 % respecto 
al año 2016 en el que se registraron 44.609 procedimientos. 

En el siguiente cuadro, en el que ya no se computan los delitos de violencia de género y 
doméstica, con estadística diferenciada, se muestran los delitos correspondientes a los 
tipos penales contra la vida e integridad física: 
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VIDA E INTEGRIDAD 
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Total 45.216 468 45.684 44.491 492 44.983 1,6 % 

Del homicidio y sus formas 220 1 221 202 1 203 8,9 % 

Homicidio 157 1 158 145 1 146 8,2 % 

Asesinato 4 0 4 5 0 5 -20,0 % 

Homicidio por imprudencia 50 0 50 42 0 42 19,0 % 

Auxilio e inducción al suicidio 9 0 9 10 0 10 -10,0 % 

Del aborto 3 0 3 3 0 3 0,0 % 

Aborto 3 0 3 2 0 2 50,0 % 

Aborto por imprudencia 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

De las lesiones 44.734 464 45.198 44.121 488 44.609 1,3 % 

Lesiones 37.726 416 38.142 37.414 450 37.864 0,7 % 

Lesiones cualificadas 13 0 13 47 0 47 -72,3 % 

Lesiones por imprudencia 6.934 42 6.976 6.605 33 6.638 5,1 % 

Riña tumultuaria 61 6 67 55 5 60 11,7 % 

De las lesiones al feto  58 0 58 63 1 64 -9,4 % 

Lesiones al feto 7 0 7 2 0 2 250,0 % 

Lesiones al feto por imprudencia 51 0 51 61 1 62 -17,7 % 

Relativos a la manipulación genética  5 0 5 6 0 6 -16,7 % 

Manipulación genética 5 0 5 0 0 0  
Fabricación de armas biológicas 0 0 0 2 0 2 -100,0 % 

Fecundación ilícita de óvulos 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

Clonación 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

Reproducción asistida incontenida 0 0 0 2 0 2 -100,0 % 

 

El Homicidio y sus formas 

Este epígrafe sobre los homicidios y asesinatos consumados cometidos en el año 2017 en 
la Comunidad de Madrid, parte de los datos que aportan los informes elaborados por el 
Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil. La información facilitada por los cuerpos 
policiales permite conocer más datos sobre estos crímenes, que el simple dato estadístico, 
como son el motivo, la distribución geográfica y el porcentaje de esclarecimiento. 

Para facilitar el manejo y el entendimiento de los cuadros, se identifican como homicidios, 
independientemente de la calificación definitiva que a cada hecho le corresponda. 

Cuadro homicidios Comunidad de Madrid 2017: 
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HOMICIDIOS MADRID CAPITAL RESTO 
COMUNIDAD TOTAL 

Ajuste de cuentas 4 1 5 

Robo   1 1 

Peleas callejeras 2 4 6 

Familiares / v. Género 7 6 13 

Otras causas 4 7 11 

Total 17 19 36 

Al igual que sucede en el total de los procedimientos penales registrados en el conjunto de 
la Comunidad, en los homicidios, Madrid capital ha reducido su incidencia estadística con 
respecto al resto de la Comunidad. 

Cuadro de homicidios por demarcación policial 2017: 

 

HOMICIDIOS POLICIA GUARDIA CIVIL TOTAL 

Ajuste de cuentas 5   5 

Robo 1   1 

Peleas callejeras 3 3 6 

Familiares / v. Género 10 3 13 

Otras causas 11   11 

Total 30 6 36 

 

Cuadro comparativo de homicidios, año 2017 y años precedentes: 

 

COMPARATIVA HOMICIDIOS 2017 2016 2015 2014 

Ajuste de cuentas 5 5 4 1 

Robo 1 11 14 9 

Peleas callejeras 6 2 1 3 

Familiares / v. Género 13 8 8 15 

Otras causas 11 12 5 13 

Total 36 38 32 41 

Las conclusiones que se pueden extraer son; por un lado, una ligera disminución de los 
homicidios respecto del año pasado, que en conjunto se mantienen en unas cifras muy 
contenidas y un incremento grave y preocupante de los homicidios relacionados con 
violencia de género o doméstica, en línea con el generalizado incremento de las conductas 
delictivas de violencia sobre la mujer. 

Tabla comparativa de homicidios por territorios: 
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EVOLUCIÓN HOMICIDIOS 2017 2016 2015 2014 

Madrid 17 23 16 21 

Resto Comunidad 19 15 16 20 

Total 36 38 32 41 

 

Tabla de homicidios esclarecidos por los cuerpos policiales investigadores: 

 

ESCLARECIMIENTO 2017 Cometidos Esclarecidos Eficacia 

Ajuste de cuentas 5 3 60 % 

Robo 1     

Peleas callejeras 6 4 67 % 

Familiares / v. Género 13 12 92 % 

Otras causas 11 8 73 % 

Total 36 27 75 % 

 

El dato permite realizar una valoración muy positiva de la eficacia de las investigaciones 
llevadas a cabo por los grupos de homicidios de Policía Nacional y Guardia Civil, el 75 % 
de los homicidios cometidos han sido esclarecidos y en violencia de género y doméstica, el 
92 %, todos menos uno. 

Gráfica comparativa de la evolución de los homicidios, desglosada por territorios: 
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1.2.2. Delitos de torturas y otros delitos contra la integridad moral cometidos por 
autoridad y funcionario público 

Como se expuso en las memorias anteriores, en la actualidad el problema de búsqueda y 
obtención de información sobre esta materia, no deriva ya de aquellas carencias de la 
aplicación informática “Fortuny”, sino que se centra en las disfunciones de registro de estas 
tipologías delictivas que se lleva a cabo por los funcionarios encargados. 

Así en cuanto al registro de procedimientos, en la mayoría de los casos, resultan 
registrados no por su tipificación completa (lesiones, coacciones, amenazas, etc. y delito 
de torturas y/o contra la integridad moral propiamente cometida por funcionario público), 
esto es con la asociación delictiva, sino que generalmente resultan registrados por la 
tipificación general (lesiones, coacciones, amenazas, etc.), según la carátula del 
procedimiento que viene del Juzgado, sin que el encargado del registro lo verifique en el 
procedimiento para registrar debidamente el tipo de delito. 

Solo cuando se formula escrito de conclusiones u otro informe por la Fiscalía, es cuando 
puede depurarse el registro de la tipología delictiva. Y a veces, sino se realiza la asociación 
delictiva completa, tampoco quedará constancia del delito de torturas o contra la integridad 
moral, cuando estos tipos de delito por su configuración jurídica en la casi generalidad de 
los casos va acompañado de otro delito. 

Por ello, la información que se suministra a continuación, tiene valor aproximativo, y ha 
sido obtenida tanto de la aplicación informática, como de la información que suministran los 
Fiscales, como del seguimiento de los procedimientos que de otros años se conoce que 
pertenecen a estas tipologías delictivas. 

Las incoaciones por delitos de torturas y otros delitos contra la integridad moral, hechas las 
salvedades ascendieron a 1.165 las diligencias previas y a 766 las diligencias urgentes, en 
total 1.931, si bien este dato se debe precisar inmediatamente, ya que en este epígrafe se 
registran distintas conductas delictivas propias de la violencia de género, como el maltrato 
habitual del art. 173.2 del CP, por lo que el número de asuntos que se pueden identificar 
como torturas o trato degradante es muy inferior. 

El resultado estadístico que arroja la aplicación informática de la Fiscalía “Fortuny”, 
respecto de los delitos de tortura e integridad moral, es 196 diligencias previas y 3 
urgentes. Cabe destacar el incremento de incoaciones por tratos degradantes y torturas. 
La disminución de las incoaciones por hechos contra la integridad moral cometido por 
funcionario público y la estabilidad en el acoso laboral. 
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TORTURAS E INTEGRIDAD MORAL 
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Total 196 3 199 96 2 98 103,1 % 

Tratos degradantes 92 2 94 43 0 43 118,6 % 

Torturas 21 0 21 20 1 21 0,0 % 

Contra la integridad moral por autoridad o funcionario 11 1 12 11 1 12 0,0 % 

Omisión del deber de impedir torturas 1 0 1 0 0 0 
 

Acoso Laboral 67 0 67 21 0 21 219,0 % 

Acoso inmobiliario 4 0 4 1 0 1 300,0 % 

 

1.2.3. Libertad sexual 

Durante el año 2017, el número de incoaciones por delitos contra la libertad sexual fue de 
2.257, de los cuales, 2.213 fueron diligencias previas y 44 urgentes. Lo que significó un 
incremento del 19,2 % frente a los 1.894 del año 2016. Continúa la cifra ascendente de 
delitos contra la libertad sexual. 

Las cifras que se dan a continuación, resultan de la suma de las incoaciones de diligencias 
previas y de diligencias urgentes. 

Es de resaltar un significativo incremento en las modalidades delictivas más frecuentes. 
Así, hubo 560 agresiones sexuales (8,7 4 % más que las 515 del año 2016) y 785 abusos 
sexuales, lo que representa un ascenso del 17,7 % respecto del año 2016, que arrojó la 
cifra de 667. 

Las violaciones también han incrementado de forma considerable, un 23,7 %, se han 
incoado 120 frente a las 97 del año anterior. 

Se observa incremento muy elevado en el delito de abuso sexual de menores (de un 53,6 
%, al pasar de los 138 del año 2016 a los 212 actuales). Ya el año pasado nos hacíamos 
eco de un incremento importante de estas conductas. 

En los delitos exhibicionismo y provocación sexual, se han incrementado ligeramente, con 
92 incoaciones frente a las 87 del año anterior. 

Los delitos de prostitución de menor o persona incapaz se han reducido levemente con 38 
incoaciones respecto a las 43 del año 2016. 

En los delitos de acoso sexual, se ha incrementado la cifra de incoaciones del año pasado 
y se han registrado 66, respecto las 54 incoaciones del 2016. 

El delito de distribución o tenencia de material pornográfico, se ha reducido en una 
incoación, de 42 a 43. 
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El delito de utilización de menores con fines pornográficos, que el año pasado aumentó de 
forma considerable, este año se ha vuelto a incrementar, al incoarse 167 procedimientos, 
es decir un 87,6 %, ya que el año anterior fueron 89. Al respecto hay que realizar una 
precisión ya que estos incrementos se deben al impulso de las investigaciones 
relacionadas con pornografía infantil en internet. 

Los delitos de agresión sexual de menores también han aumentado a 44, respecto a los 34 
delitos del año anterior, un 29,4 %. 

Las incoaciones por delitos de corrupción de menores, respecto de las cuales ya 
advertíamos el año pasado que se habían reducido drásticamente ya que tan solo se han 
incoado 7, este año 2017 no se ha registrado ninguna. 

Los delitos de abuso sexual con engaño a menor de 16 y mayor de 13 años, con cifras 
muy reducidas, han disminuido de 6 a 4 y los de acoso a menor de 13 años por 
telecomunicaciones, han pasado de 3 a 10. 

A modo de conclusión hay que realizar un sereno análisis del porqué del incremento de 
estas figuras delictivas, y en coordinación con las fuerzas policiales, desarrollar políticas de 
prevención más eficaces. 

Los datos expuestos se reflejan en el siguiente cuadro: 
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Total 2.213 44 2.257 1.853 41 1.894 19,2 % 

Agresiones sexuales 554 6 560 508 7 515 8,7 % 

Violación 120 0 120 94 3 97 23,7 % 

Abusos sexuales 764 21 785 654 13 667 17,7 % 

Abuso sexual con acceso carnal 35 0 35 31 0 31 12,9 % 

Abuso sexual con engaño 7 0 7 3 0 3 133,3 % 

Acoso sexual 62 4 66 50 4 54 22,2 % 

Exhibicionismo y provocación sexual 86 6 92 80 7 87 5,7 % 

Prostitución de persona menor de edad o incapaz 38 0 38 43 0 43 -11,6 % 

Prostitución de persona mayor de edad 18 1 19 22 0 22 -13,6 % 

Utilización de menores con fines pornográficos 165 2 167 89 0 89 87,6 % 

Distribución o tenencia material pornográfico 42 0 42 43 0 43 -2,3 % 

Corrupción de menores 0 0 0 7 0 7 -100,0 % 

Abuso sexual de menores 211 1 212 135 3 138 53,6 % 

Agresión sexual de menores 43 1 44 33 1 34 29,4 % 

acoso por telecomunicaciones a menores de 13 años 10 0 10 3 0 3 233,3 % 

Abuso sex. con engaño sobre may. 13 y men. 16 3 1 4 6 0 6 -33,3 % 

Agresión sex. de men. 13 acceso carnal(violación) 8 0 8 4 0 4 100,0 % 

omisión deberes guarda menor estado prost/corrup 0 0 0 2 0 2 -100,0 % 

exhibición y provocación sexual sobre menores 16 años 43 1 44 39 3 42 4,8 % 

Uso protitu.per.menor edad o disc. Nec. Esp.prot 4 0 4 7 0 7 -42,9 % 
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1.2.4. Violencia doméstica 

Durante el año 2017, el número de incoaciones por delitos de violencia doméstica y de 
género fue de 23.981, entre diligencias previas y diligencias urgentes. Ello supone un 
incremento del 9,5 % respecto de los 21.833 del año 2016. Sin perjuicio de su análisis más 
detallado en el apartado correspondiente, baste anticipar que la inmensa mayoría de los 
delitos fueron de lesiones y maltrato familiar, cuya cifra fue de 21.027, es decir se han 
incrementado, al igual del resto de delitos de esta naturaleza en un 12, % en relación a los 
18.778 del año 2016. 

Las anteriores cifras se exponen en el siguiente cuadro: 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA 
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Total 15.094 8.824 23.918 13.699 8.134 21.833 9,5 % 

Violencia en el ámbito familiar. Amenazas 352 754 1106 297 763 1.060 4,3 % 

Violencia en el ámbito familiar. Coacciones 57 56 113 55 38 93 21,5 % 

Violencia en el ámbito familiar. Acoso 23 21 44 25 10 35 25,7 % 

Violencia doméstica y de género. Lesiones y maltrato familiar 13.756 7.271 21.027 12.326 6.452 18.778 12,0 % 

Violencia doméstica y de género. Maltrato habitual 906 722 1.628 996 871 1.867 -12,8 % 

 

1.2.5. Relaciones familiares 

Durante el año 2017 se han incoado 3.926 causas por delitos contra las relaciones 
familiares, lo que representa un 2,4 % más que respecto los 3.833 incoados en el año 
2016. Conviene resaltar que se han producido incrementos en prácticamente todas las 
conductas delictivas. 

El abandono de niños, se han incoado 132 causas, frente a las 103 del año pasado, con un 
incremento del 28,2 %. 

El delito de impago de pensiones, se mantiene estable, se han incoado 1.959 en el año 
2017, respecto a las 1.931 del año 2016. 

El delito de abandono de familia que ha pasado de 769 en el año 2016 a 875 en el 2017, 
con un incremento del 13,8 %. El delito de quebrantamiento de los deberes de custodia, 
que el año pasado experimentó un crecimiento excepcional, este año se ha estabilizado 
con una ligera disminución, se han incoado 775, frente a los 893 del año pasado. 

El delito de sustracción de menores ha incrementado en un 48,6 %, al pasar de 105 a 156 
incoados. 

Asimismo, se observa estabilidad en el delito de utilización de menores para la mendicidad 
que pasa de 17 incoaciones del año pasado a 20 en el 2017. 
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Otras figuras delictivas como; matrimonios ilegales, suposición de parto, alteración de la 
paternidad y entrega indebida de un menor, tiene escasísima incidencia práctica, 
moviéndose en cifras de un dígito. 

Todo ello tiene su reflejo en el siguiente cuadro: 

 

RELACIONES FAMILIARES 
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Total 3.892 34 3.926 3.803 30 3.833 2,4 % 

Matrimonio ilegal 4 0 4 6 0 6 -33,3 % 

Suposición de parto 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

Alteración de la paternidad, estado o condición del menor 1 0 1 1 0 1 0,0 % 

Quebrantamiento de los deberes de custodia 773 2 775 892 1 893 -13,2 % 

Inducción de menores al abandono del domicilio 4 0 4 6 0 6 -33,3 % 

Sustracción de menores 153 3 156 104 1 105 48,6 % 

Abandono de familia 870 5 875 763 6 769 13,8 % 

Abandono de niños 114 18 132 90 13 103 28,2 % 

Impago de pensiones 1.957 2 1.959 1.925 6 1.931 1,5 % 

Utilización menores para mendicidad 16 4 20 14 3 17 17,6 % 

entrega indebida de un menor o incapaz 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

 

1.2.6. Patrimonio y orden socioeconómico 

Durante el año 2.107 el conjunto de incoaciones por delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico, sumando las diligencias previas y las diligencias urgentes, fue de 41.486, 
es decir, un 21 % menos que el año pasado, en el que registraron 52.542. En el año 2015 
se registraron 205.509 delitos. No cabe deducir que se haya producido una reducción 
porcentual de estas conductas delictivas, tan solo de las incoaciones judiciales. 

La distribución de estos delitos se expone de la siguiente forma: 
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PATRIMONIO Y ORDEN SOCIOECONÓMICO 

INCOADOS 2017 INCOADOS 2016 
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Total 39.305 2.181 41.486 50.588 1.954 52.542 -21,0 % 

Hurto 9.045 791 9.836 13.327 824 14.151 -30,5 % 

Robo con fuerza en las cosas 4.629 438 5.067 7.304 477 7.781 -34,9 % 

Robo con fuerza en casa habitada o local abierto al público 474 77 551 622 66 688 -19,9 % 

Robo con violencia o intimidación 7.641 275 7.916 8.543 205 8.748 -9,5 % 

Extorsión 99 0 99 136 3 139 -28,8 % 

Hurto - Robo de uso de vehículos 841 66 907 1.102 38 1.140 -20,4 % 

Usurpación 860 45 905 1.383 42 1.425 -36,5 % 

Estafa 7.360 90 7.450 8.889 71 8.960 -16,9 % 

Apropiación indebida 3.027 47 3.074 2.947 46 2.993 2,7 % 

Defraudación de fluido eléctrico o análogas 216 3 219 270 7 277 -20,9 % 

Alzamiento de bienes 28 0 28 39 0 39 -28,2 % 

Quiebra, concurso y suspensión de pagos fraudulentos 90 0 90 113 0 113 -20,4 % 

Alteración precios en concursos y subastas públicas 1 0 1 3 0 3 -66,7 % 

Daños 3.954 132 4.086 4.939 92 5.031 -18,8 % 

Daños a medios o recursos a Fuerzas Armadas 2 0 2 2 0 2 0,0 % 

Daños con medios destructivos 2 0 2 4 0 4 -50,0 % 

Daños por imprudencia 43 0 43 25 0 25 72,0 % 

Contra la propiedad intelectual 119 2 121 108 1 109 11,0 % 

Contra la propiedad industrial 132 2 134 76 0 76 76,3 % 

Descubrimiento de secretos empresariales 6 0 6 5 0 5 20,0 % 

Contra el mercado y los consumidores 6 0 6 7 0 7 -14,3 % 

Delitos societarios 42 0 42 52 0 52 -19,2 % 

Receptación y conductas afines 387 13 400 453 14 467 -14,3 % 

Blanqueo de capitales 28 0 28 24 0 24 16,7 % 

Daños informáticos 21 0 21 15 0 15 40,0 % 

Corrupción entre particulares 2 0 2 0 0 0   

Corrupción deportiva 1 0 1 0 0 0   

Administración desleal 69 38 107 38 6 44 143,2 % 

Contra la propiedad intelectual en la soc.inf. 6 12 18 12 1 13 38,5 % 

Contra la propiedad industrial. Marcas 157 119 276 119 48 167 65,3 % 

Contra la propiedad industrial. Var. Vegetales 1 4 5 4 1 5 0,0 % 

Contra la propiedad industrial. Denominación o. 16 27 43 27 12 39 10,3 % 

 

Los delitos de hurto, los robos, en particular con violencia e intimidación, las estafas, las 
apropiaciones indebidas y los daños son los más numerosos. Todos reflejan unos 
porcentajes de disminución que no permiten realizan consideraciones, más allá de las 
reiteradas sobre la no recepción de los atestados. 

Entre las modalidades delictivas que han experimentado un incremento importante se 
encuentra la administración desleal, que se han incoado 107 con un incremento de 143,2 
% respecto a los 44 del año anterior. Conducta típica que en gran medida viene a sustituir 
a la apropiación indebida. 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

99/190 Memoria 2018  

  

 

1.2.7. Administración Pública 

El número de incoaciones por delitos contra la Administración Pública durante el año 2017 
fue de 363, esto es, un 30,7 % menos que el año 2016, en el que se incoaron 524. 

Las incoaciones por delito de desobediencia a las autoridades y funcionarios públicos, que 
es el que presenta, con notable diferencia, un mayor número de delitos. En efecto, el citado 
tipo delictivo ha pasado de los 228 delitos del año 2016 a los 177 del presente año, es 
decir, un descenso del 22,4 %. 

Los delitos de prevaricación administrativa, que el año pasado habían aumentado, este 
año se han reducido. Se han incoado 97, frente a los 103 del año 2016, lo que representa 
un 5,8 %. 

Se mantiene la cifra reducida de los delitos de tráfico de influencias con 4 incoaciones. Los 
delitos de malversación han pasado de 16 del año anterior, a las 18 del año 2017. 

Los delitos de omisión del deber de perseguir delitos que fueron 5 frente a los 20 del año 
pasado y una única incoación en el 2015. 

El delito de abandono de destino presenta 3 casos, frente a los 9 del año anterior. Los 
delitos de abuso en el ejercicio de la función presentan 25 frente a los 101 del año anterior. 

Sin duda estos datos son más fiables que los aportados en el año 2016. 

El resto de los tipos de delitos presentan diversas oscilaciones a la baja que apenas 
merecen comentarios, dado que las cifras obtenidas son muy poco significativas, por su 
escaso número. 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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Total 335 28 363 497 27 524 -30,7 % 

Prevaricación administrativa 97 0 97 103 0 103 -5,8 % 

Nombramientos ilegales 1 0 1 2 0 2 -50,0 % 

Abandono de destino 3 0 3 9 0 9 -66,7 % 

Omisión del funcionario deber de perseguir delitos 5 0 5 20 0 20 -75,0 % 

Desobediencia de autoridades o funcionarios 149 28 177 202 26 228 -22,4 % 

Denegación de auxilio por funcionario 1 0 1 3 0 3 -66,7 % 

Infidelidad en la custodia de documentos por funcionario 5 0 5 8 0 8 -37,5 % 

Infidelidad en la custodia de documentos por particular 5 0 5 3 0 3 66,7 % 

Violación de secretos por funcionario 3 0 3 0 0 0   

Violación de secretos por particular 0 0 0 1 1 2 -100,0 % 

Cohecho 10 0 10 10 0 10 0,0 % 

Tráfico de influencias 4 0 4 2 0 2 100,0 % 

Malversación 18 0 18 16 0 16 12,5 % 

Fraude por autoridad o funcionario 0 0 0 2 0 2 -100,0 % 

Negociaciones prohibidas a los funcionarios 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

Abusos en el ejercicio de la función 25 0 25 101 0 101 -75,2 % 

Estafa/Fraude Prestación Seg.Soc. autor o fun 9 0 9 14 0 14 -35,7 % 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

100/190 Memoria 2018  

  

 

 

1.2.8. Administración de Justicia 

Los delitos contra la Administración de Justicia alcanzaron en el año 2017 la cifra de 7.095. 
Dicho número fue un 16,8 % superior a los 6.074 del año 2016. 

Los delitos de quebrantamiento de condena o de medida cautelar fueron 5.427, con 
diferencia, los más numerosos, cifra superior en un 26,2 % a los 4.301 delitos del año 
2016. Se produce, por segundo año consecutivo, un acusado ascenso de estas conductas 
delictivas, especialmente relevante en estas conductas delictivas muy vinculadas a la 
violencia de género. 

A mucha distancia, se sitúan los delitos de simulación de delito que ascendieron a 954 
delitos, con una disminución del 4,7 %, respecto a los 1.001 del año pasado. 

Los delitos de acusación y denuncia falsa disminuyeron en un 7,1 %, al pasar de 450 del 
año precedente a los 418 del año 2017. 

Finalmente, se encuentran los delitos de falso testimonio que fueron 140, es decir, un -30,3 
% menos que los 201 del año pasado. 

El resto de los tipos delictivos, de escasa incidencia, presentan unas oscilaciones de 
escasa cuantía. 

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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Total 6.059 1036 7.095 5.118 956 6.074 16,8 % 

Prevaricación judicial 33 0 33 15 0 15 120,0 % 

Prevaricación judicial por imprudencia 3 0 3 2 0 2 50,0 % 

Negativa a juzgar injustificada 1 1 2 0 0 0   

Retardo malicioso en la Administración de Justicia 3 0 3 5 0 5 -40,0 % 

Omisión del deber de impedir determinados delitos 0 0 0 5 0 5 -100,0 % 

Encubrimiento 2 0 2 5 0 5 -60,0 % 

Realización arbitraria del propio derecho 14 5 19 14 1 15 26,7 % 

Acusación o denuncia falsa 388 30 418 419 31 450 -7,1 % 

Simulación de delito 725 229 954 731 270 1001 -4,7 % 

Falso testimonio 137 3 140 199 2 201 -30,3 % 

Obstrucción a la justicia por incomparecencia 34 1 35 26 0 26 34,6 % 

Obstrucción a la justicia por coacciones o amenazas a partes 16 1 17 8 0 8 112,5 % 

Deslealtad profesional 28 0 28 23 0 23 21,7 % 

Deslealtad profesional por imprudencia 1 0 1 2 0 2 -50,0 % 

Quebrantamiento condena o medida cautelar 4.661 766 5.427 3.649 652 4.301 26,2 % 

Favorecimiento de evasión 0 0 0 1 0 1 -100,0 % 

Favorecimiento de evasión por funcionario 1 0 1 0 0 0   
Contra la Adm. Justicia de la Corte Penal Internacional. Falso 
testimonio 

2 0 2 4 0 4 -50,0 % 

Contra la Adm. Justicia de la Corte Penal Internacional. Obstrucción 
a la justicia 6 0 6 6 0 6 0,0 % 

Contra Adm. Justicia de la Corte Penal Internacional. Cohecho 4 0 4 4 0 4 0,0 % 
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1.2.9. Otros Asuntos de Interés: Sección de Protección Penal de Consumidores y 
Usuarios 

Durante el año 2017 la plantilla de la Sección de delitos contra los derechos de los 
consumidores de la Fiscalía Provincial de Madrid, integrada por los mismos Fiscales 
destinados en la Sección de Delitos Informáticos y Tutela penal contra la discriminación, 
cuya Fiscal Decana es la Ilma. Sra. Dª. Ana García León, se ha visto incrementada en el 
mes de abril con la incorporación de la Ilma. Sra. Dª. Raquel Muñoz Arnanz, destacada por 
el Fiscal Superior desde la Fiscalía de la Comunidad de Madrid. 

La sección asume (además de sus funciones de delitos de “ciberodio”) la tramitación y 
despacho de la totalidad de los asuntos de la especialidad de los juzgados de instrucción 
de Madrid y de las secciones territoriales, así como de la celebración de vistas y juicios 
orales derivados de los anteriores, y en concreto de los Delitos comprendidos en la sección 
tercera del capítulo XI del título XIII del CP, incluidos los delitos comprendidos en los 
artículos 278 y 286 cuando se hayan cometido a través de las TIC; delitos comprendidos 
en los artículos 361, 362, 363, 364 y 365 del CP, siempre que los hechos puedan afectar a 
una pluralidad de consumidores; delitos de estafa o apropiación indebida de los 
comprendidos en los artículos 248, 249, 250 y 252, siempre que: a) Los hechos afecten a 
una pluralidad de consumidores o usuarios, siendo éstos un número superior a treinta y b) 
El sujeto activo de tales hechos sea una persona física o jurídica titular de un 
establecimiento abierto al público; o bien tengan su razón de ser en operaciones 
comerciales llevadas a cabo a través de internet, aunque el asunto revista especial 
complejidad técnica (competencia de ciberodio). 

La Fiscal Delegada asume el visado de la totalidad de los asuntos de la materia tramitados 
por los juzgados de instrucción de Madrid, así como el visado de los asuntos de la 
especialidad provenientes de las Secciones Territoriales. 

En las Fiscalías de Área no se ha tramitado ningún procedimiento relativo a esta materia. 

 

Diligencias de Investigación 

En el año 2017 en Madrid capital se han incoado dieciséis Diligencias de Investigación, 
cinco de las cuales han sido archivadas, en seis se ha formulado denuncia y en cinco de 
ellas se ha acordado el archivo por judicialización previa. Once de las diligencias se 
incoaron en virtud de denuncia de la administración por remisión de las reclamaciones 
formuladas por consumidores ante la Dirección la Dirección General de Comercio y 
Consumo de la Comunidad de Madrid y ante el Instituto Municipal de Consumo. 

 

Procedimientos Judiciales Incoados y Calificados 

En el año 2017 se han registrado en la sección de delitos contra los derechos de los 
consumidores 34 asuntos. Son los siguientes: 
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DELITO 

Estafa 18 

Descubrimiento de secretos empresariales 13 

Publicidad engañosa 1 

Fabricación o venta de medicamentos caducados 1 

Contra la salud pública 363 1 

Total 34 

 

Escritos de Acusación 

Se han formulado veintitrés escritos de acusación lo que supone un considerable 
incremento respecto de los asuntos calificados en años anteriores, debiendo poner de 
manifiesto que se han calificado asuntos del año 2010, 2011, 2012 y otros incoados en 
años posteriores, ultimando así la tramitación en muchos casos excesivamente dilatada de 
los asuntos en los correspondientes Juzgados de Instrucción, debido en la mayoría de los 
casos a la acumulación de múltiples denuncias tras reiteradas inhibiciones y cuestiones de 
competencias negativas entre Juzgados de Instrucción de Madrid capital o de otras 
localidades, sin llevarse a cabo una completa instrucción, siendo su tramitación muy 
deficiente, pero sin posibilidades de completarla al llegar la causa a la sección ya con Auto 
de Procedimiento Abreviado, sin haber interesado en plazo la declaración de complejidad. 

 
DELITO 

Estafa agravada 250 7 

Estafa 8 

Apropiación indebida 1 

Delito contra la salud pública 363  1 

Publicidad falsa 1 

Revelación de secreto de empresa 5 

Total 23 

 

La mayoría de los asuntos calificados tienen por objeto delitos continuados de estafa con 
aplicación del subtipo agravado previsto en el artículo 250.1.5º en relación con el artículo 
248 y 74 CP, en las que existen múltiples perjudicados y que revisten gran complejidad si 
no jurídica, sí en su tramitación y en la elaboración del extracto y del escrito de acusación, 
por el volumen de las causas, determinado por la acumulación de denuncias y de 
procedimientos y el ingente número de perjudicados (en algunos procedimientos más de 
cien). 

Señalar también, que han celebrado algunos de los asuntos calificados en los años 
anteriores, poniéndose de manifiesto la tendencia a llegar a acuerdos de conformidad, lo 
que se valora muy positivamente atendiendo a la dificultad de celebración del juicio oral por 
la citación de un elevado número de perjudicados como se ha señalado. 
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2. Civil 

Habida cuenta de que este capítulo de la memoria integra, tanto la actividad desplegada en 
material civil por la Fiscalía Superior de la Comunidad, y lógicamente por la Fiscalía 
Provincial a la que le corresponde el mayor peso en cuanto al desarrollo del trabajo en esta 
material, procedemos a tratarla en los dos apartados o capítulos que a continuación 
pasamos a detallar. 

 

2.1. FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Como ya pusimos de relieve el pasado año en la memoria correspondiente a la actividad 
de la Fiscalía respecto del ámbito civil que le corresponde despachar en asuntos 
tramitados ante la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior, o bien ante las diversas 
secciones de lo contencioso, también de dicho Tribunal Superior; en primer lugar, las 
cuestiones civiles al margen de la materia relativa a los laudos arbitrales que es aquella 
que genera mayor complejidad, apuntamos que las propias Secciones de lo Contencioso 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, pueden generar la necesidad 
por parte del Fiscal de valorar –dada su necesaria intervención en los planteamientos en 
relación con las cuestiones de competencia jurisdiccionales-, si el correspondiente asunto 
tramitado tiene o no naturaleza contenciosa, o por el contrario civil. 

Pues bien, han sido numerosos los informes extendidos en esta material, sintonizándose 
prácticamente al cien por cien con las correspondientes resoluciones judiciales. 

Señalábamos las Secciones de lo Contencioso, pero debemos extender también la función 
del Fiscal, a las cuestiones de competencia que se han planteado también en numerosos 
casos ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior, y debemos destacar que en estos 
casos, también la coincidencia del dictamen del Fiscal sobre competencia o incompetencia 
de la Sala de lo Social se corresponde, con los correspondientes pronunciamientos de 
esta. 

Es de destacar, que en algunos casos dichas cuestiones competenciales vienen referidas 
a la naturaleza laboral o no de la relación existente entre el trabajador con el empresario, 
pues en muchos casos el formato nominal del contrato, no se corresponde con la relación 
real, enmascarándose bajo otras formas jurídicas, relaciones que presentan las 
características que la jurisprudencia del Tribunal Supremo exige para que la relación deba 
ser consideradas como de carácter social. 

En cuanto a la materia de los laudos arbitrales, que ya durante este año se despacha no 
solamente por quien subscribe el presente informe, sino por otra compañera, debemos 
ratificarnos en las consideraciones que ya explayamos en la memoria correspondiente al 
año anterior respecto de dicho capítulo, y decimos estos porque de alguna manera la 
problemática que generó la entrada en vigor de la Ley 29/15 de 30 de julio, sobre 
cooperación jurídica internacional, sin perjuicio de la sana voluntad que anima a la misma 
de cubrir un determinado vacío legislativo en la materia que nos ocupa, lo cierto es que si 
bien se han ido clarificando algunas de las dudas a las que hacíamos referencia el año 
pasado, sin embargo estas no han sido despejadas totalmente; y nos referimos 
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fundamentalmente a los “tiempos” que deben regir respecto de los informes que el Fiscal 
debe emitir conforme a las funciones que le corresponde de velar por la legalidad; y a los 
efectos anteriores, hemos optado con el visto bueno del Fiscal Superior, de informar 
exclusivamente cuando las dos partes demandante y demandada –ya sea para el caso de 
que se inste el reconocimiento del laudo, o bien para el supuesto de impugnación del 
mismo-, han informado por escrito en el procedimiento, planteando los cargos y descargos 
sostenidos o mantenidos entre ellas, pues es entonces cuando consideramos que al Fiscal 
le corresponde informar sobre si el laudo dictado pudiera incurrir o no en algún tipo de vicio 
que pudiera suponer una vulneración en material de orden público del derecho español, y 
ello sin perjuicio de que como en muchas ocasiones ha ocurrido a lo largo del año 2017, la 
propia Sala haya señalado vista oral, ya fuera para el caso de que disponía de todos los 
informes precisos –lo que obviamente resulta mucho más positivo-, o en su caso, sin que 
se hubiera completado el procedimiento en este ámbito referido a las peticiones y 
contrapeticiones de las partes; pues en todo caso la propia vista oral suple la insuficiencia 
de información que pudiera existir en la causa hasta ese momento. 

Se han planteado como nuevos un total de ocho laudos arbitrales, que como ocurre en 
esta material presentan complejidad, derivada fundamentalmente de su envergadura 
económica, y en los extensos informes de los abogados especialistas que defienden los 
intereses de las partes. 

Salvo en una ocasión, en los demás casos los pronunciamientos habidos en esta material 
de reconocimiento de Laudos, han coincidido con lo instado por el Ministerio Fiscal. 

 

2.2. FISCALÍA PROVINCIAL DE MADRID Y FISCALÍAS DE ÁREA 

La Sección de Civil de la Fiscalía Provincial de Madrid, compuesta en la actualidad por la 
Fiscal Decana y por otros dieciséis compañeros, dos de ellos sustitutos, ha seguido 
desarrollando con entusiasmo su propia actividad, que no ha experimentado variaciones 
respecto del año anterior en cuanto al número actual de Juzgados existentes, con la 
excepción determinada por la creación del Juzgado 101 bis de lo Civil con competencias 
en materia relativas a condiciones generales de contratación. 

En sus consideraciones generales, la Fiscal Decana se felicita por la valoración positiva 
que mereció la actividad de dicha Sección a resultas de la inspección practicada el pasado 
año, que destacó el alto nivel técnico de los informes, así como el esfuerzo desplegado por 
los miembros de la Sección para atender a los múltiples servicios que deben prestar. La 
actual distribución de las Secciones Civiles de la Audiencia Provincial y de los Juzgados de 
Primera Instancia y Mercantiles, ámbito jurisdiccional en el que se despliega la actividad de 
la Sección Civil de la Fiscalía se corresponde con el cuadro que a continuación se reseña. 
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SECCIONES CIVILES DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 

Con competencia General (C/ Santiago de Compostela, 100) 

SECCIÓN 8ª 

SECCIÓN 9ª 

SECCIÓN 10ª 

SECCIÓN 11ª 

SECCIÓN 12ª 

SECCIÓN 13ª 

SECCIÓN 14ª 

SECCIÓN 18ª 

SECCIÓN 19ª 

SECCIÓN 20ª 

SECCIÓN 21ª 

SECCIÓN 25ª 

Con competencias en asuntos de familia (C/ Francisco Gervás, 10) 
SECCIÓN 22ª 

SECCIÓN 24ª 

En esta segunda instancia, y por riguroso orden de reparto, los Fiscales intervienen con 
ocasión de la asistencia a las vistas de apelaciones que se celebran ante dichas Secciones 
Civiles de la Audiencia Provincial de Madrid. 

Respecto de lo que conforma básicamente la mayor carga de trabajo, es decir, la que se 
corresponde con los Juzgados civiles, la Fiscal Decana destaca que con carácter general 
durante el año 2017, la Fiscalía ha desarrollado su actividad ante los 78 Juzgados de 
Primera Instancia con competencia general, los tres que tramitan asuntos en materia 
hipotecaria, el Juzgado de Primera Instancia especializado en laudos y arbitrajes, el 
Juzgado de competencia en materia de condiciones generales de contratación, al que ya 
hicimos referencia, los 14 Juzgados de Primera Instancia con competencia exclusiva en 
materia de familia, y por último los 12 Juzgados Mercantiles de Madrid.  

A continuación, plasmamos los cuadros representativos elaborados por la memoria de la 
Fiscalía Provincial, que son los que a continuación se pormenorizan: 

 

ACTUACION CIVIL Y MERCANTIL 
(PROCEDIMIENTOS) 
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Matrimonio 6.685 2.793 2.498 3.193 1.281 974 819 18.243 

Filiación 133 18 30 34 9 5 3 232 

Menores 949 279 256 367 184 177 140 2.352 

Derechos fundamentales 144 8 15 9 5 5 11 197 

Sucesiones 66 20 22 45 13 14 4 184 

Consumo 5 1 0 0 0 0 0 6 

Otros jurisdicción voluntaria 34 4 6 6 1 3 0 54 

Ejecución 527 43 30 32 18 53 4 707 

Competencia y jurisdicción 2.391 370 426 526 240 234 266 4.453 

Mercantil 1.787 1 1 0 3 0 0 1.792 

Total 12.721 3.537 3.284 4.212 1.754 1.465 1.247 28.220 
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Cuadro de actuación de la Fiscalía civil desglosado por territorios: 

 

ACTUACION CIVIL Y MERCANTIL 
(DICTÁMENES) 
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Matrimonio 8.685 3.074 2.859 3.370 1.336 1.019 1.074 21.417 

Filiación 285 27 48 47 18 9 15 449 

Menores 1.290 282 290 378 148 103 116 2.607 

Derechos fundamentales 274 12 27 17 14 3 23 370 

Sucesiones 115 36 50 40 16 14 6 277 

Consumo 5 1 0 0 0 0 0 6 

Otros jurisdicción voluntaria 120 14 16 49 11 9 1 220 

Ejecución 943 58 42 49 14 38 5 1.149 

Competencia y jurisdicción 2.803 419 468 528 243 197 324 4.982 

Mercantil 1.263 2 0 0 1 0 2 1.268 

Total 15.783 3.925 3.800 4.478 1.801 1.392 1.566 32.745 

Cuadro de actuación civil de la Fiscalía por materias: 

 

ACTUACION CIVIL Y MERCANTIL  Procedimientos Dictámenes Señalamientos 

Matrimonio 18.243 21.417 7.425 

Filiación 232 449 141 

Menores 2.352 2.607 987 

Derechos fundamentales 197 370 186 

Sucesiones 184 277 25 

Consumo 6 6 0 

Otros jurisdicción voluntaria 54 220 4 

Ejecución 707 1.149 57 

Competencia y jurisdicción 4.453 4.982 0 

Mercantil 1.792 1.268 0 

Total 28.220 32.745 8.825 
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Se destaca por la Fiscal Decana de la Sección, que la actividad desplegada no ha sufrido 
alteración respecto del año anterior, manteniéndose asimismo la problemática que ya se 
detalló en la memoria anterior, es decir la dificultad de atender a todas las vistas como 
consecuencia de la dispersión de sedes que da lugar a múltiples señalamientos 
coincidentes, y la necesidad de mantener un sistema de suplencias a fin de cubrir en la 
medida de lo posible el mayor número de citaciones judiciales a actos procesales en los 
que es preceptiva la intervención del Fiscal. 

Igualmente destaca la Fiscal Decana, que en los procedimientos de protección de 
derechos fundamentales, que se tramitan por las normas del juicio ordinario, el Fiscal 
además de contestar a las demandas, asiste a las vistas de medidas cautelares, a la 
audiencia previa donde le corresponde informar sobre las excepciones planteadas y 
proponer pruebas, y obviamente también la asistencia a la propia celebración del juicio. 
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Destaca también la Fiscal Decana que el año 2017 ha supuesto un incremento respecto 
del anterior, tanto en el número de procedimientos como en los dictámenes y 
señalamientos de vista. 

Conforme a los números comparativos que a continuación reseña la Fiscal Decana, el 
incremento ha supuesto aproximadamente un 20 %. 

En cuanto a los informes de competencia, tras resolverse la problemática derivada del 
brutal incremento de trabajo de esta materia que supuso los procedimientos interpuestos 
contra la entidad Bankia, los parámetros han vuelto a la normalidad en cuanto al número 
de dictámenes. 

Igualmente y en los procedimientos de jurisdicción voluntaria, la actividad de la Sección 
sigue centrándose en variopintas materias, como pueden ser los expedientes de dominio, 
inmatriculación de fincas, liberación de cargas y gravámenes y otros relacionados con 
materia hipotecaria, resultando el volumen de trabajo similar al que se correspondió con el 
año anterior. 

Lo mismo cabe decir respecto de declaraciones de herederos, prevenciones de 
abintestato, particiones y repudiaciones de herencia, y expedientes de tutela ordinaria; 
destacándose que desde la entrada en vigor de la Ley 15/16 de 2 de julio, de Jurisdicción 
Ordinaria, estos procedimientos han pasado a tener en su mayor parte un carácter oral, de 
manera que se ha incrementado el número de comparecencias ante los Juzgados de 
Familia. 

Realza la Decana, la trascendente labor que la Fiscalía desarrolla ante los Juzgados de 
Familia, siempre en defensa de los intereses de los menores e incapaces, destacándose al 
respecto que la colaboración entre Fiscalía y Juzgados es óptima, lo que permite una 
mayor eficacia y celeridad tanto en los dictámenes, como en la asistencia a vistas y 
comparecencias, de manera tal que podría decirse que se va produciendo una 
aproximación real al ideal de que la actuación del Fiscal esté presidida por los principios de 
oralidad e inmediación. 

Tras detallar la Fiscal Decana la intervención oral del Fiscal en sus múltiples variantes, así 
como la relevante actuación desarrollada también en los procedimientos incoados a partir 
de demandas de ejecución, y en los supuestos de planteamientos de competencia ante los 
Juzgados de Familia, pone el acento, en las actuaciones desarrolladas en materia de 
consumidores y usuarios, poniendo de relieve el procedimiento ordinario 929/14 tramitado 
ante el Juzgado de Primera Instancia nº 35 con ocasión de las reclamaciones a dos 
multinacionales farmacéuticas de indemnizaciones derivadas de los daños producidos por 
la talidomida. 

Igualmente destaca los relevantes procedimientos ordinarios 429/15 y 324/17 tramitados 
respectivamente ante los Juzgados de lo Mercantil números 8 y 9 en materias de 
competencia desleal y cláusulas abusivas, cuestiones de gran complejidad. 
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2.3. PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

El epígrafe de la Fiscalía Provincial ha sido elaborado por el Ilmo. Sr. D. Casto Páramo, 
Delegado Autonómico y de la Sección de Discapacidad de la Fiscalía Provincial. 

Como se puede comprobar por el cuadro comparativo elaborado por la Fiscalía Provincial, 
en este capítulo el volumen de trabajo se ha mantenido en líneas generales con el mismo 
volumen del año anterior, sin perjuicio de que en alguno de los capítulos tal como se 
publica en el referido cuadro, las oscilaciones han podido ser mayores. 

En todo caso, se sigue consolidando la especialización de los Fiscales adscritos a esta 
sección, con una sostenida mejora en la calidad del servicio prestado por los Fiscales junto 
con el personal colaborador de los mismos, es decir, tramitadores, funcionarios del cuerpo 
de auxilio y trabajadores sociales. 

Sigue siendo una asignatura pendiente la coordinación para poder atender a todas las 
vistas señaladas. 

 

INCAPACIDADES 2017 2016 Evolución  

Diligencias preprocesales sobre incapacidad o recap acitación 

Incoaciones del año 5.553 5.594 -0,7 % 

Pendientes al 1 de enero 993 1.297 -23,4 % 

Pendientes al 31 de diciembre 1.380 1.795 -23,1 % 

Demandas presentadas por el fiscal 

Demandas presentadas 3.265 3.103 5,2 % 

Sentencias estimatorias dictadas en el año 1.811 1.734 4,4 % 

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 46 32 43,8 % 

Demandas presentadas por los particulares 1.009 1.690 -40,3 % 

Expedientes de tutela y curatela 

Incoados por los Juzgados 9.119 8.322 9,6 % 

Dictaminados en el año 12.007 11.340 5,9 % 

Expedientes de protección patrimonial (ley 41/03)  

Incoaciones a instancia del Fiscal 14 0 0,0 % 

Incoaciones a instancia de particulares 93 81 14,8 % 

Expedientes de internamiento 

Incoados 12.517 9.049 38,3 % 

 

Cuadro por territorios en materia de discapacidad: 
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Diligencias preprocesales sobre incapacidad o recap acitación 

Incoaciones del año 2.242 645 612 1.079 302 407 266 5.553 

Pendientes al 1 de enero 74 185 218 130 345 33 8 993 

Pendientes al 31 de diciembre 393 150 141 458 145 51 42 1.380 

Demandas presentadas por el fiscal 

Demandas presentadas 1.770 305 282 433 179 190 106 3.265 

Sentencias estimatorias dictadas en el año 800 162 272 277 112 130 58 1.811 

Sentencias desestimatorias dictadas en el año 18 4 6 9 4 2 3 46 

Demandas presentadas por los particulares 508 94 84 107 92 64 60 1.009 

Expedientes de tutela y curatela 

Incoados por los Juzgados 7.500 175 410 444 177 289 124 9.119 

Dictaminados en el año 7.350 1.654 764 989 488 468 294 12.007 

Expedientes de protección patrimonial (ley 41/03)  

Incoaciones a instancia del Fiscal 0 0 0 14 0 0 0 14 

Incoaciones a instancia de particulares 91 1 1 0 0 0 0 93 

Expedientes de internamiento 

Incoados 8.000 687 770 1.490 601 417 552 12.517 

 

2.4. REGISTRO CIVIL 

Destaca de los dos cuadros que insertamos a continuación el notable descenso 
experimentado y relativo a los expedientes de nacionalidad, cuyo número ha descendido 
más de la mitad de los tramitados en el año anterior. 

El Fiscal ha intervenido en un total de 5.695 expedientes tramitados en el Registro Civil 
Central, lo que en definitiva ha supuesto una disminución del 9.5 % respecto del año 
anterior. 

Esta Fiscalía Superior cursó visita de inspección los pasados 6 y 8 de septiembre al 
Registro Civil único y al Registro Civil Central respectivamente, donde se comprobó la 
calidad de los informes y la brevedad en el despacho delos asuntos, sin perjuicio de 
lamentar las deficiencias de la informatización del servicio. 

Obviamente, la entrada en vigor de la Ley 19/15 de 13 de julio, de Medidas de Reforma 
Administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, ha 
implicado la notable disminución en el número de expedientes de nacionalidad, dado que 
la referida Ley ha establecido en su disposición final 7ª que la tramitación de estos 
expedientes tendrá carácter administrativo. 

No obstante, el Fiscal sigue interviniendo en los expedientes de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia, y cuando se refieren a menores de 14 años o a 
incapaces. 
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Por la Decana, se pone de relieve la dificultad derivada de la comprobación en cuanto a la 
autenticidad de la documentación presentada ante el Registro Civil Central, y se pone de 
relieve también la interposición de 18 recursos como consecuencia de un cambio de 
criterio por parte de los Jueces del Registro. 

 
REGISTRO CIVIL 2017 2016 Evolución 

Expedientes de matrimonio civil 27.149 26.193 3,65 % 

Expedientes de nacionalidad 12.848 28.164 -54,38 % 

Otros expedientes 15.341 13.334 15,05 % 

Cuadro por territorios en materia de registro civil: 

 

REGISTRO CIVIL 
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Expedientes de matrimonio civil 10.531 3.752 2.876 3.765 3.312 1.484 1.429 27.149 

Expedientes de nacionalidad 4.269 1.680 1.467 2.354 2.088 723 267 12.848 

Otros expedientes 10.035 507 3.019 697 445 427 211 15.341 

 

3. Contencioso-administrativo 

3.1. FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

La Fiscalía de la Comunidad extiende su ámbito de actuación a los procedimientos que se 
tramitan por las diez Secciones que integran la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, si bien su intervención no abarca todos los 
procesos propios de la jurisdicción contencioso-administrativa, sino que se limita a aquellos 
procedimientos y trámites en los que el legislador ha previsto de manera expresa la 
intervención del Ministerio Fiscal, en concreto, cuestiones de competencia y jurisdicción y 
derechos fundamentales. 

Todos los Fiscales de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, intervienen en el despacho 
de asuntos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. La Ilma. Sra. Almudena Lastra de Inés despacha en este ámbito las cuestiones de 
inconstitucionalidad y los incidentes de nulidad del artículo 241 de la LOPJ, conforme al 
nombramiento efectuado en diciembre de 2015 en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Instrucción 2/2012 y en la Circular 2/2013 de la Fiscalía General del Estado. La Ilma. Sra. 
Dª. Nuria Arnaiz de Guezala, además del turno de asuntos, le corresponde el despacho de 
todos los procedimientos contencioso-administrativos en los que se recurran actos 
procedentes de órganos del Ministerio Fiscal o del Fiscal General del Estado, al 
corresponder la competencia para conocer de los mismos a la Sala de este Tribunal por la 
competencia residual del apartado m) del artículo 10.1 de la LJCA. 
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Por último, existe un turno de permanencia para asistir, en su caso, a las vistas urgentes 
que puedan ser convocadas para resolver los recursos contra los acuerdos de la 
Delegación del Gobierno de Madrid, en materia de derechos de reunión y manifestación. 

El Fiscal Superior visa todos los informes y contestaciones a la demanda que se emiten y 
se notifica de todas las resoluciones, lo que permite mantener un control directo de los 
asuntos y conocer el contenido de las resoluciones. 

El conocimiento de las resoluciones de los órganos de la jurisdicción contenciosa es triple. 
Como órgano de segunda instancia, que resuelve los recursos de apelación contra las 
sentencias dictadas por los Juzgados de lo Contencioso de Madrid. Las resoluciones 
dictadas en primera instancia. Y los pronunciamientos de la Sala 3ª del Tribunal Supremo, 
resolviendo los recursos de casación interpuestos contra las sentencias de la Sala de lo 
contencioso de Madrid. 

Existe una adecuada coordinación con la Fiscalía de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo y con la Sección de lo Contencioso de la Fiscalía Provincial. 

Como ya se informó en memorias anteriores, tanto los fiscales como los funcionarios 
trabajan cotidianamente con la aplicación “GESPRO”, de registro y tramitación de asuntos 
de los Juzgados, Tribunal y Fiscalía. Está previsto que a lo largo del año 2018, se pueda 
incorporar la firma electrónica, que sí está implantada en la Sección de lo Contencioso de 
la Fiscalía Provincial. 

Actividad durante el año 2017 

En el ámbito del procedimiento especial de protección de derechos fundamentales, en el 
que siempre interviene la Fiscalía, hay que destacar el significativo incremento de los 
procedimientos y de las solicitudes de medidas cautelares simultáneas a la interposición 
del recurso. Las contestaciones a la demanda han pasado de 48 en el año 2016 a 97 en el 
año 2017, con un incremento del 102,08 %. A su vez, las medidas cautelares, de 39 a 65 
en el 2017, con un incremento del 66,6 %. 

El siguiente cuadro refleja la actividad en este tipo de procedimientos en relación con los 
datos del año anterior: 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES 2017 2016 Evolución 

TOTAL 166 98 69,39 % 

Contestación demanda 97 48 102,08 % 

Medidas cautelares 65 39 66,67 % 

Admisión 4 11 -63,64 % 

En los procedimientos ordinario y abreviado, la intervención del Ministerio Fiscal durante el 
año 2017 se ha visto incrementada de forma considerable. El número de informes sobre 
competencia ha sido de 369, es decir un 11,8 % más que el año anterior, que fueron 330 y 
los informes sobre jurisdicción, igualmente aumentaron, de 19 el año 2016 a 39 en el 2017. 
En cuanto a las cuestiones de inconstitucionalidad, no se ha informado ninguna. 
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En el siguiente cuadro se exponen todos los informes emitidos: 

 

ORDINARIO O ABREVIADO 2017 2016 Evolución 

TOTAL 408 350 16,57 % 

Competencia 369 330 11,82 % 

Jurisdicción 39 19 105,26 % 

Inconstitucionalidad 0 1 -100,00 % 

Además, se efectuaron una serie de informes en los diferentes procedimientos, que se 
exponen a continuación: 

 

INFORMES 2017 2016 Evolución 

TOTAL 88 68 29,41 % 

Recursos 44 38 15,79 % 

Reposición 23 20 15,00 % 

Apelación 17 11 54,55 % 

Revisión 4 5 -20,00 % 

Casación 0 2 -100,00 % 

Otros informes 44 30 46,67 % 

Conclusiones 18 12 50,00 % 

Costas 3 3 0,00 % 

Art. 69 LJCA 23 15 53,33 % 

A lo anterior hay que añadir 53 informes sobre sostenibilidad de la pretensión, en los 
expedientes de justicia gratuita, efectuados en relación con asuntos tramitados en la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

El análisis de las cifras expuestas evidencia que se ha incrementado la actividad del 
Ministerio Fiscal en el ámbito de la jurisdicción contencioso-administrativa durante el año 
2017. 

Vistas orales con asistencia del Fiscal: 

 

VISTAS ORALES 2017 2016 Evolución 

TOTAL 5 4 25,00 % 

Reconstrucción de autos 1 1 0,00 % 

Reunión y manifestación 2 1 100,00 % 

Inadmisibilidad 2 2 0,00 % 

La conocida como “casación autonómica” que atribuye a las Salas de lo Contencioso de 
los Tribunales Superiores de Justicia el conocimiento de los recursos de casación contra 
las resoluciones de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo y las Salas de lo 
Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia cuando el recurso se 
funde en infracción de normas de Derecho Autonómico, funciona normalmente en la 
Comunidad de Madrid. La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el 
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13 de junio de 2016, conformó la Sección de Casación Autonómica de la Sala de lo 
Contencioso, nombrando a los cincos magistrados que la integran y con la temporalidad 
prevista en la Ley, procede a renovar la composición de la misma. 

Asuntos de Interés. 

El recurso contra los acuerdos de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de 
traslado de centro penitenciario de los internos, es sin duda el asunto más frecuente que 
se plantea en el procedimiento de protección de derechos fundamentales ante la Sala de lo 
Contencioso y la procedencia de la práctica totalidad es de internos del Centro 
Penitenciario de Basauri en Vizcaya cuando se acuerda el traslado a otro centro. 

La Fiscalía mantiene la postura de rechazo de la medida cautelar de suspensión del 
acuerdo de traslado instada por el demandante y respecto del fondo del asunto, se insta la 
desestimación de la demanda. 

La Sección 6ª de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en 
total sintonía con la postura de la Fiscalía, rechaza la demanda y entre otros argumentos, 
expone que: Como ha tenido ocasión de manifestar esta Sala en anteriores 
pronunciamientos (sentencia, entre otras, de la Sección Novena de 4 de julio de 2000 y 
más recientemente de esta misma Sección Sexta de 27 de febrero de 2015, entre otras 
muchas ya ), no existe en nuestro ordenamiento jurídico ningún derecho subjetivo de los 
presos a que cumplan la condena en centros penitenciarios cercanos a su entorno familiar; 
éste será un criterio más a tener en cuenta por la Administración Penitenciaria junto con 
otros y no de forma exclusiva para evitar el desarraigo social del penado. 

Por otra parte, de acuerdo con la doctrina fijada por el Tribunal Constitucional, el fin de 
reinserción social y de reeducación a que debe orientarse el cumplimiento de la pena, 
previsto en el artículo 25.2 de la Constitución que invoca el actor, no prejuzga ni condiciona 
la decisión penitenciaria relativa al lugar de cumplimiento de la condena que se adopte en 
cada caso concreto, atendiendo, como ya se ha dicho, a las circunstancias personales del 
interno. 

Dicha doctrina constitucional puede resumirse en los siguientes aspectos: a) Si bien no 
debe desconocerse la importancia del principio constitucional contenido en el art. 25.2 de 
la CE, esa declaración, que debe orientar toda la política penitenciaria del Estado, no 
confiere como tal un derecho amparable; el art. 25.2 CE no recoge un derecho 
fundamental, sino un mandato del constituyente al legislador para orientar la política penal 
y penitenciaria, mandato del que no se derivan derechos subjetivos. (SSTC 2/87, de 21 de 
enero; 28/88, de 23 de febrero). b) De esa declaración no se sigue ni que tales fines 
reeducadores y resocializadores sean los únicos objetivos admisibles, ni la única finalidad 
legítima de la pena privativa de libertad. 

La reeducación y la resocialización han de orientar el modo de cumplimiento de las penas 
que supongan privación de libertad en la medida en que se presten a la consecución de 
aquellos objetivos puesto que el mandato del art. 25.2 de la CE tiene como destinatarios 
primeros al legislador penitenciario y a la Administración por él creada. 

Asimismo, el Tribunal Constitucional (SSTC 65/86, de 22 de mayo; 89/87, de 3 de junio y 
150/91, de 4 de julio, entre otras) ha afirmado que la calificación de una pena como 
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inhumana o degradante depende de su ejecución y de las modalidades que revista, de 
forma que por su propia naturaleza la pena no acarree sufrimientos de una especial 
intensidad o provoquen una humillación o sensación de envilecimiento que alcancen un 
nivel determinado, distinto y superior al que suele llevar aparejada la simple imposición de 
la condena. 

Con estas premisas puede afirmarse que la privación de libertad que conlleva el 
cumplimiento de una condena, el aislamiento de los presos en celdas o, como es el caso, 
el cumplimiento de la condena en centros penitenciarios que no se ajustan a los deseos y 
expectativas de los internos son limitaciones que, practicadas con las garantías que para 
su imposición y aplicación establece la legislación penitenciaria vigente, no pueden 
considerarse como trato inhumano o degradante, y por lo tanto no vulneran ni el art. 15, ni 
el 17 de la Constitución, ni tampoco el art. 3 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
aplicable por disposición del art. 10.2 CE; tampoco se incumplen con el internamiento las 
finalidades de reeducación y reinserción social de las penas que lo son del sistema 
penitenciario en su conjunto, con respeto a la individualización de las circunstancias de 
cada penado. 

Lógicamente, la privación de libertad que implica la pena impuesta, así como el 
cumplimiento de una condena, dificultan e incluso impide el ejercicio de algunos de los 
derechos reconocidos al resto de los ciudadanos que no se encuentran en dicha situación. 
Así, la separación y el alejamiento del preso de la vida familiar y cultural son consecuencia 
inevitable de la prisión, pero debemos recordar que no por ello se le priva de sus 
relaciones familiares, aunque estas lógicamente estén limitadas al ejercicio de los 
derechos de visita y de comunicación previstos y regulados en la legislación penitenciaria, 
derechos estos de los que no se ha privado al actor. 

Añádase a lo expuesto que el centro de destino no se encuentra ciertamente al menos  
muy alejado del solicitado por el interesado, lo que abunda en lo anterior. 

Además, es lo cierto que, aun cuando la Junta de Tratamiento del Centro de Dueñas 
propone el traslado al centro de El Dueso (Cantabria) por razón de entorno familiar, la 
Resolución recurrida significa que “la limitación de plazas en el centro solicitado y el 
escaso tiempo pasado por el interno en su actual centro penitenciario, aconseja 
profundizar más en su programa de tratamiento antes de plantear la conveniencia de un 
nuevo traslado”, lo que se reitera en alzada administrativa. 

En el mismo sentido pueden citarse además las sentencias de la Sección 8ª de esta misma 
Sala de 19 de julio y 18 de octubre de 2000 que inciden en el contenido del art. 1 de la 
LOG.P. y las tres finalidades que en el mismo se atribuyen a las Instituciones 
Penitenciarias: la retención y custodia de los detenidos, presos y penados; la reeducación 
y reinserción social de los sentenciados a penas privativas de libertad y la tarea asistencial 
de ayuda para internos y liberados, que el Reglamento Penitenciario hace extensiva a sus 
familiares, en colaboración con las instituciones y asociaciones públicas y privadas 
dedicadas a estas finalidades. 

Y esa finalidad de reeducación y reinserción de los penados -a la que toda pena tiene que 
estar orientada, art. 25.2 CE- se hace efectiva a través del tratamiento penitenciario, 
definido en los arts. 59.1 de la Ley y 237 del Reglamento como "el conjunto de actividades 
directamente dirigidas a la consecución de la reeducación y reinserción social de los 
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penados" y cuya finalidad no es otra que la de "hacer del interno una persona con la 
intención y la capacidad de vivir respetando la Ley penal, así como de subvenir a sus 
necesidades”. 

No existiendo entre los derechos reconocidos a los internos por la legislación penitenciaria 
el de ser destinado a un Centro Penitenciario próximo al de su lugar de residencia habitual 
(art. 3 LOG.P.), ni mandato alguno en tal sentido para la Administración -el art. 12 LOGP, 
dentro del Título Primero "De los establecimientos y medios materiales", se limita a decir: 
"1. La ubicación de los establecimientos será fijada por la Administración penitenciaria 
dentro de las áreas territoriales que se designen. En todo caso, se procurará que cada una 
cuente con el número suficiente de aquéllos para satisfacer las necesidades penitenciarias 
y evitar el desarraigo social de los penados"-, su conveniencia -o no-, desde una 
perspectiva de reeducación y reinserción social del interno, variará en función de cada 
caso concreto, sin que "a priori" y "en abstracto" pueda hacerse declaración general de 
clase alguna al respecto. 

En este sentido puede también citarse la reciente STS de 9.05.16 (RC 1584/14), que 
recoge dicha doctrina general al respecto. 

En este caso, es desde luego destacable que el actor no ha solicitado la práctica de prueba 
alguna tendente a desvirtuar el motivo fundamental del acuerdo y extremo que cuestiona, 
motivo que no es otro que la eficacia del tratamiento y la disponibilidad de plazas en el 
centro de cumplimiento correspondiente. 

Tampoco ha acreditado en modo alguno la infracción del principio de igualdad por el trato 
diferente dado a otros internos en las mismas circunstancias. 

La mera invocación de estos motivos resulta entonces insuficiente para posibilitar su 
permanencia en el Centro Penitenciario del anterior destino cuando la razón aducida por la 
Administración penitenciaria para denegarlo resulta adecuada y motivada”. 

 

3.2. FISCALÍA PROVINCIAL DE MADRID 

La Sección de lo Contencioso-Administrativo de la Fiscalía Provincial de Madrid se 
encuentra integrada en la actualidad por dos Fiscales que desempeñan su trabajo en 
exclusividad con el despacho de la materia contencioso-administrativa así como la 
asistencia a juicios en los Juzgados de lo Penal y la asistencia a juicios en la Audiencia 
Provincial, en los turnos correspondientes. 

Los Fiscales que integran la sección son: Dª Amelia Díaz-Ambrona Medrano que ejerce las 
funciones de Delegada de la especialidad, autora del capítulo de la memoria de la Fiscalía 
Provincial y Dª Nuria López Mora. 

Con el desempeño en exclusiva del trabajo en esta Jurisdicción el cumplimiento de los 
breves plazos procesales y la asistencia a las vistas se realiza de una manera mucho más 
eficaz y rigurosa. 
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De tal manera que el servicio público que se presta, puede considerarse acorde con las 
previsiones constitucionales del art. 124 de la CE, gracias al trabajo de los Fiscales 
integrantes de la Sección. De otra parte, merece una mención específica, por ser ello de 
justicia, la labor y dedicación en el despacho de sus respectivos cometidos profesionales, 
llevados a cabo siempre con rigor y fundamento que realizan los funcionarios de la 
Sección. 

El registro de asuntos se lleva a cabo por vía informática, asignándoles un número de 
Fiscalía, y abriendo una carpetilla en la que se anotan las incidencias que puedan 
producirse, trámite conferido y resolución recaída. Las notificaciones y traslado de 
alegaciones, así como las citaciones para vistas, suspensiones y remisión de informes, se 
llevan a cabo telemáticamente (sistema GESPRO), por correo ordinario y por fax. 

La actividad de la Fiscalía. 

Cuadro de entrada de asuntos en la Sección de lo Contencioso: 

 

ENTRADA DE ASUNTOS 2017 2016 

Recursos 1.195 1.222 

Derechos Fundamentales 178 189 

Resto de procedimientos 564 501 

Los datos de dictámenes correspondientes al año 2017 y comparativa con el anterior: 

 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 2017 2016 Evolución 

Dictámenes de competencia 628 582 7,9 % 

Derechos fundamentales 
Contestaciones a demandas 113 158 -28,5 % 

Informes de suspensión 85 59 44,1 % 

Vistas 19 32 -40,6 % 

Materia electoral 0 5 -100,0 % 

Entradas en domicilio 9 7 28,6 % 

Otros 1.797 907 98,1 % 

 

Asuntos de interés 

Se percibe un aumento en la litigiosidad relacionada con cuestiones especialmente 
sensibles para la ciudadanía en momentos difíciles como los presentes y que no pueden 
pasar desapercibidos en la tarea diaria del Ministerio Fiscal. 

Nos estamos refiriendo, sin duda, a los derechos públicos subjetivos, entendiendo por tales 
aquellos que ostentan los ciudadanos respecto de los poderes públicos y que por ello se 
disciplinan por el derecho administrativo y por el derecho público en general. 

El aumento de los recursos interpuestos por ciudadanos individualmente considerados, así 
como por colectivos y asociaciones de defensa de intereses colectivos difusos, se percibe 
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en áreas tan proclives como en el derecho a la libertad sindical y el derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a cargos públicos, donde los Fiscales en nuestras alegaciones, 
hemos tratado coordinadamente de ofrecer respuestas homogéneas a planteamientos 
fácticos homogéneos, analizando en cada caso la concurrencia de los requisitos exigidos 
por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la materia, y en puntos específicos de la 
actuación administrativa sancionadora (que suele ser la mayoría del objeto de los recursos, 
sobre todo cabe destacar los procedimientos sancionadores a Agentes de Policía Local de 
los que ha habido un gran número así como procedimientos sancionadores procedentes 
del Colegio de Abogados así como del Colegio de Procuradores) ponderando siempre los 
derechos e intereses en juego, con estricta observancia de la jurisprudencia constitucional 
(STC 59/1990; 42/2000, etc.) y con escrupuloso respeto al criterio de proporcionalidad, a 
fin de determinar en atención a las circunstancias del caso concreto, el punto de equilibrio 
para que el bien jurídico que pueda ser legítimamente restringido, resulte serlo de la forma 
menos gravosa y sin que el derecho fundamental quede desvirtuado o acabe por ser 
irreconocible. 

Cabe destacar igualmente, en el año 2017, la entrada de recursos frente a las expulsiones 
de extranjeros que se llevan a cabo por el Jefe del Puesto Fronterizo del Aeropuerto Adolfo 
Suarez Madrid –Barajas. También materias como los recursos presentados en la 
Jurisdicción Contenciosa frente a los Decretos del Fiscal de mayoría de edad, cuyo 
conocimiento corresponde a la Jurisdicción Civil ( hecho éste del ya tiene conocimiento la 
Fiscalía de Sala de Contencioso y la de Menores), procedimientos sobre discriminación en 
la contratación por parte de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid al pueblo israelí, 
amortizaciones de plazas de educación infantil en colegios de la Comunidad, cuestiones de 
inconstitucionalidad o de prejudicialidad ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
respecto a la que se cuenta con una nueva Instrucción 1/2016 de la Fiscalía General de 
Estado, han constituido materias a abordar a lo largo de 2017 y, sin temor a equivocarnos, 
continuarán accediendo a los órganos jurisdiccionales en el futuro y, en consecuencia, 
acabarán siendo estudiadas por el Mª Fiscal siempre a la luz de los parámetros 
constitucionales y hermenéuticos propios. 

Señalar que en el despacho de tales asuntos se extreman los criterios de unificación y 
coordinación, asumiendo el Fiscal Delegado aquellos que pudieran ser, en su caso, 
especialmente relevantes o de mayor contenido, como los procedimientos electorales o la 
cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

En lo que respecta a las cuestiones de competencia en los procedimientos ordinarios y 
abreviados, materias como la reclamación de diferentes subvenciones ( becas, ayudas por 
discapacidad) frente a la Comunidad de Madrid, todas ellas remitidas al TSJ al ser 
competencia del mismo, han seguido teniendo especial relevancia dado el volumen de 
asuntos que han tenido entrada en esta sección. 

Por último, es preciso mencionar que, durante el año 2017, no ha habido ningún proceso 
electoral en nuestro país, por lo que no se han tramitado en la Sección recursos 
contenciosos electorales. 
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4. Social 

En este capítulo, debemos referirnos de una parte a la actividad desplegada por la propia 
Fiscalía Superior, y de otra a la desarrollada por la Fiscalía Provincial, que ha tenido que 
hacer frente a un volumen de trabajo de gran envergadura. 

 

4.1. FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Respecto del desempeño por parte de la Fiscalía Superior, los cuadros estadísticos nos 
acreditan que el número de dictámenes emitidos ha evolucionado a la baja notablemente, 
sin perjuicio de que en muchos casos los mismos presenten una notable complejidad, 
sobre todo en los planteados en la material relativa a la incompetencia de jurisdicción, pues 
la concreción de si la relación entre las partes presenta o no carácter laboral, en ocasiones 
resulta enojosa, habida cuenta de que bajo un formato de relación distinta de la social, se 
enmascara en muchos casos una auténtica relación laboral, lo que tiene una gran 
trascendencia en los supuestos de despidos improcedentes. 

El número de vistas a las que se asistió ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Madrid –dato que no aparece reflejado en el cuadro que se 
reseña-, fue un total de 17, fundamentalmente por razón de presunta vulneración de 
derechos fundamentales, debiendo resaltarse al respecto que en alguno de los casos, lo 
que subyace en el litigio es realmente enfrentamientos o diferencias entre los sindicalistas 
que conforman el comité de empresa. 

 

PROCEDIMIENTOS SOCIAL 2017 2016 Evolución 

Total dictámenes 35 44 -20,45 % 

Jurisdicción competente 15 11 36,36 % 

Órgano competente 1 2 -50,00 % 

Nulidad 9 10 -10,00 % 

Otros 10 19 -47,37 % 

Inconstitucionalidad 0 2 -100,00 % 

 

4.2. FISCALÍA PROVINCIAL DE MADRID 

En este capítulo y a pesar que el cuadro refleja una aminoración del número de asuntos en 
los que ha tenido que intervenir el Fiscal, ya se trate de cuestiones de competencia, 
asistencia a vistas o ejecuciones, lo cierto es que por la Fiscal Decana se ha puesto de 
relieve la circunstancia de que el volumen de trabajo resulta ser muy elevado de tal manera 
que sigue resultando inviable atender al elevadísimo número de vistas que los Juzgados 
de lo Social señalan, habida cuenta además de que una de las plazas de la plantilla de 
Fiscalía fue amortizada con efectos de fecha 15/9/17. 
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En todo caso, en la medida de la disponibilidad diaria, se ha atendido y acudido al mayor 
número de vistas posibles. 

Añade en todo caso la Decana que por la problemática reseñada, se ha producido una 
disminución del 7,58 % de señalamientos a los que asistió el Fiscal a lo largo del año. 

En cuanto a las Diligencias de Investigación tramitadas, las mismas se han despachado 
con rapidez, así como el despacho de las Diligencias Previas remitidas desde distintas 
Secciones de la Fiscalía, con el resultado de que se han elaborado dos escritos de 
acusación, y elevados 41 informes relativos a diversas materias, relacionadas con 
presuntos delitos contra los derechos de los trabajadores durante al año 2017. 

Asimismo es de destacas los 105 informes en expedientes de insostenibilidad de la 
pretensión que se han emitido de forma a lo establecido por la Ley de Asistencia Jurídica 
Gratuita. 

Se pone de relieve asimismo por la Fiscal Decana, que en el año 2017 el Fiscal ha sido 
citado a un total de 6.754 procedimientos en los Juzgados de lo Social de Madrid, de los 
cuales 1.026 han concluido con sentencia, 2.236 se conciliaron, 1.147 han concluido con 
desistimiento, 196 se han archivado provisionalmente y 2.148 se encuentran todavía en 
trámite. 

El esfuerzo desplegado por la Sección para acudir a las vistas en materias de tutela de 
libertad sindical, derechos fundamentales, medidas cautelares, impugnación de convenios 
colectivos y por último incidentes en ejecuciones de procedimientos en los que se ha 
alegado la vulneración de derechos fundamentales ha sido grande, hasta el punto de que 
se ha atendido a un total de 1.514 señalamientos. 

Por último, tras poner de relieve por la Decana las dificultades para afrontar la gran 
envergadura del trabajo al que hay que hacer frente, se felicita no obstante de la 
implantación del nuevo sistema de distribución de trabajo que se acordó en la Fiscalía de 
Madrid y que conllevó a que la actual plantilla que compone la Sección despacha dicha 
materia en exclusividad, lo que obviamente ha implicado una sustancial mejora a fin de 
cumplimentar las pautas establecidas por la instrucción nº 4/12 de la Fiscalía General del 
Estado sobre la intervención del Ministerio Fiscal en la jurisdicción social. 

 

JURISDICCION SOCIAL 2017 2016 Evolución 

Cuestiones de competencia 791 725 9,1 % 

Juicios 
Derechos fundamentales 120 108 11,1 % 

Otros 1.388 1.508 -8,0 % 

Otros señalamientos 0 0 0,0 % 

Ejecuciones 6 22 -72,7 % 

Demandas del ministerio fiscal 0 0 0,0 % 
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5. Otras áreas especializadas 

En este capítulo corresponde el estudio más detallado de algunas de las manifestaciones 
delictivas más específicas, que coinciden con las áreas especializadas en las que el 
Ministerio Fiscal ha puesto más empeño y que tan buen resultado ha dado como 
consecuencia del impulso en el ejercicio de la acción penal, creando una línea novedosa 
de doctrina jurisprudencial que de otro modo difícilmente se habría producido. 

Como se ha puesto de manifiesto a lo largo de la exposición de la memoria anual, las 
Fiscalías de Madrid, en particular la Fiscalía Provincial, tiene un modelo organizativo en el 
que se ha potenciado las especialidades y en la mayoría de las mismas en régimen de 
exclusividad, lo que ha permitido un alto grado de especialización por parte de los Fiscales. 
Igualmente se ha impulsado la coordinación entre los Fiscales delegados de especialidad y 
los enlaces de las Fiscalía de Área, para mantenerla vigencia del principio de unidad de 
actuación. 

 

5.1. VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO 

5.1.1. Violencia de Género 

La visión global de la actuación de las Fiscalías de Madrid, en materia de violencia de 
género y doméstica, al igual que en la mayoría de las especialidades, obliga a establecer 
una distinción entre la Fiscalía Provincial y las Fiscalías de Área y las Secciones 
Territoriales. En el primer caso, existe una Sección especializada, mientras que en la 
periferia, sin menoscabo del compromiso y dedicación de los Fiscales, la actuación es más 
generalista, acomodándose a la configuración de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
en los distintos partidos judiciales; en exclusividad, de instrucción o mixtos. En todo caso, 
se mantiene una relación fluida entre las Jefaturas de Área, los Decanos de las Secciones 
y la Sección de Madrid, tal y como se describe de forma pormenorizada en la memoria de 
la Fiscalía Provincial. 

La labor de todos es singularmente importante en esta materia, que continúa siendo uno 
de los grandes retos de la Fiscalía; lograr reducir las cifras de víctimas de violencia de 
género. 

Hay que reseñar los aspectos organizativos y competenciales de la Sección de Violencia 
sobre la Mujer de la Fiscalía Provincial de Madrid, que está integrada por la Fiscal Decana, 
la Ilma. Sra. Dª. Ana María Galdeano Santamaría, y hasta agosto de 2017 había veintiún 
Fiscales, y en la actualidad se ha reducido un Fiscal. 

Esta plantilla atiende, en régimen de exclusividad, tanto asuntos penales como civiles, a la 
que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, actuando ante los once Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer, los cinco Juzgados de lo Penal, las dos Secciones de la Audiencia 
Provincial de Madrid y el Juzgado de Ejecutorias, especializados en esta materia. Se 
asume, igualmente, la celebración de los juicios de Jurado de violencia de género de toda 
la Comunidad de Madrid, y la instrucción y la calificación de los jurados de los JVSM 
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capital y de las secciones territoriales en materia de violencia de género. En la actualidad, 
esta sección ha asumido el enjuiciamiento de todos los juicios rápidos y orales de los cinco 
nuevos Juzgados de lo Penal (nº 33, 34, 35, 36 y 37), así como todos los informes y 
recursos competencia de los mismos, por lo que ha aumentado el ámbito de asuntos: 
además de atender todas las fases del procedimiento, tanto en ámbito penal como civil, a 
los que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral de Violencia de Género, dimanantes de los JVSM de la capital. 

Hay que destacar los mecanismos de coordinación establecidos entre la sección con las 
unidades policiales y organismos especializados, tales como, las Unidades de Prevención, 
Ayuda y Protección de la Mujer víctima de violencia de género (UPAP), Policía Local 
especializada, Guarida Civil (EMUNE); con los Centros de Atención a la Familia (CAF) y 
SAVD 24h. Desde el año 2015 funcionan las UFAM, donde se integran las UPAP. 

Como consecuencia de los mecanismos de coordinación, a diario se reciben en la Fiscalía 
las valoraciones policiales de evolución de riesgo de la UPAP, y la Policía Local 
especializada en violencia familiar. Dichas valoraciones son examinadas por la Decana 
diariamente y al detectarse un cambio en la valoración que implique un aumento de riesgo 
preocupante o se comuniquen incidencias relevantes, inmediatamente el Fiscal investiga la 
razón, culminando la investigación en algunos supuestos con la petición de una 
comparecencia del art. 544 bis in fine a los efectos, de en su caso, solicitar una agravación 
de las medidas de protección y las deducciones de testimonio pertinentes. El número de 
valoraciones de evolución de riesgo, provenientes tanto de la Policía Nacional como de la 
Policía Local, examinadas en el año 2017 por la Decana son 811. 

De todas ellas, se realizó una investigación complementaria en la propia causa judicial, 
culminó con la petición de la comparecencia judicial al amparo de del art. 544 bis in fine de 
la LECrim en 53 ocasiones. 

Desde el uno de agosto del año 2011, la Delegación del Gobierno de Madrid, en 
cumplimiento del “Protocolo de actuación para la implantación del sistema de seguimiento 
por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de alejamiento en materia de 
violencia de género” de 17 de julio de 2009, comenzó a remitir directamente a las fiscalías, 
a través del centro de gestión COMETA, los partes de alarmas en el control de las 
llamadas pulseras. Por ellos, los señores Fiscales de esta sección, a diario, y tras 
comprobar si el caso así lo requiere, solicitan tanto ante los órganos de instrucción de 
violencia, como ante el Juzgado de lo Penal y en su caso ante la Audiencia Provincial, la 
celebración de la comparecencia del artículo 544 bis in fine de la LECrim, a fin de solicitar 
la agravación de la medida o la decisión correspondiente. 

En el supuesto de encontrarnos ante el control de una pena de alejamiento con sistema 
telemático de seguimiento, se solicita al Juzgado de Ejecuciones que se proceda, en su 
caso, a la revisión de la suspensión de la pena privativa de libertad que se pudiera haber 
acordado, por el incumplimiento de las obligaciones o deberes de cuidado, dictados al 
amparo del art. 83. 2ª y 3ª del CP. 

Asimismo en los supuestos procedentes, se solicita la correspondiente deducción de 
testimonio por quebrantamiento y/o daños. 
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En el año 2017 por la Sección especializada se han solicitado 55 peticiones de 
comparecencias del art. 544 bis in fine de la LECrim, a la vista de los informes remitidos 
por el centro COMETA. 

Por otro lado, se da cumplimiento del deber de información, impuesto al Fiscal en el art. 
134 del Reglamento de Extranjera, notificando a las víctimas extranjeras que no se 
encuentran en situación regular en España y que han obtenido una sentencia condenatoria 
en primera instancia a su favor, su derecho a solicitar ante la Brigada de Extranjería un 
permiso de residencia legal en España en el plazo de 6 meses. Se han emitido 21 
notificaciones. 

Esta sección mantiene una relación fluida con las Áreas Territoriales y las Jefaturas de 
Área de la CA de Madrid, a través de sus respectivos Jefes o Decanos, bien directamente 
con ellos o con el fiscal del asunto. Desde el año 2016 y tras la comunicación de la 
Instrucción de la FGE 1/2015, en las distintas Jefaturas de Área se han nombrado los 
respectivos fiscales de enlace. A través de ellos se gestiona la coordinación necesaria con 
esta especialidad, utilizando los instrumentos y criterios fijados por la mencionada 
Instrucción, así como, en la Guía de actuación elaborada por la Fiscal de Sala de la Unidad 
Especializada de Violencia sobre la Mujer de la Fiscalía General del Estado. 

En la Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo, son los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción de Majadahonda nº7 y Pozuelo de Alarcón nº 2, los que han asumido esta 
materia, siendo el Fiscal especialista en violencia el que se ocupa del despacho de papel 
de instrucción de los dos juzgados, y cada día, un fiscal diferente del de guardia, se 
encuentra disponible para asistir al Juzgado nº 7 de Instrucción de Violencia de Género de 
Majadahonda. 

En la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés se mantiene la estructura de años anteriores, 
con tres Juzgados específicos de Violencia Sobre la Mujer en Getafe, Parla y Leganés y 
dos mixtos en Valdemoro y Aranjuez. Los Fiscales que atienden la materia no tienen 
exclusividad; si bien, desde 2010, una de las Fiscales de la plantilla ejerce funciones de 
coordinación y enlace con la Delegación Provincial. 

En la Fiscalía de Área de Móstoles, los tres partidos judiciales con juzgados exclusivos de 
Violencia de Género (Móstoles, Fuenlabrada y Alcorcón), están asignados respectivamente 
a un Fiscal en exclusiva, mientras que en el partido judicial de Navalcarnero, al no existir 
un juzgado propio en la materia, siendo llevada la misma por el juzgado mixto nº 3, los 
servicios de Violencia de Género del mismo son llevados por el Fiscal al que corresponda 
la guardia semanal de este partido. En cuanto a los procedimientos civiles derivados de la 
Violencia de Género, en los partidos judiciales de Móstoles, Alcorcón y Fuenlabrada el 
Fiscal designado para cubrir la guardia el día que el juzgado señala juicios civiles con 
intervención del Fiscal es el encargado de asistir a los mismos. Ha sido designado un 
Fiscal de Enlace en materia de Violencia de Género en cumplimiento de la Instrucción 
1/2015 de la Fiscalía General del Estado. 

A continuación, el cuadro siguiente expone las medidas cautelares solicitadas en toda la 
Comunidad de Madrid y su resultado: 
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VIOLENCIA DE GÉNERO. MEDIDAS CAUTELARES 
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Prisión Provisional, art. 503 LECrim 148 23 20 22 14 14 4 245 

Orden de Alejamiento, art. 544 bis LECrim. 432 0 133 72 43 6 16 702 

Orden de Protección, art. 544 ter LECrim. (total resoluciones) 2.885 763 530 424 163 67 84 4.916 

Denegadas 1.710 154 225 211 59 27 49 2.435 

Adoptadas solo con medidas penales 834 438 239 147 51 40 35 1.784 

Adoptadas con medidas civiles y penales 338 169 63 65 51 0 0 686 

Adoptadas con medidas civiles 3 2 3 1 2 0 0 11 

 

A este cuadro hay que añadir de forma específica, la colocación de medios electrónicos de 
detección, coloquialmente conocidas como pulseras en 45 supuestos. 

Del cuadro expuesto destaca poderosamente un dato, que sin duda debe ser motivo de un 
análisis más detallado, que lo que permite un trabajo de estas características y es el 
siguiente; en el conjunto de las fiscalías de la Comunidad de Madrid se solicitaron 4.916 
órdenes de protección y se denegaron 2.435, casi la mitad. De las denegadas, en el 59 % 
de los supuestos el 73,85 % lo fueron por no apreciarse una situación de riesgo objetivo; el 
20,87 % por no existir indicios de delito, y el 5,26 % por desistimiento de la víctima. 

Cuadro general de procedimientos incoados en el año 2017 por violencia de género: 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO. PROCEDIMIENTOS INCOADOS  

M
A

D
R

ID
 

A
LC

A
LA

 

G
E

T
A

F
E

 

M
O

S
T

O
LE

S
 

A
LC

O
B

E
N

D
A

S
 

C
O

LL
A

D
O

 
V

IL
LA

LB
A

 

M
A

JA
D

A
H

O
N

D
A

 
P

O
Z

U
E

LO
 

T
O

T
A

L 

Diligencias Urgentes 3.688 1.084 1.226 1.089 494 346 240 8.167 

Juicios Rápidos 1.043 391 221 328 0 0 0 1.983 

Diligencias Previas Juzgado de Instrucción 9.226 2.748 1.310 1.110 691 381 184 15.650 

Procedimiento Abreviado Juzgado de lo Penal 1.845 324 63 143 0 0 0 2.375 

Sumario 25 6 6 1 3 0 0 41 

Procedimiento Ordinario 38 0 0 0 0 0 0 38 

Jurado Juzgado 2 1 0 0 0 0 0 3 

Jurado Audiencia 5 0 1 0 0 0 0 6 

Total 15.872 4.554 2.827 2.671 1.188 727 424 28.263 

 

El incremento de los procedimientos incoados en términos globales ha sido del 9,8 %. 

Respecto del parentesco de la víctima con el agresor, cabe señalar que los datos 
suministrados por “Fortuny” fueron los siguientes: 
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VIOLENCIA DE GÉNERO. PARENTESCO DE LA 
VÍCTIMA CON EL AGRESOR 
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Cónyuge 1.039 376 308 356 137 366 59 2.641 

Ex cónyuge 231 558 102 123 66 140 19 1.239 

Pareja de hecho 5.143 580 689 521 217 51 208 7.409 

Ex pareja de hecho 2.374 1.253 835 664 680 57 100 5.963 

Noviazgo 266 852 183 249 44 88 24 1.706 

Total 9.053 3.619 2.117 1.913 1.144 702 410 18.958 

 

En el siguiente cuadro se recogen las calificaciones y las sentencias en toda la Comunidad 
de Madrid: 

 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 
CALIFICACIONES/SENTENCIAS 
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Calificaciones formuladas 2.980 900 564 760 359 167 116 5.846 

Sentencias condenatorias 1.704 80 63 71 0 0 0 1.918 

Sentencias condenatorias por conformidad 752 174 153 111 49 35 31 1.305 

Sentencias absolutorias 1.165 368 179 253 5 1 2 1.973 

 

Antes de concluir este epígrafe hay de dejar constancia del empeño y el compromiso de 
los fiscales de Madrid en la lucha contra la violencia de género. Cualesquiera que sean las 
cifras de delitos y este año los datos, no son positivos, nunca serán asumibles por la 
extraordinaria secuela de pérdida de vidas y sufrimiento que genera este fenómeno. En los 
primeros meses de 2018, asistimos con preocupación a un repunte, en todo el territorio 
nacional, de los asesinatos por violencia de género, que nos obliga a replantearnos las 
estrategias de prevención y protección que están en marcha en la actualidad. 

 

5.1.2. Violencia Doméstica 

La cifra de procedimientos incoados en el ámbito de la Comunidad de Madrid, así como las 
calificaciones y sentencias, se refleja a continuación: 
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VIOLENCIA DOMÉSTICA. PROCEDIMIENTOS INCOADOS  
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Diligencias Urgentes 929 322 236 132 82 21 26 1.748 

Juicios Rápidos 218 69 28 28 0 0 0 343 

Diligencias Previas 1.245 1.382 263 190 83 34 75 3.272 

Procedimiento Abreviado 333 141 32 58 0 0 0 564 

Sumario 3 1 1 0 0 1 0 6 

Procedimiento Ordinario 3 0 0 0 0 0 0 3 

Tribunal de Jurado (Audiencia) 1 0 0 0 0 0 0 1 

Tribunal de Jurado (Instrucción) 1 0 0 0 0 1 0 2 

Juicio sobre delitos leves Ordinario 139 47 31 25 12 4 2 260 

Juicio sobre delitos leves Inmediato 34 5 20 9 5 0 2 75 

Calificaciones / sentencias                 
Calificaciones 524 106 103 117 44 17 16 927 

Sentencias condenatorias por conformidad 73 62 31 17 10 3 1 197 

Sentencias condenatorias 84 14 15 22 0 0 0 135 

Sentencias absolutorias 285 105 47 50 2 0 2 491 

 

En función de la naturaleza de la infracción penal, los procedimientos incoados y las 
calificaciones por delitos, fueron los siguientes: 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA. NATURALEZA DE LA INFRACCIÓN PE NAL 

DELITOS Incoadas Calificadas 

Sentencias 

Condenatorias Conformidades 

Asesinato consumado 0 1 0 0 

Asesinato intentado 0 0 0 0 

Homicidio consumado 0 0 0 0 

Homicidio intentado 1 0 0 0 

Lesiones  133 97 31 20 

Maltrato ocasional 153.2 CP 2.519 621 98 116 

Maltrato Habitual 173.2 CP 616 65 13 20 

Detención ilegal. 0 0 0 0 

Amenazas 98 24 21 10 

Coacciones  14 1 2 2 

Contra la integridad moral 173.1 CP 0 0 0 0 

Violación 3 0 0 0 

Abusos Sexuales 4 0 0 1 

Otra Agresión sexual 1 1 0 0 

Allanamiento de morada 1 0 0 0 

Quebrantamiento de medida cautelar/Condena 120 41 18 17 

Impago de pensiones 358 1 1 19 

Total delitos 3.868 852 184 205 
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A su vez, el parentesco de la víctima con el agresor ofreció los siguientes resultados: 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA. PARENTESCO DE LA 
VÍCTIMA CON EL AGRESOR 
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Cónyuge 99 59 20 18 9 13 7 225 

Ex cónyuge 27 191 11 9 2 3 3 246 

Pareja de hecho 376 100 34 18 8 5 7 548 

Ex pareja de hecho 117 733 29 15 16 2 11 923 

Hijos 516 159 155 105 50 15 27 1.027 

Progenitores 278 227 115 75 32 5 31 763 

Nietos y otros descendientes 182 57 51 29 19 1 9 348 

Abuelos y otros ascendientes 9 2 6 3 0 0 2 22 

Persona vulnerable que conviva con el agresor 1 5 1 2 1 0 0 10 

Otros parientes 396 76 58 50 29 15 3 627 

Total 2.001 1.609 480 324 166 59 100 4.739 

 

Finalmente, en el ámbito de la violencia doméstica, se instaron las siguientes medidas 
cautelares que, con su resultado, se exponen a continuación: 

 

VIOLENCIA DOMÉSTICA. MEDIDAS CAUTELARES  

M
A

D
R

ID
 

A
LC

A
LA

 

G
E

T
A

F
E

 

M
O

S
T

O
LE

S
 

A
LC

O
B

E
N

D
A

S
 

C
O

LL
A

D
O

 
V

IL
LA

LB
A

 

M
A

JA
D

A
H

O
N

D
A

 
P

O
Z

U
E

LO
 

T
O

T
A

L 

Prisión Provisional, art. 503 LECrim. 14 1 1 0 1 0 0 17 

Orden de alejamiento, art. 544 bis LECr. 165 5 19 16 13 1 11 230 

Orden de Protección, art. 544 ter LECr.                 
Solicitadas 178 115 36 26 10 4 11 380 

Denegadas 113 35 11 6 4 2 8 179 

Adoptadas solo con medidas solo penales 62 66 23 12 4 2 3 172 

Adoptadas con medidas civiles y penales 3 14 1 4 0 0 0 22 

Adoptadas con medidas solo civiles 0 0 1 4 2 0 0 7 

 

5.2. SINIESTRALIDAD LABORAL 

La organización de las Fiscalías en la Comunidad de Madrid, es diferente. Por un lado, la 
Fiscalía Provincial tiene una Sección especializada de Siniestralidad Laboral que se 
compone de 2 Fiscales: La Fiscal Delegada, Ilma. Sra. Dª María Alejandra Navarro Herrera 
y una Fiscal, quienes asumen en régimen de exclusividad el despacho de las causas de 
los Juzgados de Instrucción de Madrid Capital y de las tres Secciones Territoriales 
(Majadahonda-Pozuelo, Alcobendas y Collado Villalba) con las correspondientes 
Ejecutorias y las Diligencias de investigación, un total de 90 Juzgados de Instrucción. 
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Asimismo asisten a los juicios de la especialidad, además de los ordinarios ante el Juzgado 
de lo Penal y ante la Audiencia Provincial. Por otro lado, en las Fiscalías de Área de 
Getafe-Leganés y de Móstoles hay dos Fiscales especialistas. Las causas son 
despachadas por todos los Fiscales de Área y los Fiscales especialistas realizan el pre 
visado de los escritos de acusación o de sobreseimiento, antes de remitir las causas a la 
Fiscal Delegada para su visado y asisten a los juicios de la especialidad. En la Fiscalía de 
Área de Alcalá de Henares hay una Fiscal especialista que despacha los procedimientos y 
asiste a los juicios de siniestralidad laboral. 

La especialidad, a la que se venían dedicando 3 Fiscales, en régimen de exclusividad en la 
Fiscalía Provincial, a partir del día 14 de marzo de 2016, pasó a contar exclusivamente con 
2 Fiscales. 

Es de resaltar la labor de coordinación que realiza la Fiscal Decana con los Fiscales 
especialistas de las Fiscalías de Área. 

Una de los logros más importantes que ha conseguido la Sección y que se viene 
produciendo en los últimos años, es el acortamiento de los plazos de instrucción, gracias al 
impulso procesal de los procedimientos desde el momento en que es el Fiscal el que dirige 
la instrucción desde el primer traslado. No obstante, se mantiene la falta de colaboración 
de algunos Juzgados, especialmente de las Secciones Territoriales, lo que da lugar a 
dilaciones indebidas, e incluso archivo de procedimientos por prescripción. También se 
producen demoras en los señalamientos de los Juzgados de lo Penal. Al respecto los 
Fiscales realizan un seguimiento y remiten oficios a los Juzgados interesando el pronto 
señalamiento para evitar dilaciones indebidas o incluso la prescripción. 

Las causas incoadas durante el año 2017, según los datos obtenidos del programa 
Fortuny, de las actas de la Inspección de Trabajo y también las incoadas por Denuncia del 
Ministerio Fiscal derivadas de las Diligencias de Investigación, son las siguientes. 

 

SINIESTRALIDAD LABORAL. INFRACCIONES 

Delito de homicidio por accidente laboral 18 

Delito de lesiones por accidente laboral 1.995 

Delito de riesgo sin resultado lesivo (art. 316, 317 del CP) 804 

Otros delitos 104 

Se reitera, lo expuesto en anteriores Memorias sobre que el número de causas incoadas 
en base a las fuentes antes mencionadas es inferior al real. Y ello porque depende de la 
forma en que, cada funcionario de cada Juzgado de Instrucción introduce los datos en el 
programa Fortuny. Así, en el capítulo de “Lesiones por accidente laboral” se dejan de 
introducir muchas causas que se catalogan por el Juzgado de Instrucción como Lesiones 
Imprudentes, y que por tanto, se registran en otro apartado fuera del capítulo de accidentes 
laborales. 

Vuelve a ser llamativo, como el año anterior, el incremento considerable en el número de 
causas incoadas en el año 2017 respecto del año 2016, 324 causas más que el año 
anterior. 
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SINIESTRALIDAD LABORAL. DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓ N 

Diligencias de investigación incoadas 55 

Diligencias de investigación archivadas 24 

Diligencias de investigación terminadas con denuncia o querella 17 

Diligencias de investigación en trámite 14 

En relación al año anterior, se observa un ascenso de las Diligencias de Investigación 
incoadas que han aumentado en 15 y también se han formulado 7 denuncias más por el 
Ministerio Fiscal. 

Por lo que respecta a las causas por delito pendientes de tramitación, son las siguientes: 

 

SINIESTRALIDAD LABORAL. DELITOS CAUSAS PENDIENTES 

Homicidio en accidente laboral 24 

Lesiones en accidente laboral 197 

Riesgo sin resultado lesivo, (arts. 316 y 317 del CP) 146 

Otros delitos 26 

Cabe destacar el menor número de causas pendientes en relación con el anterior, un total 
de 131 causas. 

En el siguiente cuadro se muestra el número de escritos de acusación formulados por el 
Ministerio Fiscal, y la actividad de los órganos de enjuiciamiento, si bien en los primeros, 
también se incluyen los escritos con conclusiones absolutorias. 

 

SINIESTRALIDAD LABORAL. CAUSAS SINIESTRALIDAD LABOR AL 

Escritos de acusación Ministerio Fiscal 103 

Sentencias del Juzgado de lo Penal 82 

Sentencias Audiencia Provincial resolviendo recursos de apelación 1 

El número de Sentencias es inexacto e inferior al real y es así porque, con excepción de la 
Secretaria de la Sección de Enjuiciamiento de Madrid que remite a la Sección 
especializada de la Fiscalía Provincial todas las sentencias, hay Fiscalías de Área que no 
las remiten en su totalidad. 

La tendencia, como en años anteriores, es el mayor número de sentencias condenatorias 
que absolutorias, lo que demuestra la buena instrucción y los fundamentados escritos de 
acusación. 

De acuerdo con los datos de la Sección, el registro de accidentes mortales en el año 2017 
fue de 15, frente a los 22 del año anterior. 

Es de destacar la relación con la autoridad y los agentes sociales. Se mantiene una 
importante labor de coordinación con el conjunto de operadores que intervienen en esta 
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materia. Así, en desarrollo del Protocolo Marco de colaboración entre el CGPJ, Fiscalía 
General y Ministerio de Trabajo de 19 de septiembre de 2007, la Inspección de Trabajo ha 
remitido a la Fiscalía de Siniestralidad Laboral 193 Actas de Infracción de la normativa de 
prevención de riesgos laborales, 58 más que el año anterior, lo que evidencia el 
incremento de los accidentes laborales investigados por la Inspección de Trabajo. 

Se mantienen numerosas reuniones con la Policía Municipal (agentes que desarrollan 
funciones de Policía Judicial) en desarrollo del Protocolo de actuación en materia de 
Siniestralidad Laboral, firmado entre la Fiscalía del TSJ de Madrid, y Ayuntamiento de 
Madrid, siendo muy fluida la comunicación en relación con accidentes laborales en 
investigación. 

El día 25 de enero de 2017 la Sección mantuvo una reunión en la sede de la Fiscalía, a fin 
de organizar un seminario a impartir por la Fiscal Delegada a los técnicos del Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, previsto para el 2º semestre de 2017, que 
finalmente no se produjo por motivos de la acumulación de trabajo de la Fiscal Delegada. 

Como en años anteriores el sindicato UGT y CCOO remite a la Sección comunicaciones 
sobre accidentes mortales ocurridos en la CCAA de Madrid, lo cual es de gran ayuda para 
hacer un seguimiento de los siniestros. 

En comparación con el año anterior se destaca el aumento considerable de la carga de 
trabajo, como se ha expuesto. En este sentido, en el acta de la Inspección del Fiscal 
Superior de fecha 4 de julio de 2017 se expuso que “ Dado el elevado número de asuntos 
que son despachados por las dos Fiscales de la Sección de Siniestralidad Laboral de la 
Fiscalía Provincial de Madrid, así como su asistencia a juicios de la especialidad, sería 
conveniente valorar la posibilidad de incrementar en un Fiscal más la Sección, lo que 
permitiría despachar con mayor celeridad las Diligencias de Investigación y participar en 
las diligencias acordadas por el Juzgado de Instrucción a las que en este momento es 
imposible asistir, lo que agilizaría la tramitación de los procedimientos que, en general es 
bastante dilatada en la fase de instrucción y de enjuiciamiento, llevando a cabo la tarea de 
impulso que justifica la existencia de esta especialidad. Ello, permitiría contar con mayor 
flexibilidad para acudir a los señalamientos muchas veces coincidentes en distintos 
Juzgados de lo Penal”. 

En cuanto a la actividad de las Fiscalías de Área ha sido la siguiente: 

En la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares se formularon 6 escritos de acusación por 
lesiones imprudentes (todos en concurso con un delito contra la seguridad en el trabajo), y 
2 calificaciones absolutorias, se interesó el sobreseimiento de 29 procedimientos, 10 por 
no constatarse infracción de la normativa de riesgos laborales, y 19 por no derivarse 
peligro grave para el trabajador. El Fiscal recurrió 26 de los sobreseimientos acordados por 
el Juzgado, al no haberse practicado las diligencias de investigación necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos. No se ha tramitado procedimiento alguno por delito leve, y 
habiéndose solicitado la declaración de complejidad de 24 causas. 

Se dictaron 8 sentencias, 6 condenatorias -2 de conformidad-, y 2 absolutorias. Según los 
informes remitidos por la Inspección de Trabajo se produjeron 32 accidentes laborales, uno 
con fallecimiento del trabajador y el resto por lesiones. Apreciándose cierta estabilidad 
respecto al ejercicio previo en los accidentes acaecidos. 
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En la Fiscalía de Área Getafe-Leganés, se han incoado 60 Diligencias Previas, un 15 % 
menos que en 2016, y 15 procedimientos abreviados, 9 menos que en el año anterior. 
Según los datos derivados de las actas de Inspección de Trabajo se han producido 85 
accidentes en el ámbito laboral: 2 con resultado de muerte, 5 con lesiones graves y 33 con 
lesiones leves. Se han levantado 45 actas por delito de riesgo sin resultado lesivo. 

En el momento actual hay pendientes 33 procedimientos por delitos contra los derechos de 
los trabajadores: 2 por homicidio imprudente, 5 por lesiones y 18 por delito de riesgo. 

Se han formulado 8 escritos de acusación: 2 por homicidio imprudente en concurso con 
delito contra la seguridad de los trabajadores, 6 por lesiones imprudentes y delito contra los 
derechos de los trabajadores, y se ha formulado 1 escrito absolutorio. Se han sobreseído 
22 procedimientos a petición del Fiscal. Se han celebrado 10 juicios en el Juzgado de lo 
Penal, dictándose 8 sentencias. 

En la Fiscalía de Área de Móstoles, en cuanto al volumen de asuntos de la especialidad se 
observa un aumento de un 74,4 % respecto al año anterior en el número de las Diligencias 
Previas incoadas, 75, de las cuales se han calificado 14. En cuanto a los delitos 
calificados, ha habido 3 homicidios por imprudencia grave, siendo todos ellos producidos 
en el ámbito de la construcción y el resto de los delitos calificados lo han sido por lesiones 
por imprudencia grave. Del mismo modo, en el 2017 han aumentado tanto el número de 
señalamientos como las sentencias recaídas en materia de siniestralidad laboral. 

 

5.3. MEDIO AMBIENTE Y URBANISMO 

Como se expuso en la Memoria del año anterior, hay que distinguir la configuración de la 
Fiscalía Provincial de Madrid de la de las Fiscalías de Área. La Fiscalía Provincial tiene una 
Sección especializada de Siniestralidad Laboral que se compone de 3 Fiscales: El Fiscal 
Decano, Ilmo. Sr. D. Cesar Estirado de Cabo y otros 2 Fiscales, quienes asumen en 
régimen de exclusividad el despacho de las causas, ejecutorias y Diligencias de 
Investigación de los Juzgados de Instrucción de Madrid Capital y de las tres Secciones 
Territoriales (Majadahonda-Pozuelo, Alcobendas y Collado Villalba Escorial). El Fiscal 
Decano, además de los juicios de la especialidad celebra juicios ordinarios ante el Juzgado 
de lo Penal y la Audiencia Provincial. Los otros dos Fiscales especialistas únicamente 
despachan los procedimientos de la especialidad en régimen de exclusividad. Por otro 
lado, en cada una de las Fiscalías de Área hay un Fiscal especialista. Todos los Fiscales 
reseñados actúan bajo la coordinación del Delegado que fija criterios unificados de 
actuación, convoca reuniones de la Sección y asume el visado del resultado de las 
Diligencias de Investigación, informes de sobreseimiento, calificaciones y sentencias. 

Además de las materias propias de la especialidad, esto es, medio ambiente, ordenación 
del territorio y urbanismo, patrimonio artístico, flora y fauna, incendios forestales y malos 
tratos a animales domésticos, desde el año anterior, por decisión del Fiscal Jefe Provincial, 
la Sección ha asumido el despacho de los delitos contra la Administración Pública (Título 
XIX del Código Penal) lo que afecta a un mayor retraso en la llevanza de los asuntos 
propios de la Especialidad. En consonancia con estas apreciaciones, debe destacarse que 
en este ejercicio de 2017 no ha habido remisión de nuevas denuncias de este tipo, 
limitándose a tramitar las Diligencias de Investigación ya incoadas del año anterior. 
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Por otro lado, es de destacar la asunción por la Sección del despacho de las ejecutorias 
relativas a medio ambiente, lo que ha redundado en la eficacia y mayor rapidez respecto 
de la ejecución de la sentencia, pues a través del control de las ejecutorias se han hecho 
efectivas cuatro demoliciones de forma forzosa. 

Especial consideración merece el correcto registro de los asuntos ya que no es una tarea 
en absoluto sencilla; y ello porque una de las mayores dificultades con la que se encuentra 
la Sección es la localización e identificación de los asuntos que son competencia de la 
misma para su seguimiento desde las fases iniciales de la instrucción, dado que hasta el 
instante en que un asunto no tiene su entrada en Fiscalía se puede desconocer su 
existencia, y ello por la indeseable práctica de registro judicial de “titular” los asuntos como 
“otros delitos”, lo que dificulta que aún efectuando una reclamación directa de información 
a los órganos judiciales sobre los asuntos competencia de la sección estos puedan llegar a 
facilitarla. 

Con el fin de paliar en lo posible dicha circunstancia se ha adoptado la medida de llevar a 
cabo el adecuado seguimiento del registro judicial de las causas a través de las copias de 
atestados (Seprona, Agentes Forestales, P. M. etc…) y comunicaciones de puesta en 
conocimiento (Direcciones Generales de Medio Natural, Servicios de Inspección 
Urbanística, etc…) que hayan sido remitidos a la sección de Medio Ambiente, para 
posteriormente desde la Secretaría de la Sección y, a través del Juzgado Decano, recabar 
información sobre el Juzgado que conoce y el número de procedimiento. De igual modo tal 
y como se dispuso en la Instrucción 6/2007 de 28 de diciembre de la Fiscalía del TSJ de 
Madrid, los Fiscales destinados en los distintos órganos judiciales deberán poner en 
conocimiento de la Sección los asuntos que son de su competencia. 

La actividad de la Fiscalía, se refleja en los cuadros siguientes: 

 

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN INCOADAS PRESENTACIÓN DE 
DENUNCIA/QUERELLA ARCHIVADAS 

Medio ambiente 10 2 3 

Ordenación del territorio y urbanismo 33 5 10 

Patrimonio histórico 1 0 0 

Flora y fauna 54 25 16 

Incendios forestales 17 4 4 

Malos tratos a animales domésticos 4 1 1 

Total 119 37 34 

En relación al año 2016 se ha producido una reducción del número de Diligencias de 
Investigación de cerca del 30 %. 

Es de destacar que el aumento espectacular que hubo en 2016 de las denuncias recibidas 
por delitos contra la flora y fauna, debido a un mayor control por el Área de Flora y Fauna 
de la CAM, se ha reducido notablemente, aunque el volumen sigue siendo alto y en 
relación al maltrato de animales domésticos, se ha mantenido el aumento debido a la 
eficacia de la unidad de Medio Ambiente de la P. M. de Madrid. Se detecta un repunte en 
delitos urbanísticos. 

En el siguiente cuadro se muestra el número de los procedimientos judicializados: 
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DELITOS EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES INCOADOS  

Medio ambiente 18 

Ordenación del territorio y urbanismo 68 

Patrimonio histórico 37 

Flora y fauna 131 

Incendios forestales 24 

Malos tratos a animales domésticos 35 

Total 313 

En relación al año anterior, se mantiene un equilibrio en el que el número de 
procedimientos incoados que ascendió a 320. 

El número de escritos de calificación efectuados por el Ministerio Fiscal se refleja en el 
siguiente cuadro: 

 
DELITOS EN CALIFICACIONES 

Medio ambiente 13 

Ordenación del territorio y urbanismo 24 

Patrimonio histórico 2 

Flora y fauna 63 

Incendios forestales 17 

Malos tratos a animales domésticos 29 

Total 148 

Se ha producido un aumento en el número de calificaciones respecto del año 2016 en el 
que se efectuaron 101 escritos de calificación. 

La actividad de los órganos de enjuiciamiento es la siguiente: 

 
SENTENCIAS  

Condenatorias 62 

Absolutorias 27 

Delitos asociados a sentencias 

Medio ambiente 2 

Ordenación del territorio y urbanismo 16 

Patrimonio histórico 4 

Flora y fauna 27 

Incendios forestales 6 

Malos tratos a animales domésticos 10 

Total 89 

Como puede observarse la mayor parte de las sentencias lo son por delitos relativos a la 
ordenación del territorio y contra la flora y fauna. Se ha producido un aumento en el 
número total de sentencias en relación al año anterior en el que se dictaron 68 sentencias. 

Especial mención merece la sentencia absolutoria recaída en el denominado “caso 
guateque”, basada en la nulidad de toda la instrucción por la supuesta ilegalidad de la 
autograbación inicial efectuada por el testigo protegido con el apoyo de la Guardia Civil 
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actuante, que ha provocado la interposición del recurso de casación correspondiente por 
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, dada la validez de esta prueba de 
acuerdo con numerosísima jurisprudencia consolidada, estando pendiente de resolución 
por el TS. 

Debe destacarse que las relaciones institucionales mantenidas por esta Sección 
especializada, han sido siempre fluidas, habiendo tenido lugar durante el año 2017 las 
siguientes: 

- Con los peritos adscritos a la Fiscalía coordinadora 

- Con el Jefe del Área Normativa del Cuerpo de Agentes Forestales 

- Debe hacerse una mención muy señalada a la relación constante con el actual Capitán 
de la Guardia Civil y Jefe del Seprona en la Comunidad de Madrid 

- También han sido importantes los contactos sistemáticos con representantes de 
“Ecologistas en Acción”, Asociación que denuncia en múltiples ocasiones en materia 
medioambiental, y que es parte en muchos procedimientos 

- Este año han seguido contando con la colaboración de la Subinspección y Coordinación 
de la Policía Municipal de Madrid, Unidad de Medio Ambiente 

- Por último, no se puede dejar de mencionar las excelentes relaciones con la Fiscalía de 
Sala de Medio Ambiente 

- Con los Letrados, se ha apreciado un gran impulso a las conformidades en fase de 
instrucción, siguiendo el Protocolo establecido al efecto, especialmente en los delitos 
contra la ordenación del territorio, conformidades que siempre van acompañadas de la 
demolición voluntaria 

- Con la Judicatura, debiendo resaltarse que, en general, existe una gran valoración por los 
Juzgados de Instrucción, de los informes que se emiten desde esta Sección, de modo que 
es generalizado el seguimiento de sus criterios a la hora de impulsar la instrucción de los 
distintos procedimientos 

Cobra creciente importancia los procedimientos judiciales en esta materia iniciados por 
denuncia o querella del Fiscal, tras incoar las correspondientes Diligencias de 
Investigación. A ello se une que en la práctica la instrucción de las causas transcurre bajo 
el constante impulso de la Fiscalía, de tal modo que la intervención del Fiscal en esta 
especialidad, podría considerarse como un paradigma del futuro Fiscal instructor. 

Ante el volumen de trabajo, como se puede comprobar en los anteriores cuadros, y el 
creciente número de asuntos de gran complejidad que tiene que asumir los Fiscales 
especialistas, sería deseable un aumento de la plantilla, como ocurre en otras 
especialidades de la Fiscalía. 

En cuanto a la actividad de las Fiscalías de Área, ha sido la siguiente: 
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En la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares se han tramitado 37 Diligencias de 
Investigación, se han incoado 52 procedimientos, formulándose 13 escritos de acusación 
(la mayoría por delitos de maltrato animal y contra la fauna) y dictándose 11 sentencias 
condenatorias y 3 absolutorias. Se han llevado a cabo 2 demoliciones urbanísticas. 

En la Fiscalía de Área Getafe-Leganés fueron 52 las Diligencias de Investigación incoadas, 
tres más que el año anterior, se incoaron 46 Diligencias Previas, 1Diligencias Urgentes y 4 
Procedimientos Abreviados, se realizaron 14 escritos de calificación y se sobreseyeron 15 
procedimientos, todos a instancias del Fiscal. Se han celebrado 12 juicios penales, 
dictándose 3 sentencias absolutorias y 9 condenatorias. 

En la Fiscalía de Área de Móstoles, en relación con el año 2016, se ha producido un 
considerable descenso de las Diligencias de Investigación incoadas (71 en 2016 frente a 
30 en 2017), debido a la normalización en la remisión de denuncias en materia de caza por 
parte del Área de Disciplina Ambiental de la Dirección General del Medio Ambiente de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid. 

En cuanto a las Diligencias Previas, los evidentes errores en el registro de numerosos 
asuntos por parte de los Juzgados y el hecho de que el Fiscal sólo conozca la existencia 
de un asunto cuando se confiere traslado a Fiscalía, hace que no sea posible elaborar una 
estadística fiable y, en consecuencia, extraer conclusiones en este sentido. Se observa, en 
todo caso, un volumen sostenido de asuntos entre los nuevos y los que finalizan o pasan a 
otra fase (juicio oral, en su caso) y, en general, una disminución de la pendencia de 
asuntos antiguos. En este sentido debe destacarse que hay un único asunto antiguo 
pendiente en el Juzgado de Instrucción nº 5 de Navalcarnero, cuya finalización se prevé 
inminente. 

 

5.4. EXTRANJERÍA 

La Sección de Extranjería de la Fiscalía Provincial de Madrid desde mediados del año 
2017 está compuesta por la Decana, la Ilma. Sra. Dª Ana García Merino, y las Ilmas. Sras. 
Dª Cristina Pírfano Laguna y Dª Eva de la Cera Galache, es decir un total de tres Fiscales 
con dedicación exclusiva. En las Fiscalías de Área se ha nombrado un Fiscal de enlace. 

 

5.4.1. Expulsiones Sustitutivas en el Proceso Penal 

Respecto de las expulsiones sustitutivas en el proceso penal, los datos del año 2017 
fueron los siguientes, si bien debemos de resaltar que en algunos casos no son 
coincidentes con los que se maneja en la Sección de Extranjería: 
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EXPULSIONES SUSTITUTIVAS EN EL PROCESO PENAL 

Informes favorables a la aplicación del art. 57-7 LOEX 130 

Expulsión sustitutiva de penas solicitada en calificación 176 

Expulsión sustitutiva de penas solicitada en sentencia 7 

Expulsión sustitutiva de penas solicitada en ejecutoria 162 

Aplicación de la DA 17ª de la LO 19/203 127 

Internamientos en CIE para expulsión conforme al art 89-6 LOEX  39 

 

Si bien se recoge que se han elaborado 130 informes favorables a la aplicación del artículo 
57.7 LEX, el número que les consta a la Sección de Extranjería es de 55, un número 
prácticamente idéntico al del año anterior, pero sustancialmente menor al del año 2015, 
que ascendió a 206, lo que puede ser debido, a la circunstancia general, puesta ya de 
manifiesto en la Memoria del año anterior, del descenso progresivo de extranjeros 
irregulares en territorio nacional. Es de destacar, que ninguno de tales informes han sido 
pasados al visado a la Sección de Extranjería mediante la remisión de la copia 
correspondiente, sin que se haya podido observar ninguna incidencia en su aplicación. 

Según el recuento efectuado de forma manual, en el año 2017 se han registrado en esta 
sección 176 calificaciones en las que se solicita la sustitución, total o parcial, de la pena de 
prisión impuesta por la expulsión del territorio nacional, correspondiendo tal cantidad a la 
suma de las emitidas en Madrid Capital, Fiscalías de Área y Secciones Territoriales. 

La cifra anterior, aunque supone un ligero aumento de peticiones respecto al año anterior 
(en que se registraron 113), sigue en la línea de reflejar un progresivo descenso con 
respecto a años precedentes, así en el año 2015, se registraron un total de 333 
calificaciones, y en el 2014 el número fue de 507. Este descenso se estima que 
fundamentalmente obedece a dos factores: la disminución progresiva en los últimos años 
del número de extranjeros irregulares en nuestro país, y la nueva redacción del artículo 89 
del CP operada por la LO 1/15, que ha reducido su ámbito objetivo de aplicación a las 
penas superiores al años de prisión. 

Durante el año 2017 no se ha solicitado la expulsión sustitutiva a un ciudadano comunitario 
o de país asimilado en el escrito de calificación. 

La razón de esta ausencia de peticiones, radica fundamentalmente, en el hecho de que la 
aplicación a los ciudadanos comunitarios de lo dispuesto en el art. 89, tiene carácter 
excepcional, implicando su solicitud la previa y necesaria realización de diligencias de 
prueba al margen de las necesarias para el esclarecimiento del hecho base objeto del 
procedimiento, dilatando la instrucción incluso en delitos de tramitación sencilla, problema 
que se ve agravado por la reforma operada recientemente en la LECrim que acota 
drásticamente los plazos en los que se debe llevar a cabo esta fase. 

Tal vez la aplicación de la medida, pudiera tener mayor virtualidad en la fase de ejecución, 
una vez haya recaído sentencia firme, donde se puede abrir una pieza específica, con 
audiencia de las partes, en orden a acreditar la concurrencia de los requisitos exigidos 
legalmente. Así, a lo largo del presente año, se han producido varias peticiones de 
penados comunitarios que solicitaban la sustitución de la condena de prisión impuesta por 
la expulsión del territorio nacional, siendo así que en escasos supuestos por parte del 
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Ministerio Fiscal se ha emitido informe favorable a este respecto, toda vez que no se 
cumplían los requisitos exigidos en el nº 4 del art 89 y, más bien suponía el deseo del 
interesado de evitar el ingreso o la continuación en prisión, debiendo entenderse que la 
aplicación del precepto no puede suponer un “cumplimiento a la carta” utilizable por los 
penados según sus deseos. 

Tampoco se ha solicitado la expulsión sustitutiva a un extranjero con permiso de residencia 
en el escrito de calificación. 

En 127 escritos de calificación, en el año 2017 se ha solicitado la aplicación de la 
Disposición Adicional 17ª de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación 
de la Ley Orgánica. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Respecto al Internamiento en CIE previo a la expulsión sustitutiva de la pena durante el 
año 2017, se ha continuado aplicando por los Sres/as. Fiscales los criterios restrictivos 
fijados a este respecto por la Circular 5/11. Así, en la Fiscalía de Madrid capital se cursaron 
63 peticiones de sustitución total de la pena privativa de libertad por expulsión del territorio 
nacional en escritos de calificación, siendo así que, solo en 8 de ellos se solicitó el 
internamiento en CIE para asegurar la expulsión, pidiéndose en el resto de los casos el 
ingreso en prisión. 

Dado el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la reforma operada por la LO 
1/2015, y si bien no se cuentan con datos numéricos, se tiene constancia de que durante el 
año 2017 apenas se han registrado ya peticiones de revisión de sentencias, ni de aquellas 
en que se sustituían penas de prisión no superiores a un año u otras penas distintas pero 
privativas de libertad, ni de aquellas otras en que se imponían penas de prisión superiores 
a un año a ciudadanos comunitarios o con residencia legal en España. 

 

5.4.2. La medida cautelar del internamiento 

 
EL FISCAL Y LA MEDIDA CAUTELAR DE INTERNAMIENTO 

Informes favorables internamiento CIE  209 

Informes desfavorables internamiento CIE  229 

Inspecciones de CIE 2 

 

De acuerdo con la información estadística generada a partir de los programas internos de 
la Sección de Extranjería y de las distintas Áreas, ajenos todos ellos a la aplicación 
informática Fortuny, en el año 2017 se han emitido un total de 438 informes en relación con 
solicitudes de internamiento de extranjeros, continuando la tendencia decreciente de 
peticiones iniciada en el año 2011, por las razones ya expuestas de disminución de 
personas en situación de irregularidad administrativa en nuestro país (en el 2014, se 
emitieron 1.850 informes, en el año 2015, 1.312 informes, y en el año 2016, 583). 
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De estos informes, 209 fueron favorables al internamiento y 229, contrarios al mismo. 

Sin embargo, se ha apreciado durante el año 2017, un incremento de los supuestos de 
resolución denegatoria de entrada y acuerdo de retorno. Así en Madrid capital, se han 
solicitado 279 informes sobre autorización de determinación del lugar de internamiento en 
la Sala de Inadmitidos del Aeropuerto de Madrid-Barajas, frente a los 194, cursados en el 
año 2015, y los 252 del 2016. Ello podría ser también una de las causas de la reducción de 
los expedientes administrativos que finalizan con sanción de expulsión y la correspondiente 
disminución de las solicitudes de ingreso en el CIE, puesto que se produce la evitación 
previa de la entrada en territorio nacional de personas que, posiblemente, se convertirían a 
la larga en ciudadanos en situación administrativa irregular. 

En la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares, se emitieron 37 dictámenes sobre 
autorización de internamiento en Centro de Extranjeros, a fin de materializar su expulsión. 
Informándose favorablemente en 16 (el 43,2 %) y oponiéndose al internamiento en 21 (el 
56,7 %). 

Se dictaminó en 4 expedientes administrativos sobre expulsión al amparo del artículo 57 de 
la LEX, todos en sentido favorable. 

Se solicitó la aplicación del artículo 89 del CP en 61 escritos de acusación respecto de 72 
ciudadanos extranjeros. Para 64 de ellos (el 88,8 %) se interesó la expulsión sustitutiva, y 
para los 8 restantes (el 11 %) el cumplimiento de la pena en Centro Penitenciario en 
España oponiéndose a su expulsión. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 17ª LO 19/2003, la solicitud de 
expulsión fue seguida de la petición de ingreso en prisión de 50 extranjeros (el 78 %), y de 
14 (el 21,8 %) en Centro de Internamiento de Extranjeros -en función de la gravedad de la 
pena solicitada-. 

En toda la materia de extranjería se apreció una importante disminución. 

En la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés, se mantiene la tendencia a la baja de los 
últimos años. Se han emitido 72 informes sobre autorización de internamiento de 
extranjeros en CIE para expulsión; 48 favorables y 24 desfavorables. En 2016 fueron 61 
informes y en 2015 fueron 202 los informes. 

Se informaron 36 expedientes administrativos sobre expulsión conforme al art. 57.7 LOEX. 

Se solicitó la aplicación del art 89 CP, en sustitución de la pena de prisión en 9 escritos de 
acusación.  

En la Fiscalía de Área de Móstoles, se ha de destacar en primer lugar, respecto a 
expulsiones sustitutivas en el proceso penal, que han disminuido considerablemente (a 
casi la mitad) los informes favorables en aplicación del artículo 57.7 de la LOEX, así como 
también han disminuido las solicitudes de expulsión sustitutiva de penas solicitadas en la 
calificación, siendo también un 50 % menos la solicitud de internamientos en CIE para 
expulsión conforme al artículo 89.6 de la LOEX. 
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Sin embargo, en materia de internamientos en el CIE respecto al año anterior no hay 
apenas variación en cuanto las peticiones de internamiento como medida cautelar por 
parte de los Fiscales, si bien sí ha habido un descenso enorme en este sentido en los 
informes desfavorables a dicho internamiento, basados en razones principalmente como el 
arraigo en nuestro país. Por tanto, ha sido mucho menor la oposición de los Fiscales a que 
se llevara a efecto el internamiento de ciudadanos extranjeros detenidos durante el servicio 
de guardia. 

 

Inspección y control de CIE 

En el año 2017 se han girado dos visitas de inspección al Centro de Internamiento de 
Extranjeros de Madrid-Aluche, giradas los días 24 y 28 de noviembre, habiéndose 
confeccionado la correspondiente Acta de Inspección. 

Como ya se viene haciendo constar en Memorias anteriores y en las Actas de Inspección 
efectuadas, la infraestructura y dotación del centro, no son las idóneas para acoger a un 
número tan importante de personas, siendo necesario, la construcción de un nuevo centro 
de mayores dimensiones, compuesto de instalaciones amplías adecuadas a las 
necesidades de los interno, para garantizar adecuadamente sus derechos y bienestar. No 
obstante lo anterior, en términos generales, las instalaciones presentan un suficiente 
estado de conservación y limpieza, si bien se aprecia un deterioro progresivo del Centro 
derivado del uso y la constante afluencia de personas. 

Durante el año 2017, se tiene noticia que se ha activado en dos ocasiones el protocolo 
previsto para la detección y tratamiento de posibles víctimas de trata de seres humanos en 
el CIE, en uno de los casos la identificación fue positiva y en otro negativa. 

 

Extranjería. MENAS (determinación de la edad) 

En cuanto a las diligencias para la determinación de la edad de los menores extranjeros no 
acompañados (MENAS), las cifras fueron las siguientes: 

 
MENAS (determinación de la edad) 

Decretos determinando mayoría de edad 69 

Decretos determinando minoría de edad 112 

Decretos de archivo sin determinación 0 

Durante el año 2017, se han detectado numerosos casos en los que personas ingresadas 
en el CIE, mantenían ser menores de edad, formulando la correspondiente queja al 
Juzgado de Control, siendo así que la respuesta a tales incidentes ha sido resuelta de 
manera desigual según el Juzgado de Instrucción en funciones de Control de Estancia a 
quien correspondía su resolución. 

 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

140/190 Memoria 2018  

  

 

 

5.4.3. Datos relativos a los delitos asignados a esta especialidad 

 
DELITOS DE TRATA DE SERES HUMANOS (art. 177 bis CP)  

Diligencias de Investigación de Fiscalía incoadas 1 

Denuncias o querellas interpuestas 0 

Procedimientos judiciales incoados  57 

Calificaciones formuladas 5 

Sentencias dictadas 5 

Supuestos de aplicación del art. 59 bis de la LOEX 8 

Son 57 los procedimientos judiciales incoados en el año 2017, incluidas áreas y secciones 
territoriales, siendo 5 los escritos de calificación, mayoritariamente de supuestos de trata 
de seres humanos con finalidad de explotación sexual. 

De las sentencias dictadas en tres ocasiones fueron absolutorias disconformes, y tres 
condenatorias conformes con la postura del Fiscal. 

En fecha 13 de diciembre de 2017, se celebró una Reunión de Coordinación del Protocolo 
Marco de Protección de Víctimas de Trata de Seres Humanos, con asistencia de 
representantes de Fiscalia, Poder Judicial, Policia, Inspeccion de Trabajo, Comunidad de 
Madrid, Delegacion de Gobierno y Red Española de Trata.  

El intercambio de información entre la Sección de Extranjería de la Fiscalía de Madrid y los 
grupos especializados de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, es continuo y 
fluido, consistiendo fundamentalmente en la remisión directa de los atestados y la 
comunicación inmediata de las detenciones producidas y de las víctimas identificadas; del 
mismo modo se mantienen reuniones constantes con los jefes e integrantes de los Grupos 
Operativos de la UCRIF para la dación de cuenta de las investigaciones en curso, para la 
agilización y eficacia de las mismas. 

 
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EXTRA NJEROS (art. 318 bis CP) 

Procedimientos judiciales incoados  31 

Calificaciones formuladas 10 

Sentencias dictadas 6 

 

De las sentencias dictadas tres fueron absolutorias disconformes y, tres condenatorias 
conformes. 

 
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EXT RANJEROS (art. 312-2 CP) 

Procedimientos judiciales incoados  45 

Calificaciones formuladas 3 

Sentencias dictadas 1 
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La sentencia dictada ha sido condenatoria conforme. 

 
DELITOS DE PROSTITUCIÓN COACTIVA (art. 188 CP) 

Procedimientos judiciales incoados  24 

Calificaciones formuladas 5 

Sentencias dictadas 6 

 

De las sentencias dictadas, una fue absolutoria disconforme, dos condenatorias 
conformes, y dos condenatorias disconforme con la posición del Fiscal. 

Finalmente señalar que en la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares se incoaron 7 
procedimientos por delito de trata de seres humanos, no formulándose acusación alguna. 

En la Fiscalía de Área de Getafe Leganés se han incoado 5 procedimientos por delito de 
trata de seres humanos para la explotación sexual (art. 177 bis CP). 

En la Fiscalía de Área de Móstoles siguen siendo muy escasas las calificaciones de delitos 
contra los derechos de los ciudadanos extranjeros (artículo 318bis del CP) o delitos contra 
los derechos de los trabajadores extranjeros (artículo 312.2 del CP). Como procedimiento 
de especial trascendencia tramitado en Fuenlabrada es de destacar el D.P. 377/2016 
(Sumario 670/2016), seguido en el Juzgado de Instrucción 1 de Fuenlabrada, y que ya está 
próximo a concluirse el sumario. 

 

5.5. SEGURIDAD VIAL 

En la Fiscalía Provincial y como ya se ha relatado en Memorias precedentes, desde la 
creación en septiembre de 2014 de la Sección el catálogo de materias atribuidas a la 
especialidad de Seguridad Vial son las siguientes: 

1.- Estudio de los atestados y despacho hasta calificación instruidos tanto por las Policías 
Locales como por la Guardia Civil de Tráfico en los que se haya producido una accidente 
de tráfico con resultado de alguna persona fallecida que puedan tipificarse como un delito 
de homicidio causado por imprudencia grave (artículo 142 del Código Penal) o lesiones 
graves por imprudencia grave (casos de lesiones cerebrales o medulares), así como los 
instruidos por hechos calificados como un delito de conducción temeraria (artículo 380) y 
de conducción con manifiesto desprecio para la vida de los demás (art. 381). 

2.- Visado de las sentencias relativas a delitos contra la seguridad vial dictadas por los 
distintos Juzgados de lo Penal de Madrid. 

3.- Asistencia al Juicio Oral en los delitos de homicidio causado por imprudencia grave 
(artículo 142 del Código Penal) o lesiones por imprudencia grave – casos de lesiones 
cerebrales y medulares- calificados por el Delegado de Seguridad Vial. 

4.- Diligencias de investigación sobre estas materias. 
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Se ha optado por una Sección unipersonal, compuesta únicamente por la Fiscal Delegada 
de Seguridad Vial y con adscripción de un funcionario compartido con la Sección de 
Guardia, que no en exclusiva. 

En relación a los asuntos que han sido despachados específicamente por la por la 
Sección, se han registrado 184 asuntos frente a los 190 del año anterior. 

En la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares, las funciones de coordinación y enlace son 
ejercidas por una Fiscal, labor que se concreta, principalmente, en el control y seguimiento 
de los asuntos más graves. 

Un año más los delitos contra la seguridad vial generaron el número más elevado de 
procedimientos incoados, calificados y conformidades alcanzadas. Así se incoaron 1.406 
delitos, produciéndose su tramitación preferentemente a través de la justicia rápida (el 77 
,1 %). Se acordó el sobreseimiento de 174 delitos, siendo muy superiores los archivos en 
previas (el 78,7 %). Se formuló acusación por 1.326 delitos, correspondiendo a diligencias 
urgentes el 77 %, y a previas el 22 %. 

Por imprudencias en la circulación con resultado mortal se formularon 6 escritos de 
acusación (por hechos ocurridos en 2010, 2015 y 2016), y recayeron 2 sentencias (por 
hechos acaecidos en 2011 y 2014). Encontrándose en trámite 13 causas. 

La conducción alcohólica registró el número más elevado, con 847 delitos objeto de 
acusación, representado el 63,8 % de las infracciones contra la seguridad vial. En 7 de 
ellas lo fue por conducción bajo la influencia de drogas tóxicas. La conducción temeraria 
resultó muy inferior con 24 acusaciones. 

La negativa a someterse al test de alcoholemia determinó la acusación por 79 delitos -el 6 
% de las infracciones-. En uno de ellos, lo fue por negarse a la práctica de la prueba de 
detección del consumo de drogas. 

La conducción sin permiso le siguió en importancia a la conducción alcohólica, con 335 
acusaciones -representado el 25,2 % de los delitos contra la seguridad vial-, y con un 
índice de conformidades muy elevado. Dentro de este epígrafe el núcleo más importante 
correspondió a la conducción sin haber obtenido nunca el permiso con 268 delitos objeto 
de acusación, seguido muy a distancia de la conducción con pérdida de puntos (56), y los 
privados de tal derecho (11). 

Finalmente señalar la valoración positiva del más que correcto funcionamiento de la 
Sección, al despacharse los procedimientos en plazos realmente breves y con un 
extraordinario nivel técnico, compaginando la Fiscal Delgada sus funciones en la materia 
sin desatender sus otras obligaciones y los servicios encomendados, salvando las 
dificultades derivadas del volumen de trabajo y la dispersión geográfica de los Órganos 
Judiciales. 

Destaca asimismo la eficaz labor realizada por los componentes de la Secretaria, sin cuya 
colaboración no sería posible que la función del Fiscal se desarrolle en los términos 
expuestos. 
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En la Fiscalía de Área de Getafe Leganés los delitos contra la seguridad vial, constituyen el 
núcleo de mayor actividad. Se incoaron 1.588 procedimientos (un 6,1 % más que en 2016). 
De ellos, la mayor parte corresponde al enjuiciamiento rápido, 951 diligencias urgentes, y 
637 previas. 

Se han formulado 996 calificaciones (un 7,2 % menos que en 2016): 826 en urgentes y 170 
en previas. Se han sobreseído 244 procedimientos.  

En la tramitación urgente, se ha calificado el 86,9 % de las diligencias incoadas, con un 
alto porcentaje de conformidad. 

Se han celebrado 187 juicios penales y han recaído 128 sentencias condenatorias, un 68,4 
%. 

La conducción alcohólica/drogas es la figura que ha registrado mayor número de 
incoaciones (1.171) y de calificaciones (716), seguida de conducción sin permiso (287 y 
246, respectivamente). Este año se aprecia una ligera disminución en la conducción 
temeraria, pues se han calificado 13 delitos (en 2016 fueron 20) y 2 de conducción con 
desprecio por la vida, el mismo número que en 2016. 

En la Fiscalía de Área de Móstoles a través del Fiscal de Enlace de Seguridad Vial se 
realiza un seguimiento de los procedimientos relacionados con los delitos vinculados a la 
seguridad vial, así como un pre visado de calificaciones de diligencias previas en aquellos 
delitos en los que ha existido algún fallecido o lesiones graves o medulares. 

Los delitos contra la seguridad vial en su mayoría se tramitan durante el servicio de 
Guardia como diligencias urgentes y es el octavo día cuando se celebra el juicio rápido, 
siendo en la mayoría de los casos sentencias de conformidad dado que los investigados 
reconocen los hechos. En relación con el porcentaje delitos cometidos en el año 2017 en 
relación con el año 2016, se mantienen los datos y estadísticas variando muy poco los 
números en comparación con el año precedente no destacando ni un aumento ni una 
disminución de los mismos. 

Los datos estadísticos globales, según el cuadro que se expone a continuación, relativos a 
las Diligencias Previas reflejan un ligero incremento en el número de incoaciones del 0,85 
%, a diferencia de la tendencia de los años anteriores, concretamente del año 2016, en el 
que el número de incoaciones descendió un 4,43 %. 
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DILIGENCIAS PREVIAS 
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Contra la seguridad del tráfico 1.637 321 549 472 138 101 90 3.308 3.280 0,85 % 

Conducción con velocidad con exceso reglamentario 23 4 2 4 0 1 1 35 79 -55,70 % 

Conducción bajo la influencia de alcohol/drogas 928 230 449 375 107 68 77 2.234 2.153 3,76 % 

Conducción temeraria 133 21 23 26 7 15 2 227 205 10,73 % 
Conducción con desprecio para la vida 6 2 3 0 4 0 0 15 10 50,00 % 

Negativa a realización de pruebas alcohol/drogas 7 3 3 2 2 1 1 19 27 -29,63 % 

Conducción sin licencia/permiso 536 61 68 61 18 15 9 768 798 -3,76 % 

Creación de otros riesgos para la circulación 4 0 1 4 0 1 0 10 8 25,00 % 

Por el contrario, las Diligencias urgentes incoadas durante el año 2017 han sido 9.049, 
habiéndose producido una disminución del 6.38 % respecto del año precedente. Las cifras 
son las siguientes: 

 

DILIGENCIAS URGENTES INCOADAS 
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Contra la seguridad del tráfico 4.842 1.085 951 1.070 508 260 333 9.049 9.666 -6,38 % 

Conducción con velocidad con exceso reglamentario 50 2 1 2 4 0 2 61 22 177,27 % 

Conducción bajo la influencia de alcohol/drogas 3.208 822 722 760 389 185 263 6.349 6.695 -5,17 % 

Conducción temeraria 57 5 6 6 4 9 1 88 53 66,04 % 

Conducción con desprecio para la vida 2 1 1 0 1 0 0 5 9 -44,44 % 
Negativa a realización de pruebas alcohol/drogas 28 15 2 10 1 0 3 59 54 9,26 % 

Conducción sin licencia/permiso 1.495 240 219 292 109 66 64 2.485 2.831 -12,22 % 

Creación de otros riesgos para la circulación 2 0 0 0 0 0 0 2 2 0,00 % 

Este gráfico es merecedor de una breve explicación en relación con el registro de 
diligencias urgentes incoadas por el delito de negativa a realización de pruebas 
alcohol/drogas y es la siguiente; como se puede comprobar en el siguiente gráfico, las 
calificaciones formuladas por este delito son 194 en el año 2017 y fueron 189 en el 2016, y 
el número de incoaciones es de 59 en el 2017 y en el 2016 de 54. Esto se debe a que un 
buen número de delitos de esta naturaleza están incoados en diligencias urgentes por 
conducción en estado de embriaguez y se califican además por esta conducta delictiva. 

 Se ha producido un incremento de las Diligencias urgentes calificadas durante el año que 
han sido 8.191, incrementándose un 2,18 % respecto a las calificadas en el año 2016: 
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DILIGENCIAS URGENTES CALIFICADAS 
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Contra la seguridad del tráfico 4.424 994 829 939 508 254 243 8.191 8.016 2,18 % 

Conducción con velocidad con exceso reglamentario 36 1 1 2 4 1 2 47 15 213,33 % 

Conducción bajo la influencia de alcohol/drogas 2.945 748 626 661 388 179 185 5.732 5.671 1,08 % 

Conducción temeraria 41 3 3 9 1 8 0 65 36 80,56 % 
Conducción con desprecio para la vida 1 0 2 1 1 0 0 5 3 66,67 % 

Negativa a realización de pruebas alcohol/drogas 120 27 10 23 9 0 5 194 189 2,65 % 

Conducción sin licencia/permiso 1.280 215 187 243 105 66 51 2.147 2.101 2,19 % 

Creación de otros riesgos para la circulación 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0,00 % 

También han sufrido un descenso los Procedimientos Abreviados incoados por delitos 
contra la seguridad del tráfico, que han sido 1862, lo que implica una disminución en el 
número de incoaciones del 18,15 % respecto a 2016. 

 

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS INCOADOS 
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Contra la seguridad del tráfico 992 217 188 231 111 71 52 1.862 2.275 -18,15 % 

Conducción con velocidad con exceso reglamentario 14 1 0 0 0 0 0 15 26 -42,31 % 

Conducción bajo la influencia de alcohol/drogas 552 144 131 175 79 48 42 1.171 1.460 -19,79 % 

Conducción temeraria 72 14 14 11 6 7 2 126 115 9,57 % 

Conducción con desprecio para la vida 1 0 1 0 1 0 0 3 10 -70,00 % 
Negativa a realización de pruebas alcohol/drogas 10 5 5 1 1 3 0 25 34 -26,47 % 

Conducción sin licencia/permiso 341 53 37 42 24 13 8 518 630 -17,78 % 

Creación de otros riesgos para la circulación 2 0 0 2 0 0 0 4 0 0,00 % 

La misma tendencia decreciente cabe afirmar en las calificaciones en Procedimientos 
abreviados, siendo el descenso del 13,63 % respecto al año 2016. 

 

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS CALIFICADOS  
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Contra la seguridad del tráfico 1.046 237 167 179 117 59 51 1.856 2.149 -13,63 % 

Conducción con velocidad con exceso reglamentario 6 1 1 1 0 0 0 9 11 -18,18 % 

Conducción bajo la influencia de alcohol/drogas 532 144 92 104 77 36 35 1.020 1.209 -15,63 % 
Conducción temeraria 59 16 10 9 2 4 2 102 121 -15,70 % 

Conducción con desprecio para la vida 2 0 0 0 1 0 0 3 11 -72,73 % 

Negativa a realización de pruebas alcohol/drogas 34 16 4 17 4 7 2 84 114 -26,32 % 

Conducción sin licencia/permiso 413 60 60 48 33 12 12 638 682 -6,45 % 
Creación de otros riesgos para la circulación 0 0 0 0 0 0 0 0 1 -100,00 % 
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Del análisis de las cifras estadísticas se obtiene los siguientes datos relativos a todos los 
procedimientos incoados, diligencias de investigación, acusaciones formuladas, medidas 
de prisión interesadas y sentencias dictadas. 
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Conducción con velocidad con exceso reglamentario 35 61 47 15 9 12 0 65 

Conducción bajo la influencia de alcohol/drogas 2.234 6.349 5.732 1.171 1.020 6 1 7.047 

Conducción temeraria 227 88 65 126 102 0 6 169 

Conducción con desprecio para la vida 15 5 5 3 3 0 1 9 

Negativa a realización de pruebas alcohol/drogas 19 59 194 25 84 2 0 392 

Conducción sin licencia/permiso 768 2.485 2.147 518 638 8 0 2.963 

Creación de otros riesgos para la circulación 10 2 1 4 0 0 0 3 

TOTAL 3.308 9.049 8.191 1.862 1.856 28 8 10.648 

 

5.6. MENORES 

A continuación se destacan los aspectos más relevantes de la Sección de Menores de la 
Fiscalía Provincial de Madrid, de acuerdo con el informe elaborado por la Ilma. Sra. Fiscal 
Decana Dª María Guadalupe Rodríguez González, ya que todo el ámbito de menores de la 
Comunidad de Madrid está centralizado en la Sección. 

 

Medios personales 

No se han producido modificaciones en la composición de la Sección durante el año 2017, 
pues la siguen integrando la Delegada y tres Áreas, Reforma, Protección y Ejecución. La 
primera compuesta por nueve Fiscales, titulares de los nueve Equipos Fiscales existentes, 
la segunda por tres, y la tercera por uno.  

En lo que respecta al Personal al Servicio de la Administración de Justicia en la Sección de 
Menores, tampoco se han producido modificaciones respecto a lo reseñado en la Memoria 
del año 2016. Así, en la Sección se cuenta con 48 funcionarios, 39 en el Área de Reforma-
Ejecución, 2 en el Decanato y 7 en la de Protección. 

Desde la Sección se reclama, un incremento de las plantillas de Fiscales y Funcionarios 
ante el aumento constante del volumen de trabajo. 

 

Medios materiales 

Tampoco se han producido en este ámbito, novedades. Se considera necesaria la mejora y 
actualización de las instalaciones. 
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En relación con la aplicación informática del Área de Reforma, denominada GESPRO 
(Gestión Procesal de Menores), se siguen produciendo numerosos fallos de 
funcionamiento, que se vieron acrecentados tras la instalación del Windows 8, muchos de 
los cuales no se han corregido. 

En los últimos meses del 2017, se han realizado cambios profundos en el sistema que han 
provocado disfunciones en el gestor que dificultan el adecuado funcionamiento del mismo, 
pues se han modificado trámites y operaciones que, por ejemplo, producen la desaparición 
de documentos o que estos no puedan ser remitidos y/o recibidos a/por los Juzgados de 
Menores, o que conllevan un estado erróneo de los procedimientos o que dicho estado no 
se actualice convenientemente. 

Si bien, como ya se destacó en la Memoria del pasado ejercicio, se mantiene una más 
fluida relación con el Centro de Atención al Usuario (CAU) de Madrid Digital (antes 
Informática de la Comunidad de Madrid-ICM), ello no está suponiendo, a pesar del 
esfuerzo que se está realizando desde esta Sección, una resolución satisfactoria de los 
constantes problemas de fondo detectados. 

Respecto de la modificación de los modelos incluidos en dicha aplicación, y a que nos 
referimos en la anterior Memoria, siguen como “modelos versionados” y no se ha logrado 
aún su inclusión como “modelos matrices”, por lo que no ha sido posible su definitiva 
implantación y la desaparición de los modelos que, paulatinamente, han quedado en 
desuso. Ello, y las disfunciones de base detectadas en la aplicación y ya referidas, ha 
motivado que la prevista revisión de otros muchos modelos y trámites haya tenido que 
postergarse, sin que sea factible que la misma se lleve a efecto a corto plazo. 

En relación a la aplicación informática de uso en el Área de Protección, Gestión Procesal 
de los Expedientes de Protección, poner de relieve que, tras varias gestiones efectuadas 
desde esta Sección con el Centro de Atención al Usuario (CAU) del Ministerio de Justicia, 
se logró que en fecha 24 de octubre de 2017 se mantuviera una reunión en la sede de esta 
Fiscalía con el personal experto en aquella, en la que se facilitaron a los Fiscales y 
funcionarios las pautas de uso y funcionamiento de la misma. Si bien dicha reunión fue de 
gran utilidad, pues supuso un mayor conocimiento de dicha herramienta, se evidenciaron 
problemas de base de la citada aplicación y que no pueden sino resolverse, en muchos de 
los supuestos, con autorización de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado. 

 

5.6.1. Área de Reforma 

Evolución de la criminalidad 

Cuadro de infracciones registradas en el 2017: 
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INFRACCIONES 2017 2016 Evolución 

DELITOS 

Homicidio/Asesinato dolosos 8 10 -20,0 % 

Lesiones 2.458 2.283 7,7 % 

Agresión sexual 84 55 52,7 % 

Abuso sexual 141 146 -3,4 % 

Robos con fuerza 458 440 4,1 % 

Robos con violencia o intimidación 832 720 15,6 % 

Hurtos 3.254 2.840 14,6 % 

Daños 395 392 0,8 % 

Contra la salud pública 89 60 48,3 % 

Conducción etílica/drogas 5 6 -16,7 % 

Conducción temeraria 11 9 22,2 % 

Conducción sin permiso 131 135 -3,0 % 

Violencia doméstica 664 558 19,0 % 

Violencia de género 72 82 -12,2 % 

Atentados y delitos de resistencia y desobediencia grave 224 -   

Otros delitos contra el orden público 76 -   

Otros 2.493 2.129 17,1 % 

Parece detectarse un ligero descenso de las denuncias interpuestas por el denominado 
“acoso escolar”. Así, han tenido entrada en la Sección 192 asuntos de tal naturaleza, frente 
a los 230 de la anualidad anterior, si bien, aun se trata de un elevado número de 
denuncias, lo que puede entenderse debido especialmente a la gran alarma social 
generada respecto de tales conductas, con un enorme seguimiento mediático. 

Vuelve a ser destacable el preocupante descenso en la edad de los implicados en hechos 
como los referidos, de forma que muchos de ellos son menores inimputables. De hecho, de 
los 192 asuntos incoados por delitos como los indicados, 81 han sido archivados por contar 
los implicados con una edad inferior a los 14 años, esto es, un 42,19 %. Y también lo es el 
hecho de que se ha detectado, en los últimos tiempos, un notable incremento de denuncias 
interpuestas respecto de hechos en los que se encuentran implicados menores de muy 
corta edad, y que, en la mayoría de los supuestos, y precisamente por la edad de aquellos, 
no suponen conductas que puedan ser catalogadas en modo alguno como conductas de 
relevancia jurídico-penal, sino conflictos propios de la convivencia en el ámbito escolar e, 
incluso, desavenencias de los progenitores de los menores con el centro escolar sobre la 
forma de gestión de aquellos. 

Uno de los factores que ha podido contribuir al leve descenso de las referidas denuncias 
es la labor de coordinación llevada a efecto con las entidades educativas, con el fin de 
ofrecer una adecuada y coordinada respuesta desde todos los ámbitos a la problemática 
suscitada, y a la que ya se hizo referencia en anteriores Memorias. 

Los delitos de homicidio y asesinato registrados en el periodo han disminuido respecto del 
ejercicio anterior, pues se han contabilizado 8, considerados en sus diferentes grados de 
ejecución, frente a los 10 del año 2016. En cualquier caso, en 6 de ellos se encuentran 
implicados menores relacionados con bandas latinas, lo que evidencia que continúan los 
enfrentamientos entre bandas juveniles rivales, ya evidenciado en anteriores anualidades, 
hecho que igualmente ha dado lugar al incremento de las diligencias incoadas en este 
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periodo por delitos de lesiones (2.458, frente a las 2.283 del ejercicio anterior), en especial 
con uso de instrumento peligroso (295), organización criminal (un total de 14, frente a los 9 
registrados en el ejercicio anterior), tenencia ilícita de armas (un total de 39 registros, frente 
a los 32 de la pasada anualidad) y riñas tumultuarias (31, frente a 25 del ejercicio 2016). 

Como ocurrió en la pasada anualidad, se han incrementado nuevamente los delitos de 
violencia doméstica, no así los de violencia de género, que han disminuido ligeramente. 
Así, se han registrado, respecto de los primeros, un total de 664 asuntos, y, en relación a 
los segundos, un total de 72 (frente a los 558 y 82 asuntos que, respectivamente, tuvieron 
entrada en la anualidad anterior). Ello supone un incremento, en el primero de los 
supuestos, de un 20 %, y una disminución de los delitos de violencia de género en un 14 % 

En ambos supuestos parecen evidenciarse fuertes carencias en distintos ámbitos, 
especialmente, en el familiar, educativo y asistencial, si bien el descenso en los asuntos de 
violencia de género parece poner de relieve un incipiente resultado de las políticas sociales 
y educativas encaminadas a erradicar tales conductas. La incidencia de tales tipos 
delictivos en los menores de edades inferiores a los 14 años es de un 8,29 %, en el caso 
de la violencia intrafamiliar (un total de 55 asuntos registrados) e ínfima en lo que se refiere 
a la violencia de género (que cuenta, en dicha franja de edad, con único registro, como en 
la pasada anualidad). 

Igualmente, y en lo relativo a los delitos contra el patrimonio, se ha producido un nuevo 
incremento de los delitos de robos con violencia y/o intimidación, en concreto, de un 16 %, 
pues, frente a los 720 registrados en el año 2016, en el presente ejercicio han sido un total 
de 832, manteniéndose la tendencia alcista de los últimos ejercicios.  

Y de igual forma, es especialmente reseñable el incremento experimentado en los delitos 
de agresión sexual, en sus diferentes tipologías, de un 52 %, pues en el ejercicio de 
estudio se registraron 84 asuntos de dicha naturaleza, frente a los 55 de la anualidad 
anterior. 

Así como el producido en los delitos contra la salud pública, 89, frente a los 60 de la 
pasada anualidad (algo más del 48 %). 

En los delitos de hurto igualmente se ha producido un aumento, 3.254, frente a los 2.458 
del ejercicio correspondiente al año 2016 (un 14,5 %). Esto último pudiera tener relación 
con la reciente apertura de un establecimiento comercial de grandes dimensiones en una 
céntrica avenida de la capital, y con una gran afluencia de todo tipo de públicos, muchos 
de ellos menores, y en el que se vienen cometiendo en los últimos tiempos sustracciones 
de productos de pequeños importes (la gran mayoría son delitos leves y en grado de 
tentativa, pues los implicados son sorprendidos por el personal de seguridad en sus 
acciones, recuperándose la mercancía). Sin embargo, tal circunstancia no puede 
entenderse como preocupante en términos criminalísticos, toda vez que en la mayoría de 
los supuestos se trata de infractores primarios, y, por tanto, de conductas aisladas, que 
conllevan el ejercicio del principio de oportunidad previsto en el art. 18 LORPM. 

Los delitos de robos con fuerza en las cosas, en casa habitada y/o local abierto al público 
fuera de las horas de apertura, y los de robo/hurto de uso de vehículo de motor ajeno 
mantienen registros parejos a los que fueron objeto de análisis en las Memorias de los dos 
pasados ejercicios, reiterándonos en lo ya expuesto en la misma sobre tales conductas. 
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Todo ello pone de relieve, como ya se apuntara en la Memoria del ejercicio anterior, no 
sólo ya un notable incremento del volumen de asuntos que se tramitan así como de su 
complejidad, sino de la gravedad y violencia de las conductas en las que se ven inmersos 
menores de edad, lo que debería conllevar una adecuada reflexión sobre los posibles fallos 
que se están produciendo en los distintos ámbitos, y a los que antes se ha hecho 
referencia. 

En la franja de los 16 a los 18 años de edad donde se produce el mayor número de 
menores registrados, un total de 2.051, y también en la que se detecta una mayor 
reiteración delictiva, pues de ellos, 1.102 contaban con registros previos en la Fiscalía. En 
la franja comprendida entre los 14 y los 16 años se registraron 1.214 menores, siendo 737 
infractores primarios, y 477 menores respecto de los que existían anteriores registros. 

Respecto de los menores inimputables, no es posible facilitar dato alguno pues se ha 
podido constatar que el que ha sido proporcionado por la estadística no puede ajustarse en 
modo alguno a la realidad. Así, según aquel, se habrían registrado en dicha franja de edad 
43 menores infractores primarios y tan solo 3 con registros previos en la Fiscalía. Pues 
bien, poniendo en consideración tales datos con, entre otros, el número de diligencias 
archivadas por edad menor de 14 años, 1.032, se evidencia la imposibilidad de que los 
mismos tengan una mínima cercanía con la realidad. 

 

Actividad de la Fiscalía 

El número de menores detenidos que durante el año 2017 fueron puestos a disposición del 
Fiscal, ascendió a un total de 1.490, esto es, una media de unos 5 detenidos diarios. Ahora 
bien, ha de entenderse que ello depende de las circunstancias de cada guardia, pues hay 
algunas en que no se produce ninguna puesta a disposición, las menos, y otras en las que, 
sin embargo, son más de 10 los detenidos que son puestos a disposición del Fiscal. Como 
puede constatarse, si dicho dato se contrasta con el facilitado el año anterior (1.352), el 
número de detenidos puestos a disposición de la Fiscalía ha sufrido nuevamente un 
aumento, concretamente del 10,20 %. 

Los expedientes tramitados en la Sección de Menores durante 2017, se recogen en el 
siguiente cuadro: 

 

TRAMITACIÓN DE DILIGENCIAS Y EXPEDIENTES 2017 2016 Evolución 

Diligencias 
preliminares 

Incoadas en el año 9.801 9.180 6,8 % 

Archivadas por edad menor de 14 años 1.032 1.015 1,7 % 

Archivadas por desistimiento de incoación (art. 18) 1.694 1.770 -4,3 % 

Archivadas por otras causas 4.515 3.697 22,1 % 

Pendientes a 31 de diciembre 792 640 23,8 % 

Expedientes de 
reforma 

Incoados en el año 2.311 1.933 19,6 % 

Soluciones extrajudiciales 219 250 -12,4 % 

Sobreseimiento del art. 27.4 12 6 100,0 % 

Escrito de alegaciones art. 30 1.702 1.507 12,9 % 

Pendientes a 31 de diciembre 652 563 15,8 % 
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Durante el año 2017 se incoaron un total de 9.801 diligencias preliminares, frente a las 
9.180 del año anterior, y 2.311 expedientes de reforma, frente a los 1.933 del previo 
ejercicio. Así, 7.241 diligencias fueron archivadas y se concluyeron 2.234 expedientes. 

Por lo ya expuesto, se desconoce el número de procedimientos incoados por delitos leves. 

Como ya se apuntara en la Memoria del ejercicio anterior, no se aprecian diferencias 
significativas, en cuanto al número de expedientes incoados, entre los distintos Equipos 
Fiscales, pues todos ellos se encuentran en una media de 250-260, lo que se entiende es 
debido, en gran medida, a la unificación de criterios llevada a efecto en las diversas Juntas 
de Sección. 

El número de expedientes que se encontraban en trámite a fecha 31 de diciembre 
asciende a 652 y el de diligencias a 792. Ambos se han visto incrementados, y ello se 
entiende debido no sólo al aumento de los asuntos con entrada en la Fiscalía, sino también 
a la complejidad de los mismos. En cualquier caso, ha de reseñarse el esfuerzo realizado 
por los Fiscales de la Sección para mantener la necesaria agilidad de los procedimientos, a 
pesar de lo limitado de la plantilla y del incremento en el volumen de trabajo que se viene 
experimentando en los últimos años, que ha supuesto un constante crecimiento del 
número de diligencias y, en especial, de expedientes incoados. Ello se deduce del gran 
número de procedimientos finalizados, 9.475. 

Del total de diligencias preliminares incoadas, se ha acordado el archivo por desistimiento 
de la incoación (art. 18 LORPM) en 1.694, esto es un 17 %, por lo que se ha producido un 
descenso del 2 % respecto del ejercicio anterior, ello no solo derivado de una mayor 
unificación de los criterios al respecto, sino, también del incremento de asuntos en los que 
se ven implicados menores que ya cuentan con antecedentes en esta Sección. 

Asimismo, del total de expedientes incoados en el periodo de referencia, tan sólo se han 
concluido en interés del menor, conforme a lo previsto en el art. 27.4 de la LORPM, un total 
de 12, esto es, un 0,5 %. Y se han sobreseído por conciliación, reparación o actividad 
educativa extrajudicial, 219, esto es, aproximadamente un 9,5 %, frente al 12 % de la 
pasada anualidad. 

De ello puede concluirse, como se ha expuesto, no ya sólo un aumento de la entidad de 
las conductas en las que los menores se ven involucrados, sino que éstos se encuentran 
en una mayor situación de riesgo y, en muchos de los casos, son multireincidentes, lo que 
imposibilita el ejercicio del principio de oportunidad. 

 

Asuntos tramitados o en tramitación: 

1.- Auxilios fiscales 

En el año 2017 se han resuelto un total de 210 auxilios fiscales, sin que sea reseñable 
incidencia alguna al respecto, pues, cuando ha sido necesario, se ha contactado con la 
Fiscalía de origen para aclarar cualquier pormenor que se hubiera suscitado en la 
tramitación del mismo, siempre con resultado satisfactorio. 
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2.- Las denominadas “causas mixtas” 

Seguimos sin poder reflejar dato alguno al respecto puesto que la aplicación informática 
GESPRO no permite diferenciar los procedimientos en los que se hallan incursos 
conjuntamente mayores y menores de edad. 

Reiterarnos en lo ya expuesto respecto a esta materia en anteriores Memorias, pues la 
situación, en lo esencial, se mantiene sin cambios significativos. Resaltar, como ya se 
hiciera, que en los asuntos de mayor transcendencia se evidencia una gran labor de 
coordinación entre el Fiscal de la Sección de Menores y el Fiscal adscrito al Juzgado de 
Instrucción de que se trate, lo que ha permitido no sólo una mayor celeridad en el 
procedimiento, sino un criterio unificado de actuación. 

 

3.- Medidas cautelares 

Se han adoptado 266 medidas cautelares, 133 de internamiento, 113 de libertad vigilada, 
15 de alejamiento y 5 de convivencia con otro grupo educativo. Son escasas las ocasiones 
en que la solicitud por parte del Fiscal de una medida cautelar es desestimada por el 
Juzgado de Menores, si bien, en ocasiones, se acuerda su adopción en un distinto régimen 
de internamiento al interesado o con una menor duración temporal, o se adopta una 
medida menos restrictiva de derechos que la solicitada. 

Se ha incrementado nuevamente el número de medidas cautelares adoptadas, pues en el 
año 2016 fueron 248, lo que de nuevo pone de relieve no solo el incremento de asuntos 
con entrada en la Sección, sino también la mayor entidad de los mismos, así como la 
situación de riesgo en que algunos menores se encuentran y que se evidencia tanto en la 
gravedad de las conductas en que se ven incursos como en la reiteración delictiva. 

4.- Conformidad o disconformidad de las sentencias con las peticiones del Fiscal. Recursos 
de casación preparados 

Cuadro de sentencias dictadas por los Juzgados de Menores y recursos: 

 

SENTENCIAS Y SOLUCIONES EXTRAPROCESALES 

Absolutorias 186 

Condenatorias 
Sin conformidad 247 

Por conformidad 1.020 

Recursos del 
fiscal 

Apelación 8 

Casación 0 

Total 1.461 

 

De las 1.453 sentencias dictadas por los seis Juzgados de Menores de Madrid (un 23,8 % 
más que en el año 2016), 1.267 han sido condenatorias, y tan sólo 186 absolutorias. Cabe 
destacar que, de las condenatorias, un total de 1.020 lo fueron por conformidad, esto es, 
más del 80 %.  
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Se han impuesto un total de 1.833 medidas, frente a las 1.390 del ejercicio anterior (esto 
es, un 31,8 % más), en su gran mayoría de medio abierto. Así, constan 446 medidas de 
internamiento (un 45,76 % más que en el año 2016, en que se registraron 306), 9 de ellos 
terapéuticos, 10 de asistencia a centro de día, 805 de libertad vigilada (frente a las 649 de 
la anualidad precedente, esto es, un 24 % más), 155 de tareas socioeducativas, 333 de 
prestaciones en beneficio de la comunidad, 17 de permanencia de fin de semana en centro 
o domicilio, 9 de convivencia con otro grupo educativo, 25 amonestaciones, 13 
alejamientos y 20 de otra naturaleza. 

Otro dato que lleva nuevamente a las conclusiones ya expuestas sobre la evolución de la 
criminalidad, y que debería suponer se realizase una profunda reflexión sobre los posibles 
fallos que se pueden estar produciendo en muchos de los ámbitos sociales más 
relevantes. 

Se han dictado un total de 155 sentencias resolviendo los distintos recursos de apelación 
interpuestos, 8 por el Ministerio Fiscal. De ellas 134 fueron desestimatorias de las 
pretensiones de los recurrentes y 21 estimatorias, 9 de ellas sólo parcialmente.  

No se han preparado recursos de casación. 

 

5.- Retiradas de acusación y control de las ejecutorias 

No se han producido retiradas de acusación. Como se indicó en la Memoria del pasado 
ejercicio, a pesar de que dicho dato no puede ser obtenido informáticamente, se lleva un 
adecuado control de tal circunstancia por la Delegada de la Sección. 

En relación a las ejecutorias, la existencia y mantenimiento de una sección específica a tal 
fin ha conllevado una considerable mejora del servicio, que ha redundado no sólo en un 
mayor control de las mismas, sino en una más que deseable unificación de criterios en 
cuanto a la actuación en dicha materia, y una mayor relación y coordinación con el 
Juzgado nº 7 de Madrid, encargado de tal materia. De hecho, se ha logrado que los 
expedientes de ejecución civil del citado Juzgado sean trasladados al Ministerio Fiscal a fin 
de un mayor control de los mismos y/o evacuar los correspondientes informes con pleno 
conocimiento de lo actuado, lo que no ocurría en años anteriores, como ya fue puesto de 
relieve en la Memoria del año 2016. 

Se incoaron un total de 1.574 expedientes de control de ejecución, respecto a cuyo 
contenido nos reiteramos en lo expuesto en la Memoria del año 2016. Ello ha supuesto un 
incremento del 22,24 % respecto de la pasada anualidad. 
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MEDIDAS 

Expedientes de ejecución 1.574 

Internamientos 

Cerrado 150 

Semiabierto 450 

Abierto 48 

Terapéuticos 77 

Permanencia de fin de semana 39 

Libertad vigilada 1.380 

Prestaciones en beneficio de la comunidad 378 

Privación de permisos y licencias 0 

Amonestaciones 25 

Convivencia familiar/educativa 31 

Otras 282 

Transformación de 
las medidas 

Reducciones y sustituciones (arts. 13 y 51) 126 

Por quebrantamiento (art. 50.2) 58 

Cancelaciones anticipadas 16 

Traslado a Centros Penitenciarios 4 

Conversión internamientos en cerrados (art. 51.2) 6 

La participación del Ministerio Fiscal en la ejecución de las medidas es activa, instando, en 
su caso, las modificaciones que se entienden pertinentes o interviniendo en los recursos 
contra las sanciones impuestas a los menores, así como en la ejecución de la 
responsabilidad civil correspondiente. 

Asimismo, el Ministerio Fiscal asiste a las comparecencias señaladas por el Juzgado de 
Menores nº 7 a fin de resolver sobre cualquier incidente de ejecución, un total de 343 en el 
año 2017, esto es, un 16 % que en el ejercicio 2016. 

 

Aspectos relevantes de la ejecución 

Se han registrado 259 acumulaciones/refundiciones de medidas, 58 incidentes de 
modificación de medidas por quebrantamiento (art. 50.2 LORPM), 6 incidentes de 
transformación de medidas en internamiento en régimen cerrado (art. 51.2 LORPM), 68 
incidentes de suspensión de actividades fuera del centro, y 126 reducciones y 
sustituciones de medidas y 16 cancelaciones anticipadas. Los traslados a centros 
penitenciarios de menores condenados una vez alcanzada la mayoría de edad 
ascendieron a 4.  

En relación a los centros de cumplimiento de medidas de internamiento, y como ya se ha 
adelantado, en la Comunidad de Madrid se cuenta con un total de 6, remitiéndonos a los 
datos que sobre los mismos obran en la Memoria del año 2015, por no haber sufrido 
modificación alguna. Los mismos tuvieron un volumen medio de ocupación durante el año 
2017 del 94,28 %, lo que supone un incremento de más de un 18 % respecto de la 
anualidad anterior. 
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Se han ejecutado un total de 2.822 medidas, 764 privativas de libertad, y 2.058 de medio 
abierto. 

Como en la pasada anualidad, se han realizado dos visitas anuales de inspección por los 
Fiscales del Área de Reforma y la Decana a cada uno de los centros referidos. Asimismo, y 
como viene ocurriendo desde comienzos del año 2016, la Fiscal de Ejecución efectúa tales 
visitas, acompañada del Juez titular del Juzgado de Menores nº 7 de Madrid, habiéndose 
llevado a efecto por aquél un total de 12. De las mismas se han levantado las oportunas 
actas, sin que sean de destacar incidencias reseñables, toda vez que aquéllos cuentan con 
personal suficiente y altamente cualificado para el desarrollo de las funciones que les son 
propias, y los medios materiales de que cada uno de ellos dispone son adecuados para el 
buen fin de la ejecución de las medidas correspondientes. 

 

Incidencias en la práctica de diligencias restrictivas de derechos fundamentales 

Como ya se apuntó en la Memoria del ejercicio pasado, únicamente reseñar que alguno de 
los Juzgados de Menores, una vez acuerda la práctica de la diligencia de que se trate -lo 
que hasta el momento no ha ofrecido problema práctico alguno, pues siempre han sido 
acordadas, en su caso, por el Juzgado, previa la solicitud del Ministerio Fiscal, y 
debidamente documentadas, remitiéndose los oportunos testimonios al Fiscal instructor- 
sin embargo, delega su ejecución (por ejemplo, el libramiento de los oportunos oficios) en 
el Ministerio Fiscal. Dicha práctica ha intentado ser corregida, sin demasiado éxito, y ello a 
pesar de lo expuesto en el Dictamen 4/2016 del Fiscal de Sala Coordinador de Menores. 

 

Valoración de la incidencia criminológica en los menores de edad inferior a los 14 años 

Se han archivado un total de 1.032 diligencias por ser los menores en ellas implicados 
inimputables, con derivación, en su caso, del correspondiente testimonio a la Sección de 
Protección de la Fiscalía y a la Entidad Pública de Protección. Se trata de un número algo 
superior al dato registrado en la pasada anualidad, ello en proporción al aumento general 
de asuntos con entrada en la Sección de Menores. Aunque muchas de las conductas 
objeto de las referidas diligencias son de menor entidad y, especialmente, delitos leves de 
lesiones, hurtos o amenazas, 48 de ellos se corresponden con delitos de violencia 
doméstica, y 81 con delitos contra la integridad moral, especialmente el denominado 
“acoso escolar”. 

Como ya ocurriera en los ejercicios anteriores, ello ha supuesto un elevado número de 
comparecencias en la Sección de Protección de padres que se encuentran desbordados 
por las conductas violentas de sus hijos menores de edad, solicitando asesoramiento sobre 
los recursos asistenciales existentes, así como un gran número de comunicaciones de los 
centros escolares, que han derivado en la intervención en los asuntos de mayor 
trascendencia, con citación de los implicados y valoración de la respuesta dada desde el 
ámbito educativo, así como la necesidad, en su caso, de adopción de las correspondientes 
medidas de protección por parte de la Entidad Pública. 
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De igual forma se ha actuado en aquellos supuestos en que los menores se han visto 
inmersos en conductas de carácter sexual, un total de 50 (13 más que en el año anterior, 
un incremento en proporción al experimentado, con carácter general, en este tipo de 
delitos, y al que anteriormente se ha hecho referencia), realizándose las oportunas 
valoraciones respecto de la necesidad, en su caso, de iniciar terapias, tanto respecto de 
los menores supuestamente autores de tales conductas, como de las víctimas, en muchos 
casos también menores de edad, así como de adoptar cualesquiera otras medidas de 
protección, remitiéndoles a los oportunos recursos habilitados a tal fin por la Entidad 
Pública. 

De especial mención son las Diligencias Preliminares 4696/2017, seguidas en el Equipo 
Fiscal 11 por un delito de lesiones con uso de arma, respecto de una menor de 13 años 
que presuntamente apuñaló, sin riesgo para su vida, a un compañero de instituto. De las 
mismas, una vez archivadas, se remitió oportuno testimonio al Área de Protección de esta 
Sección de Menores y desde allí se hicieron las oportunas derivaciones a la Entidad 
Pública, desde la que se está trabajando tanto con la menor citada como con la víctima y 
otros menores también implicados de alguna forma en los hechos. 

Y ello por cuanto de las investigaciones practicadas, se dedujo la existencia de un grupo 
de WhatsApp en el que se encontraban incluidos la presunta agresora, la víctima y otros 
muchos compañeros y amigos de ambos y de cuyas conversaciones se puede extraer que 
entre ellos se incitaban a llevar a cabo acciones perjudiciales para su integridad física 
(autolesiones), llegando, incluso, a insinuar la posibilidad de suicidarse, todo ello en el 
marco de una especie de juego denominado “ballena azul” y consistente en la asunción de 
distintos retos, todos ellos en el marco de las autolesiones, que cada vez van a más, hasta 
llegar al suicidio. 

De hecho, además del testimonio referido, se dedujo otro, también repartido al Equipo 
Fiscal 11, que devino en la incoación de otras diligencias, las 5343/2017, en las que se 
está investigando a 6 menores, relacionados con la menor implicada como presunta autora 
en las ya referidas, por un presunto delito contra la integridad moral y/o incitación al 
suicidio, algunos de los cuales son menores inimputables, respecto de los que se acordó el 
oportuno archivo, y la remisión de un testimonio de particulares al Área de Protección de 
esta Sección, lo que ha derivado en la intervención desde la Entidad Pública antes citada. 

En este punto, es necesario poner de relieve que, para dotar de una mayor infraestructura 
a los recursos de protección destinados a abordar la problemática de los menores de edad 
inferior a los 14 años implicados en infracciones penales, se ha llegado a un acuerdo entre 
la Dirección General de la Familia y el Menor (DGFM) y la ARRMI para la creación de 36 
plazas, gestionadas por una asociación denominada PINARDI, proyecto que se pondrá en 
marcha durante el ejercicio 2018. 
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5.6.2. Área de Protección de Menores 

Análisis sobre datos estadísticos y sobre las cuest iones más relevantes 

En el año 2017 se registraron 3.511 expedientes de protección. Se archivaron en dicha 
anualidad 3.972 expedientes, quedando a fecha 31 de diciembre de 2017 un total de 
25.157 expedientes vivos. 

 

PROTECCIÓN 

Expedientes de tutela automática incoados tras comunicación de la entidad pública 679 

Expedientes de guarda incoados tras comunicación de la entidad pública.  215 

Expedientes de protección abiertos a menores en situación de riesgo  3.511 

Procedimientos de impugnación de medidas acordadas por las entidades públicas  
A instancia del fiscal 0 

A instancia de particulares 64 

Intervención en procesos judiciales relativos a acogimientos  1 

Intervención en adopciones 137 

Intervención en procesos en defensa de los derechos fundamentales de los menores 372 

Visitas de inspección a centros de protección de menores 37 

Procesos sobre sustracción internacional de menores  3 

Expedientes sobre ensayos clínicos 6 

Asimismo, se registraron 679 nuevos expedientes de tutela y 215 de guarda, habiéndose 
experimentado un nuevo y notable incremento de las medidas adoptadas que no viene 
sino a constatar la tendencia al alza iniciada en el ejercicio 2015. 

Se han computado 64 procesos judiciales relativos a impugnaciones de medidas 
protectoras acordadas por la Entidad Pública, a instancias de particulares. Ninguno a 
instancias del Ministerio Fiscal. 

Como ya se apuntara en la Memoria de la pasada anualidad, el incremento en el índice de 
tutelas y guardas debe entenderse relacionado con diversos factores pero, muy 
especialmente, con la asunción de tales medidas por parte de la Entidad Pública, a través 
de la DGFM, de muchos menores que se hallan inmersos en un clima de conflictividad 
familiar y respecto de quienes sus progenitores renuncian al ejercicio de su guarda y/o 
tutela, por encontrarse desbordados por la situación y sin herramientas y recursos para 
enfrentarse a ella. Asimismo, se ha producido un nuevo incremento del flujo de entrada en 
el territorio de la Comunidad de menores extranjeros no acompañados (MENAS), y ello ha 
supuesto no sólo un aumento de la adopción de tales medidas, sino, en algunos casos, la 
sobre ocupación de alguno de los centros de primera acogida, como luego se referirá. 

En relación a las intervenciones en defensa de los derechos fundamentales de los 
menores, se realizaron 372 actuaciones, entre ellas 157 relativas al absentismo escolar y 6 
relativas a investigaciones biomédicas. Parece haberse frenado la tendencia alcista en lo 
que respecta al número de expedientes incoados en relación con el absentismo escolar, si 
bien la situación resulta aún muy preocupante, pues el número de asuntos es todavía alto y 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

158/190 Memoria 2018  

  

 

evidencia un escaso éxito de los múltiples recursos asistenciales destinados al efecto, y, 
especialmente, en ciertos sectores sociales cuasi-marginales que con frecuencia 
desatienden una faceta tan esencial en el desarrollo integral de los menores como es 
aquella relativa a su escolarización obligatoria. 

Se han registrado 3 intervenciones en procesos sobre sustracción internacional de 
menores, en los que se ha producido una adecuada coordinación con las Secciones de 
Civil y Cooperación Internacional. Se han planteado 8 acciones de cese y rectificación de 
publicidad ilícita dirigida a menores. 

Se ha realizado una única intervención en solicitudes de acogimiento y 136 en las de 
adopción. 

Respecto a la intervención en medidas urgentes (art. 158 CC), se han registrado 2 
intervenciones. 

Diligencias de determinación de edad de menores ext ranjeros no acompañados, 
MENAS 

Sigue siendo la Sección de Menores, Área de Protección, la que tiene encomendada en la 
Fiscalía Provincial de Madrid la labor de fijación de la edad de los MENAS indocumentados 
que son hallados en las más variadas circunstancias de desamparo dentro del territorio de 
aquélla, a fin de adoptar las pertinentes resoluciones administrativas sobre su inclusión en 
los recursos residenciales dependientes de la Entidad Pública, a través de la red 
asistencial de la DGFM. 

En tal materia se da cumplimiento a la doctrina de la FGE, así como a los criterios 
emanados de la Resolución de 13 de octubre de 2014, de la Subsecretaría del Ministerio 
de Presidencia, por la que publica el Acuerdo para la aprobación del Protocolo Marco 
sobre determinadas actuaciones en relación con los Menores Extranjeros No 
Acompañados, cuya interpretación se llevó a efecto por la Unidad de Extranjería de la FGE 
en fecha 20 de febrero de 2015. 

En su desarrollo, se incoan las oportunas diligencias preprocesales para determinación de 
la edad, cuya tramitación ya fue objeto de desarrollo en anteriores Memorias, a las que nos 
remitimos. Las mismas son registradas en un libro específico y se tramitan, bien por el 
Fiscal de la Sección de Protección en servicio de permanencia, bien por el Fiscal que 
ejerce las funciones propias del servicio de guardia de 24 horas, si se produce la 
necesidad de iniciar tales diligencias o darles trámite en el periodo vespertino o durante el 
fin de semana. Además, una vez finalizadas, se procede a su escaneo y registro en la 
aplicación informática de la FGE. 

Durante el año 2017 se incoaron y tramitaron un total de 181 diligencias preprocesales 
para la determinación de la edad, lo que ha supuesto un incremento en más del 103 % 
respecto del ejercicio anterior. En 69 de ellas se determinó la mayoría de edad del 
interesado y 112 condujeron a determinar una edad inferior a los 18 años. 
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Visitas a centros de protección y a centros peniten ciarios, para supervisar la 
situación de los menores que permanezcan en aquéllo s con sus madres 

Como ya se expuso en anteriores Memorias, la red asistencial de centros de protección de 
menores dependiente de la DGFM está globalmente compuesta por más de 200 recursos 
materiales (entre ellos se incluyen tanto las residencias y centros propiamente dichos como 
los pisos y viviendas de diversa tipología en que se desarrolla la vida cotidiana de los 
menores acogidos y tutelados), todos ellos repartidos por el territorio de nuestra 
Comunidad Autónoma. Durante el año 2017, tales recursos han tenido una capacidad para 
1.590 plazas, 82 en los centros de primera acogida, 2, y 1508 en los restantes, siendo su 
ocupación media de un 92,83 %.  

Ha disminuido ligeramente el porcentaje medio de ocupación y ello probablemente por 
cuanto se han creado 8 nuevas plazas en el ejercicio 2017. En cualquier caso, sigue 
siendo preocupante el nivel de sobreocupación de uno de los centros de primera acogida, 
concretamente el de Hortaleza, que cuenta con 35 plazas y, sin embargo, en muchos 
momentos, sobrepasa los 50 menores ingresados Ello derivado de la enorme afluencia de 
MENAS y que supone el necesario ingreso de estos en un centro de primera acogida hasta 
tanto no se determina su edad, lo que, en ocasiones, se demora más de lo deseable, bien 
porque los mismos se niegan a comparecer en esta Fiscalía a fin de practicar las 
diligencias procedentes, bien por cuanto se está a la espera de documentación acreditativa 
de su identidad y que es difícil de recabar. 

Así, en el año 2017 se registraron 1.806 ingresos en dicho centro de primera acogida, 698 
de MENAS, la mayor parte de ellos (un total de 547) de origen marroquí. 

Valoración de las relaciones, comunicación y coordi nación de la Fiscalía con los 
estamentos administrativos competentes para la prot ección de los menores 

La relación con la Entidad Pública de Protección de Menores es muy fluida y constante. 
Por aquella se ponen en conocimiento de la Sección, vía correo ordinario, mail, fax o 
teléfono, todas las cuestiones relevantes y/o urgentes que se plantean, y por idénticas vías 
los Fiscales contactan con aquélla con idénticos fines. 

Asimismo, se continúan desarrollando, al menos, trimestralmente, reuniones entre la 
Decana y representantes de dicha Entidad, especialmente, con el Director General, la 
Subdirectora de Protección del Menor, la Jefa del Área de Protección y la Coordinadora de 
Centros de Protección, en las que se abordan los expedientes de mayor relevancia o en 
los que se han detectado situaciones de especial riesgo, así como cualesquiera otras 
cuestiones que se hayan suscitado en el periodo. En cualquier caso, y cuando se detectan 
situaciones que se entienden de abordaje urgente, se producen las reuniones y contactos 
que se entienden pertinentes, muy fluidos y reiterados. 

Tales contactos favorecen la coordinación y unificación de criterios entre todos los sectores 
que intervienen en la protección de los menores, permitiendo así una eficaz y adecuada 
labor en una materia de tan sensible repercusión. 

Así, y en el desarrollo de la constante colaboración institucional, la Delegada de esta 
Sección participa, desde el inicio del año 2017, y conjuntamente con Magistrados, Jueces, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la DGFM, y personal sanitario, en una 
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Comisión del Consejo de Atención a la Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 
creada con el fin de elaborar un Protocolo de Actuación en Violencia Sexual a Menores y 
otros Malos Tratos a la Infancia, aún pendiente del desarrollo definitivo y aprobación. 

Igualmente, destacar, que en fecha 19 de enero de 2017, se aprobó el Protocolo para la 
Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos en la Comunidad de Madrid, 
materia que también afecta a los menores de edad y de especial sensibilidad, suscrito por 
la Presidenta de la Comunidad Autónoma, el Presidente del TSJ de Madrid, el Fiscal 
Superior de la Comunidad de Madrid y la Delegada del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid. En el mismo se adoptaron múltiples acuerdos y, entre ellos, y por lo que respecta a 
los menores de edad presuntas víctimas de trata, su ingreso en centros específicos, a 
cargo de entidades y organizaciones especializadas, cuestión que no era nada pacífica con 
anterioridad a la aprobación del citado protocolo.  

 

5.7. COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

5.7.1. Fiscalía Provincial 

La Sección de Cooperación Jurídica Internacional de la Fiscalía Provincial de Madrid ha 
continuado durante todo el año 2017 con un solo Fiscal en la Sección, la Delegada de 
Cooperación Internacional Ana Cristina Sanz Álvarez que además de atender en exclusiva 
la especialidad, asiste a juicios ante el Juzgado de lo Penal y Audiencia Provincial y lleva la 
tramitación de dos casos de especial complejidad del Juzgado de Instrucción 3 de Madrid. 

La insuficiente dotación de personal de esta Sección en la Fiscalía de Madrid afecta 
también a los tramitadores. Un solo tramitador que es con lo que se cuenta, es 
manifiestamente insuficiente y está influyendo negativamente en el tiempo de tramitación 
de los expedientes. El problema se agrava porque sucesivas y periódicas reformas en la 
organización de la oficina de Fiscalía de algunas especialidades, obliga a dicho tramitador 
a apoyar en otra especialidad ante la ausencia de su compañero, sin que quienes asignan 
estas tareas tengan en cuenta las características propias de esta especialidad y la agilidad 
requerida en su tramitación. 

El aumento progresivo del trabajo que se viene experimentando en la Sección cada año ha 
continuado en el 2017 pese a lo elevado de las cifras. Durante el año 2017 se han incoado 
en la Sección de cooperación de la Fiscalía de Madrid un total de 894 expedientes de 
cooperación, es decir 36 más que el año 2016. 

Las cifras registradas durante el año 2017 se reflejan en el siguiente cuadro: 
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EXPEDIENTES DE COOPERACIÓN Incoados Archivados En trámite 

Comisiones rogatorias pasivas 542 587 229 

Comisiones rogatorias activas 1 - 5 

Reconocimiento mutuo pasivo 124 119 13 

Seguimiento pasivo internacional 21 17 11 

Dictámenes de servicio internacional 173 170 13 

Seguimiento activo internacional 4 3 2 

Reconocimiento mutuo activo 0 3 - 

OIP 29 17 12 

Total 894 916 285 

Es de significar que desde el año 2015 en que se registraron 687 expedientes, el aumento 
de trabajo ha sido del 23,15 %, sin que se hayan asignado más medios personales a la 
Sección, antes bien al contrario, pues desde septiembre del año 2014 se redujo un Fiscal 
que no se ha vuelto a nombrar pese al aumento significativo de trabajo. Ello repercute 
inevitablemente en el tiempo de respuesta y de ejecución del trabajo, pero también en la 
disponibilidad como punto de contacto de la RJE y de IBERED de la Fiscal coordinadora, 
en la carga de estrés y sobrecarga de trabajo que pesa sobre el personal de esta Sección. 

Por tipo de expedientes se tramitan más comisiones rogatorias (542 durante el año 2017), 
esto es, los que más trabajo conllevan pues su ejecución está en manos de la Fiscalía, que 
sólo en el caso de que se trate de medidas que afecten a derechos fundamentales hay que 
judicializar, y en este caso, es necesario hacer un seguimiento estricto con el Juzgado 
asignado con el fin de que su ejecución sea ágil y correcta. Pese a ello es de observar una 
sensible disminución en el número de comisiones rogatorias recibidas, 542 frente a las 607 
del año pasado, aunque sumando las Ordenes europeas de investigación suman 
aproximadamente lo mismo.  

Destacar el esfuerzo realizado durante este año para el archivo de expedientes que por 
diversos motivos que se expusieron en la memoria del año pasado, continuaban vivos. Así, 
si las incoadas este año han sido 542 comisiones rogatorias, las archivadas han sido 587. 
En trámite continúan 229 expedientes, frente a los 265 que había el año pasado en las 
mismas fechas. 

Se observa un significativo aumento del Reconocimiento Mutuo Pasivo, representado en 
su gran mayoría por la ejecución de sanciones pecuniarias procedentes casi en su 
totalidad de Holanda y en las que el informe del Fiscal es preceptivo en un plazo de cinco 
días. (De las 53 del año 2016 se ha pasado a las 124 de este año 2017). 

Los Dictámenes de Servicio han disminuido en relación al año anterior en 18 expedientes, 
observándose principalmente una reducción en los que se requieren para la transmisión de 
condenas relacionadas con la DM 2008/909. Por el contrario, se ha experimentado un 
aumento considerable de los dictámenes requeridos para la emisión de OEDE, tanto desde 
Juzgados de lo penal y Audiencia Provincial, como desde juzgados de instrucción. 

Por primera vez, se incorporan a la estadística datos sobre Ordenes Europeas de 
Investigación (OIP), pese a no contar aún en España con la Ley que desarrolle la Directiva. 
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En relación a las OIP, estas se han comenzado a recibir desde el mes de septiembre del 
2017 y hasta final de año han sido 29 en total, de las que antes de finalizar el año se 
habían ejecutado y archivado 17, intentando darles prioridad en la tramitación. 

Por Países, Alemania sigue siendo el Estado que más demanda nuestra cooperación (208, 
frente a las 244 del año pasado) seguida por Portugal (93 frente a las 88 del año pasado), 
Austria (70 frente a las 64 del 2016) y Polonia (51 frente a las 43 del año pasado). Holanda 
sigue acaparando la mayoría de los Reconocimientos mutuos pasivos, cuando se trata de 
la ejecución de sanciones pecuniarias. 

En lo que respecta al Reconocimiento Mutuo, hay que destacar la tardanza en la respuesta 
de los Estados de ejecución, sobre todo Rumanía, pero en general, todos. Al margen de lo 
desilusionante y de la ineficacia que supone sobre todo para el afectado que debe 
permanecer cumpliendo la pena en otro Estado que no es el de su nacionalidad con las 
desventajas que conlleva, a veces se llega antes a la libertad condicional en España sin 
que el Estado de ejecución haya contestado, ante lo cual se está en el dilema siguiente: 
iniciar los trámites del título IV de la LRM, es decir, emitir un certificado para el 
cumplimiento de la libertad condicional en su país de nacionalidad, o ejecutar la 
transmisión de condena en el caso de que ya haya sido aceptada por el Estado de 
ejecución. 

Durante el año 2017 se han practicado seis videoconferencias con Portugal, Holanda, 
Alemania y con Colombia Las videoconferencias exigen un esfuerzo añadido y suponen 
tener los equipos de video ocupados prácticamente toda la mañana, o como en el caso de 
Colombia, por la mañana y por la tarde, interfiriendo a veces en el servicio de guardia del 
área de Alcobendas, que es la que se utiliza por la Sección de cooperación de Madrid. Por 
parte del Fiscal Superior se solicitó la instalación de un equipo de videoconferencia para 
esta Sección, pero todo lo que se obtuvo fue la instalación de un software específico 
absolutamente insuficiente. Incluso se nos ha denegado la instalación de Skype, que ha 
sido demandado por Portugal para la práctica de videoconferencias en juicios orales pues 
con este país es imposible últimamente la conexión por problemas técnicos que en este 
momento se ignoran. Se da además la circunstancia de que está previsto que a finales del 
año 2018 la Sección de Alcobendas se traslade de sede y con ello también el sistema de 
videoconferencia de que se dispone en esta sección, por lo que de no tener equipo, se 
tendrá que remitir la comisión rogatoria correspondiente a un Juzgado de Instrucción. 

 

Actuaciones y relaciones con EUROJUST 

Durante 2017, Eurujust ha solicitado la colaboración de la Sección de Madrid en 
numerosas ocasiones con un contacto continuado y muy activo, como en años anteriores. 
Se utiliza este cauce para la transmisión de CR urgentes o que precisan de la coordinación 
con varios Estados o incluso una actuación simultánea. 

El objeto de las comunicaciones con Eurojust es variado, por ejemplo, para el seguimiento 
de comisiones rogatorias tramitadas ante los Juzgados de Madrid o periferia con el fin de 
facilitar información y/o agilizar su cumplimentación. En estos casos, a parte de la emisión 
de dictámenes cuando proceden, se realiza una labor directa con el magistrado o letrado 
de la administración de justicia, para facilitar la cooperación. 
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Actuaciones y relaciones con los Magistrados de Enl ace 

Durante el 2017 el contacto con los Magistrados de Enlace, tanto francés, como los de 
Reino Unido, ha sido fluida y constante, tanto para canalizar información como para agilizar 
solicitudes. En concreto, con la Magistrada de enlace francesa se han transmitido 
comisiones rogatorias urgentes de algún juzgado e incluso un certificado para la 
transmisión de condena de un condenado en España que en la actualidad se halla 
cumpliendo condena en Francia y que está a punto de licenciamiento definitivo. 

Se ha transmitido también un certificado de medidas alternativas a la prisión provisional 
que tramita en la actualidad un juzgado de Majadahonda. 

Además, se ha prestado, como otros años, apoyo a los Magistrados de Enlace para la 
búsqueda de comisiones rogatorias, inicio de comisiones rogatorias urgentes ante el 
servicio de guardia, envío escaneado de documentación urgente y seguimiento y 
agilización de las tramitadas en los Juzgados. 

Finalmente cabe destacar la Inspección realizada el 19 de abril de 2017 por el Excmo. 
Fiscal Superior de la Comunidad de Madrid destacando la valoración muy positiva del 
funcionamiento de la Sección, al despacharse los procedimientos en plazos realmente 
breves y con un extraordinario nivel técnico, destacando asimismo el trabajo de la 
Secretaría. Los expedientes se registran adecuadamente y se tramitan de acuerdo con las 
Instrucciones de la Fiscalía General del Estado, siendo también fluida la relación con la 
Unidad de Cooperación Internacional de la Fiscalía General del Estado. 

 

5.7.2. Fiscalías de Área 

En la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares se realizó el seguimiento de las comisiones 
rogatorias emitidas y recibidas en los órganos judiciales del territorio, así como de los 
expedientes de ejecución de sanciones pecuniarias extranjeras (Juicio 17282201505847 
de Torrejón nº 4 seguido por agresión sexual, celebrado por videoconferencia con Quito-
Ecuador; DP 631/16 de Alcalá nº 6 por falsedad; DP 3385/14 de Torrejón nº 1 por 
sustracción de menores, y DP 399/16 y 602/16 de Arganda nº 2, ambos por amenazas).  

En la Fiscalía de Área Móstoles es el primer año que se nombra un Fiscal de enlace en el 
ámbito de la cooperación internacional. Desde el verano de 2016 se ejerce esta actividad 
de forma separada de la propia Jefatura. Sin embargo, la actividad de cooperación 
internacional en las Fiscalías de Área depende en gran medida de la Fiscalía de Madrid, 
por lo que no puede considerarse una especialidad como tal. A modo de ejemplo, el Fiscal 
de enlace no tiene acceso a los registros CRIS. No obstante, existe una estrecha 
colaboración entre el Fiscal de enlace y el Delegado. La labor esencial en las Áreas se 
centra en el auxilio judicial internacional y reconocimiento mutuo. En este aspecto hay que 
destacar que cada vez con más frecuencia los juzgados expiden Órdenes Europeas de 
Detención y Entrega, conforme a la Ley 23/14. En este aspecto, el informe del Fiscal 
necesariamente ha de estar fundado y motivado, de forma que los compañeros que lo 
necesitan acuden al fiscal de enlace para que les oriente en la forma de solicitar la 
expedición de OEDE. En el ámbito de las ejecutorias penales también se gestiona la 
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ejecución de sanciones penales impuestas en otros países. Al menos en dos ejecutorias se 
ha aplicado el Título IX de la Ley 23/14, que rige la ejecución de sanciones pecuniarias. 

 

5.8. DELITOS INFORMÁTICOS 

Durante el año 2017 la Sección de Criminalidad Informática de la Fiscalía Provincial de 
Madrid ha estado integrada, además de por la Fiscal Delegada, Ilma. Sra. Dª. Ana García 
León (que también lo es de Tutela penal de la igualdad y contra la discriminación-y de 
delitos contra los consumidores), por tres fiscales a los que se ha sumado desde el mes de 
abril la Ilma. Sra. Fiscal Dª. Raquel Muñoz Arnanz, adscrita a la Fiscalía de la Comunidad y 
destacada por el Fiscal Superior en la Fiscalía Provincial. 

En las Secciones Territoriales desempeñan funciones de enlace o coordinación, la Ilma. 
Sra. Dª Carmen Clemente Fuentes en la Sección Territorial de Collado Villalba, la Ilma. 
Sra. Dª Marisa Morando Martínez en la Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo y la 
Ilma. Sra. Dª Yolanda Díez Remartínez en la Sección Territorial de Alcobendas, si bien la 
tramitación de casi todos los asuntos en esta materia ha sido asumida por la Sección de 
delincuencia informática de la Fiscalía Provincial, siendo sus integrantes los que acuden a 
las vistas y juicios orales. 

Cada una de las Fiscalías de Área cuenta, de conformidad con la instrucción 1/2015 de la 
Fiscalía General del Estado, con un Fiscal de enlace que se limita a asesorar al resto de la 
plantilla al no poder asumir el despacho de todos los asuntos de la especialidad. La Fiscal 
Delegada de la Fiscalía Provincial asume el visado de la totalidad de los asuntos de 
criminalidad informática tramitados por los juzgados de instrucción de Madrid y por los 
Juzgados de las Secciones territoriales y de las Fiscalías de Área, realizándose en este 
último caso un “previsado” por los Fiscales de enlace de Móstoles y Getafe-Leganés. 

Tras la visita de inspección del Fiscal Superior de 4 de abril de 2017 a esta Sección de la 
Fiscalía, se aconsejó que el sistema de “previsado” de las acusaciones se adoptara 
también en la Fiscalía de Área de Alcalá de Henares, al ser el mismo un cauce eficaz para 
la coordinación y unificación de criterios en los asuntos de la especialidad. Sin embargo, no 
sólo no se ha acogido la sugerencia, sino que en el mes de diciembre las Fiscales Jefes de 
Área de Getafe y de Alcalá de Henares manifestaron sus objeciones a enviar las causas 
para visado a la Fiscalía Provincial por el retraso en la tramitación que ello conlleva, 
recogiendo la Memoria de la Fiscalía Provincial que desde dicha fecha no sólo no se envía 
para su visado por la Fiscal Delegada ninguna causa de la Fiscalía de área de Getafe, sino 
que ha disminuido considerablemente el número de causas remitidas desde las otras dos 
Fiscalías, con el consiguiente perjuicio para la unidad de criterio mantenida desde la 
Unidad de Criminalidad Informática de la Fiscalía General del Estado. 

En cuanto al ámbito competencial, este año hay que añadir los delitos de acoso a través de 
las tics previstos en el artículo 172 ter del Código Penal al ya tradicional catálogo de delitos 
que se persiguen en esta especialidad: delitos de elaboración, distribución y tenencia de 
pornografía infantil previstos en el artículo 189 del código penal; delitos de acoso por 
telecomunicaciones a menor de trece años previsto en el antiguo artículo 183 bis del 
código penal / actualmente artículo 183 ter, acoso por telecomunicaciones a menores de 
dieseis años; delitos de daños informáticos y ataques de denegación de servicios previstos 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

165/190 Memoria 2018  

  

 

en el artículo 264 y siguientes del código penal; delitos contra la propiedad intelectual en la 
sociedad de la información previsto en los artículos 270 y siguientes del código penal; 
delitos de acceso sin autorización a datos, programas o sistemas informáticos previsto en 
el anterior artículo 197.3, vigentes artículos 197 bis y 197 ter del código penal; delitos de 
descubrimiento y revelación de secretos cometidos a través de las tics o cuyo objeto sean 
datos que se hallen registrados en ficheros o soportes informáticos, electrónicos o 
telemáticos, cuando afecten a una pluralidad de personas; delitos de descubrimiento y 
revelación de secretos de empresa previstos en el artículo 278 del código penal cometidos 
a través de las tics o cuyo objeto sean datos que se hallen registrados en ficheros o 
soportes informáticos o electrónicos; delitos contra los servicios de radiodifusión e 
interactivos previstos y penados en el artículo 286 del código penal; delitos de estafa 
informática previstos en el artículo 248.2.a) cometidas a través del procedimiento de 
“phising”. 

Es también competencia de la sección de criminalidad informática la tramitación de los 
procedimientos por cualquier otro tipo delictivo en cuya ejecución haya sido determinante 
la utilización de las tecnologías de la información y en los que dicha circunstancia genere 
una especial complejidad en la investigación criminal, como los de “suplantación de 
identidad” en internet o en redes sociales, delitos contra la integridad moral, delitos de 
amenazas y delitos contra el honor contra autoridades, funcionarios o altos cargos, 
cometidos a través de las tics. 

Por lo que se refiere al personal colaborador, la Sección cuenta con dos funcionarios 
desde mediados del año 2015, además de estar asignados a la sección de criminalidad 
informática, la de tutela penal de la igualdad y contra la discriminación y delitos contra los 
derechos de los consumidores también tienen atribuido el registro y tramitación de los 
recursos y asuntos de la Sección de Extranjería, lo que ha supuesto un incremento notable 
de sus cometidos. Cabe señalar que los asuntos que tienen entrada en la sección se 
registran hasta en cuatro bases de datos diferentes, pues sólo así se consigue tener un 
adecuado control y conocimiento de los mismos: así, se registran en Fortuny, en la base de 
datos específica de la sección de criminalidad informática CRINFOR, en una tabla Excel 
para el control de los plazos del artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (puesto 
que la aplicación Fortuny no ofrece una solución óptima para el control de los plazos) , así 
como en un registro interno de control y distribución del trabajo entre los miembros de la 
sección. Los dos funcionarios de la sección se encargan también del registro de las 
sentencias recaídas en asuntos de la especialidad, labor que sin duda supone un 
incremento de sus funciones, por lo que después de la visita de inspección del Fiscal 
Superior se sugirió la conveniencia de reforzar la plantilla de funcionarios de la Sección. 

 

Diligencias de Investigación 

En el año 2017 en Madrid capital se han incoado cuarenta 40 Diligencias de Investigación 
en materia de criminalidad informática, lo que supone un incremento de un 33 %; veinte de 
ellas han dado lugar a la interposición de denuncia, dieciséis fueron archivadas (uno por 
judicialización previa), estando pendientes únicamente de la práctica de diligencias cuatro 
de las diligencias de investigación incoadas al cierre del ejercicio. 
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DELITOS INFORMÁTICOS Diligencias de 
Investigación 

Delitos contra la libertad Acoso cometido a través de las TICs (art 172 ter) 1 
Delitos contra la libertad 
sexual 

Delitos de pornografía infantil o personas con discapacidad cometidos a través de las 
TICs (art 189) 1 

Delitos contra la intimidad 
Ataques a sistemas informáticos/interceptación transmisión datos (arts. 197 bis y ter) 4 

Descubrimiento y revelación de secretos a través de las TICs (art 197) 2 

Delitos contra el honor Calumnias/injurias contra funcionario o autoridad cometidas a través de TICs (art215) 5 

Delitos contra el 
patrimonio 

Estafa cometida a través de las TICs (art 248 y 249) 4 

Descubrimiento de secretos empresariales (art 278 y ss.) 1 

Delitos contra los servicios de radiodifusión e interactivos (art 286) 1 

Delitos de daños informáticos (arts. 264, 264 bis y 264 ter) 3 
Delitos contra la 
constitución 

Delitos de discriminación cometidos a través de las TICs (art 510) 18 

Total 40 

 

Procedimientos judiciales incoados 

En toda la Comunidad de Madrid (Fiscalía Provincial –con sus Secciones Territoriales- y 
Fiscalías de Área) se han registrado 532 procedimientos, de las que 457 corresponden a 
los asuntos de los que ha conocido directamente la Sección. En la aplicación informática 
CRINFOR se registran todas las causas incoadas por asuntos de criminalidad informática 
de los que se tiene conocimiento bien a partir de la copia de los atestados policiales, bien a 
partir de la remisión de las causas a la Sección por los Fiscales adscritos a los Juzgados 
de Instrucción y las procedentes de las Secciones Territoriales y, por último, las causas 
que tienen entrada en la Sección para visado, provenientes de las Fiscalías de Área, con el 
siguiente desglose por delitos: 

 

DELITOS INFORMÁTICOS Procedimientos 

Delitos contra la libertad 
Amenazas/coacciones cometidos a través de las TICs (art 169 y ss. y 172 y ss.) 12 
Acoso cometido a través de las TICs (art 172 ter) 18 

Delitos contra la integridad moral Trato degradante cometido a través de las TICs (art 173) 7 

Delitos contra la libertad sexual 

Delitos de pornografía infantil o personas con discapacidad cometidos a través de 
las TICs (art 189) 197 

Acoso a menores de 16 años a través de las TICs (art 183 ter) 11 
Cualquier otro delito contra la libertad sexual cometido a través de las TICs 23 

Delitos contra la intimidad 
Ataques a sistemas informáticos/interceptación transmisión datos (arts. 197 bis y 
ter) 

24 

Descubrimiento y revelación de secretos a través de las TICs (art 197) 43 

Delitos contra el honor Calumnias/injurias contra funcionario o autoridad cometidas a través de TICs 
(art215) 8 

Delitos contra el patrimonio 

Estafa cometida a través de las TICs (art 248 y 249) 109 
Descubrimiento de secretos empresariales (art 278 y ss.) 13 
Delitos contra los servicios de radiodifusión e interactivos (art 286) 3 
Delitos de daños informáticos (arts. 264, 264 bis y 264 ter) 27 
Delitos contra la propiedad intelectual en la sociedad de la información (art 270 y 
ss.) 

7 

Delitos de falsedad Falsificación a través de las TICs 5 

Delitos contra la constitución Delitos de discriminación cometidos a través de las TICs (art 510) 25 

Total 532 
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De los datos se puede concluir que continua la tendencia a disminuir el número de asuntos 
que ya se puso de manifiesto el ejercicio pasado al no judicializarse, conforme al artículo 
284 LECRIM (reformado por LO 13/2015 de 5 de octubre, aquellos atestados sin autor 
conocido, con la salvedad de los recogidos en el apartado 2 del precepto. La diferencia 
numérica es sobre todo acentuada en materia de estafas (se ha pasado de 496 estafas a 
109), accesos inconsentidos a sistemas de información del artículo 197 bis, anterior 197.3 
(44 asuntos en 2016), disminuyendo también el número de causa incoadas por delitos 
contra la propiedad intelectual en la sociedad de la información (18 en 2016, 7 en 2017), si 
bien este descenso en la incoación de procedimiento penales no supone necesariamente 
una disminución de la criminalidad en estos ámbitos, pues se desconoce el número de 
denuncias presentadas por hechos ilícitos que no se han judicializado.  

Aumenta sin embargo el número de procedimientos incoados por acoso cometido a través 
de las TICs del art. 172 ter CP y la incoación de procedimientos por delitos contra la 
libertad sexual que ha pasado de 207 en 2016, a 231 procedimientos. 

Disminuye el número de procedimientos incoados por delito de revelación de secretos a 
través de las TICs, 43 frente a 51 en el año 2016, si bien aumenta el número de 
procedimientos por delito de descubrimiento de secretos de empresa, 13 frente a 5 en el 
año 2016. Se mantiene el número de causas incoadas por delito de daños informáticos, 27 
el año 2017, 25 el año 2016. 

En cuanto a los delitos de incitación al odio y a la discriminación del artículo 510 cometidos 
a través de las TICs se ha incrementado notablemente, pasando de 12 a 25 
procedimientos incoados, siguiendo la tendencia al alza del ejercicio anterior. 

Escritos de calificación y sentencias 

 
DELITOS INFORMÁTICOS Calificaciones Sentencias 

condenatorias  

Delitos contra la libertad 
Amenazas/coacciones cometidos a través de las TICs  1 2 
Acoso cometido a través de las TICs  1   

Delitos contra la integridad 
moral 

Trato degradante cometido a través de las TICs  5 1 

Delitos contra la libertad 
sexual 

Delitos de pornografía infantil o personas con discapacidad 
cometidos a través de las TICs  49 35 

Delitos contra la intimidad 
Ataques a sistemas informáticos/interceptación transmisión 
datos  

7   

Descubrimiento y revelación de secretos a través de las TICs  13 1 

Delitos contra el honor Calumnias/injurias contra funcionario o autoridad cometidas a 
través de TICs   1 

Delitos contra el patrimonio 

Estafa cometida a través de las TICs) 72 12 
Descubrimiento de secretos empresariales  6   
Delitos contra los servicios de radiodifusión e interactivos  3 1 
Delitos de daños informáticos  7 2 
Delitos contra la propiedad intelectual en la sociedad de la 
información 

3   

Delitos de falsedad Falsificación a través de las TICs 3 1 

Delitos contra la constitución Delitos de discriminación cometidos a través de las TICs  3 1 

Total 173 57 
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Se mantiene más o menos el número de escritos de calificación, lo que obedece al 
incremento de las materias asumidas por la sección de criminalidad informática de la 
Fiscalía Provincial de Madrid que se produjo en el año 2016 y que ha venido a 
consolidarse en el año 2017, de modo que el despacho y la tramitación de los asuntos 
directamente por los fiscales especialistas favorece un mayor control de los mismos y 
agiliza la instrucción y terminación de las causas. 

En cuanto a las sentencias, se han dictado 57 sentencias condenatorias, si bien no se ha 
logrado aún el objetivo de que se remitan a la Sección todas las sentencias dictadas por 
los Juzgados de lo Penal de Madrid capital y por las secciones de la Audiencia Provincial 
en la materia, siendo necesaria una mejor coordinación en este ámbito. Sí se hace cuando 
se trata de asuntos calificados en la sección especializada y celebrados por un fiscal de la 
sección, habiendo aumentado el número de juicios celebrados por éstos, puesto que en el 
año 2017 se han señalado la celebración de juicios de asuntos calificados en los dos-tres 
años anteriores, que abarca el periodo de funcionamiento de la sección especializada de 
delincuencia informática con carácter exclusivo. 

Manteniéndose la tendencia que se había puesto de manifiesto en años anteriores, el 
mayor número de sentencias recaídas lo son por delitos de posesión/distribución de 
pornografía infantil, siendo condenatorias en su totalidad y la mayoría de conformidad las 
dictadas por los Juzgados de lo Penal, pero también en varios asuntos enjuiciados por la 
Audiencia Provincial en supuestos de aplicación de los subtipos agravados previstos en el 
artículo 189.1 a) y/o b) y 3 del CP. Asimismo, se pone de manifiesto un amplio número de 
sentencias de conformidad recaídas en otros delitos de la materia, como delitos de acceso 
inconsentido a sistemas informáticos del artículo 197 bis (antes de la reforma por LO 
1/2015 197.3 CP), daños informáticos del art. 264 CP, descubrimiento y revelación de 
secretos del art. 197.1 y 4 CP, contra la integridad moral del art. 173 CP, y defraudación de 
las telecomunicaciones del art. 286.CP entre otras. 

 

Jurisprudencia de interés 

Sentencia de 27 de noviembre de 2017 de la sección 2 de la Audiencia Provincial de 
Madrid, PA 549/2017, dimanante de las diligencias previas nº 7760/2014 del Juzgado de 
Instrucción nº 17 de Madrid, condenatoria de los dos acusados como autores de un delito 
continuado de corrupción de menores del artículo 189.1 a) y 3 a) y f) del Código Penal en 
relación con el artículo 74 CP y un delito continuado de abuso sexual a menor del artículo 
183.1 y 4 d) y art. 74 CP (redacción anterior a la reforma por LO 1/2015) sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Los acusados 
mantenían una relación sexual sadomasoquista prolongada en el tiempo en el curso de la 
cual consensuaron servirse de sus hijos menores de edad (8 y 3 años de edad) para 
procurarse mayor satisfacción. Desestima la sentencia la cuestión de nulidad planteada por 
la defensa sobre la ilegitimidad del acceso al contenido del teléfono móvil del acusado por 
vulneración de su intimidad por parte de su esposa que fue el origen de la denuncia 
formulada por ésta última. 

Sentencia de la Sección 30 de la Audiencia Provincial de Madrid, PA 480/2017, dimanante 
de las DP 56/2016 del Juzgado de Instrucción nº 5 de Valdemoro, que condena a uno de 
los acusados como autor de un delito de distribución de pornografía infantil de los artículos 
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189.1.b) y 2 b) y c) CP con la concurrencia de la atenuante cualificada de colaboración del 
artículo 21.7 en relación con el art. 21.4 CP y a otro acusado como autor de un delito de 
distribución de pornografía infantil del artículo 189.1.b) 

Es de resaltar la labor de coordinación que se ha venido realizando por las unidades de 
enlace de la Policía y Guardia Civil en la Unidad Central tanto como cauce para hacer 
llegar la información sobre diligencias policiales a la sección de criminalidad informática 
como para facilitar información sobre el seguimiento de los asuntos ya tramitados desde la 
sección, incluida la realización de informes técnicos para incorporar a asuntos en 
tramitación en la sección.  

En relación al control de los plazos del artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se están detectando actualmente supuestos en que cuando la causa tiene entrada en la 
sección de criminalidad informática, proveniente de las secciones penales de la Fiscalía, 
no se ha solicitado la declaración de complejidad por el fiscal del Juzgado de Instrucción, o 
bien se ha solicitado pero no ha resuelto el instructor sobre la solicitud y la causa se 
encuentra fuera de plazo. En los supuestos antes detectados se ha informado en el sentido 
de considerar que no han transcurrido el plazo del artículo 324 LECRIM en aquellas 
causas en que se ha acordado la práctica de diligencias al amparo del artículo 588 ter a) 
LECRIM y siguientes, de modo que opera ope legis la declaración de secreto prevista en el 
artículo 588 bis d) LECRIM y esta declaración ope legis suspende el plazo del artículo 324 
LECRIM, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 324 LECRIM, y lo 
dispuesto en la Circular 5/2015, sobre la interrupción del cómputo de los plazos máximos 
en la fase de instrucción. 

Sería conveniente reforzar la coordinación con la sección de enjuiciamiento penal así como 
con la sección de sala de la Audiencia Provincial, al objeto de que se remitiera a la Sección 
de delincuencia informática copia de todas las sentencias recaídas en asuntos de la 
especialidad, hayan sido o no celebrados los juicios por los componentes de la sección, y 
sobre todo en relación a los asuntos provenientes de Secciones Territoriales o de Fiscalías 
de Área y celebrados en la secciones de la Audiencia Provincial. En el mismo sentido, 
sería conveniente que se diera traslado a la Sección de delincuencia informática de los 
autos dictados por las secciones de la Audiencia Provincial en asuntos competencia de la 
sección en los que se haya interpuesto recurso bien por el fiscal bien por la partes. 

 

5.9. PROTECCIÓN Y TUTELA DE LAS VÍCTIMAS EN EL PROCESO PENAL 

En este apartado de la Memoria vamos a abordar la organización y funcionamiento del 
Servicio de Atención a Víctimas, Testigos y demás Personas en Situación de Riesgo de la 
Fiscalía de la Comunidad de Madrid, cuyo ámbito de actuación se extiende a todo el 
territorio de la comunidad autónoma, dando cuenta especialmente de las cifras de actividad 
del ejercicio. 

Como ya se ha expuesto en anteriores memorias, la Fiscalía de la Comunidad firmó el 29 
de diciembre de 2009 un Convenio de colaboración en materia Protección de Víctimas y 
Perjudicados de Delitos con la Comunidad de Madrid, documento que ha constituido hasta 
el momento presente el soporte en el que se ha cimentado la colaboración que viene 
prestando la Administración Autonómica madrileña a este Servicio de Atención a Víctimas, 
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Testigos y demás Personas en Situación de Riesgo, que desde dicha fecha funciona como 
Oficina de Atención a Víctimas. 

Por otro lado, en la misma fecha, por Instrucción 1/2009 del Fiscal Superior, con el objetivo 
de combatir el crimen organizado y de facilitar la colaboración con la Justicia de aquellas 
personas que sufren situaciones de riesgo, se creó, dando cumplimiento a lo ordenado por 
el Fiscal Inspector el 16 de noviembre de 2007, un Registro de todas las personas que 
judicialmente adquirieran la condición de testigo o perito protegido, encomendándose al 
Servicio la coordinación respecto de todas las Fiscalías radicadas en la comunidad 
autónoma de las actuaciones previstas en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica 19/1994, 
de 23 de diciembre, de Protección a Testigos y Peritos en causas criminales. 

Con apoyo en el citado Convenio y en la Instrucción, se establecieron acuerdos con la 
Subdirección General de Política Interior y Régimen Económico de la Comunidad de 
Madrid respecto del procedimiento a seguir en las ayudas económicas reconocidas a 
víctimas y testigos; se fijó un Protocolo de actuación con la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, para la solicitud de 
las ayudas económicas a víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, en virtud 
del cual, la Fiscalía se comprometía a intervenir en el trámite de dichos expedientes; se 
acordó con el Secretario de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior la colaboración 
estable de los servicios de seguridad especializados prestados inicialmente por ocho 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía (doce en la actualidad) pertenecientes a la 
Unidad de la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana de la Jefatura Superior de Policía 
de Madrid y de un grupo menos estable en número de agentes de la Guardia Civil con 
idéntico cometido en los territorios de su competencia, y se fijó con el Subsecretario de 
Estado el procedimiento a seguir en los casos de testigos protegidos que precisasen de 
documentos de nueva identidad conforme a las previsiones del artículo 3.2 de la Ley 
Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección a Testigos y Peritos. 

Hasta el mes de abril de 2016, se mantuvo y desarrolló el planteamiento organizativo inicial 
en cumplimiento de la Instrucción 1/2009 de la Fiscalía de la Comunidad de Madrid, por la 
que se creó el Servicio, y en las Instrucciones 1/2012 y 1/2014 del Fiscal Superior. Sin 
embargo, la entrada en vigor en el mes de octubre de 2015 del Estatuto de la Víctima 
aprobado por Ley 4/2015, de 27 de abril (BOE de 28.4.2015), y del Real Decreto 
1109/2015, de 11 de noviembre por el que se desarrolla la anterior, y donde se regulan las 
Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito (BOE de 30.12.2015) dio lugar a que, por 
oficio fechado el 21 de abril de 2016, la Excma. Sra. Fiscal General del Estado ordenara a 
los Fiscales Superiores adecuar su actuación en esta materia a las normas citadas, sin 
perjuicio de continuar las actuaciones pertinentes de coordinación, supervisión y 
evaluación de medios en el marco de lo dispuesto en el artículo 3.10 del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal. 

En cumplimiento de lo ordenado, el Fiscal Superior dictó la Instrucción 1/2016, dirigida a 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, dejando sin efecto la Instrucción 1/2014 
de tutela a las víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexuales, por la que se 
establecía la obligación de remitir una copia de cada atestado instruido por delitos contra la 
libertad e indemnidad sexuales por correo electrónico al Servicio. En la Instrucción del 
Fiscal Superior, además, se recordaba, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
del Real Decreto 1109/2015, por un lado, la obligación de efectuar por la Fuerzas y 
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Cuerpos de Seguridad en el momento de la denuncia una primera evaluación individual de 
la víctima para la determinación de sus necesidades de protección y para la identificación, 
en su caso, de víctimas vulnerables, debiendo reflejarse en el atestado, así como, por otro, 
la obligación de informar a la víctima de la posibilidad de acudir a la Oficina de Asistencia a 
la Víctima más próxima a su domicilio. Sin embargo, pese al tiempo transcurrido, al cierre 
de esta Memoria no se ha conseguido que en el ámbito de la Comunidad de Madrid se 
incorpore por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en los atestados instruidos 
esa valoración previa, a falta de una instrucción expresa del Ministerio del Interior. 

Por otro lado, a instancia de la Fiscal de Sala Delegada para la Tutela penal de las 
víctimas, y vista la opción del legislador por un modelo administrativo de Oficina de 
Atención a la Víctima, la Junta de Fiscales Superiores adoptó en el mes de noviembre de 
2016 el Acuerdo de que por los Fiscales Superiores se dictara una Instrucción para la 
adecuación de las actuación de los fiscales del territorio a la nueva normativa, lo que en 
esta Fiscalía se ha llevado a efecto en el mes de febrero mediante la Instrucción 1/2017, 
acerca de la protección de testigos y peritos en causas criminales y de la tutela a las 
víctimas en el proceso penal. 

Durante todo el año 2017, se han mantenido reuniones con los responsables de la 
Comunidad de Madrid a fin de que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 4/2015, y en el artículo 12 del Real Decreto de desarrollo, procedan a la creación de la 
Oficina de Atención a Víctimas regulada en dichas normas, momento en que se procederá 
a dejar sin efecto el Convenio suscrito con la Fiscalía en el año 2009, cuya vigencia se ha 
mantenido al amparo del artículo 27.2 de la citada ley y, en consecuencia, el Equipo 
Psicosocial adscrito a la Fiscalía pasará a integrarse en la Oficina de Atención a Víctimas, 
limitándose la actuación de la Fiscalía de la Comunidad -desde que esto se produzca- a las 
funciones de coordinación entre la Oficina y las Fiscalías del territorio, manteniendo eso sí 
la actividad respecto de los Testigos Protegidos, sean o no víctimas del delito. 

A la fecha de redacción de la presente Memoria, la Oficina todavía no ha entrado en 
funcionamiento, si bien por Resolución de 20 de noviembre de 2017 (BOCM 26.11.17) se 
ha nombrado ya un Jefe de Área responsable de la Oficina de Atención a Víctimas, siendo 
previsible que la Comunidad asuma sus competencias legales en el segundo semestre del 
año 2018. 

 

Organización del Servicio 

El trabajo del Servicio está encomendado a las Ilmas. Sras. Fiscales, Dª Almudena Lastra 
de Inés, quien asume la coordinación de la actividad como Fiscal Delegada para la 
Protección y Tutela de las Víctimas en el procedimiento penal y Dª. Nuria Arnaiz de 
Guezala, desarrollando ambas las tareas de índole jurídica, despacho de expedientes y 
comparecencias presenciales con las víctimas y testigos protegidos, en régimen de 
compatibilidad con el resto de las funciones que desempeñan como fiscales de la Fiscalía 
de la Comunidad (ante las Salas de lo Civil y Penal, de lo Contencioso-Administrativo y de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia y de apoyo a la Jefatura en su función 
inspectora). 
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Adscrito a la Fiscalía se ha mantenido el Equipo Psicosocial de la Comunidad de Madrid 
integrado por la psicóloga Dña. Teresa Jordán Moreno, y por los Trabajadores Sociales Dª 
Milagros Bautista Rodríguez y D. Jesús García Alba quien desde el 10 de noviembre de 
2016 pasó a la situación administrativa de jubilación parcial del 75 %, por lo que ese 
volumen de actividad lo ha desempeñado durante el año 2017 Dª. Nuria Alonso Paniagua, 
completando el 25 % del trabajo restante el Sr. García Alba. Todos ellos desempeñan su 
trabajo con absoluta eficacia y dedicación. 

Además, el Servicio cuenta con la labor especializada que prestan a la Fiscalía los agentes 
de la Policía Nacional pertenecientes a la Unidad de la Brigada Provincial de Seguridad 
Ciudadana de la Jefatura Superior de Policía de Madrid, que dispone entre sus efectivos 
de un total de 12 agentes, a los que se suma un grupo estable y especializado de 
miembros de la Guardia Civil que atienden a las víctimas y testigos protegidos domiciliados 
en los territorios de su competencia. 

El trabajo de la Secretaría se realiza por dos funcionarios del Cuerpo de Tramitación 
Procesal. 

 

Áreas de intervención 

El Servicio ha facilitado de manera personal a todos los testigos protegidos y/o a las 
víctimas de delito en el territorio de la Comunidad de Madrid que a él han acudido, junto 
con una relación de los teléfonos de contacto de mayor interés y de aquellos otros 
reservados a supuestos de emergencia, un documento explicativo -traducido al inglés, 
portugués, rumano y chino- de sus derechos recogidos en el Estatuto de la Víctima. Tal 
información se ha realizado por teléfono, por correo electrónico o de forma presencial, 
previamente citados al efecto en este último caso, dando lugar en todos los supuestos a la 
incoación de un Expediente denominado FCM al que le sigue un número correlativo desde 
la creación del Servicio. 

A cada víctima o testigo protegido que ha comparecido a presencia del Fiscal se le ha 
realizado: 

1º. Un programa de seguridad personal elaborado por miembros del Cuerpo Nacional de 
Policía y/o de la Guardia Civil adscritos al Servicio y especializados en la materia, cuando 
se ha considerado necesario. 

Ello significa que inmediatamente después de la entrevista con el Fiscal del Servicio, por el 
correspondiente Cuerpo Policial se efectuó el informe de valoración de riesgo de las 
víctimas que presentaban una situación más comprometida desde el punto de vista de la 
protección de su seguridad, a falta del informe previsto en el artículo 30 del Real Decreto 
1109/2015, y de los testigos protegidos en todo caso. Dichos informes fueron emitidos por 
escrito, y siempre que fue posible por estar la víctima o el testigo localizable, se fueron 
actualizando de forma periódica o según las necesidades concretas, a fin de detectar la 
existencia de cambios o incidencias que aconsejaran el rediseño de las medidas 
adoptadas, cualquiera que fuera su naturaleza (llamadas de control, contravigilancias, 
protección policial de 24 horas, etc.). 



 

FISCALÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

173/190 Memoria 2018  

  

 

2º. Se le ha facilitado información clara y fácilmente comprensible acerca de la mecánica y 
evolución del proceso penal y de la posición de la propia víctima o del testigo protegido en 
el mismo. 

3º. Se le ha efectuado, en su caso, un programa de asistencia integral y especializada de 
naturaleza psicológica y social cuando ha sido procedente (terapia psicológica continuada, 
facilitación de recursos para un alojamiento seguro, apoyo para la reinserción laboral, 
social y familiar y ayuda y acompañamiento en todo tipo de gestiones administrativas tales 
como el empadronamiento del testigo, gestión de las tarjetas de residencia y sanitaria, 
tramitación de demandas de empleo, etc.). 

4º. Se le ha facilitado información acerca de las ayudas económicas que pudieran 
corresponder a víctimas y testigos del delito, así como su solicitud ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda y la Subdirección General de Política Interior y Régimen Económico 
de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, (Renta 
Activa de Inserción -RAI- Renta Mínima de Inserción -REMI-, y ayudas previstas en la Ley 
35/1995, de 11 de Diciembre, de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y 
contra la Libertad Sexual y en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección 
a Testigos y Peritos en Causas Criminales). 

5º. Se ha hecho por el Equipo Psicosocial–y en su caso por la Policía Nacional o Guardia 
Civil- acompañamiento del testigo protegido y/o la víctima en sus comparecencias en 
dependencias policiales y órganos judiciales para la práctica de diligencias y en la 
celebración de la vista oral. 

Ello ha supuesto que las víctimas y testigos –protegidos o no- hayan podido prestar 
declaración en los procedimientos judiciales de forma óptima, desarrollándose la práctica 
de las pruebas de esta naturaleza en condiciones psicológicas que no sólo han evitado la 
victimización secundaria, sino que han permitido una colaboración con la Justicia eficaz y 
satisfactoria - o en la mayoría de los casos menos gravosa-, para quienes se han visto en 
la obligación de afrontar estos actos procesales, evitándose con ello la suspensión de 
declaraciones y vistas, al ser trasladados a la sede judicial por las unidades policiales 
adscritas al Servicio y acompañados por algún miembro del Equipo Técnico. 

6º. Firme la sentencia, cuando así lo ha solicitado la víctima o se ha considerado 
conveniente para la seguridad del testigo protegido, se ha procedido a la activación en el 
Servicio de alertas penitenciarias que permiten conocer, con antelación, gracias a la ágil y 
eficaz relación con la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, las salidas de los 
autores del delito como consecuencia de permisos penitenciarios o por licenciamiento 
definitivo y así reforzar las medidas de seguridad adoptadas, en caso de ser preciso, a 
través de los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad adscritas a la Fiscalía, lo 
que ha facilitado la adopción de medidas de protección cuando ha sido necesario. En otros 
casos, se ha trasladado la información a la Sección de Ejecución y Vigilancia Penitenciaria 
de la Fiscalía Provincial de Madrid a fin de dar cumplimiento a las previsiones sobre 
intervención de las víctimas en la fase de ejecución de los procedimientos penales que 
contempla su Estatuto. 
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Análisis Cuantitativo de la actividad del Servicio 

Durante el año 2017 se incoaron un total de 96 expedientes, frente a los 555 incoados en 
2016, lo que obedece a las razones que se han expuesto en el apartado anterior. 

 

EXPEDIENTES INCOADOS 2017 2016 Evolución 

Víctimas 47 515 -90,87 % 

Testigos Protegidos 49 40 22,50 % 

Total 96 555 -82,70 % 

Los nuevos expedientes incoados en 2017 van referidos a los delitos que se recogen en la 
siguiente tabla, debiendo destacarse el incremento de los expedientes incoados a testigos 
protegidos por delitos de trata de seres humanos que han pasado de los 10 incoados el 
año 2016 a 27 expedientes incoados este año. 

 

DELITOS Víctima Testigo Protegido 

Abuso sexual a menor 8   

Agresión sexual a menor 10   

Amenazas   8 

Abuso sexual  2   

Agresión sexual 17   

Asesinato   2 

Homicidio 1 3 

Tentativa homicidio   3 

Trata Seres Humanos 2 25 

Acoso laboral 2   

Falsedad documental   2 

Lesiones 2   

VIO 2 1 

Organización criminal   1 

Prevaricación   1 

Tráfico Influencias 1   

CSP   3 

Total 47 49 

 

Al cierre de la estadística correspondiente al año 2017 constan incoados un total de 2.949 
expedientes desde la creación del Servicio, cada uno de los cuales supone la intervención 
con una víctima o testigo. 

Dado que el objetivo del Servicio desde el mes de mayo de 2016 es volver a lo que fue su 
origen, es decir, ocuparse de la llevanza de un Registro de Testigos y Peritos protegidos 
de la Comunidad de Madrid y coordinar la actuación relativa a los mismos entre los 
órganos judiciales, las distintas fiscalías y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
a fin de dar cumplimento a los artículos 2 c) y 3.2 de la LO 19/94, gran parte de la actividad 
del año se ha centrado en archivar los expedientes en trámite (incoados durante el año 
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2017 y en años anteriores) relativos a víctimas que no tuvieran otorgada esta especial 
protección. 

Sin embargo, hay que señalar el carácter provisional de dichos archivos, ya que la falta de 
una Oficina de Atención a Víctimas de la Comunidad de Madrid, ha determinado que la 
Fiscalía siga asumiendo las funciones que a ésta atribuye el Real Decreto 1109/2015, de 
11 de noviembre, siendo los miembros del Equipo Psicosocial adscrito a la Fiscalía, 
quienes han facilitado la información a las víctimas y han hecho el acompañamiento a las 
sedes de los órganos judiciales cuando así se ha solicitado expresamente, lo que conlleva 
que expedientes que han sido archivados una vez se les facilita la información, sean 
abiertos de nuevo cuando se demanda acompañamiento a actos judiciales u otro tipo de 
intervención. 

A fecha 31 de diciembre de 2017 se encontraban en trámite un total de 173 expedientes: 

 

EXPEDIENTES EN TRÁMITE 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 Total 

Víctimas 8 10 12 20 6 2     10 68 

Testigos Protegidos 37 18 10 6 11 3 4 1 15 105 

Total 45 28 22 26 17 5 4 1 25 173 

De los 173 Expedientes en trámite, 32 lo son por estar activadas lo que veníamos 
denominando "alertas penitenciarias", siendo todos expedientes anteriores al año 2016 y 
van referidos a Testigos Protegidos que tienen además la condición de víctimas. 

 

ALERTAS PENITENCIARIAS 2015 2014 2013 2012 2011 2010 2009 Total 

Número de expedientes 1 4 8 3 1 1 14 32 

El 26 de enero se tuvo una reunión de coordinación con la Sección de Ejecución y 
Vigilancia Penitenciaria de la Fiscalía Provincial de Madrid a la que siguieron otras a fin de 
coordinar la función de seguimiento de la ejecución por parte de las víctimas conforme al 
artículo 13 de su Estatuto, de tal modo que desde el mes de octubre, el Centro 
Penitenciario de cumplimiento remite una comunicación de las salidas y permisos de los 
internos con la especificación de la víctima a la que se refiere el procedimiento por el que 
cumplen condena a esta Fiscalía, incoándose lo que denominamos Expediente de 
Ejecución, dándose inmediatamente traslado a la Sección de Ejecución y Vigilancia 
Penitenciaria de la Fiscalía provincial para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
Durante el año 2017 se han incoado 6 Expedientes de Ejecución. 

Asimismo, se efectuaron en 2017 un total de 36 comparecencias del Fiscal con víctimas y 
testigos, frente a las 204 efectuadas en 2016, menos también que en 2015, año en el que 
ascendieron a 372, o las 342 del 2014, descenso acorde con el cambio de actividad del 
Servicio. Todas las comparecencias fueron celebradas en presencia de un Fiscal (la Sra. 
Lastra o la Sra. Arnaiz) y al menos un integrante del Equipo Psicosocial. Cuando se 
consideró necesario se efectuó inmediatamente después el informe de valoración de riesgo 
por las unidades adscritas de Policía Nacional o Guardia Civil. Los miembros de la Unidad 
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de Seguridad Ciudadana del Cuerpo Nacional de la Policía que prestan servicio a la 
Fiscalía, efectuaron un total de 47 informes de riesgo (iniciales y actualizaciones), frente a 
los 157 de 2016, 186 de 2015, 171 en 2014, las 61 de 2013 y las 69 del año 2012.  

Por su parte, los agentes de la Guardia Civil adscritos al Servicio efectuaron un total de 21 
informes de riesgo, frente a los 39 del año anterior. 

En todos los casos en que se consideró oportuno se hizo también de forma inmediata la 
derivación al recurso psicológico necesario, en especial al CIASI (Centro Especializado de 
Intervención en Abuso Sexual Infantil) y al CIMASCAM (Centro de Atención Integral a 
mujeres víctimas de agresiones sexuales de la Comunidad de Madrid). 

En cuanto a la labor prestada por el Equipo Psicosocial, además de la intervención de al 
menos uno de sus miembros en cada una de las comparecencias, realizaron numerosas 
llamadas telefónicas previas a ese primer contacto de la Fiscalía con las víctimas de los 
hechos más graves o con sus legales representantes. En 60 de los expedientes incoados 
en 2017, la intervención se ha limitado a esa primera llamada de información. 
Específicamente por los Trabajadores Sociales adscritos al servicio, en el año 2017 
realizaron un total de 318 intervenciones de contenido diverso, frente a las 481 del año 
anterior. Así, se han mantenido reuniones con Servicios Sociales de zona, ONG, y 
responsables de la Administración para la gestión de medios económicos y ayudas, 
documentación, capacitación profesional, obtención de recursos laborales, etc. 

Asimismo, al menos uno de sus tres miembros, y en no pocas ocasiones, todos ellos, 
intervinieron en los 178 acompañamientos de víctimas y testigos llevados a cabo por el 
Servicio a los distintos actos judiciales (juicios orales, declaraciones, reconocimientos 
médico-forenses, etc.) frente a los 258 del año 2016. Con el fin de garantizar la seguridad 
de las víctimas en la mayor parte de sus desplazamientos a sedes judiciales intervinieron 
miembros del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil adscritos al Servicio de 
Víctimas de la Fiscalía y en todo caso cuando se trata de testigos protegidos. 

Respecto de las intervenciones terapéuticas presenciales -puntuales y de larga duración- 
realizadas por la Psicóloga Forense, se han realizado 116 sesiones de terapia en la sede 
de la Fiscalía, correspondientes a 16 víctimas de delito/testigos protegidos, reduciéndose 
el número de asistencias en el Servicio que atendía el año anterior a 23 víctimas, 
realizándose 208 sesiones. En la prestación de este servicio, ha sido particularmente 
valiosa la colaboración habitual de las intérpretes de inglés y chino, lo que facilita la 
vinculación terapéutica y la continuidad en el tratamiento de algunos pacientes que habían 
abandonado terapias anteriores por problemas con la expresión de sus emociones en otro 
idioma. Lo mismo cabe decir de su intervención en los acompañamientos, si bien en estos 
últimos en algunos supuestos se han producido incidentes con la empresa adjudicataria del 
servicio de traducción e interpretación de la Comunidad de Madrid. 

Cuatro de los testigos protegidos con expediente abierto en el Servicio disfrutan de ayudas 
económicas otorgadas por el correspondiente órgano judicial, dentro de los presupuestos 
excepcionales a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de Protección a Testigos y Peritos en causas criminales. En todos ellos el 
Servicio efectúa el control periódico de la adecuación del gasto de dichas ayudas a los 
fines para las que fueron concedidas, conforme a los requisitos y excepcionalidad de las 
previsiones legales a este respecto. Dichas ayudas se prorrogan anualmente y el servicio 
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prepara al Fiscal Jefe Provincial el correspondiente informe en cada caso. También se 
elaboran informes al Fiscal Jefe Provincial, cuando las Secciones de la Audiencia 
Provincial dan el oportuno traslado, cada seis meses, para informar el mantenimiento o el 
cese de los cambios de identidad provisional o definitiva de los testigos protegidos 
ordenados al amparo de la Ley 19/1994. 

Hay que destacar este año la colaboración con el Servicio de la Sección de Cooperación 
Internacional de la Fiscalía Provincial de Madrid que ha permitido prestar apoyo en Berlín a 
una víctima madrileña de un delito de agresión sexual cometido allí y ha sido determinante 
también para garantizar la seguridad de 8 testigos protegidos víctimas de amenazas. Del 
mismo modo hay que destacar el esfuerzo de coordinación que han realizado los Decanos 
de las cinco Secciones Penales de la Fiscalía Provincial, de las Secciones Territoriales y 
de las Fiscales Jefes de las Fiscalías de Área. 

Sirva para concluir este apartado señalar que las relaciones con la Fiscal de Sala 
Delegada para la Protección y Tutela Penal de las Víctimas, Excma. Sra. Dª. Pilar 
Fernández Valcarce, ha sido, a lo largo de todo el año, fluida y frecuente, dándole cuenta 
puntual de la situación del Servicio, y colaborando en la celebración de las Jornadas 
Anuales de Especialistas que este año tuvieron lugar los días 23 y 24 de noviembre con la 
asistencia de las dos Fiscales encargadas del Servicio. 

Asimismo y puesto que la Fiscal Delegada para la Tutela Penal de las Víctimas de la 
Comunidad de Madrid es la representante de la Fiscalía General del Estado en el Consejo 
Asesor de Víctimas previsto en el Real Decreto 1109/2015, de 11 de noviembre por el que 
se desarrolla el Estatuto de la Víctima, y donde se regulan las Oficinas de Asistencia a las 
Víctimas del Delito, desde su constitución el 8 de junio de 2017, se elaboran y se remiten a 
la Fiscal de Sala los informes sobre la actividad del mismo para su traslado al Fiscal 
General del Estado. 

 

5.10. VIGILANCIA PENITENCIARIA 

La Sección de Vigilancia Penitenciaria está compuesta, por cinco Fiscales en dedicación 
exclusiva, coordinados por la Fiscal Delegada de Ejecución y Vigilancia Penitenciaria. Se 
mantiene la asistencia de los Fiscales a los Juicios Orales, con una periodicidad de ocho 
semanas ante la Audiencia Provincial de Madrid Sección 23, y ante los Juzgados de lo 
Penal nº 25, 26, 29 y 30 cada cuatro semanas. 

El trabajo desarrollado por la Sección de Vigilancia Penitenciaria de la Fiscalía Provincial 
de Madrid durante el año 2017 puede desglosarse en los bloques siguientes: 

Despacho de los asuntos precedentes de los seis Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de 
Madrid, así como de los recursos de queja y apelación interpuestos contra los autos 
procedentes de dichos Juzgados, cuya resolución compete a la Sección Quinta de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

Reparto diario entre los componentes de la Sección de las notificaciones de las de las 
progresiones a tercer grado realizadas por parte de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias o las Juntas de Tratamiento de los Centros Penitenciarios en cumplimiento 
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de lo previsto en el artº 107 del Real Decreto 190/96, de 9 de febrero, por el que se aprobó 
el Reglamento penitenciario (en adelante RP), debiendo los Fiscales realizar el estudio 
correspondiente a efecto de interponer, en su caso, el recurso pertinente ante el Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria. 

Permanencia diaria de un Fiscal para el despacho de todos los asuntos urgentes 
procedentes de los Juzgados de Vigilancia. El número expedientes urgentes sobrepasa 
frecuentemente los 80 diarios, versando sobre materia de recursos de apelación, libertades 
condicionales, permisos favorables, suspensión o revocaciones de permisos, recursos de 
súplica por suspensión de permisos acordados por la Audiencia Provincial, así como 
informes sobre concesión de salidas programadas, expedientes que son valorados como 
urgentes. Diariamente se notifican a esta Sección unos 400 autos provenientes de los seis 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y de la Sección Quinta de la Audiencia Provincial, 
resoluciones judiciales que son atentamente examinadas por los Fiscales encargados del 
despacho de los asuntos urgentes a fin de determinar la procedencia o no de recurrirlos. 

Asistencia regular de los Fiscales a las entrevistas con los internos de los Centros 
Penitenciarios mediante videoconferencia conforme a un turno rotativo, habiendo destinado 
a dichas entrevistas, hasta la fecha, 36 jornadas, en las que han sido oídos casi quinientos 
internos, tramitándose y resolviéndose las correspondientes quejas. También se realizan 
visitas presenciales a los Centros Penitenciarios y de Inserción Social, que durante este 
año han sido realizadas 7 visitas, durante las cuales se han mantenido entrevistas con los 
órganos directivos de los Centros, realizado un recorrido por las instalaciones de los 
mismos y entrevistas a aquellos internos que lo solicitasen en su caso. 

En cuanto al contenido de la función de la Fiscal Delegada a tenor de lo dispuesto en el  
Decreto de nombramiento de 10 de mayo de 2016 del Ilmo. Fiscal Jefe Provincial, 
funciones que se compaginan con la asistencia cada 8 semanas a una semana de juicios 
ante la Audiencia Provincial, así como una de cada seis semanas al Juzgado de lo Penal 
no 19, que comprenden entre otras la organización de los servicios de los Fiscales de la 
Sección, la dación de cuenta al Fiscal Jefe y al Fiscal de Sala, con comunicación al Fiscal 
Jefe, de los hechos relativos a la Sección que lo requieran. Además de le corresponde la 
coordinación con los criterios del Fiscal Jefe entre los Fiscales adscritos a la Sección y los 
demás Fiscales, así como con la Sección de Cooperación Internacional en aplicación de la 
L.0 23/14 de 20 de noviembre en la materia de la especialidad que sea de aplicación, y la 
coordinación y relación con los Órganos Judiciales, con los servicios externos de Fiscalía 
como Instituciones Penitenciarias y Policía Judicial. 

Por otro lado también compete a la Fiscal Delegada la instrucción de Diligencias de 
Investigación de Fiscalía, despacho de Notas de Secretaria, la tramitación y contestación 
de las cartas de los internos en Centros Penitenciarios. La mayoría de Notas de Servicio 
dimanan de las quejas efectuadas por los internos de Centros Penitenciarios, bien por 
conducto de la Fiscalía General del Estado, Defensor del Pueblo, etc., o personalmente por 
el interno. 

La Secretaría de la Sección de Vigilancia Penitenciaria está dirigida por un funcionario 
perteneciente al Cuerpo de Gestión procesal contando con seis funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Tramitación procesal y un funcionario del Cuerpo de Auxilio, 
que desempeña además otras funciones ajenas a la Sección. 
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Hay que hacer especial mención a la oficina de funcionarios, dado que diariamente 
intervienen en la tramitación de gran número de informes, no solo cotejando y registrando 
los mismos sino trascribiendo y grabándolos en los historiales de los internos, lo que 
permite mantener la eficacia y celeridad del servicio. No obstante para un mejor control se 
llevan registros independientes en Excel para los siguientes asuntos: Libro Registro Cartas 
Interno, libro Registro de Indultos, Libro Registro de Notas de Servicio, Libro Registro  
Progresiones/Clasificaciones, Libro Control de Videoconferencias, Cuadro de Control de 
asuntos pendientes en la Sección. 

Durante el año 2017 se ha introducido un programa informático nuevo, desarrollado por la 
propia Fiscalía en el que registran la gran cantidad de informes diarios. Se informó a la 
Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado la puesta en marcha de este programa 
informático de registro creado por la propia Fiscalía Provincial, a los fines de lo dispuesto 
en la LO 1 5/199, de 13 de diciembre, de Protección de datos. 

El número total de expedientes despachados por la Sección de Vigilancia Penitenciaria de 
la Fiscalía Provincial de Madrid en el año 2017 es de 39.370, frente a los 41.752 del 
pasado año. Se destaca el despacho de 4454 recursos de apelación tramitados ante la 
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Madrid frente a los 5189 recursos del año 
2016. 

Los datos estadísticos son los siguientes: 

 

CONCEPTO TOTALES 

Apelaciones 4.454 

Trabajos en beneficio de la Comunidad 4.063 

Proced. Permisos 10.427 

Proced. Clasificación 3.194 

Expedientes disciplinarios 1.593 

Libertad condicional 1.415 

Redenciones 13 

Quejas 2.414 

Medidas de seguridad 56 

Comunicaciones 46 

Limitaciones régimen (art. 75 RP) 1.055 

Medidas Coercitivas (art. 72 RP) 1.719 

Abono prisión preventiva 77 

 

A lo largo del año 2017 se han registrado 38 cartas de internos formulando peticiones o 
quejas, a las que se ha dado respuesta, tras recopilar la información oportuna, así mismo 
le han sido notificadas al Ministerio Fiscal a los efectos del artº 107 del RP, 863 acuerdos 
relativos a clasificación de grado dictadas por la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias de los que han sido recurridos un total de 27. Por otro lado se han 
despachado 10 informes de indultos penitenciarios, de conformidad con el art 206 del RP. 
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Destacar el despacho de 56 Notas de Secretaría, a través de las cuales se ha informado a 
lo requerido por el Fiscal General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensor del 
Pueblo, Centros Penitenciarios o a quejas de internos dirigidas al Fiscal Jefe Provincial. 

Se ha dado cumplimiento a la Instrucción 1/2017 del Fiscal Superior de la Comunidad de 
Madrid, informando a las víctimas a través del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, lo que 
se articula también como Nota de Servicio. 

Mención especial debe hacerse a la Inspección realizada por la Fiscalía Superior de la 
Comunidad de Madrid, efectuada los días 29 y 31 de mayo de 2017, se llevó a cabo por el 
Excmo. Sr. Fiscal Superior, participando los Fiscales pertenecientes a la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma. El resultado de la Inspección ha sido muy satisfactorio, habiendo 
mejorado sustancialmente, en la actualidad las recomendaciones que se propusieron tras 
la Inspección realizada en el año 2010. Por la Inspección se valoraron los aspectos 
relativos a cometidos, composición y organización, la carga de trabajo de los Fiscales, las 
dificultades que comportan las distintas sedes y la coordinación con los distintos juzgados, 
apreciando que el funcionamiento de los mismos es más que correcto. En este sentido se 
reitera lo que ya se ha apuntado en años anteriores respecto de las insuficientes y 
deficitarias instalaciones de la Sección de Vigilancia en la sede de los Juzgados de Plaza 
de Castilla. 

 

5.11. DELITOS ECONÓMICOS 

En primer lugar, debemos poner de relieve que tras estudiar comparativamente los datos 
que ya explayamos en la memoria correspondiente al año anterior, contrastándolos con los 
que han sido remitidos desde la Fiscalía Provincial en esta materia, comprobamos que 
sigue siendo relevante el volumen de trabajo, y fundamentalmente la envergadura de los 
asuntos que despachan los componentes de la Sección capitaneados por el Fiscal Decano 
don Enrique Remón Peñalver, percatándonos asimismo de que poco a poco se va 
produciendo una mejora en todos los frentes en la materia que nos ocupa. 

 

Diligencias de Investigación  

En cuanto a este apartado, el volumen de trabajo sigue siendo similar al que se 
correspondía con el año anterior, y ello en función del número de asuntos incoados durante 
el año, así como pendientes de años anteriores tras las correspondientes prórrogas. 

Durante el año 2017 se incoaron 48 diligencias de investigación penal, a las que había que 
incrementar en otras 9 pendientes de conclusión en las dependencias de la propia Sección 
de Delitos Económicos; pues bien, al finalizar el año 2017 únicamente han quedado 
pendientes 8 diligencias del total de las tramitadas que desembocaron o bien en archivo de 
las mismas por no se restas constitutivas de delito -42 en total-, o en su caso judicializadas 
a través de las oportunas denuncias o querellas planteadas. 
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Obviamente, como ya se pone de relieve en la propia introducción de la Memoria de la 
Fiscalía Provincial en la materia que nos ocupa, y, como también lo hemos puesto de 
manifiesto tanto en la última inspección practicada como en el capítulo de la memoria de 
esta Fiscalía Superior correspondiente al ejercicio del año 2017, siguen pendiendo la 
problemática de que determinados informes-denuncia remitidos desde la A.E.A.T. a la 
Fiscalía, ha resultado preciso judicializarlas de inmediato a través del planteamiento de la 
correspondiente denuncia, puesto que los plazos de prescripción así lo exigían. 

Como en otras ocasiones, volvemos a insistir en que se precisaría a través de un 
entendimiento fluido entre la propia Hacienda y la Fiscalía, resolver en la medida de lo 
posible dicha problemática; habida cuenta además de que en estos casos –por 
defraudaciones en el IRPF, IVA e Impuesto de Sociedades-, la materia resulta de especial 
complejidad, lo que incluso de cara a la imagen dada frente a los poderes del Estado y a la 
opinión pública no resulta positivo, pues pudiera generar la percepción de que el capítulo 
tan relevante como es el de la defraudación tributaria, la Fiscalía viniera a constituir 
meramente una correa de transmisión de la propia inspección de los tributos. 

 

Escritos de acusación. 

En este capítulo, se ha producido un incremento de alrededor del 15 % respecto de los 
interpuestos el año anterior, dado que en total se formularon un total de 102. 

Habida cuenta de que durante el año 2017, dicha Sección especializada tramitaba un total 
de 583 procedimientos penales –lo que implica aproximadamente alrededor de 50 para 
cada uno de los Fiscales que componen la misma-, el número de escritos de acusación 
elaborados resulta elevado, teniendo que poner de relieve asimismo que en estos 
momentos de los asuntos que se despachan por la Sección correspondientes a las 
Diligencias Previas tramitadas ante los Juzgado de Instrucción tanto de Madrid como del 
resto de la Comunidad, hay un total de 166 pendientes de señalamiento ante los Juzgados 
de lo Penal y ante la Audiencia Provincial –pendencia similar pero al alza, respecto de los 
que existían en el año anterior, 150-. 

Como no podía ser de otra manera, resultó plenamente acertada la decisión adoptada en 
Junta de Sección en el año 2014, de aplicar retroactivamente el artículo 305 del Código 
Penal, lo que ha implicado que el enjuiciamiento de los correspondientes procedimientos 
en esta materia se produzca ante las correspondientes Secciones de la Audiencia 
Provincial, que entendemos –sin menoscabo de la competencia de los titulares de los 
Juzgados de lo Penal-, ha implicado una mayor garantía de resolver con mayor precisión a 
través de las correspondientes sentencias el debate generado en el propio juicio, 
fundamentalmente la posibilidad que durante muchos años se echó en falta de que no 
solamente contáramos con la « jurisprudencia menor », sino que también con las 
sentencias dictadas por el Tribunal Supremo, lo que en definitiva redunda en beneficio de 
la propia eficacia de los Tribunales a la hora de dictar las correspondientes resoluciones, 
pues disponen gracias a la jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 
sólidos criterios, que quizás con anterioridad no presentaban la misma solidez. 
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Como hecho relevante –ya apuntamos en el capítulo de la memoria relativa a la materia 
que nos ocupa correspondiente al año anterior, la remisión desde el Juzgado Central de 
Instrucción nº 5 a diversos Juzgados de Instrucción de los de Madrid de causas vinculadas 
con la denominada « Lista Falciani », a lo que no resultó ajena la iniciativa conjunta 
emprendida en su día desde la Fiscalía Anticorrupción, y desde la propia Sección de la 
Fiscalía de delitos Económicos de Madrid, y enlazándolo precisamente con el apartado 
anterior, por el Fiscal Decano de Económicos de la Fiscalía de Madrid se ha puesto de 
relieve la eficacia de que los juicios en esta materia se celebren ante la Audiencia 
Provincial, habida cuenta de que se dictaron en febrero y en noviembre del año 2017, dos 
sentencia del Tribunal Supremo derivadas de recursos de casación planteados contra 
sentencias condenatorias dictadas por la Audiencia Provincial en materias de indudable 
relevancia. 

 

Sentencias dictadas  

También en este capítulo, el número de las mismas emanadas ya sea de los Juzgados de 
lo Penal -68-, como de la Audiencia Provincial -13-, resulta similar también con ligera 
tendencia al alza respecto del número que ya se referenciaba en la memoria 
correspondiente al año anterior ; permaneciendo eso sí, vigente la problemática que 
también apuntábamos derivada del retraso que los asuntos pendientes experimentan 
desde que desemboca en el órgano enjuiciador, hasta que se resuelve por sentencia –una 
media de dos años-, lo que no resulta en absoluto aceptable. 

Del total de las referidas sentencias, 63 fueron conformes con la solicitud del Fiscal y 18 
disconformes, cifras que reflejan una razonable sintonía entre los Tribunales y la Fiscalía, 
siendo de destacar que del total de las citadas un 80 % de estas fueron condenatorias, 
frente al 66 % del año anterior. 

En este apartado, y derivado de las sentencias dictadas, debemos destacar que en el 
capítulo de multas y responsabilidad civil, el total ha ascendido a 134 millones de euros 
frente a los 108 millones del año anterior –efectivamente ingresados por los 
defraudadores- ; el Fiscal Decano se felicita del esfuerzo de la Sección con la plantilla de 
13 Fiscales que ha conseguido reparaciones económicas de esa envergadura, y desde 
luego no podemos sino compartir su satisfacción por dicho logro. 

 

Recursos 

La Audiencia Provincial ha dictado 17 sentencias en apelación en la materia que nos 
ocupa; pues bien, también nos debemos felicitar por razón de que en las cuatro ocasiones 
en que el recurrente era el propio Ministerio Fiscal, la Audiencia estimó su petición. 

Lamenta en este capítulo el Fiscal Decano, la circunstancia de que la Fiscalía del Tribunal 
Supremo no interpuso un recurso de casación preparado por la Sección en la materia 
correspondiente a la aplicación del art. 132 del Código Penal. 
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Relaciones institucionales 

Respecto de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, se cumplimentó en 
enero del año 2017 la orden de recurrir obligatoriamente el Auto de archivo acordado en 
fecha 9/1/17 por el Magistrado del Juzgado de Instrucción nº 40 de los de Madrid, en el 
conocido asunto de la presunta defraudación fiscal cometida por un destacado futbolista. 
Obviamente el recurso prosperó. 

En cuanto a las relaciones con el Fiscal de Sala Coordinador en la materia de delitos 
económicos, Excmo. Sr. don Juan Ignacio Campos, estas han sido excelentes y siempre 
fluidas, destacándose por el propio Decano de la Sección la disponibilidad en todo 
momento de dicho Fiscal de Sala para el asesoramiento y en su caso la resolución de las 
dudas que pudieran surgir en cualquiera de los procedimientos tramitados en la Sección; 
pudiendo destacarse por su peculiaridad la decisión del Fiscal de Sala de presentar una 
querella por fraude fiscal en grado de tentativa, a pesar de las posiciones discrepantes que 
respecto de ello planteó inicialmente. 

Pone de relieve a su vez el Fiscal Decano los frutos derivados de la inspección practicada 
los días 1 y 2 de febrero de 2017 por la Fiscalía Superior de la Comunidad de Madrid; 
celebrando las recomendaciones que por el Excmo. Fiscal Superior de la Comunidad se 
hicieron, y que fueron asumidas íntegramente. 

Se felicita también el Fiscal Decano de que como consecuencia de las gestiones del Fiscal 
Superior de la Comunidad que asumió la propuesta de dotar a la Sección de Delitos 
Económicos de una unidad de policía especializada, a día de hoy y con plena operatividad, 
aparece integrada en la Sección una unidad de policía judicial que está desempeñando 
adecuadamente las funciones que se le encomiendan. 

Como ya pusimos de relieve en la memoria correspondiente al año anterior, el intercambio 
de información entre la Sección con la Fiscalía Especial contra la Corrupción y la 
Criminalidad Organizada sigue siendo fluida, lo que resulta esencial para conocer y 
localizar el procedimiento correspondiente así como su estado de tramitación, evitándose 
con ello duplicidades enojosas. 

También se da alta sintonía entre la Abogacía del Estado y la propia Fiscalía, que 
obviamente comparten un posicionamiento común en la materia derivada de las 
defraudaciones fiscales, así como en los delitos contra la Seguridad Social. 

En cuanto a la Agencia Estatal de la Administración del Estado, sin perjuicio de las 
consideraciones relativas a la problemática derivada de los plazos de prescripción a la que 
aludimos, se han celebrado un par de reuniones entre el Decano con altos responsables 
de dicha Agencia Estatal que aquél ha calificado de muy satisfactorias a efectos 
fundamentalmente del control de la ejecución que en la materia de defraudaciones 
tributarias se lleva en la Sección; poniéndose de relieve también que a través del 
observatorio del delito fiscal que se creó en el año 2006, y el cual contará con tres 
integrantes de la Fiscalía de Madrid en el año 2018, se reforzará la comunicación y 
conocimiento de los procedimientos tramitados en las más importantes Fiscalías de 
España en la materia que nos ocupa, actuándose siempre con la mayor coordinación 
posible con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 
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Pone de relieve también el Fiscal Decano el progreso que ha supuesto la mayor 
colaboración existente entre la Sección de Delitos Económicos y la Tesorería General de la 
Seguridad Social, y ello debido a la creación de la Unidad Especial de colaboración con la 
Administración de Justicia integrada en la Dirección General de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social; precisamente en el capítulo defraudatorio correspondiente a delitos 
contra la Seguridad Social, en la actualidad se tramitan por la Sección un total de 6; 
habiéndose formulado un total de 12 acusaciones provisionales por la presunta comisión 
de un delito del art. 307 del Código Penal. 

 

Intervención en la Jurisdicción Civil y Mercantil: procedimientos concursales 

En esta materia, sigue resultando inviable acudir a todas las vistas celebradas por el 
considerable incremento de los procedimientos concursales, poniéndose de relieve que de 
un total de 652 procedimientos de esta naturaleza, se dictaron 94 sentencias calificando el 
concurso como culpable. 

 

Asuntos relevantes 

El Decano en su informe pone de relieve la relevancia tanto económica como mediática de 
diversos procedimientos abiertos contra conocidos futbolistas en los que ha intervenido la 
Sección y entrenadores; así como de relevantes delitos societarios así como de fraude de 
subvenciones que afecta a conocidas personas física o jurídicas. 

 

Estructura organizativa 

Como ya se expuso también en la memoria correspondiente al año anterior, la 
reestructuración de la Sección que se inició en el año 2014, se ha consolidado en años 
posteriores, al implicar una mayor especialización en la materia del propio Fiscal con llevar 
en exclusiva la misma. 

Tras recordarnos que la Sección se compone del Fiscal Decano y de otros doce Fiscales 
en condiciones de igualdad, como es lógico se incide también en una cierta insuficiencia de 
medios para hacer frente al reto que implica la sofisticada delincuencia a la que ha de 
enfrentarse la Sección, lo que no es óbice para que el desempeño conjunto de los propios 
Fiscales así como de los funcionarios adscritos a dicha Sección, haya producido unos 
resultados que no pueden calificarse sino de satisfactorios. 
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5.12. TUTELA PENAL DE LA IGUALDAD Y CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

Durante el año 2017 la Sección de Tutela Penal de la Igualdad y contra la Discriminación 
(en adelante Sección especializada) de la Fiscalía Provincial de Madrid, a cuyo frente se 
mantiene como Fiscal Delegada la Ilma. Sra. Dª. Ana García León, que lo es también de 
delincuencia informática y que asume funciones de coordinación o decanato en materia de 
protección de los derechos de los consumidores, ha experimentado un incremento en su 
plantilla al incorporarse a la misma en el mes de abril Dª. Raquel Muñoz Arnanz, destacada 
por el Fiscal Superior al estar adscrita a la Fiscalía de la Comunidad.  

Las Fiscalías de Área siguen contando con un Fiscal de enlace, habiendo sido designados 
Dª Avelina Alia Robles en la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés y Dª. Raquel Navarro 
Ramírez en la Fiscalía de Área de Móstoles, realizando estas dos últimas un “previsado” 
de asuntos antes de su remisión para visado a la Delegada. En la Fiscalía de Área de 
Alcalá de Henares ha sido nombrada una nueva fiscal de enlace, Dª. Miryam Hernández 
Marcos, al haber cesado en dicha fiscalía el anterior fiscal de enlace D. Ángel Guzmán 
Fernández. 

En las Secciones Territoriales de Collado Villalba, Majadahonda-Pozuelo y de Alcobendas 
son las Ilmas. Sras. Decanas quienes se encargan de la labor de coordinación en esta 
materia, si bien la Sección especializada ha asumido no sólo el visado sino también la 
tramitación de todos los asuntos de las tres Secciones Territoriales relativos a la materia, 
junto a la totalidad de los asuntos de la especialidad de los juzgados de instrucción de 
Madrid, así como de la celebración de vistas y juicios orales derivados de los anteriores, 

Abarca la especialidad a los siguientes delitos: delito de amenazas a grupos determinados 
de personas previstos y penados en el artículo 170.1 del CP; delitos de fomento, 
promoción, incitación al odio, incluyendo la negación, trivialización o enaltecimiento del 
genocidio, previstos y penados en el artículo 510.1º del CP; delitos de lesión de la dignidad 
de las personas mediante acciones de humillación, menosprecio o descrédito, incluyendo 
el enaltecimiento y justificación de los delitos de odio, previstos y penados en el artículo 
510.2º del CP; delitos de denegación de prestaciones públicas o privadas previstos y 
penados en el artículo 511 y 512 del CP; delito de asociación ilícita para promover el odio, 
la violencia o la discriminación del artículo 515.4º del CP; delitos contra la libertad de 
conciencia y los sentimientos religiosos de los artículos. 522 a 525 del CP; delitos de 
difusión de ideas o doctrinas que justifiquen el genocidio previstos y penados en el artículo 
607.2º del CP: delitos contra la integridad moral previstos en el artículo 173.1 del código 
penal cuando el trato degradante o las acciones humillantes tengan su origen en razones 
discriminatorias basadas en la ideología, religión, raza, nacionalidad, orientación sexual o 
enfermedad de la víctima u otros motivos de análoga naturaleza; cualquier otra acción 
ilícita que se lleve a cabo por motivos racistas, antisemitas, o por otra clase de 
discriminación derivada de la ideología, religión o creencias de la víctima, o bien en 
atención a la etnia, raza o nación a la que pertenezca o por su sexo, orientación sexual, 
enfermedad o discapacidad, esto es, que dé lugar a la aplicación de la agravante prevista 
en el artículo 22.4 del Código Penal. 
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No se han incluido los ilícitos cometidos por las llamadas bandas latinas, dado que se 
acordó por el Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de Madrid en 2016 con la Fiscal de Sala 
Coordinadora de la materia, Excma. Sra. Dª. Elvira Tejada, que las causas por delitos 
cometidos por bandas latinas, no serían ni despachadas ni visadas por esta sección, 
porque se refieren a un enfrentamiento entre bandas rivales que poco tienen que ver con la 
ideología sino con la defensa o conquista de un territorio. 

 

Diligencias De Investigación 

En el año 2017 en Madrid capital se han incoado veintiséis Diligencias de Investigación 
Muchas de las Diligencias incoadas tienen un componente mixto con la Sección de 
criminalidad informática, pues se trata de denuncias relativas a supuestos delitos de odio o 
discriminación cometidos a través de blogs, foros, páginas de internet o de las redes 
sociales. 

Seis de ellas han dado lugar a la interposición de denuncia, trece de ellas fueron 
archivadas (cuatro por judicialización previa) y tres continúan en tramitación. 

En la Fiscalía de Área de Getafe-Leganés se han incoado unas Diligencias de 
Investigación a raíz del descubrimiento de unas pintadas realizadas en un banco situado 
en una calle de Parla con significado homófono, y cuya autoría ha resultado desconocida.  

 

Procedimientos Judiciales Incoados 

Puesto que la aplicación Fortuny no es idónea para el registro y seguimiento de los 
asuntos de la especialidad, ya que ni siquiera contempla los delitos de odio como categoría 
de delitos, se creó la aplicación informática CRINFOR que dispone de un campo para 
indicar si es de aplicación al delito la agravante del artículo 22.4 del Código Penal, 
incluyendo la posibilidad de introducir la motivación del ilícito penal (racismo, xenofobia, 
LGTBfobia, islamismo, aporofobia, etc. ) en un campo de observaciones y ésta es la que 
se usa para la elaboración de la Memoria. Se registra por recepción de atestado policial 
con autor conocido, o por la remisión por los Fiscales adscritos a los Juzgados de 
Instrucción cuando el Juzgado las remite a Fiscalía para informe, trámite de calificación, 
notificación o visto. En este caso, se asume su despacho por la sección, y se procede a 
registrar el asunto en la base CRINFOR, así como a identificar la causa con una pegatina y 
a abrir carpetilla de un color específico que distingue los asuntos propios de la especialidad 
tal y como se recomendó en la inspección efectuada por el Fiscal Superior. También se 
registran en ella las causas que tienen entrada en la sección para visado, provenientes de 
las Fiscalías de Área y, como se ha señalado antes, las causas incoadas en la materia en 
las Secciones Territoriales cuya tramitación y despacho ha asumido la sección 
especializada. 
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DELITOS 

Fiscalía de Área de Alcalá de Henares 

Delito leve de lesiones 1 

Provocación al odio, violencia o discriminación 510.1 CP 1 

Daños 1 

Fiscalía de Área de Móstoles 

Delito de lesiones 2 

Provocación al odio, violencia o discriminación 510.1 CP 1 

Contra la dignidad de las personas por motivo de odio 510.2 a) 5 

Delito de amenazas 1 

Fiscalía de Área de Getafe Contra la dignidad de las personas por motivo discriminatorio 2 

Fiscalía Provincial de Madrid 

Amenazas a grupos determinados de población 170.1 6 

Amenazas (incluidas las realizadas a través de las Tics) 11 

Coacciones 3 

Contra la dignidad de personas por motivos de odio 510.2 a) 33 

Contra la integridad moral por motivo discriminatorio 173.1 16 

Contra los sentimientos religiosos 522-525 3 

Denegación prestación privada 512 3 

Delito leve de amenazas 2 

Delito leve de lesiones 10 

Daños 6 

Contra las instituciones del estado/injurias graves 504 4 

Injurias colectivas por motivos discriminatorios 510.2 4 

Lesiones 41 

Lesiones cualificadas 1 

Provocación al odio, violencia o discriminación 510.1 14 

Atentado/desórdenes públicos 5 

Sección Territorial de Majadahonda-Pozuelo 
Contra los sentimientos religiosos 1 

Contra la integridad moral por motivo discriminatorio 173.1 1 

Sección Territorial de Alcobendas 
Lesiones 1 

Injurias graves 1 

Sección Territorial de Collado-Villalba Contra los sentimientos religiosos 1 

Total  181 

 

Como se puede comprobar, por lo que se refiere a Madrid capital, se ha producido un 
notable incremento en el número de procedimientos registrados que ha pasado de 71 en el 
año 2016 a 162 en el año 2017. A ello contribuye el que por la Sección especializada se 
haya hecho un esfuerzo por reclamar directamente de los Juzgados de Instrucción los 
asuntos al objeto de controlar e impulsar la instrucción y pedir la declaración de 
complejidad, en su caso. 
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Con respecto a la motivación de la conducta delictiva, en relación a los delitos de 
amenazas cometidos en Madrid capital, un 45,4 % lo son por enfrentamientos entre 
ideologías de extrema izquierda y extrema derecha, un 18,2 % por motivo de LGTBfobia e 
islamofobia y un 9 % son por motivos de xenofobia. En relación a las amenazas contra 
colectivos previstas en el artículo 170.1 CP, un 50 % lo son por motivos de LGTBfobia, un 
33,3 % por motivos de xenofobia/racismo y un 16,7 % por enfrentamientos entre ideologías 
de extrema izquierda y extrema derecha. 

En cuanto a los delitos de lesiones registrados en Madrid capital, un 42,8 % de las 
denuncias por agresiones lo son por motivos ideológicos de enfrentamiento entre afines a 
la extrema derecha y afines a la extrema izquierda, un 35,7 % lo son por motivos de 
orientación o identidad sexual, un 8 % por racismo y xenofobia, y un 2,4 % por aporofobia 
u odio a las personas sin recurso económicos (personas sin hogar). 

En relación a los delitos de provocación al odio, a la violencia y a la discriminación 
previstos en el artículo 510 1 CP registrados en Madrid, hay que señalar el aumento 
experimentado en la incoación de procedimientos, y si bien los motivos discriminatorios 
aparecen muy diversificados, el mayor número de estos delitos se cometen contra la 
comunidad islámica por motivos de islamofobia (un 28,6 %), seguidos por los cometidos 
contra la comunidad judía por motivos de antisemitismo (21,4 %) y los cometidos por 
racismo/xenofobia (21,4 %). Finalmente un 7,2 % fueron cometidos por motivos de 
LGTBfobia, por motivos ideológicos extrema derecha/extrema izquierda, contra la 
comunidad gitana, y contra las personas con discapacidad. 

Aumenta notablemente el número de asuntos incoados y registrados por delito contra la 
dignidad de las personas por motivos discriminatorios previstos en el artículo 510.2 CP, 
respecto de los cuales los motivos discriminatorios también aparecen muy diversificados, si 
bien el mayor número de estos delitos se cometen por motivos de LGTBfobia (un 42,4 %), 
seguidos por los cometidos por xenofobia/racismo (18,2 %) y los cometidos por motivos 
ideológicos (extrema derecha/extrema izquierda), contra la comunidad gitana y contra la 
comunidad judía por motivo de antisemitismo (9,1 %), . Finalmente un 3,1 % fueron 
cometidos contra personas con discapacidad. 

En cuanto a los delitos contra la integridad moral previstos en el artículo 173.1 CP un 68,7 
% son cometidos por motivo de xenofobia/racismo y un 31,25 % lo son por motivo de 
LGTBfobia. 

En relación a los delitos de daños cometidos en Madrid capital, un 66,6 % lo son por 
motivo ideológico por enfrentamientos entre ideologías de extrema izquierda y extrema 
derecha y un 16,6 % por motivo de xenofobia/racismo y por motivación antisemita.  

En cuanto a los delitos de denegación de prestación privada del artículo 512 CP, la 
motivación de tal conducta delictiva es en un 66,6 % de los casos por racismo/xenofobia y 
en un 33,3 % contra la comunidad islámica. 
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ESCRITOS DE ACUSACIÓN 

TERRITORIO DELITO ASUNTO 

Fiscalía Provincial de Madrid 

Contra la dignidad de las personas por motivos 
discriminatorios 510.2 

Homofobia 4 

Racismo/xenofobia 2 

Ideología (extr.dcha/extr.izda) 1 

Origen nacional 1 

Provocación al odio, a la violencia y a la 
discriminación 510.1 

Homofobia 1 

Contra la integridad moral 173. 1 
Homofobia 1 

Aporofobia 1 

Contra los sentimientos religiosos 522-525  1 

Lesiones 147.1 con agravante 22.4 CP 
Ideología (extr.dcha/extr.izda) 2 

Racismo/xenofobia 1 

Fiscalía de Área de Getafe Incitación al odio y a la violencia 510.1 y 510.2 a) 
y 510.3 Islamofobia 1 

Fiscalía de Área de Alcalá de 
Henares 

Contra la dignidad de las personas por motivo 
discriminatorio 510.2 Ideología (extr.dcha/extr.izda) 1 

Contra la dignidad de las personas por motivo 
discriminatorio 510.2 Racismo/xenofobia 1 

Sección Territorial Collado-
Villalba Contra los sentimientos religiosos  1 

Total  19 

 

De especial interés  

La Sala Segunda del Tribunal Supremo dictó Sentencia nº 983/2017, de 11 de enero de 
2017 en el recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia 
dictada por la Sección nº 30 de la Audiencia Provincial de Madrid (Diligencias Previas nº 
4277/2013 del Juzgado de Instrucción nº 11 de Madrid), conocido como caso Blanquerna 
por haber ocurrido en el Centro Cultural de ese nombre y propiedad de la Generalitat de 
Cataluña. En la misma estima los motivos articulados por el Ministerio Fiscal y varios de los 
motivos alegados por las acusaciones particulares, casando y anulando la sentencia 
recurrida y dictando nueva sentencia apreciando la concurrencia de la agravante de 
ejecución de los hechos por motivos ideológicos del artículo 22.4º del CP en relación a 
todos los delitos, así como apreciando la existencia de delito de vulneración del derecho 
fundamental de reunión previsto en el artículo 514.4º del CP en concurso ideal con el delito 
de desórdenes públicos del artículo 557.1 del CP. El Tribunal constitucional ha admitido a 
trámite el recurso de amparo interpuesto por los doce condenados contra la STS. 

La Sentencia de la Sección nº 23 de la Audiencia Provincial de Madrid 762/2017, de 29 de 
diciembre confirmatoria de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal nº 16 de Madrid 
nº 290/2017 de 31 de julio, dimanante de las D.P. 1895/2015 del J.I. 44 de Madrid, que 
condenó al acusado, fundador y director del periódico digital “Hispanidad.com”, como autor 
de un delito previsto en el artículo 510. 2 CP, por la publicación en YouTube de un video 
titulado “sodomía y pederastia son dos ramas de un mismo tronco”, en el que al explicar el 
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origen de la pederastia, la equiparó a la homosexualidad, acusando a los homosexuales de 
ser los autores de la inmensa mayoría de los casos de pederastia. Es de interés porque 
viene a afirmar que la conducta enjuiciada (los hechos son anteriores a la entrada en vigor 
de la reforme introducida en el apartado 2 del artículo 510 por LO 1/2015) tiene pleno 
encaje en la redacción actual del artículo 510.2 CP, que por su coincidencia con la 
redacción anterior y su penalidad más leve, resulta aplicable sin vulneración del principio 
de irretroactividad penal de la norma desfavorable. 

La creación por el Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, dentro del nuevo Plan Director 
de la Policía Municipal de Madrid, de las Unidades de Gestión de la Diversidad, que 
desarrolla funciones en materia de delitos e incidentes de odio y discriminación, dentro de 
su ámbito competencial. 

También a lo largo de 2017 se ha creado un grupo específico dedicado a los delitos de 
odio dentro de la Brigada de Información del Cuerpo Nacional de Policía que va a 
centralizar la recepción de las denuncias que en la materia se interpongan en las 
Comisarías de Distrito y oficinas de denuncia de Madrid capital. 

La Fiscalía Provincial está representada por su Fiscal Delegada en las reuniones de la 
Mesa de Delitos de Odio y Discriminación de Madrid que a instancia del Colegio de 
Abogados, se reúne desde junio de 2016, debiendo destacarse que el Colegio ha puesto 
en funcionamiento el Servicio de Orientación Jurídica y al Turno de Oficio especializados 
en delitos de odio y de discriminación dirigido a las víctimas de estos delitos en orden a 
que pueda ser asesorada sobre sus derechos y sobre la posible solicitud de asistencia 
jurídica gratuita. 

En Fuenlabrada, perteneciente a la Fiscalía de Área de Móstoles, el Plan de acción contra 
el odio 2016-2019 ha supuesto un referente y avance muy importante en la lucha contra el 
odio y la discriminación, al desarrollar una metodología participativa, de coordinación y 
cooperación entre los servicios municipales y otros servicios públicos extra municipales. En 
este marco se ha desarrollado el programa “Borra el Odio”, cuyo objetivo fundamental es 
eliminar de los muros y fachadas de la ciudad de Fuenlabrada todo tipo de pintadas que 
sean ofensivos a grupos sociales, inciten a la violencia o incluso que visibilicen simbología 
de ideologías o grupos que usen la violencia para defender sus ideas. 

En Alcorcón, perteneciente también a la Fiscalía de Área de Móstoles, la Policía Municipal, 
dependiendo de la Unidad de Policía Judicial ha creado un grupo específico policial cuya 
competencia es las labores de prevención, información e investigación, en el marco de las 
competencias municipales, de los denominados "Delitos de Odio y Discriminación", el cual 
cuenta con 10 efectivos policiales y los medios materiales y/o técnicos necesarios para 
llevar a cabo sus funciones, además de disponerse de un e-mail específico para la 
recepción de cualquier información relacionada con estos hechos (delitos.odio@ayto-
alcorcon.es), así como un teléfono individual (91 112 71 85), para que cualquier ciudadano 
tenga a su disposición los recursos específicos policiales. Además se dispone de una ficha 
de trabajo específica que deber ser rellenada por el agente que reciba la comunicación, al 
objeto de poder establecer una vía ágil que aumente la eficacia del servicio policial. 

 


